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INTRODUCCIÓN 

Observando nuestro pasado, nos podemos dar cuenta de una serie de 

circunstancias, factores y algunos __ errores que han dañado nuestras políticas de 

comercio exterior. 

México actualmente esta en una total apertLira con1ercial, donde deben1os de contar 

con la capacidad de ser competitivos, para mantener o aumentar nuestra 

participación en mercados internacionales, en los cuales tenernos corno con1petencia 

a países del primer mundo. 

Nuestra competitividad nacional dependerá especialmente de la actuación de 

empresarios, trabajadores, profesionistas y gobierno. Poden1os mencionar que el 

gobierno de nuestro país tia tenido la necesidad ele crear leyes y programas, acordes 

a las nuevas políticas 111undiales ele con1ercio exterior, para poder brindar un estado 

de derecho confiable y justo, las cuales nos han dado las bases para pensar en un 

país, en el cual el con1ercio exterior es una alternativa para l1acer crecer nuestra 

economia. 

Pero aquí el problema no esta basado en los apoyos y lin1itantes gubernarnentales, 

si no en nuestro propio desconocimiento que abarca las legislaciones relativas al 

comercio exterior. 

En el transcurso de la carrera de Relaciones Internacionales, y en los diferentes 

cursos y temas qLre se desarrollan durante la n1isrna, me pude dar cuenta del papel 

tan importante que juega el conocer las nonnatividades relacionadas con el comercio 

exterior, y que están al servicio de nosotros en el Servicio de Administración 

Tributaria y a su vez en la Administración General de Aduanas. 
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Teniendo el conocimiento de los procesos normativos que se deben llevar acabo 

durante una exportación o irnportación podemos darnos cuenta que son realn1ente 

actividades sencillas. 

Cada ano en nuestro país, pueden variar algunos puntos dentro ele nuestros 

artículos que se refieren a las leyes ele con1ercio exterior, pero ele cualquier 111anera 

hoy en día, sigue existiendo una normativiclacl a seguir en lo que se refiere a un 

despacho ele n1ercancías ante la aduana. 

Así la función de que un Lic. En Relaciones Internacionales con los conocirnientos en 

norrnativiclacl aduanera es ele gran in1portancia en nuestras políticas ele comercio 

exterior. 

En este trabajo se seguirá una investigación histórica- descriptiva. 

En el capitulo 1 se citan los antecedentes l1istóricos ele las aduanas en México. se 

explican las principales características del Servicio ele Adn1inistración Tributaria y la 

modernización ele esté, ele acuerdo al Plan Nacional ele Desarrollo 2001-2006, lo 

mencionado anteriormente con el fin ele conocer la visión, n1isión, estructura y 

objetivos del mismo. 

De igual 111anera se clan a conocer· las carc:tcleristicas ele la acln1inistración General 

ele Aduanas, sus funciones, su estructura y la ubicación ele las diferentes aduanas 

del µais. 

En el capitulo 11 Se explican teorías y se trata de n1ostrar un enfoque que estas 

tienen hacia el con1ercio exterior. Asi rnisn10 se hace una síntesis ele la evolución clel 

comercio exterior en México (1970-2000) y acciones de política de comercio exterior 

en el presente sexenio. De igual 111<inern la importancia ele la glob;:ilización, lns 

beneficios, desafíos y ajustes que se derivan ele esta. 
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En el capitulo 111 entramos en materia aduanera haciendo referencia a los tipos de 

personas que riueden actuar ante 

apoderado aduana!, rnostrando así 

la aduana; enfocándonos en 

el papel que juegan en una 

un agente y 

exportación o 

in•portación, los tran-,ites que deben seguir para desen•peñarse con•o tales, sus 

obligaciones, derechos y motivos por los que pueden ser suspendidos de esta 

función. 

En el Capitulo IV se explica la nonnatividad de un despacho aduanero, el cual es un 

conjunto de actos y formalidades relativas a la entrada y salida ele n•ercancias al 

territorio nacional; en este capitulo tratan-,os Ctquellos despachos aduaneros cuando 

se realizan en aduanas interiores, cuando se refieren a la exportación, cuando se 

trata de en•presas maquiladoras y progran•as pitex, y se citan las norn-,as relativas a 

un reconocin•iento aduanero. Tan•bién en este capitulo se citan las nonnas y 

políticas de un deposito fiscal, el cual se curé1cteriza por el acto de aln•acenar 

rnercancias nacionales o extranjeras en aln•acenes generales de deposito 

autorizados por la Ley, en tanto in1portan o exportan n1ercancias ten1poral o 

definitivan•ente. 
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JUSTIFICACIÓN 

Las sociedades y las econon1ías del mundo se están integrando cada vez nias, la 

integración es el resultado de nienores barreras con1erciales, una comunicación.y 

tecnología más rápida, crecientes flujos de capital y una presión hacia la niigración, 

todo esto conocido como globalización ha l1echo que ex.ista una economía niunclial 

auténticamente unificada. 

La globalización a través del comercio se ha convertido en la fuerza 1notriz del 

progreso económico. La historia den1uestra que los países que tratan de pen11anecer 

aislados de los niercados globales tienden a quedar rezagados. 

La globalización exige entonces la realización ele reformas econón1icas y políticas 

continuas. En nuestro pais se ha creaclo 1;:1 leaislación acluanera, l<:i cual in1plica 

tocias las leyes y reglamentos que regulan el comercio exterior, por lo que tocios 

aquellos profesionistas, que tengan algo que ver con las políticas exteriores de 

México, necesitan conocer la legislación acluEJnera para efectuar un despacho ele 

niercancias ante la élcluana, sin riesgo alguno, ya que su clesconocin1iento no exi111e 

ele su cun1plin1iento. 

En este trabajo se pretende ciar a conocer la nonnativiclad que dicha legislación 

pro111L1eve en lu <.¡uc rcs1H..!ct<:·1 n u11 th.~s1><ll:l1u de 111u1cu11cii..1s a11le ''' ;,_ufu¡_111'-.t y 'lllC: 

tocio Lic. en Relaciones 1 nternacionales con una· especialidad en con1ercio exterior 

debe conocer, para evitar confusiones al nion1ento en que este pretenda realizar 

transacciones con1erciales internacionales. 



MODELO DE LA INVESTIGACIÓN 

CARÁCTER DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Investigación Docun1ental. 

2. Evolución de las políticas de comercio exterior en México a partir de 1970. 

3. Se refiere a la problen1ática de falta de conocimientos respecto a la 

legislación aduanera al Lic. en Relaciones Internacionales con la 

especialidad en comercio exterior, y la importancia que se le debe ciar por 

parte de los mismos,. para un desempeño eficiente y con calidad ante 

diferentes acciones que requieran efe sus servicios. 
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FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La manera n1ás viable para exponer un problema, de acuerdo al criterio de Kerlinger, 

es elaborando preguntas que a su vez desencadenarán otros cuestionan1ientos. Por 

lo que surgen las siguientes interrogantes: 

1. ¿Córno han evolucionado las aduanas en México? 

2. ¿Cuáles son las caracteristicas del Servicio de Administración Tributaria? 

3. ¿Cuáles son las modificaciones del Servicio de adn1inistración Tributaria, en 

cuanto al Plan Nacional de Desürrolln ¿001-2006? 

4. ¿Cuáles son las caracteristicas de la Administración General de Aduanas? 

5. ¿Qué implica un Modelo de Competitividad Internacional? 

6. ¿Por qué juega la calidad un papel importante en el México actual? 

7. ¿Cón10 han evolucionado las Politicas de Con1ercio Exterior en México? 

8. ¿Qué papel juega la globalización en las economías actuales? 

9. ¿Quiénes son las personas legitimadas para actuar ante una aduana? 

10. ¿Cuáles son las características efe un agente y apoderado acfuanal? 

11. ¿Qué norrnas y políticas deben seguirse al realizar un despacho aduanero? 

12. ¿Qué es un reconoci111iento aduanero y que procecfi111ie11tos i111plica este? 

13. ¿Qué es un depósito fiscal? 
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HIPÓTESIS 

La globalización plantea a los paises a enfrentar varios retos con1plejos. Existe el 

riesgo de que la globalización amplié la brecha existente entre los paises ricos y 

pobres, entre los que presentan altos niveles de educación y los que tienen poco 

capital hun1ano, entre las economías competitivas y las que se están quedando 

rezagadas. 

La economía ahora esta basada en el conocirniento, en efecto, la economía aliara se 

basa en la información y forma en que esta sea capaz de n1anejarse. 

Es por eso que el con1ercio internacional es un elen1ental ¡')ara reactivar la econon1ia 

rnexicana, en este contexto el Lic. en Relaciones Internacionales juega un papel 

importante, es por eso que se deben de conocer los apoyos y legislaciones 

aduaneras existentes, deben1os de darnos cuenta que el con1ercio va n1as allá de un 

sin1ple intercan1bio, detrás existe todo un mundo de leyes y reglas que la n1ayoría de 

nosotros deben1os de conocer .. 

En cualquier acto que trate una operación comercial internacional, entra e i1T1plica 

una normatividad aduanera a seguir, por lo que la hipótesis del presente trabcijo 

será: "La importancia ele conocer y entender ILJ normcitivicléld de 1.1 n clespucho de 

mercancías ante la aduana, para tener en claro los riesgos y beneficios al realizarlo". 
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JUSTIFICACIÓN 

La presente hipótesis relaciona dos variables: 

1. Lél problemática que un Lic. en Helaciones Internacionales pueda tener al

realizar un alglln tramite de con,ercio por la falta de conocin-1iento de las 

normatividades aduaneras 

2. Y Ja in,portancia de instruirse en este carnpo para adquirir estos 

conocimientos. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 
ADUANALES 
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1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LAS ADUANAS EN MÉXICO 

ÉPOCA PREHISPÁNICA 

En la época prehispánica existía una intensa actividad comercial entre los 

pueblos mesoamericanos; tenían, además del trueque, sistemas"de -valor y medida 

que se empleaban para el intercan1bio de niercancias. Tal y como ahora utilizamos 

billetes, monedas y cheques, entonces se usaban pequeños carrizos rellenos de 

polvo de oro, plumas de aves preciosas y semillas de una- cierta especie de cacao, 

los cuales eran reconocidos y aceptados en toda Mesoamérica. Los tianguis o 

plazas de mercadeo estaban sujetos a reglamentos estrictos, cuyo cumplimiento era 

vigilado por inspectores especiales. Las culturas dominantes, como la niexica, 

exigían a los pueblos sojuzgados el pago de tributase imponían una organización 

del comercio a grandes distancias, organización que resultó vital para la sociedad 

precortesiana. 

El comerciante que recorría largas distancias era llamado entre los mexica 

"pochteca", él era quien intercambiaba los productos de _la región con los de otros 

pueblos situados más allá de las fronteras del Estado mexica. Así, en México 

Tenochtitlan podían adquirirse pescados y mariscos frescos de la .zona del -Golfo 

o textiles y plumajes del área del Petén. El esplendor del mercado de Tlatelolco, por 

ejemplo, fue registrado en las crónicas de los conquistadores hispanos, como 

Bernal Diaz del Castillo. 

1500 

La forrnalización del comercio de España con sus colonias comenzó con la 

expedición de las reales cédulas de 1509, 1514, 1531 y 1535, que legitimaban el 

monopolio mercantil de ésta con los territorios recientemente conquistados. Para tal 

efecto se instalaron en Nueva España las Casas de Contratación, instituciones 

creadas desde 1503 con el propósito de controlar y fiscalizar el comercio y la 
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navegación entre Espana y las Indias. En 1551, en Veracruz, se inició la edificación 

de las prin,eras instalaciones portuarias. 

El con,ercio con Oriente se inició en la seuunda 1nitad del siglo XVI, cuando se 

instituyó la ruta mercantil entre Acapulco y Manila. Cabe recordar que las islas 

Filipinas formaban parte también del Virreinato de la Nueva España. En 1593, la 

Real Cédula de Felipe 11 ordenó restringir el volumen de la carga con,ercial para 

limitar las mercancias no filipinas, los llamados "productos de la China", procurando 

así evitar daños al comercio español. Dado que en el puerto de Manila no se 

efectuaba ningún control de los embarques, la revisión aduanal se realizaba en 

Acapulco. 

En el Virreinato de la Nueva Espaiia se estableció el llamado derecho ele 

almojarifazgo (impuesto a la importación). La relevancia ele este tributo fue ele tal 

magnitud que la corona española dictó sobre la materia numerosas cédulas reales, 

decretos y ordenanzas, desde 1532 a 1817, mismas que regulaban la entrada y 

salida de mercancías; incluso ya se habla de franquicias diplomáticas por la 

introducción ele n,ercancías. 

1600 

Debido a los constantes ataques de los barcos piratas ingleses y franceses a los 

puertos de Veracruz, Acapulco y Ca1npeche, en 1 597 se dispuso que los oficiales a 

cargo de la Casa de Contratación se trasladaran a la Banda ele Buitrón, lugar 

situado frente a San Juan ele Ult'.1a, hecho que permitió que en 1601. por órdenes ele 

Felipe 11, se instalara la aduana en tierra firme. En 1647, el rey Felipe IV vio la 

necesidad ele que la ciudad contara con una aduana cerrada donde fueran captados 

todos los productos que entraban al puerto. 
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1700 

En el puerto de Acapulco, el tráfico comercial se llevaba a cabo mediante 

esporádicas ordenanzas y cédulas reales; en 1702 se elaboró el primer reglamento 

para el tráfico comercial entre Filipinas y la Nueva España. 

El virrey Casafuerte expidió en 1728 una cédula a fin de _que ninguna' de las 

mercancias que ingresaban al puerto de Veracruz pudiera bajar~e-.a __ tierra sin el 

consentimiento del oficial de justicia o regidor. La pena por incumpHmiento era el 

decomiso de los productos. 

. ·. . . . 

El establecimiento de la Real Aduana del puerto de Acapulco se verificó alrededor 

del año 1776. 

En 1795 fue constituido el Consulado de Comerciantes de ·Veracruz, -primera 

asociación gremial de este ramo. cuyos miembros contribuyeron a realizar mejoras 

al puerto y a la ciudad. 

1800 

El primer documento legal del México independiente fue el Arancel General Interno 

para los Gobiernos de las Aduanas Marítimas en el Comercio Libre clel Imperio, 

publicado el 15 de diciembre de 1821. En este documento se designaron los 

puertos habilitados para el comercio, se especificó el trabajo que debian realizar los 

administradores de las aduanas, los resguardos y los vistas; además se plantearon 

las bases para la operación del arancel, estableciendo que los géneros, las 

n1ercancias de in1portación prohibida y las libres de gravamen quedaban a criterio 

de los adrninistradores de las aduanas. 

En 1821, la Sección de Aduanas se encontraba adscrita a la Secretaría de Estado y 

del Despacho de Hacienda. 
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En el ano de 1831, México firmó un tratado de arnistad con los Estados Unidos, uno 

de sus prin1eros convenios en n1ateria de co111ercio internacional. 

Por disposición presidencial se creó la Aduana de México en 1884 y se instaló el 8 

de mayo en el antiguo edificio de la Casa de Contratación y de la Real Aeluana en la 

plaza ele Santo Domingo. 

El 1 ele marzo de 1887 se expidió una nueva Ordenanza General de Aduanas 

Maritimas y Fronterizas con dos anexos: en el primero apareció en forma separada 

la tarifa general; el segundo con tenia la aplicación de la tarifa. 

1900 

El 19 de febrero de 1 900 se constituyó por decreto presidencial la Dirección General 

de Aduanas, confor111ada por seis secciones. 0 

El 17 de octubre de 1913 se firmó el decreto por el cual se crearon ocho secretarias 

de Estado para el despacho de los negocios administrativos, entre ellas la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Comercio, con atribuciones sobre 

aranceles de aduanas marítimas y fronterizas, vigilancia, irnpuestos federales y 

otros conceptos. 

En 1916 se publicó la nueva tarifa de aranceles. en la cual el único producto 

prohibido era el opio; se redujeron los gravárnenes a. los artículos de primera 

necesidad y se aumentaron para los articulas de lujo. 

En 1929 la Ley vigente intentó modernizar y si_mplificar los procedimientos para el 

despacho de mercancías en las aduanas, junto con ella se pretendió la unificación 

en una sola tarifa de los diferentes impuestos. Esta ley fue abrogada por la nueva 

Ley Aduanera de 1935, en la que se incluyó un nuevo régimen juridico para las 

actividades de los agentes aduanales. 

·I 



El 18 de noviembre de 1931 se expiuió el Heglamento l11terior de la Dirección 

General de Aduanas y el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda. En su 

artículo 3 se ubicó a la Dirección de Aduanas dentro de las Oficinas de Servicios 

Generales, con la función de adn,inistrar, coordinar y controlar los impuestos, 

derechos y aprovechan,ientos aduanales. 

En 1951 se publicó el Código Aduanero, vigente hasta 1982, durante el periodo de 

sustitución de in,portaciones. Señalaba los lugares para realizar la introducción o 

extracción de rnercancías; los casos de excepción para con,erciar con los paises, 

los requisitos especiales, las prohibiciones y la documentación para la operación; 

así como los productos sujetos a contribuciones aduaneras. 

Con la publicación de la Ley Organica de la Administración Pllblica Federal, el 29 de 

diciembre de 1976, se publicó un nuevo Reglamento Interior de la Secretaria ele 

Hacienda y Crédito Pl'.1blico el 23 de mayo de 1977, quedando integrada por la 

Subsecretaria de Hacienda y Crédito Pllblico; la Subsecretaría de Ingresos; la 

Subsecretaria de Inspección Fiscal, a la que se encontraba adscrita la Dirección 

General de Aduanas; la Oficialía Mayor; la Procuraduría Fiscal de la Federación y la 

Tesorería ele la Federación. 

La Ley Aduanera, publicada el 30 de diciembre de 1981, contenía la terminología 

utilizada internacionallnente; se simplificó . la estructura de los recursos 

adn,inistrativos, ren,itiéndose a los previstos en el Código Fiscal de la Federación y 

se regia por un nuevo principio de co11tia11za en el contribuyente, a través de la 

autodetern,inación del in,puesto; se recopilaban las norn,as ele valoración de 

n,ercancias; se pron,ovía la industria n,aquiladora y las en,presas Pitex, y se . 

definieron los regirnenes aduaneros que conocen,os actualn,ente. 

México se incorporó en 1986 al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT), y en mayo de 1988 al Consejo de Cooperación Aduanera (CCA), 

que tienen por objeto armonizar y facilitar el comercio internacional. 
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En 1989, la Dirección General de Aduana;; qu"'dó asignada a la Subsecretaria de 

Ingresos, mediante la reforma del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito PC1blico. 

Mediante el Decreto por el que se reforma11, adicionan y abrogan disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito PC1blico, publicado el 4 

de enero de 1990, gran parte de las funciones de la Dirección General de Aduanas 

fue distribuida a unidades adn,inistrativas adscritas a la Subsecretaría de Ingresos, 

con funciones n,erarnente fiscales. 

El 25 de enero de 1993 se publicó la reforn,a al Reglan,ento Interior de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Püblico, en la que se modificó el nombre de la Dirección 

General de Aduanas por el de Ad1ninistración General de Aduanas y se estableció 

la jurisdicción de 45 aduanas en el país. 

En 1994 se separaron de la Resolución que establecía reglas fiscales de carácter 

general (Resolución Miscelánea Fiscal) las reglas de Con,ercio Exterior. 

Posteriorn,ente se vio la necesidad de hacer una refonna integral a la ley que venia 

regulando la operación aduanera, publicándose una nueva Ley Aduanera el 15 de 

diciembre de 1 995, la cual entró en vioor el 1 ele abril de 1996, reformada mediante 

publicación del 30 ele diciembre del 111isn10 ai;o. Los cambios consistieron en la 

introducción de 11,ecanis111os que pern,itirian valorar la 1·nercancia de acuerdo con lo 

establecido por el articulo VII del G/\TT. <isi corno el r.a111bio clel sislen,a aleatorio 

por un sisten,a auton,atizado (inteligente); se reforzaron los 1nétodos para el control 

de los agentes y apoderados aduanales, así con,o de sus representantes. 

A partir del 1 de julio de 1997 se creó el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

al cual quedó adscrita la Administración General ele Aduanas. El Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria se publicó el 30 de junio de 1997. 

En 1998 nuevamente se reformó la Ley Aduanera, en el sentido de revisar y 

fortalecer los n,ecanisn,os de control que permitieran combatir la evasión en el pago 
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de contribuciones, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 

arancelarias y en general el fraude aduanero, que representa una corTipetencia 

desleal para Ja industria nacional, el comercio formalmente establecido y el erario 

público. 

2000 

Se hicieron algunas modificaciones, principalmente en el manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de co1Tiercio exterior; el ingreso o extracción de n,ercancías 

por vía postal; el reconocimiento aduanero de mercancías; la valoración aduanera; 

Ja garantía de contribuciones para el régin,en de tránsito de n,ercancias, los 

procedin,ientos administrativos y las infracciones aduaneras, entre otras. 

Ante la apertura del co1Tiercio exterior en1prendida en Ja década pasada, se 

pretende prestar el servicio aduanero donde la demanda comercial Jo requiera, para 

Jo cual se establece contacto con las cá1naras industriales, para conocer las 

necesidades de importación y exportación de la planta productiva. Con el fin de 

facilitar Ja operación mediante métodos de control, se instrumentó el Sisten,a 

Automatizado Aduanero Integral (SAAI), asi como el sistema de selección 

auto1Tiatizado en los reconocin,ientos, lo que conocernos como sen,áforo fiscal. Se 

delegó la responsabilidad de clasificar, detern,inar el valor en aduana y el origen de 

las niercancias a Jos agentes acluanales, c¡LJecJ;:inclo a cargo efe Ja autoridad sólo la 

facultad de verificación del cun1plin,iento ele esta obligación, así se redujo la 

discrecionalidad de Jos en,pleados en Ja aduana. 

La instalación ele equipo de alta tecnología ha pern,eado todas las áreas y 

proceclin,ientos que se realizan, de tal fonTia que Ja red infonTiática se actualiza en 

forn1a pern,anente y puede utilizarse en el á1nbito nacional con reportes 

auton,atizados del quehacer aduanero. Por otra parte, Jos sisten,as de control 

(videos, aforos y rayos X) son continuamente renovados. 

·------~ 
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En cuanto a la facilitación en salas internacionales de pasajeros, se sustituyó el 

se111áforo fiscal por un n1ecanisn10 que auto111ótica111ente detennina si procede o no 

la revisión del equipaje, n1ejorando la detección de 1nercancías no declaradas. Con 

el rediseliamiento del área de aduanas se está agilizando la revisión de los flujos de 

pasajeros. 1 

1.2 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 

1.2.1 ¿QUÉ ES EL SAT? 

A partir del primero de julio de 1997 surge el Servicio ele Administración Tributaria 

(SAT) como un órgano desconcentraclo de la Secretaría ele Hacienda y Crédito 

Pliblico, con carácter de autoridad fiscal con atribuciones y facultades vinculadas 

con la detern1inación y recaudación de las contribuciones federales que hasta ahora 

lla ejercido la Subsecretaría de Ingresos, que tendrá por objeto recaudar los 

impuestos federales y otros conceptos destinados a cubrir los gastos previstos en el 

presupuesto de egresos de la Federación, para lo cual gozará de autonon1ía técnica 

para dictar sus resoluciones. 

1.2.2 OBJETIVOS DEL SAT 

El SAT nace corno respuesta a demandas y necesidades que surgen de la propia 

dinámica económica y social __ del país, y se enmarca en la tendencia mundial 

orientada a n1odernizar y fortalecer las ad1ninistraciones tributarías, como 

herramienta para que la actividad de recaud<.Jción de impuestos se realice de 

manera eficaz y eficiente y, ante todo, en un marco de justicia y equidad 

contributiva. 
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De esta 1nanera, al contar con una organización especializada conformada con 

personal calificado, se podrá responder con agilidad, capacidad y oportunidad a las 

actuales circunstancias del pais. 

Esta medida es de capital importancia porque permitirá disponer de los recursos 

necesarios para ejecutar los progra1nas propuestos por el gobierno federal para 

in1pulsar el desarrollo nacional. 

1.2.3 FUNCIONES DEL SAT 

El SA T asume a partir del primero de julio las funciones que tenia encomendadas la 

Subsecretaría de Ingresos en lo relativo a la determinación, liquidación y 

recaudación de in1puestos y demás contribuciones y sus accesorios, así con10 la 

vigilancia en el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

En el desarrollo de esta función se destaca la necesidad de garantizar la aplicación 

correcta y oportuna de la legislación fiscal Y. aduanera de manera imparcial y 

transparente. 

Otro punto fundamental para lograr el objeto del SAT es el de contar con personal 

cada vez niejor capacitado, lo que dará como resultado una mayor calidad en los 

servicios que se prestan al público y, sobretodo, una atención 'i11ás eficiente a los 

contribuyentes. 

Este organismo gozará de autonomía de gestión y presupUestación para realizar 

sus objetivos, pero de n1anera in1portante hay que subrayar -que dispondrá ele 

autonon1ia técnica para dictar sus resoluciones. 

Trin1estraln1ente, la Contraloria Interna del propio organisn10 realizará una 

evaluación de la administración tributaria para corroborar el cumplimiento de los 

objetivos y 1netas aprobados. 
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1.2.4 INTEGRACIÓN DEL SAT 

El SAT está integrado por una Junta de Gobierno que constituye su órgano principal 

ele dirección, por las Unidades Adn1inistrativas riue lo confor111an y por un Presidente 

que será no111brado y re111ovido por el presidente de la Repüblica. El pr·esidente del 

SAT será el enlace entre el SAT y las dernás entidades guberna111entales a nivel 

federal, estatal y 111unicipal y de los sectores social y privado, en las funciones 

encornencladas al propio Servicio ele Administración Tributaria. 

Por su pélrte, la Ju11tC1 de Gobierno del SAT csl;c'r configurada por el titular de la 

Secretaria de Hacienda que funge corno presidente, así corno dos representantes 

de la propia dependencia, el presidente del SAT y dos funcionarios del 111is1110 

organismo. Entre sus principales atribuciones está la de establecer 1nedidas de 

política fiscal y aduanera necesarias para la for111ulación y ejecución del Plan 

Nacional de Desarrollo y de los progran1as sectoriales. 

El patrimonio del SAT se conforn1a con los recursos financieros y n1ateriales, así 

como con los ingresos que actualn1ente tiene asignados la Subsecretaria de 

Ingresos. Adicionalmente, el SAT recibirá recursos en proporción a sus esfuerzos de 

productividad y eficiencia. 

La entrada en vigor del SAT no significa la creación de nuevas oficinas. por lo que 

se mantendrá el funcionan1ie11to ele las Acln1inistraciones Generales. Regionales y 

Locales ele Auditoria Fiscal. ele Recaudación, Jurídica de Ingresos y Aduanas; 

Por lo que se refiere a las gestiones que actualrnente realizan los contribuyentes 

ante las diversas instancias de lo que anteriormente era la Subsecretaria de 

Ingresos. éstas se continuarán tran1itanclo ante las n1isn1as oficinas con10 es el caso 

ele la inscripción al Registro Federal ele Contribuyentes, la solicitud ele cédulas de 
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identificación fiscal, así como la presentación de declaraciones y avisos que se 

llevarán a cabo en las formas fiscales aprobados con anterioridad, o en su caso, se 

efectuarán con los docurnentos o formatos que se expidan o aprueben con el 

funcionamiento del SAT. 

Dentro de los principales cambios del SAT figura la simplificación de procesos 

operativos y administrativos que se realizan en el periodo 1997-2000, como parte de 

los trabajos de rediseño de procesos. 

Asimismo, el SAT contará con un Servicio Fiscal de Carrera que reconoce la 

vocación de servicio, conocimientos, experiencia y deseos de superación 

profesional de su personal. mediante un proceso de capacitación y desarrollo 

integral, así corno de un esquema adecuado de remuneraciones y prestaciones que 

propicie la permanencia y desarrollo de sus cuadros técnicos, operativos y 

profesionales. 

Es importante destacar que el Servicio Fiscal de Carrera se rige por principios de 

igualdad de oportunidades para el ingreso y la - promoción en el servicio, 
- . -

especialización y profesionalización de cada actividad; ca-pacitación obligatoria y 

permanente. e integridad, responsabilidad y buena· conducta ·con· base en los 

lineamientos éticos establecidos por el SAT. 

Derechos de los Trabajpdores 

Por lo que respecta a los derechos de los trabajadores, éstos serán respetados 

plenamente. por lo que el cambio no los afectará, sino que será una oportunidad 
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para mejorar sus condiciones y derechos laborales, con base en un nuevo concepto 

cie productividnd y responsabilidad en beneficio del servicio y principalmente de los 

contribuyentes. 

Vincul_;;i_c:;i9_11_Pennar:i_!?nt9_c_o11 _l9_s_C:::ontribuyente_:;;_ 

El SAT n1antendrá una vinculación efectiva y pern1anente como una via de 

excelencin hacia el nuevo servicio tributario con los contribuyentes del pais, asi 

corno con todas aquellas personas interesadas en su funcionan1iento, para lo cual 

cont<lrá con instancias de consulta y con1ités especializados que coadyuvarán en el 

logro pern1anente de sus rnetas. 

J_rJ.c;_q_rRoracj_ón Pa_ulatina de las Medidas c¡_l.le Permitirán Alcanzar sus Objetivos 

Por ültirno, el proceso de desarrollo del nuevo esquen1a de organización que 

significa el SAT. permitirá que paulatinamente se vayan curTipliendo las metas 

establecidas para el logro de sus objetivos por él propuestos. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) es un órgano desconcenfrado de la 
,._ . -

Secretaria ele Hacienda y Crédito Püblico (SHCP), el cua_I 'posee el carácter de 

autoridad fiscal y tiene a su cargo, entre otras muchas funciones; las de dirigir los 

servicios aduanales y de inspección. 2 

= hctp: n·\v\\·.:-:al.gnh.111:x 
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JUNTA DE GOBIERNO 

COMISIÓN DEL 
SERVICIO FISCAL 

DE CARRERA 

SECRETARIO 
T~CNICO DE LA 
COMISION DEL 

SERVICIO FISCAL 

ADMINISTRACIÓN 
GENERALDE 

RECAUDACION 

ADMINISTRACION 
GENERALDE 

INNOVACION Y 
CALIDAD 

CUADRO 1.1 3 

l 
PRESIDENCIA 

.. 

ADMINISTRACIÓN 
GENERALDE 

TECNOLOG(A DE 
LA INFORMACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 
GENERALDE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL 

ADMINISTRACION 
GENERALDE 
EVALUACION 

ADMINISTRACIÓN 
GENERALDE 

ASISTENCIA AL 
CONTRIBUYENTE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 
JURIDICA. 

UNIDAD DE 
CONTRALORIA 

INTERNA 

ADMINISTRACIÓN 
.GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

ADMINISTRACIÓN 
GENERALDE 

ADUANAS 

ADMINISTRACION 
GENERAL DEL DESTINO 

DE BIENES DE COMERCIO 
EXTERIOR PROPIEDAD 

DEL FISCO FEDERAL 

1.3 MODERNIZACIÓN DEL SAT DE ACUERDO AL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO (2001-2006) 

Desde el inicio del gobierno del Presidente Vicente Fox Quezada, la presente 

administración ha realizado un esfuerzo sostenido de revisión y mejora de la 

administración tributaria, para avanzar en el establecimiento y consolidación de un 

nuevo esquema tributario, eficiente, equitativo y mocÍ.erno, capaz de aumentar la 

3 Cuadro 1.1. hhttp:/\V'W\V.sat.gob.ntx/aduanas/nlS. 
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eficacia recaudatoria, fiscalizar con mayor acierto, reducir el contrabando y la 

econornia inforrnal, aurnentar la base de contribuyentes y cornbati1- la corrupción. 

En este contexto, las acciones del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se 

flan enfocado al fortalecimiento de los procesos de fiscalización y an1pliación de su 

cobertura; la regionalización interna; el uso intensivo y el establecimiento de la 

tecnología n1ás moderna; así con10 al fornento de valores éticos y de transparencia 

en la rendición de cuentas. 

A continuación se citarán algunos puntos más importantes dentro de esta 

modernización de la Administración Tributaria: 

Se recibieron 236 630 declaraciones electrónicas, lo que representó un 

incremento de 29.2 por ciento respecto a las recibidas en el periodo enero

septiembre de 2001. 

Se estableció el sisten1a de pago electrónico en bancos a partir de agosto para 

personas físicas con ingresos ele hasta 300 rnil pesos, per·sonas físicas con 

actividades empresariales e ingresos ele hasta un n1illón de pesos y personas 

fisicas con actividades empresariales inscritas en el régirnen de pequeños 

contribuyentes. 

Se instrumentó el sistema de Impresores Autorizados Vía Internet, con el que se 

lla beneficiado a 635 640 contribuyentes y el de_ Inscripción por Medios Remotos 

de Personas Morales a través de Fedatario Püblico, mediante el cual se atendió a 

556 contribuyentes y 263 notarios y corredores. 
, ' --

El Sistema de Información Geográfica Fiscal rep;esf3~ta .el suste~to para el 

análisis. atención y control terrilorial,<ya que_ permite la ubicación exacta de los 

contribuyentes_ 

• Atendiendo a la necesidad de ubicar a contribuyentes que se encuentran en los 

estatus ele no localizados, al Grupo Especial de Localización (GEL) se le asignó 
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la tElrea de ubicElr a 59 188 contribuyentes que representan alta prioridad para las 

áreas de cobranza y ele auditoria fiscal. 

• Actualmente el GEL ha reportado la localización del 29 por ciento de los 

contribuyentes con el estatus mencionado.• 

1.3.1 FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN 

Además de los puntos tratados en el tema anterior. cabe n1encionar que tan1bién se 

han fortalecido los procesos de fiscalización ya existentes dentro del Servicio de 

Administr·ación Tributaria tal como lo presentan los siguientes datos; 

En el periodo enero-junio de 2002, la efectividad de la fiscalización, determinada 

con base en la identificación ele causales de evasión u 01nisiones de obligaciones 

fiscales a cargo ele los contribuyentes. resultó del 82.8 por ciento, es decir, que 

ele cada 1 O casos, n1ás ele ocl10 resultaron con observaciones especificas. 

La rentabilidad de la fiscalización permite comparar el gasto que realiza el SAT 

durante los actos de fiscalización contra los ingresos generados por dichas 

acciones. Durante el primer sen1estre de 2002 por cada peso invertido se 

obtuvieron 11 ,07 pesos, en tanto que en los misrnos seis meses ele 2001 se 

obtuvieron 8.25 pesos. 

Se impulsaron las áreas ele cobro de créditos fiscales para fortalecer el combate 

al incumplimiento y evitar la imagen de impunidad, logrando de enero a mayo de 

2002, un superávit ele 60 por ciento sobre la recaudación esperada por concepto 

ele cobro de créclitos fiscales, en contraste con el déficit del 27 por cie-nto 

obtenido en el (1lli1110 cuatrimestre del año anterior. 5 

1 Pl:m Nacional dL' lk:s:11Tollo: e inhicr11n de 1:1 Rcpuhlicn l'vh:xicnna. l\.•1éxico 2002_ p.25') 
<;Plan N:u.·io11;.il de lh:snrndln: lioh. ()e Rcp. Op.c.:il p.:!(10. 

y------.--..--··-··---··------
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1.3.2 REDUCCIÓN DE LA ECONOMÍA INFORMAL Y DEL CONTRABANDO 

Se realizaron G91 verificaciones a tianguis, centros de acopio de mercancía en 

transporte, y 7G7 a vehículos, para combatir la introducción de productos de 

origen extranjero que no l1ubieran cumplido con las obligaciones aduaneras y 

fiscales. 

Se concluyeron 13 sistemas informáticos para el control y fiscalización integral 

ele la operación éJduanera y 2G 111<'1s se encuentran en proceso de desarrolló. 

Pena el control y verificéJción de mercrincías, se adquirieron cinco _equipos· de 

rayos gamrna para cruce ferroviario, de los cuales uno está en ·operación y _cuatro 

se encuentran en proceso de instalación; 32 equipos de inspección por 

densidades; 24 equipos para muestreo en laboratorio central y 200 patrullas para 

inspección. Asirnismo, se puso en operación un equipo móvil de rayos x. 

Entraron en operación 21 unidades MOVISAT, equipadas para transmitir y recibir 

inforrnación vía satélite, a fin de verificar mercancías en transporte. 

Se iniciaron 8 840 Procedin1ientos Administrativos en Materia aduanera. Se 

ejecutaron 311 órdenes de embargo r·eferidas a domicilio y proveedor 

inexistentes. facturas falsas o inexactas y subvaluación de n1ás del 50 por ciento, 

con un valor aproxin1ado de las mercancías de 53.7 millones de pesos. 

Se inició el proceso de cancelación de 58 patentes de agente aduana!, 

emitiéndose resolución ele cancelación en 12 casos y ren1itiénclose a la 

Procuraduría Fiscal de la Federación. 

1.3.3 COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y A LADEFRAUDACIÓN FISCAL 

Con el motivo ele llegar a la meta ele un Servicio de Administración Tributaría más 

transparente se realizaron algunos movirnientos dentro del rnismo SAT tales como: 

16 



Se removió o cesó a 173 servidores pllblicos a quienes se les comprobaron 

diversas conductas dest1onestas o irregulares. Asimisrno, se aplicaron 2 455 

cuestionarios socioeconórnicos n1ediante los cuales se continuará con la 

vigilanciél de la relación entre el ingreso, el gasto y el palrin1onio ele los rnandos 

n1eclios y superiores clel SAT. De igu<il forma, se continuó con la evaluación del 

perfil de en1pleados en puestos de alto riesgo, asi con10 de aspirantes a ocupar 

dichos puestos. emitiéndose 968 dictámenes recon1endables (61 por ciento) y 

624 dictámenes no recon1enclables (39 por ciento). 

En la defensa de los intereses del fisco federal, al 30 de junio ele 2002 la PFF 

notificó 754 sentencias, de las cuales 704 son a favor de los intereses del fisco 

federal y 50 en sentido negativo. 

• Asimismo, la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, por conducto de la PFF, 

ha presentado 161 querellas por el delito de defraudación fiscal, cuyo monto 

actualizado es de aproximadamente 3 198. 1 millones de pesos. Derivado de la 

pr·esent.ación de este recurso se consignaron 135 averiguaciones previas, en 

donde se ejercitó la coadyuvancia de la PFF en esos procedimientos penales. 

Los asuntos consignados por el delito señalado, representan un monto 

aproximado de 4 783.G millones de pesos. 

Adicionalmente. los jueces federales han girado 120 ordenes de ciprehensión por 

delitos de defraudación fiscal por un rnonlo actualizado de G 499.3 n1illones de 

pesos, se instauraron 115 procesos penales ·por el mismo delito por un n1onto 

actualizado ele aproxin1adcir11enle 1200 nrillones de pesos_n 

17 



1.3.4 TRATADOS INTERNACIONALES PARA 
TRIBUTACIÓN 

EVITAR LA DOBLE 

En la presente adn1inistración se ha avanzado en las negociaciones con otros 

paises para suscribir convenios para evitar la doble tributación, esto con el propósito 

de garantizar la seguridad jurídica a inversionistas nacionales y extranjeros, apoyar 

el incremento de inversiones en nuestro país y fortalecer la capacidad fiscalizadora 

de la autoridad hacendaría para cotnbatir la evasión y elusión fiscal. a través de los 

n1eca11isn1os de intercan1bio de información fiscal que establecen dichos convenios. 

Al término de 2001 México tenia en aplicación 21 tratados para evitar la doble 

tributación. con los siguientes paises: Alemania, Bélgica, Canadá, Corea, Chile, 

Dinamarca, Ecuador, Espat'ía. Estados Unidos de América, Finlandia .Francia, Gran 

Bretar'ia, Irlanda. Israel, Italia, Japón, Noruega, Paises Bajos, Singapur, Suecia y 

Suiza. 

En el presente afio se swnan tres tratados a esta lista: Luxen1burgo, Portugal y · 

Rumania. Asin1ismo. se iniciaron negociaciones con el Reino de Tailandia, se 

continuaron con Austria y se concluyeron con la Repüblica Checa y la India. 

Finalmente, en el segundo semestre del presente año se iniciarán negociaciones 

con la Repüblica Eslovaca. 7 

1.3.5 RETOS Y OPORTUNIDADES PARA ESTE SEXENIO 

Todas las medias tornadas en los dos primeros ai'ios del gobierno de este sexenio 

han sido validas y han demostrado un satisfactorio cumplimiento de las mismas. sin 

embargo El Presidente de la Repüblica propondrá al Honorable Consejo de la Unión 

cambios a la legislación. esto con el fin de que permitan avanzar a la construcción 

de un sistema fiscal que responda puntualmente a los actuales requerin1ientos y 

condiciones de nuestro país. a fin de: 

7 lhidc.:111. P. 2(1 1 
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lncre111entar gradualmente la recaudación tributaria con10 porcentaje del producto 

interno bruto y dentro del total de ingresos pCiblicos, para reducir la dependencia 

de ingresos no recurrentes y del endeudamiento. 

Reducir paulatinamente la importancia rel_ativa y absoluta de los ingresos 

provenientes de la actividad petroler<i en el total de los ingresos presupuestarios, 

con el fin efe atenuar la vt1lnerélbilidnd ele las finanzas pC1blicas. tanto federales 

con10 estatciles, y favorecer el descirrollo de PEMEX. 

Pron1over una mayor participación de la recaudación de los in1puestos indirectos 

en el total de los ingresos públicos, a fin de reducir el impacto negativo de los 

gravámenes directos sobre el ahorro y la inversión. 

Otro e.fe los retos es llevar a cabo acciones de n1odernización administrativa 

tributaria para fortalecer el co111bate a Ja evasión fiscal, tales corno: 

• Aumentar el indice de presencia fiscal y la efectividad de los actos de revisión 

l"romover. facilitar y simplificar los trámites, que~deben. se;guir los contribuyentes 

para el cumplimiento voluntario de sus obligciciones fiscales. así corno ampliar la 

base de contribuyentes. 
- ' '. _ .. - -

, >·- .. -< .. - . __ ,:..-_. . --,--- -- - ~ - . 

Mejorar los procesos de vigilancia deÍ ade~uád6 cumplimiento de la~ 6bligaciones 

fiscales. con el fin efe aumentar la presencia fiscal, la efectividad de las auditorias 

y l;:i relación costo-beneficio del SAT. 8 

.. lhidl..'111 .. p.~() 1. 
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1.4 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE ADUANAS 

1.4.1 ¿QUÉ ES LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS? 

Es un<1 entidad del gobierno federal dependiente del Servicio ele Adrninistración 

Tribu!éiria (SAT, órgano clesconcentraclo de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público). cuya principal función es la de fiscalizar, vigilar y controlar la entrada y 

salida de n1ercancias, asi con10 los n1edios en que son transportadas, asegurando 

el cun1plirniento de las disposiciones que en n1ateria de con1ercio exterior haya 

expedido la Secretaría efe Hacienda y Crédito Público, así con10 otras secretarias 

del Ejecutivo federal con competencia para ello; coadyuvar a garantizar la 

seguridad nacional; proteger la economía del país, la salud pública y el medio 

arnbiente, in1pidiencfo el flujo de mercancías peligrosas o ilegales hacia nuestro 

territorio, además ue fomentar el cumplimiento voluntario efe esas disposiciones por 

parte de los usuarios. 

1 .4.2 FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS 

La Adrninistración General de Aduanas es la autoridad cornpetente para aplicar la 

legislación que regula el despacho aduanero. así corno los sisten1as. métodos y 

procedimientos a que deben sujetarse las aduanas; intervenir en el estudio y 

forn1ulación de los proyectos de aranceles, cuotas con1pensatorias y demás 

n1edicf8s de regulación y restricción del cornercio exterior; dar curnplin1iento a los 

"1C11erdos y convenios que se celebren en rnateria aduanera: ordenar y practicar la 

verificación efe n1erc811cias ele con1ercio exterior en transporte; la verificación en 

tránsito de vehiculos de procedencia extran"jera; detern1inar los irnpuestos al 

cornercio exterior y otras contribuciones efe conformidad con lo establecido en la Ley 

ele los lrnpuestos Generales de lrnportación y ele Exportación. la Ley del lrnpuesto al 

Valor Agregado (LIVA) y otros ordenamientos. así con10 el valor en aduana de las 
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demás características de las mercancías, determinando su clasificación 

arancelaria.9 

1.4.3" ORGANlzACIÓN GENERALDEcADUANAS _-
- - ' 

La Administración General de Aduán-as, c2in·e1 fin de llevar a cabo las tareas que le 

son encomendadas por la ley, esté orga~izada de la siguiente manera: 

Administración General de 
Aduanas 

A0Tl1t1"Sli;:tt.:l(tf1 C~ ("ft'tt:JI 

<Jo:· Pr(J U:i·~·rm CM 
[ 111'HJ<tC.hO NILJ;.""l~nJ 

• .1 ... urnin1"Str:tL•On 1: entr 31 el'.! 
L••~~1· ;t::ino y c:;.:.,v« 1(1'l 

(11;>11tf·r:·."~ 

.A.<t''HO•Stf,'1rlOn C J:"n11'11 • ~r1"n1n1~tr.:1-: líln C Plltf:-tl r1P. 
LI~ r'l:-t11e."tt.lr:1t' At,U."\IH:f.J ll1l'r.:"flri.)ttt..<1 

Ad•ri1n strar.1cn Cer"lrat 
rie f'"tsca1u:ac1cn 

AóU3n~a 

CUADRO 1.210 

,.'"-dlrltrt~U.1'..1(111_ ~rr.1.-. U!! 13 

• Unlrtad rt.-:- ~rn·,·n f"l:lf(l l;:t 
lrt~P'..".(11)11F1-;r.:.·t1 !' 

,!..Ctu:•1 .. ~1'3 

9 http:/www.sat.gob.mx/aduanas 

ALt~un15(1..1t;.l~UI C t:'l'tral IJe .. A(JlntnSlr3C.ltfl Certr"af CJll!' 
l1r .. ·f"r.tti:_1;-,.·1:"ln ~1t1nru"1'::'i r:cntabHmdyGtosa 

~rtnu·~· .... 11.tCIOn C f"ntrat N~ • A.rJrntns.tradál Certrar de 
v1~1t?id•..J"I a Seg 11m1P.nto y E valuaclón 

AOU,.,era 

48 Aduanas 

10 CUADRO 1.2. http:/www.sat.gob.mx/aduanas/organigrama.org. 
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1.4.4 OBJETIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS 

1. Modernizar el sisterna aduanero, al integrar procesos que permitan fortalecer el 

servicio, con infraestructura para mejorar las instalaciones y la introducción de 

tecnologia de punta para compelir a nivel rnundial. 

2. Combatir el contrabando, mediante la óptima detección y solución de 

irregularidades. al aplicar controles más estrictos en el sistel"TÍa aduanero, 

apoyados con la colaboración nacional e internacional. 

3. Transparentar y rnejorar la in1agen del servicio aduanero, con la continua 

profesionalización del personal y la difusión de sus procesos para ofrecer al 

usuario un servicio integro. 

4. Misión: Controlar la entrada y salida de mercancías del pais mediante un servicio 

aduanero integro, transparente, justo y de calidad que facilite a los usuarios el 

cumplimiento de las disposiciones legales. 

TESIS CON 
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1.4.5 UBICACIÓN DE ADUANAS EN MÉXICO 

A continuación se r-nuestra un esquema de las aduanas existentes en México. 11 

20.ACAPULCO 

21.AGUA PRIETA 

22.AGUASCALIENTES 

23.AL TAMIRA 

24.CAMARGO 

25.CANCÚN 

26. CD, DEL CARMEN 

27. CD.HIDALGO 

28. CD.ACUÑA 

29. CD.JUÁREZ 

30. CHIHUAHUA 

31 . COA TZACOALCOS 

32. COLOMBIA 

33. ENSENADA 

34. GUADALAJARA 

35.GUAYMAS 

36.LA PAZ 

37. LAZAR O CARDENAS 

38. MANZANILLO 

39.MATAMOROS 

40. MAZATLÁN 

41. MEXICALI 

42. MIGUEL ALEMAN 

43. MONTERREY 

44.MÉXICO 

11 h11p:. WW'\V.sat.gnh.111x/::t<.lua11asi11rnpaadu. 

1. NOGALES 

2. NUEVO LAREDO 

3. OGINAJA 

4. PALOMAS 

5. PIEDRAS NEGRAS 

6. PROGRESO 

7. PUEBLA 

8. QUERETAR REYNOSA 

9. SALINA CRUZ 

1 O. SAN LUIS RIO COLORADO. 

11.SONOYTA 

12.SUBTENIENTE LOPEZ 

13.TAMPICO 

14.TECATE 

15.TIJUANA 

16.TOLUCA 

17.TORREON 

18.TUXPAN 

19.VERACRUZ 
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TEORIAS DE 
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2.1 VENTAJA COMPARATIVA 

La Econo1nia nos ensei'ia que el comercio internacional es benéfico para los países, 

ya que éste fomenta la espe-cialízación y aumenta las posibilidades de consumo de 

un país. 

Según el "Principio de la Ventaja Comparativa" un país puede beneficiarse del 

co1nercio incluso aunque sea, en térn1inos absolutos, n1ás eficiente ci 1nenos 

cficic11le que otros c11 la pr oducciu11 de~ todos los bienes. 

"El Principio de la Ventaja Comparativa; establece que cada país se especializará 

en la producción y la exportación de los bienes que puede producir, .C()n · uri costo 

relativamente bajo ( en los cuales es relativamente mas eficiente qLie los. demás) e 

importará los bienes que produzca con un costo relativamente men~s eflcie_nte_que 

los de1nás". 12 

El patrón más eficiente y productivo de especialización es que lós individuos o los 

países se especialicen en las actividades que sean en tér~nincis ·· r.;;1alivos o 
' -_, . 

- ., ' ·, 
comparativos más eficientes que otros. Pero incluso, aunque los· individuos o los 

paises sean en términos absolutos n,enos o más eficaces que ·otros, todas y cada 

una ele las personas y de los países tendrán una clara ventaja co1nparativa en unos 

bienes y una clara desventaja comparativa en otros. 

En 1817, el econon,ista David Ricardo de1nostró que la especialización internacional 

benefició a los países y llamó al resultado "Ley de la Ventaja Comparativa". 

Para un 1nayor entendin1iento de esta teoría citare1nos un ejen,plo del economista 

David Ricardo. 

•= Sn1nuclsn11 /\. Paul. Nonlhaus. Dicck. Salazar. l\·1acro Econcu11in con nplicacioncs a iv1i:xko. l\·lc <in1''" l li1L 
l.·dil.·il111 J lJCJ8. p. <16-1-4<;7. 
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CANTIDAD DE TRABAJO NECESARIO PARA PRODUCIR 
EN AMERICA Y EUROPA. 

PRODUCTO 
1 UNIDAD DE ALIMENTOS 
1 UNIDAD DE VESTIDOS 

CUADRO 2.1 13 

TRABAJO NECESARIO 
(HORAS-TRABAJO)- -

EN AMERICA 
1 
2 

EN EUROPA 
3 
4 

El cuadro 2.1, muestra el principio de la Ventaja Comparativa; en América se 

necesita una_ hora de trabajo para producir una unidad de alimentos, mientras que . . 
una de vestido cuesta 2 horas de trabajo. En Europa el costo ·es de _tres horas de 

trabajo en alimentos y 4 en el del vestido. 

Podemos ver que América tiene una ventaja absoluta en . sin embargo 

América tiene una ventaja comparativa ·en alimentos ¡y iEurdp~;¿ l.Jri<3- ventaja 

comparativa en el vestido, ya que 1Cis alimentd~ so~ ;rEilativaRi~~-t~-ti~ratós en 

América y el vestido es relativamente barato en Eu'ropa: :- - .'::• > 

Con el ejemplo anterior se puede demostrar que si cada pa-Ís~~e ~~pe~ializara en 

algunas áreas que tengan Ventaja comparativa, podrían e~pC>rta; SlJ~ mercandas y 

así obtener un beneficio del comercio Internacional. 

13 ldem,p.466 
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Cuando se abre el corncrcio y c<Jd<l pnis se conce11lré1 en el <irea en que tiene una 

Ventaja Cornparativa, n,ejora la situación ele tocio el mundo. Los trabajadores de 

todas las regiones pueden obtener una cantidad rnayor de bienes ele consun,o a 

can,bio ele la misrna cantidad de trabc:ijo cuando la población se especializa en las 

áreas en que tiene una ventaja comparélliva e inlercarnbia su propia producción por 

bienes en los que tienen una desventaja relativa. 

Cuando se atraen las fronteras al con,ercio internacional, aumenta el ingreso 

nacional ele todos y cada uno de los paises que con,ercian. 

Pero la Ventaja Comparativa tiene sus lin1itaciones, por qué cuando la economía se 

encuentra en una depresión o funciona n,al, no podernos estar seguros de que la 

Teoría de la Ventaja Con1paraliva se cumplirá en todos los casos. 

La apertura ha sido significéltiva en América Latina. En el caso de México podemos 

decir que el impacto sectorial ha sido notable. ya que las tradicionales 

exportaciones niexicanas eran sólo las agrícolas y petroleras, las manufacturas han 

tomado la niayor parte del valor total exportado. 

Este cambio se ha debido al fuerte crecimiento de la actividad manufacturera más 

que por decaimiento del resto de las actividades de exportación·. Dentro de las 

rnanufacturas, la industria automotriz y la de aparatos. y equipos eléc.tricos y 

electrónicos son las que mas aportan 81 total de lo exportado. 

2.2 MODELO COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL 

Por nuestra parte defenden,os el concepto de cornpetilividad según la definición 

recilizada por la Comisión sobre la Competítíviclad Industrial de los EEUU. En ésta 

se entiende que "una econon,ia nacional o una en,presa es con,petitiva si es capaz 

de rnantener o aun,enlar su participación en los n,ercados nacionales e 
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internacionales, 111anteniendo o n1P.jo1 ando léls rentas de los ciudadanos o 

trabajadores. 

En términos generales, podemos afirmar que la competitividad dependerá 

especialmente de la actuación de los empresarios, así como de la participación del 

gobierno y de los trabajadores. 

En la actualidad, la co1npetitividad internacional se puede alcanzar n1ediante dos 

vi as: 

a) L8 tradicion81 opción de reducir costos y precios relativos. y 

b) L8s nuevas vi8S de competencia fundamentadas en la "diferenciación de 

productos" (1nedia11te estas técnicéls se pretende que el co11su111iclor perciba las 

n1ercancías como únicas y diferenciadas). la segmentación de n1ercados. la 

n1arca, la calidad y los servicios a los clientes. 

A través de estos procedimientos se persigue satisfacer n1ejor los gustos de una 

de1nanda cambiante y obtener "poder ele 111ercaclo" para las finnas. Dentro de esta 

nueva vía de con1petencia. el nivel tecnológico y el diseño, la formación de 

trabajadores y empresarios. y el n1arketing y las redes comerciales internacionales, 

aparecen con10 factores fundan1entales. 

Dependiendo de cuáles sean las c8rncterísticas del sector y el nivel del ciclo del 

producto ante el cual nos hallamos. se con1petil-á predominanten1ente mediante una 

u otra vía. 

De 111anera que en detern1inados sectores en los que sea posible obtener 

economías efe escala y la posibilidad de diferenciar· el producto sea baja 

(generaln1ente la situación anterior se produce en la fase madura de producción), la 

co1npetencia se debería realizar, fundan1ental111ente, rnediante la reducción de los 

costos y los precios (en ran1as con10 el papel. la química básica. las acerías, el 

vidrio. los l1ilados. el cemento, el material eléctrico. los cereales. etc.); mientras que 

en otras ramas la con1petitiviclad se realizará. fundan1entaln1ente. rnediante la 
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dileru11c.;iaciú11 Uel pru(Juclu (11e1lu111L!1i;.1. 111;1qui11c..11in, ;1li111u11Lus y bebidas): 

finnln1nnfP., P.ll ntr:-is indl1strin~ In rlifr.rrnr:inr-:i{111, pr.rn tn111hiñn lns r.nstng, jtlfJ;ir:=ln un 

papel significcitivo (ciutomóviles. f<lrmcicici y electrodomésticos). 

Asin1is1110. en otro ore.len ele iclccis. 1lrr11os ele considercir siguiendo los análisis 

llistórico-eslructurciles ele A. Maclclisu11 y F. UL,nisnn, por una parte. y de H. Chenery, 

S. Robinson y M. Syrquin. por otr8. r.órno ;:i c;id;o¡ fase de desarrollo de un país le 

corresponde una estructura sectorial de producción, unas caracteristicas de 

demanda y unos niveles salárinles y ele proc.luctividnd determinados. aspectos todos 

ellos interrelacionados. Por tanto. llernos de deducir que las variables anteriores 

deben ser sien1pre analizadas de nianera conjunta cuando queran1os deterrninar las 

caracteristicas ele las politicas laborales o industriales de los paises en orden a 

rnejorar los niveles de con1petitiviclad i11ternacional. 

Es decir. no puede tratarse el tema salarial de un país sin relacionarlo a su vez con 

su nivel de productividad, el grado ele desarrollo econón,ico alcanzado y su 

estructura productiva, y él la inversa.'" 

2.2.1 COMPETITIVIDAD, POLÍTICA INDUSTRIALY EMPLEO 

De acuerdo con los análisis realizados en los apartados anteriores, podemos llegar 

a las siguientes conclusiones: 

1. Cada pais y en,presa cleberia conocer las características de. sus sectores 

productivos. observando cisimismo el nivel del "ciclo del producto" en que se 

h<1llan. De este modo. segLln cual fuera su situación, podria establecer la via de 

competitividad internacional más adecuada (vía reducción de· costos-precios 

relativos y/o via diferenciación clel producto): 



Dependiendo de la eslralegin escogida se realizará una u otra política industrial y 

en1presarial: 

• Si la via escogida para un sector fuese la reducción de costos y precios, se 

implantarían políticas de innovación tecnológica, economias de escala, de 

mejora de la gestión empresarial y funcionan1iento rnás eficaz de los 

mercados de capital y n1ano ele obra, asi como políticas de fon1ento de la 

con1pelencia que pern1itieran que las reducciones de costos se convirtiesen 

en clis111i11uciones ele precios_ 

Si lél viri considerada fuese lél diferenciación ele productos· y la calidad, la 

innovación tecnológica, la formación de empresarios y trabaja_dores: las redes 

comerciales y el marketing internacional 

decisivas_ 

Previsiblemente, a los paises de mayor grado de desarrollo les 

mayor utilización ele las políticas ele diferenciación del producto. 

una 

2. En las Crltimas décadas hemos podido observar como a través ele la 

111unclialización se ha acelerado la velocidad con la que un- producto pasaba de 

una fase a otra de su ciclo ele vida. Como consecuencia, se ha incrernentaclo la 

intensidad de los flujos sectoriales entre las naciones. 

Los paises avanzados producían continuan1enté nuevos productos, rnientras que se 

desplazaban hacia los paises inlern1edios los sectores de segunda fase. Asin1ismo, 

las producciones maduras rnarchaban a instalarse en detenninaclos paises del Sur. 

Los gobiernos, en1presarios y sindicatos cleberian observar los flujos sectoriales en 

el ámbito internacional como un efecto norn1al ele la munclialización, y considerar 

que los problemas no surgen tanto porque algunos sectores productivos abandonen 

determinados paises. sino porque en estas naciones no se creen o no lleguen 

nuevas inversiones sectoriales. 
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Los flujos scclur iales 111aduros desde los paises 111i1s ava11z8dos hEicia los Estados 

en desarrollo hrin provocado y, prcvisihlcn1c11tc. continuar<'in gcnernnclo en el futuro, 

una reducción ele la demanda de trabajadores i11dustriales de baja calificación y un 

incrcn1ento clel trabajo calificado industrial en el Norte. Por contra. en deterrninados 

paises del Sur. crecerá la dernand;:i ele empleos industriales y se reducirá la 

ocupación agricola. 

En cualquier caso. los cambios tecnológicos y los flujos sectoriales generarán la 

necesidad de un continuo recidaje profesional par a los trabajadores y los directivos. 

3. Los economistas. en gcnerril. y los c111presarios. gobernantes y sindicalistas, en 

particular. deben conocer el l1ecl10 ele que, corno ya he111os dejado constancia 

anterionnente. en el actual n1ercado internacional existen diversas forn1as de 

cornpetir. No es cierto que la con1petencia vía reducciones salariales o 

prestaciones sociales sea la (mica. ni siquiera la vía niás recornendable, con10 ya 

explicamos en los párrafos anteriores. sino que l1ay una multiplicidad ele vías para 

lograr la mejora de la competitividad internacional. 

Sin ernbargo, la flexíbilízación productiva que perrníten .. las nue.vas tecnologías 
. ,; ' 

unidas a detern1inadas ídeologias neoliberales han fon1entado la vía de la 

contratación temporal y la precariedad del trabajo.e 111ostrii:i1~JÓla: equívocamente 

como la mejor y la (rnica posible. 

Se ha de considerar que la precariedad laboral limita la forrnadón y la participación 

ele los trabajadores. provocando una rnenor calidad y productividad en las empresas 

e incren1entando los accidentes laborales y la desigualdad social. 

Los sindicatos y ernpresarios debieran conocer que la con1petitividad a través de la 

continua degradación de las condiciones laborales y sociales es negativa a largo 

plazo. pues afecta a la calidad productiva y a la estabilidad social. 

'l't:'<:::~ roN 
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Los niveles saláriales, ele prestaciones sociales y ele productividad económica 

deben guardar una correspondencia lógica con el gracia ele desarrollo alcanzado por 

cada pais. 

4. Finalmente, dos últimas consideraciones: 

a) La corTipetitividad no debe lograrse, corTio ya explicamos anteriorn,ente, a 

costa de reducciones sucesivas ele los niveles de vida de las poblaciones, sino 

n,ediante incren,entos de la productividad. 

b) El mercado no debe ser un fin en si misn,o, sino un medio (de asignación de 

recursos e intercambios productivos) que históricamente ha pern,itido grandes 

crecimientos ele la producción. 

2.2.2 TEORÍAS DE CALIDAD 

Al igual que otros aspectos de. la empresa (finanzas, mercadotecnia, RRHH), la 

calidad debe ser objeto de gestión. Las aportaciones de diversos autores han 

insistido en que la calidad puede y debe ser planificada siguiendo pautas, principios 

o profop·amas. 

Estas son cinco de las. principales .aportaciones efectuadas por teóricos de la 

calidad: 

TRILOGÍA DE LA CALIDAD (Joseph l\Íl. Juran) 

CICLO PECA O CICLO DEMING (W. Eduards Deming) 

CERO DEFECTOS (Philip Crosby) 

CÍRCULOS DE CALIDAD (Karou lshikawa) 

CINCO "S" DE KAIZEN (Instituto Kaizen) 

TESTS :-::UN 
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TRILOGÍA DE LA CALIDAD (Joscph M .• Juran) 

Plan_ifica_ciór:i __ d_e ___ la __ calidad. Determinar las necesidades de los clientes y 

desarrollarnos los productos y <1c:livicl;:iclcs idóneos para satisfnccr nquéllas. 

_C_o_!}_tro!_d_e __ J_a_c;__a_ljd_"'d. Evaluar el cornportnrnie11to real de la cnliclacl, comparando 

los resultados obtenidos con los objetivos propuestos para, luego, actuar 

reduciendo las diferencias. 

M~jQ_U~-<!~l_a_c_aJ.Lc!ªcl..-- Establecer un plan anual para la mejora continua con el 

objetivo ele lograr un cambio ventajoso y pi:;rn1anente. Lo que hoy se da por 

acln1isible, n1af'iana ya no lo será. 

CICLO PECA O CICLO DEMING (W. Eduards Deming) 

(P) Plan: elaborar los cambios basándose en datos actuales 

(E) Ejecución: ejecutar el cambio 

(C) Control: evaluar los efectos y recoger los· resultados 

(A) Actuación: estudiar los resultados. confirmar los cambios y experimentar de 

nuevo 

CERO DEFECTOS (Pflilip Crosby} 

C::_omRromiso_g_g_J.-ª- direc~ón: la alta dirección debe definir y comprometerse en 

una política ele mejora ele la calidad. 

i:;_<:J!oÜPOs_s!_e___!Il__gjora de la calidad: se formarán equipos ele mejora rnediante los 

representantes ele cada departan1ento. 

Mc;ic_l_id~d-~-~-i:;-ªli_c!ª.c!_: se deben reunir elatos y estadísticas para analizar las 

tendencias y los problen1as en el funcionan1iento ele la organización. 
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El_ __ cost_e_d~_la __ c_aHd<.t_d: es el coste de hacer IC1s cosas mal y de no hacerlo bien a la 

prin,era. 

Tcnc_r conciencia __ c!_~_l_ª_s,a_l_i_d_efl: se adiestrará a toda la organización énseñando el 

coste de la no calidad con el objetivo de evitarlo. 

~c;~i_ó11 __ c;_or_i:_ec~Lv:-ª~ se emprenderán medidas correcta ras ··:sobreº - ·pasibles 

desviRciones. 

F'.!-ª.•.::iiJlca~j_Q.!.!_Ser_Q_dcJg_c_j:p2_: se definirá un programa de actuación con el. objetivo 

de prevenir errores en lo sucesivo. 

Cªp-ª_c_i__1;acj.Q1::i....Q~J_s_L!_p_e_r_v_i_~Qr: _la dirección recibirá preparación so_bre cómo elaborar 

y ejecutar el progran,a de 1nejora. 

l:)ia de_c_~_o___Q~_fe_ctq_~ se considera la fecha en que la organización experimenta un 

cambio real en su funcionan,iento 

Es_tablc_c_er_l.as __ n,etas: se fijan los objetivos para redLicir errores. 

E::Jirnll}_ª-c:;_i9n __ d_4".?_l-ª._caw;;_ª_grror: se elimina lo que impida el cumplimiento del 

progran,a de actuación error cero. 

13-_gco_11o~!n~•::i_tQ_;__ __ se determinarán recompensas para aquellos que cum-plan las 

metas establecidas. 

G_Q..l}_?_ejp_:;; __ ~le __ f:-ªJi_g_a_cl.; se pretende unir a todos los . trabajadores mediante la 

con,unicación. 

i::;.1npe;zar de_rr_uevo: la mejora de la calidad es un ciclo conti_nuo que no termina 

nunca. 

CÍRCULOS DE CALIDAD (Karou lshikawa) 

La participación en un CC es voluntaria, aunque se espera la participación activa de 

todos los participantes. 
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La forrnación y el tr:-.IJajo c11 L111 p1 oyectu !;e dc1Jc11 1 e:-.liz:::ir '"' costn del lic111po de In 

e111presa. 

La sisten,ática de trabajo gira en torno al lider del grupo. 

Las n01ninaciones de proyectos ele n,ejora pueden ser iniciativa tanto de los 

trabajadores con,o ele los directivos. 

Los proyectos estarán relacionados con las tareas propias de la actividad de sus 

niien1bros. 

La selección ele un proyecto para su ejecución efectiva corresponderá a la dirección 

con acuerdo del ce. 

CINCO "S" DE KAIZEN (Instituto Kaizen) 

Seiri (disposición metódica). Establece la necesidad de distinguir entre lo 

necesario y lo prescindible. Todos los documentos. herramientas. equipos. stocks y 

cualesquiera otros recursos que sean prescindibles para el desarrollo del trabajo 

deberán elin1inarse. 

Seiton (orden). Exige que todos los recursos en1pleados en el proceso deben 

encontrarse en su sitio asignado, ele rnodo que sea localizado y ernpleaclo lo más 

rápida y eficazmente. 

Seiso (lirnpieza). Consiste en mantener tocios los equipos y herramientas en un 

estado de conservación ópli1110, asi corno en lin1piar y ordenar las áreas ele trabajo. 

Scikctsu (cstanclarizar·). F'relencle cles<irTollor estándares y procedin1ientos en 

tocias las tareas y 8clivid~1cles relacion,-,das con 0 1 proceso. 

Shitsuke (disciplina). Debe asegurarse ele que tocio el personal que participa en el 

proceso con1prencle y en1plea los estándi'lres y procedirnientos establecidos. 15 



Corno hen,os visto en lineas anteriores. el desarrollo de la calidad ha tenido 

difcre11tes ver tientos desde la cor11p;:.11 <lciún de los productos con cspecificnciones 

pris<'lndo por r::onceptos ele r::ero rlnfrr::tos y cirr::ulos efe r::rilidacl hélslri lo que se 

conoce como calidad total. por lo que dicho concepto ha estado en una posición 

in,portante en la clinán,ica ele lns en,presas. 

Los continuos esfuerzos que realizan las comp;=ifíias para irnplantar un rnoclelo de 

gestión ele calidad. se ven reconocidos por los premios que en diversos paises se 

conceden. al cun,plir con ciertos estándares orientados a la satisfacción del cliente 

al menor costo. Para ello. se requiere también ele dar respuestas rápidas a las 

necesidades del mercado. principalmente. 

Parte irnportante de la implantación de la calidad en las en,presas es el factor 

hun,ano. que debe estar preparado ante los can,bios ele las necesidades de los 

n,erc<tdos. ele las tecnologías y dar en lodo ,,,omento soporte a la n,isión ele la 

en,presa. 

Esta preparación no sólo debe ser científica o tecnológica, sino tan,bién ética y 

principios ,,,orales. Lo que permite consolidar al'.rn más la calidad total. Se considera 

que el prin,er paso para iniciar el can,ino hacia la calidad es estar convencido de 

ella. y planear estratégican,ente de manera integral y actuar ele forma local. 

2.2.2.1 LA CALIDAD COMO MEJOR HERRAMIENTA PARA LA 

COMPETITIVIDAD 

En la década de los 90. la liberalización ele los mercados, las nuevas tecnologías, el 

incremento de la con,petencia y la necesidad ele realizar drásticas reducciones ele . 

costos. han hecho surgir en n,uchas empresas progran,as ele implantación de 

sistemas ele gestión ele calidad total. con el objetivo fundamental de aumentar la 

competitividad y de satisfacer las expectativas efe los clientes. 
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dP. todo el pP.rso11;c1I con los ohjPlivns. fn111nnt:in P.I tr<'lb0jo en equipn. establecen 

planes de 111ejora perrnanente y en ellas los directivos clan ejen1plo con su forn1a de 

actuación. p;:irticip<'lnclo y clir igienc.lo lns élctividnclos citadas. 

La consiclerélción ele lél Célliclad corno l 1r.rr:i111ic1ita prioritaria para co11seguir el éxito 

en la oestión de las empresas. héln sido las claves para el desarrollo ele n1oclelos de 

gestión ele calidélcl totéll. 

"El pri111er modelo clesélrrollaclo fue el ele la Unión Japonesa ele científicos e 

Ingenieros que concede anualn1c11te el pre111io Den1ing. En Occidente los n1odelos 

de nias prestigio son el que aplica la /\dtninistración e.le los Estados Unidos para 

otorgélr el premio Malcom Balclrige y el c.lescirrollaclo por la European Founclation far 

Ou<ility Managen1ent (EFOM). organización creada en 1988 y que agrupa a más de 

quinientas en1presas europeas. concede anualn1ente su pretnio a la en1presa que 

consir¡ue Lttlél 111ejor cvalu<ición, de acuerdo con los criterios que l1a establecido". rn 

La estructurél del nioc.lelo ele lél EFOM "Estó bélsacla en que las en1presas para su 

supervivencia deben conseguir y 111antener buenos resultados, tanto econón1icos 

como ele satisfacción de sus clientes, ele su personal y e.le la sociedad en la que 

están i111plé1n!C1clas. Además ele valorar estos resultados también tienen en cuenta la 

formél de conseguirlos, evaluando la implicación de los directivos en la cultura efe 

calidad total y la influencié! ele ésta en léls políticas, estr:::itegias y en la rnanera de 

gcstinné"lr al personéll y él los el is tintos rer.11rsos que se utilizan"." 

Por supuesto, !él fonna de gestionar los procesos tan1bién se consideré! y se valora 

corno un criterio niás a aplicar. Dentro ele este 111oelelo, el criterio que tiene 1nayor 

peso es lél satisfacción de los clientes (20o/o ele total), seguido ele los criterios 

relativos al personéll, ya que se valora no sólo la forn1a ele gestionar a los 

en1pleados. sino su nivel e.le satisfacción en el trabajo. En la época actual, se ha 

'" ~ll·hhinµ. l .innel. ;\.._.._.;!.111':11Hic1110 de la ( 'cilidad. f "F< ·....,;1\. l\'lt..~"ic.:n f t.J 1 ) 1 p.~7~ 
'
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déldo P.nfrisis ril concepto ele colid<id tnt<il, qt IP.. necesita del recurso ht1n1ano para 

logrélr una n1ejor competitividad en1presC1ri8I. Movilizélr todos los recursos hu111anos y 

obtener lo n1ejor de ellos, constituye un reto importante en el desarrollo de las 

En la calidad total es necesario definir una planeación estratégica parél hacer que 

converjan léts energias de la en,presa hélcia un porvenir con,(1n y proporcionarle la 

adaptabilidéld a los ca111bios incesantes ele los 111ercados. Cu;C1nto 111éis é1Un1enta la 

con,plejidacl ele las e111presas. 111ás sofisticados son los productos. 111as perturbador 

resulln el nntorno y 111:'1» dnhre incrr.111r.ntnr In r111prr.sn su cnpélcicléld de re<1cció11. 

En este contexto de complejidad creciente, la b(1squeda de una eficacia mayor invita 

a la cooperación conjunta de los asociados de la en,presa, internos y externos, con 

vistas a la realización de un proyecto co1Tiún. '" 

La capacidad efe reacción de la empresa ante la competencia y los clientes es 

perseguida constantemente. Adaptarse a !él necesidad del cliente y, por 

consiguiente, tener efe ,,,ocio pern,anente las estructuras y la organización ITiás 

aptas para reaccionar, son caracteristicas de una empresa con calidad total. 

La e111presa es n,as eficaz cuando llega a personalizar su respuesta para la 

necesidad de cada cliente cuando conoce por anticipado una necesidad potencial 

no expresada tocfavia. Pero la calidad no es simple1Tiente un conjunto de técnicas o 

ele métodos. es tan,bién un estado ele espiritu que debe traducirse en una 

modificación del comportan,iento del personal. Sin la integración de éste, la mejora 

de calidad presenta el carácter de un sisten,a inani1Tiado (en el sentido literal del 

térn,ino: sin afn,a) y que, en consecuencia, es poco aplicado: de aquí la con,plejidad 

de la implantación de la calidad total. que sin lugar a duelas, es el anTia co1Tipetitiva 

de las cn,presas en el presente siglo. 

i..: ltlt..·111.p. 1 1 ~- ~--·-------------
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/\rile la glo1J;:11iznciú11 Uu los 111u1c;1Lfu~;, el cu11ccµlo e.Je culit.Jnd l~S aplicado 

rirnplirin1entf'l en las diversas áreas que con1ponen a las ernpresas. con In finalidad 

ele 111antcner a sus clientes y ntraer a otros, con el objetivo de incre111entar su 

rentabilidad. 

2.2.3 LA COMPETITIVIDAD EN EL MÉXICO ACTUAL 

Ln estrategin general establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 para 

elevar y extender la competitividad del país asigna un papel destacado al desarrollo 

del mercado interior y el fortalecimiento y consolidación de un siste1na co111ercial 

rnoclerno y eficaz que permita él In población rnejores condiciones Lle abasto e 

incentive c~I co111ercio de productos ele mélyor calidad. Las lineéls de élcción 

establecidas se orientan él: 

Prn111over la competitividad de sectores industriales estratégicos para el 

desarrollo del país. 

Otorgar seguridad jurídica en las transacciones cornerciales y en las inversiones. 

Garantizar el abasto suficiente. oportuno y ele calidad de bienes y servicios. 

Propiciar prácticas comerciales sanas entre los intermediarios y entre éstos y los 

consurniclores. 

l111pulsar la educación y la inforn1ación para el consumo, defender con apego a Ja 

le9éllidacl los derechos del consumidor. 

T;:i1111:Jién el gobierno federal hri prop11esto l<i implementación ele una política 

econón1ica para la con1petitividacl. a t1·avés ele la cual se proponen acciones para 

superar fél problen1ática ele competitivielad que enfrentan nuestras en1presas y con 

ello fortalecer Ja capacidad del país para generar nuevas fuentes ele trabajo con 

111ayor valor agregado. productividad y ren1uneració11. así como lograr tasas ele 
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crecin1iento altas y sostenibles, basadas en empresas con1petitivas que se apoyen 

en la i11novC1ciu11 y el cJesar rollo tec11olugico. 

Esta politica se enfoca en sectores que resultan prioritarios por su alta participación 

en el n1erccic.lo y su c<1p<icic.lé1c.I ele generación de er11pleos, lo que provocará 

sinergias que alr8eran al resto ele la planta· productiva. Dichos sectores son: 

auton1olri;:>:, electrónicri. softwrirc. textil y confección, cuero y calzado, quirnico, 

niaquilC1dor<:1s. ngroinclustri;:il. turis1110. con1ercio, aeronautica y construcción. 

De estos sectores. ya estan definirlos los progran1as para los sectores de software, 

uleclr<>l11Cu y <..1ulu111ul11.<:. LI ru,.;lu <1sl;_·, urr pruccsu cJo cJefi11iciu11 curr la i11c..lustria lexlil 

y confección. quin1ica y rn;iquilcrclnrél, cuero y calzéldo. 

Estos programas tienen como finéllidad incren1entar la competitividad de cada uno 

ele los sectores prioritarios, de la cual sean partícipes el mayor número ele ernpresas 

nacionales sin irnportar su tan1ai'io. 

Estos no serán los Crnicos sectores que pron1overá la Adn1inistración, los apoyos se 

irán e~:tencliendo al resto de los sectores y las empresas que los integran. 

Como parle ele esta politica. se creó el Consejo Nacional para la Competitividad, el 

cual está integrado por representantes del gobierno federal y ele los sectores 

privado y social. Su responsabilidad principal consiste en determinar las acciones 

concretas consideradas por los sectores productivos co1110 prioritarias para efectuar 

la transición l1acia una econo111ia de innovación. 

El desarrollo de la industria del software tiene corno objetivo acelerar el proce;;;o de 

incorporación de las tecnologías de inforn1ación y con1unicación (TIC) en las 

en1presas para incrementar la co111petiliviclad ele la econo1nia mexicana, así con10 

rlesarrollélr la cultura digital en los consun1idores. 

Actu<1ln1e11te, en el sector de TIC, México se encuentra en el lugar 50 a nivel 

mundial. lo que representa una grrn1 des•.•ent;ija: por ello, la Secretaria de Econon1ia 

(SEl rlaboró. en coordin<ición con olrris dependencias del gobierno federal y la 
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pélrticipación ele c;irn;iréls y nsoci;lcionP.s e111pres::Jrir.iles, así con10 de e111presas 

nacionales y extranjer;:is clcsarroll;oc.Jor<is de Software. el F'rogr<1111a para el 

Desarrollo ele la Industria del softwélrc (l"'IJIS). n10<.Ji<lnte el cual México alcanzará el 

promedio 111unclial en gasto en tecnologi;os de información para el año 2010 y tendrá 

una producción anual del softw<'lre con v;ilor ele 5 111il n,illones ele clólélres. 

Para el logro ele estos objetivos, el progran1a contempla las siguientes estrategias: 

a) Promoción de las exportaciones y ;:ifrélcción de inversiones. 

b) Educación y forn1Clción ele personal con,pctente en el desarrollo efe software. 

e) Desarrollo efe un n1arco legal pron,otor efe la industria. 

el) Desarrollo del mercado interno. 

e) Fortalecer la industria local. 

f) Alcanzar niveles internacionales en la capacidad ele procesos. 

g) Promover la construcción ele infraestructura fisica y de telecomunicaciones. 

Hablando de la industria electrónica en México. ésta ha perdido competitividad 

debido al rezago en relación con las políticas adoptadas en otros paises en rnateria 

ele incentivos fiscales. aranceles. costos ele logistica y manufactura. eficiencia en las 

opernciones aduanales. cadena ele suministros e infraestructura. 

Ante este contexto. bajo la coordinación efe la SE, se elaboró el Programa para la 

Competitividad efe la Industria Electrónica y efe Alta Tecnología (PCIEAT). cuyo 

objetivo es definir las estrategias que perrnitan re posicionar a la- industria electrónica 

efe México en el mercado rnuncfial. Para ello propone cuatro estrategias para 

in1puls<'lr ele rn;oinera inmediata el desarrollo efe condiciones efe cornpelitivicfacf: 

Est;-iblecer u110 politica fiscal competitiva enfocada al fortalecin1iento ele la cadena 

productiva efe alta tecnología. 
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f)C!"·ié1rrollnr ur1ri csl1uc.tu1;:1 <-HéHlC.l!lé11ic.1 co111pclilivL1. 

Eficientar los procesos de cornercio exterior. 

Adecuar el rnarco norn,ativo y regula torio. rn 

2.2.4 PROGRAMAS DE FORMACIÓN EMPRESARIAL PARA LA 

COMPETITIVIDAD EN MÉXICO 

En M8xico se ha propuesto llevnr n c;-ibo prorir<in,<is ele célpélcitélción, é1sesorié1, 

consultoria y estin,ulos para el desarrollo efe la cultura en1presarial y la 

niocfernización efe las capacidades productivas y gerenciales; constituir fondos de 

garantia crediticia: elaborar diagnósticos y estudios para detonar el desarrollo efe 

sectores o r·egiones especificas; esté1blecer metodologias para procesos efe 

certificación efe calidad y norn,alización. y constituir centros de vinculación 

en,presarial. 

A través del FAMPYME se ha impulsado la formación empresarial, con énfasis en la 

adquisición de habilidades administrativas, laborales y productivas, a efecto de 

garantizar su inserción exitosé1 en lns cadenas productivas y distintos mercados 

nacionales e internncionales. 

Entre los resultados nlca11zaclos entre septiembre de 2001 y agosto de 2002 

sobresalen los siguientes: 

Con b.1se en los criterios de elegibilidad de las reglas de operación del 

F/\MPYME y la firma ele convenios de coordinación con las 32 entidades 

ínclerativas. al cierre ele 2001 se apoyélron 300 proyectos. Asin,isn10. a través de 

convenios ele colé1boración con instituciones educativas y ele investigación 

nacioné11es de reconocido prestinio y con cán,aras de la industria y 

l.ransíorn,aciun. se ;:ipoy8ron 16 proyectos ni<is. 



/\ partir de abril de L'UU2 se l 1;:i11 f11111ndu cur 1ve11ios Lle colabur 8ci611 con 1 5 

entidades federativéls tales como: Baja California Sur, Cocihuila, Durango. 

Guanciju:-ito, Guerrero. l lidrilgo, Jalisco, Estado de México. Nuevo León, Puebla, 

Ouerétaro. Ouintcinci Roo. San Ltris Potosi. Si118loa y Zacalecris, así con,o con el 

Instituto Politécnico Nacional y organismos privados ele los sectores comercio, 

servicios y lurisn10. 

El gobierno feeleral en coorelinación con las orgélnizaciones empresariales, fortaleció 

los servicios ele consultoria y capacitación especializada a través del Comité 

Nnr.in11nl dn l'rnd11clividnd e lnnovnr.ión Tncnnlr">nir.n. /\. C. (COMl'ITE) en tocio el 

país. 

La Red CETRO-CRECE continuó brinelando consultoría y capacitación a las 

MPYMES para apoyarlas en la mejora de sus sisternas proeluctivos mediante la 

adopción de técnicas financieras y administrativas orientadas a optirnizar el uso de 

sus recursos y lograr un funcionamiento con,petitivo y rentable en el largo plazo. 

PRINCIPALES RESULTADOS DE LA RED RETRO-CRECE. 2001-2002 

r;ot.JCEPTO 

C/\r/\1.;1 f/\CION DE Eí1.·1rRES/\S 
EN L/\ REO 

C/\SOS DE EXI ro 
- --- -- - - .. 

VIClJl./\.CIOf-JES /\ 
C_9_~0UL r:C?RI/\ E~ 1 ~~-N~ 

VINCUL/\.CIONES rlNANCIER/\S 
.----- -----

rERSON/\S CAPl\CIT/\OJ\S 

..... ------- -------····--···-·-----------, 
DATOS /\r-JUJ\LES ENERO -JULIO 

2001 

OBSERVADO 

2002 

MF.TI\ 
s 2001 

8378 10280 '1527 --------------- -------- --- ----
3197 

2002 

---~6-~_ 

ENERO -JULIO% 
---1\.\iAÑceS-·--~-------

RESPEcTo VALOR/\CIOrJ 

A LA META 
ANUAL ANUAL 

52 6 19.5 --------
50 5 30A -------- -------

1321 1100 758 708 G'1.'1 · -G.6 

·---~~-;~~- --2*~~ --;~;~j~-:~;~: .-._-_-----~~~-:-~-~¿-!; ____ -~:~~ 
11rJ\r~/\ ?001 SE H['TIERE J\ CJ\SOS íERMINADOS y J\ rJ\RTIR DE 2002 EL INDIC/\DOR MIDE LOS CASOS 

1 TCRT\/llr·J/\{)(")~ f'"XI t n;;/\MEN TT 
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El Pro9ran1<1 ele ModernizC1ción é!I Comercio Detallista (PROMODE) prorTiueve la 

forn1F1ción crnpresarial pdra la cnt npelilivic.Jatl. con base en una capacitación 

genérica ci trnvés de asesorías. capacitP.tción y rlctualizc:tción en conocirnientos 

f1"1sicns en la operC1ción de trn negocio: ;-isin1isrno se pron1ueve el desarrollo de 

en1prP.ndedores niecliC1nte el curso de fon11rición h<'isicél e111prendeclora, vinculando a 

los nuevos en1presarios con los centros de desélrrollo en1presC1riC1I o incubadoras de 

en1presas, así corno con otros <1poyos en1presari<1les. 

El Portal Contacto PYME tiene con10 objetivo desarrollar un centro virtual de 

negocios acler:uarlo <1 los '"'CI 11r.r irnicnlns cfr. lns MPYMES, que contribuya a 

incren1entar su competitividad y oportunielndes ele negocios a través del dísefio, 

operación y adrnínístración de sisten1as ele í11forn1C1ción, pron1oción y asesoría_ en 

rTiatería de exportación, calidad. capacitación, fínanciarTiiento, trán1íles. innovación 

tecnológica, contabilidad, finanzas y administración.'" 

2.3 EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR DE 

MÉXICO (1970- 2000) 

La política económica exterior es la parte de la política económica general que se 

enccir9ci ele estudiar. proponer y aplicar las medidas, mecanismos e instrumentos 

que se reíícren a l;:1s relaciones econórnir:as con el exterior. 

La polítícci económicci exterior a lrcivés de la ciplicacíón de diversos mecanismos e 

ínstrun1entos. persigue fines específicos ele acuerdo con la actividad a que se 

oriente. Sin embargo. el objetivo principal de la política exterior debe ser coadyuvar 

a la política económica en general a lograr el desarrollo socioeconómíco del país. 

La política econórníca exterior la realiza el Est<ido en las diversas manifestaciones 

econó111ic"1s con el exterior: en este trabajo nos enfocaren1os él sólo una ele ellas 

ll<in1ada política ele con1ercio exterior. Sobre esta base analizan1os a continuación 

., ldv111_ 1'11· ~ 1 "-; '." : \ r, 
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los ,J1ver~os élspecl.os do lél pulilic:r1 ccurHJ111icc1 exterior aplicados por· el E.slado 

111exicano de 1970 a la fech8. 

2.3.1 POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR 

La política económica exterior es el conjunto de acciones que realiza el estado en 

materia de in1portaciones y exportaciones de mercancías y servicios, con el fin de 

que a111bas actividades contribuyan al desarrollo socioeconó111ico del país. 

Par<'! un 111ejor entendirniento ele lo que es la politica de comercio exterior 

analizare111os el concepto de con1ercio exterior. 

"El con1ercio exterior o el comercio internacional es el: 

Conjunto de transacciones comerciales que realizan todos los paises del niundo 

entre si. El comercio internacional está representado por las in1portaciones. y las 

exportaciones de los paises. Algunos aspectos in1portantes que son necesarios 

estudiar en comercio mundial son: volumen de in1portaciones y exportaciones, 

aranceles. tipo de can1bio, división internacional del trabajo y transporte". 22 

Debido a que ningún pais es autárquico (no satisface todas sus necesidades), tiene 

necesiclacl clel con1ercio exterior. sobretodo ele las irnportaciones; es decir, el 

conjunto de n1ercancías y servicios que un país con1pra a otro. México i111porta 

alin1entos. rnaquinaria. insun1os. etcétera. 

Las exportaciones son el conjunto de niercancias y servicios que el país vende al 

extranjero. En el caso ele México lo que principalmente exporta es petróleo, frutales, 

hortalizas. niariscos. otras niaterias prín1as y algunos productos manufacturados. 

Para analizar la situnción del comercio exterior de un país, se debe cornparar de 

manera cuantitativa el monto de las in1portaciones y de las exportaciones. Si las 

"":: ZtllTilla 1\n:11:1. ~:11J1i;H..!.t1 v .lnsL~ Sih'L'Strc i\h:rn.h.:z i\·lnnilcs. DkL'ion;u-io de Economía. i\·t.:xko. ()L·L~:1110 
'2d;1.edl. l<is.-;. p. ~X-. · 
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exportaciones son n1ayores. existe superávit con1ercial; por el contrario. si las 

ir11por l<c1ciur1es sor1 superior es <1 las expur laciu11es. se presenta un déficit con1ercial. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, es la 

Secrct;:iri<i de Comercio y íor11c11to lndustri<il 1<1 que se encarga ele la política 

econórnica exterior, la cual tiene entre sus atribuciones las siguientes:" 

Forn1ular y conducir las polilicas generales ele con1ercio exterior. 

For11entar el con1ercio exterior c.lel pais. 

Estudiar. pr uyc<..:lar y dulc.Jt 111ir 1;_11 lus ~' ül 1ccles. esludiélt y c.lclerrninar las 

restricciones p;:Hél los nr lic1 llo~; de i111po1 t;:ició11 y oxpo1 lación. y p;_11 ticipar· con la 

Secretaria rte 1-l;:icicnda en 81 est'1blecin1iento de estin1ulos al cornercio exterior. 

Detern1inar junto con la SHyCP. los estimulas fiscales al comercio exterior. asi 

corno los subsidios sobre impuestos de importación. 

2.3.2 ACCIONES DE POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR (1970-2000) 

Las principales acciones de politica de comercio exterior aplicadas por el Estado de 

1970 "' la fecha son las siguientes: 

Se crea el Instituto Mexicano del Comercio Exterior, que se encargaría de 

prornover y fornentar el con1ercio exterior del país. 

Se irnpulsa a partir ele 1972, la in1portación de alirnentos como rnaiz, frijol, leche y 

oleaginosas. ya que la producción interna no alcanza para satisfacer las 

necesiclacles ele la creciente población. 
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A pesar del esli111ulo a las exportaciones, las in1portaciones crecen 111ás 

rápicJarnente debido a las necesidades internas de insu111os, n1aquinaria y equipo 

clel extr;:mjero. 

Se prornueve a nivel internacional la Carta de Deberes y Derechos Económicos 

ele los 1.::st<:1dos que pretenden irnpulsar un nuevo orden económico internacional, 

aun que no tiene 111ucho éxito. 

Se fornenta y establecen nuev<1s rP.l<1ciones comerciales por rnedio de acuerdos y 

misiones en diversos p<1íses, con el objeto de diversificélr el comercio exterior. 

Destacan los acuerdos con Japón, Gran Bretaría, Unión Soviética y China. 

Se promueve la creación del Sistema Econón1ico Latinoan1ericano con el fin de 

alentar la cooperación econórnica entre los países de América Latina. 

Se in1pulsa la creación de la Naviera n1ultinacional del Caribe con el fin de 

transportar las 111ercancías ele los paises del caribe y México; esta n1edida 

pennite clisn1inuir costos y fletes y transportes. 

1-fay una participación élctiva en la Conferencia de las Naciones unidas sobre 

Co111ercio y Desarrollo, con el objeto ele n1ejor<ir las relaciones cornercíales de 

nuestro país con el exterior.''" 

J.9!5.É L_Ó¡:>EZ POg'[l_LLO (19713=1_98.:?) 

Se in1pulsa y promueve en forn1a considerable la exportación ele petróleo y gas. 

En general, lci cictiviclcicl econón1icci del pciís hcibia estciclo encan1inada a la 

explotación petrolera parci exportación; ele esta n1anera, en 1977. 2Gº/o ele las 

exportaciones provenía efe la industria petrolera. porcentaje que aun1ento hasta 

1 5'X, en los dos Crltin1os afias del periodo. En prornedío anual, las exportaciones 

petrolercis representaron 53.8°/o de las totales durante el sexenio . 

.!. 
1 Si h:t: ... tn .. · !\ 1011dc:,.r .losé. 1 •rohlL'111:1s l::co111"u11 icos de 1\·léx ico~ l\•IC ( in1'v 11 ilL p.:;2::; 
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fJ<~l>icJu :11 fltertn i1111n1l:..;u <li-u.Jo ;1 f;1:-~ l!XIHJll.-iciurH.!!...;, l·Jslas c1ecic1011 0.-1. veces 

clurrinte el sexenio. Se fo111011tó t::i111bin11 01 crecin1iento de Iris ilnporlélciones, que 

tuvieron un crecin1iento ele 2.4 veces. A pesar de esta situación, el déficit 

cornerci<'ll 8cu111ulado ascendió a GG92.8 n1illones de dólares. aunque en 1982, 

después de n1uchos años. la balanza con1ercinl fue superavitaria. 

En el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, se plantean dos políticas básicas que 

tienen que ver con el co1ne1cio exterior: 

1. "Utilizar el petróleo como palanc<1 de nuestro desarrollo económico y social 

can<:ilizanclo los recursos que de él se obtengan a las prioridades de la 

politica de desarrollo" 

2. "Establecer una vinculación eficiente con el exterior, que estin1ule la 

modernización y la eficiencia del aparato productivo""º 

Se prornueven n1ayores incentivos a las exportaciones por n1eclio ele la 

devolución ele impuestos. 

Se reducen aranceles a la importación ele materias primas industriales, alimentos 

bilsicos y bienes ele capital que consideran prioritarios. 

Se aun1entan los permisos de in1portación pé1ra productos que tenían prohibida 

su co111pra en el extrélnjero. sobretodo bienes prioritarios. Se sustituyen n1ucl1os 

pennisos previos para volver n1ás flexible al con1ercio exterior. 

Se pron1ueve una nueva Ley Aduanera que facilita los trán1ites de importaciones 

le111porales y clisn1inuye el n(11nero de fracciones que requieren ele penniso 

previo. 

Se firman acuerdos con1erciales con varios países de Europa, Asía y A1nérica, 

sobretodo con el objeto de aumentar nuestras exportaciones petroleras. 

-:~ ~;1..·«..:1 ... ·1:iri;1 de 1'n1gra111aci,·m y l'rcs11p11e!Hn. Plan J!luhal dt.! l)csmTolln l'>XO-l 1>X:?:. l\Tt.'.·.-..icn. Sl'l'.l'JXO.pp.::6 y 
27 
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t.::::>r:.dJic.Jo a que se cuo11ta co11 ,Jivisn~; fHll l;1~:; '~xporlL1ciu11cs pcltolt~1;:-1s y que no 

existe autosuficienci'1 ali111enl'1riZ1, se r.011ti11t1n con la política de in1portación de 

<llirnentos, que representa una i111po1tél11te fugél de divisas del pais_ Esta situación 

permite que los térn1inos de interc<1111bio se sigan deteriorando, puesto que lo que 

venden1os al exterior tiene precios bajos y con tendencia a la baja, y lo que 

con1pran1os tiene precios altos y con tendencia al alza. 

Se puso en vi~Jor el pror1ra111él i11lcnrnl de estímulos a las exportaciones de 

productos 111anufaclurados con el objeto de in1pulsar esta industria. 

Se instituye el Plan Nacional de Desarrollo, en el cual se plantean las políticas 

co1nerciales que se van a realizar durante el sexenio. Las n1as ilnportantes-son: 

otorgan1iento de producción con1ercial por n1edio de estin1ulos, fornento ele las 

exportaciones no petroleras, creación del progra1na ele desarrollo industrial y 

con1ercio exterior; reorclenamiento del sistema ele pennisos ele in1portación y 

l;1 i11d11,;f1i;1 pr>1 IJH:dio rl" 1'"1111i,;c1'; •:11 l:i,; rc1111n!> dr: l>i<>IH!!< i11tr.1111ctlius y de 

capital. ~¡ravame11 al consumo suntuario, simplificación ele los tran1ites para 

in1portaciones y exportaciones. 

Se inicié111 lcis ncslio11es ofici;:iles pnrn que México se incorpore al acuerdo 

General sobre /\rcinceles y Comercio (GATT).:Órganismo que tiene como objetivo 

principal propiciar el desarrollo del comercio internacional mediante el libre 

cambio eliminando el proteccionismo. A partir de 1986, México es oficialmente 

miembro del GATT. 

Se pro1nueven negociaciones bilaterales y rnullilaterales para dar n1ayor acceso a 

las exportaciones rnexicanas en el mercado internacional. El presidente Miguel 

de la Madrid viaja a varios países de Europa con el objeto de concertar acuerdos 

con1erciales. 
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dofinitivns Fl lrir~¡o plazo. 

Se va integrando una estructura de protección afectiva y ele racionalización y 

cu11lrol del progra111a ele i111po1l<1cio11cs. lo cual queda establecido en el Programa 

N8ciona 1 ele Financirn11iento <11 Co111crcio Exterior. 

Continuó la politica ele in1port<lción de <llirnentos para abastecer al n,ercado 

interno: se sigue importando rnaiz, trigo, oleaginosas, leche y carne. 

A pesar ele tocios los apoyos estatales, el precio del petróleo internacional 

disminuyó en forrna dr<cistica. µ01 lo que se promueven las exportaciones no 

petroleras l;::into del sector ag1·opccua1 io corno del sector industrial. 

Las in1portaciones se han retl11cido en los prin,eros cuatro afias del sexenio. 

corno consecuencia ele la baja general de las actividades económicas del pais; 

las exporl<1ciones se han estancando práctica111ente, aunque en 1986 suf1·en una 

seria baja con,o consecuencirr de la clisn1inución del precio del petróleo. En 1986 

sufren una seria baja con10 consecuencia de la clisn1inución del precio del 

petróleo. En 1988 IAs in1portaciones crecen en forn,a extraordinaria y las 

exportaciones se 111a11tL1viero11 estCtnc8cfas. 

Con10 consecuencia ele lri política con,ercial exterior, en los seis aíios clel sexenio 

llriy un superé'lvít en la b<'llanza con1ercial. 2
" 

(;ARLQS S,¡'.\Lll'JAS_DEGORTARI_ C19!38-19_9_1:) 

Se modifica la estructura arancelaria para reducir su dispersión. 

Se instaura el Programa financiero pron,ocional del Banco .de Comercio Exterior 

con el objeto ele reducir la transferencia ele recursos clel exterior. 

Se e1nite una nueva Ley ele Crnnercio Exterior para fomentar las exportaciones. 
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Se nmpliél lél clefens<'l contr<'l pr::icticas rlesle<'lles de comercio. 

Lél apertura comercial incliscrirninélda l1a provocado que las importaciones hayan 

crcdclo 111ás que las exportaciones. Asi, en los prirTieros cinco afias del sexenio 

las importaciones y las exportaciones arrojan un saldo deficitario de la balanza 

con1ercial. 

México continuó participando en el GATT, lo cual ha provocado serios problerTias 

en algunas industrias, como la textil y la de calzado. 

Muclios productos in1portaclos son de dudosa calidad e inclusive tienen precios 

111ás altos que los nacionales. 

Se negoció la firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unicl_os y Canadá. 

Este tratado significa una mayor integración subordinada al pais del norte; ya que 

se negocia en condiciones desfavorables para nosotros. 

En virtud de las anteriores políticas. el pais está siguiendo un modelo de 

crecimiento hacia fuera, baséldo en la dinámica exógena y dependiente de las 

vari<1bles externas, con el consecuente descuido del rTiercado interno. 

Se reordena el sistema aduanero con el objeto de facilitar los trámites. 

Se da el ingreso de México a la Conferencia de Cooperación Económica del 

Pacifico en la cual participan 15 paises del área. 

Se busccr reducir los aranceles a un n1ini1TI0 efe 1 0°/o 

La polilica con1ercial tiene con10 objetivos: fon1entar las exportaciones no 

petroleras, garantizar el acceso ele las exportaciones n1exicanas en los mercados 

rnundiales, uniforn1ar la protección efectiva a las industrias básicas y elin1inar las 

restricciones arancelarias. 
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EJ31-!ESTQ_~ED_!LL9_EO!'-J~J::_pE LE()~_(jJl_9_1:::_20Q_QJ 

Siendo candidato a la presidencia, en 1994, Ernesto Zedillo planteó diez propuestas 

de política exterior: 

1. Fortalecimiento de la soberanía. 

2. Promoción del interés nacional para el bienestar de los mexicanos. 

3. Fortalecer las relaciones con Estados Unido_s y Canadá. 

4. Concertnción riolíticn e inlcr¡r;-ición con1crci<1I con /\1nérica Latina. 

5. Diversificación de las relaciones internacionales. 

6. Fortaleci1niento de los organismos n1ultilaterales. 

7. Formulación de una agenda para el desarrollo. 

8. Por una lucha frontal contra el narcotráfico. 

9. Proyección de nuestra cultura. 

1 O. Por un enfoque integral de la política exterior. 

Alguna de las principales medidas de política económica exterior de este sexenio 

son: 

Nuestro país firma el Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica que entra 

en vigor en 1 995. 

También entra erí operadón en 1995, el Tratado de Libre Come-rcio del Grupo de 

los Tres: México. Colombia y Venezuela. 

México sigue participando en el TLC. 

México sigue participando en la Organización Mundial de Comercio (OMC) que 

sustituye al GATT. 
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Nuestro país participa en la Organización de cooperación y Desarrollo Económico 

a partir de 1994. 

Los principales tratados de libre comercio que están en proceso de negociación 

en junio de 1 998 son: 

Unión Europea. 

Con América Latina y Estados Unidos para formar el Área ele libre 

Comercio de las Américas. 

,, Con Salvador, Guaten,ala y Honduras. 

n Con Nicaragua. 

Con Belice. 

Con Perü. 

Con Ecuador. 

Nuevo acuerdo transitorio con el MERCOSUR27
• 

2.3.3 ACCIONES DE POLÍTICA DE.COMERCIO EXTERIOR EN EL PERIODO 

DEL PRESIDENTE VICENTE FOX Qt.if:zADA. 

Actualmente el país cuenta con una_ red di: 12 t"ratadoscdelibre comercio y acúerdos 

de protección a la inversión que brindan acc.es"o:~egú~o y preferencial a mercados 

de 33 paises en tres continentes, los cuale~ rep'resenta~on en 200 el .61 por ciento 

clel PIB mundial y un mercado de más de. 860 millones de consumidores para los 

productos n1exicanos. 
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/\dc111ús de ese acceso a /\11161icé1 L~1li11[1. Móxicu es el L111ico pélis que cuenta con 

"1ccr.sn prr.fr.rr.nr.i<'ll "' NnrleC11116rir:n (r'slnrlns U11irlns ele Arnéric<i y C::inadá) y la 

Unión Europea. 

/\cl111imstrnc1ón clP. Trrttndos 

de Libre Cor11crc10 

rratndo de Libre Con1erc10 Mexico-Chile, 1992 

Tratado de L1!Jre Cmnc1r.io cJp Anv~11r::i fiPI Norte TLC/\N) 199'1 

Trntnrlo de Libre Cornerdo r!P.I G1upn de los Tres (G3), 19n5 

-----·-- --- -·-·---·--- - --·---··-------------·-----·----------
' rntnclo de L1IHü Cornerr.10 Mex1co-Costri R1cn. 1995 

írrllndo de L1brr Con1err.1n Tv1cx1cn-f\ollv1él. 1905 

Trat;:icto de Libre Con1err.10 MP.x1co-Nir.:ir:iguél, 19()8 

Trntado ele Libre Comercio Tvléxico Urnón Europe~ CTLCUEM). 2000 

TratncJo tle Libre Con1crc10 Mfox1co-lsr.,el,2000 

Tré'll:irlo de L1brP. Co1nerc10 Tvle>'ICO·C/\~ (S/\LV/\DOR. GU/\TEf·.11/\L/\. 

HONL1UFV\S), 7.00 1 

------···----···---·- - -·--- -··- ------··--·-·· --·--·· ·-·-------------! 
Trritnclo e-le L1!J1e> Con1erc1ri Tv1t!...-1co-/\r;oc1nc1ón Europen de L11Jrc Co1111"?rr.io (/\ELC), 

2001 
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CUADRO 2.3 TRATADOS INTERNACIONALES'" 

En el infonne que cubre el 2002, se lograron avances significativos en la pro1noción 

econó111ica y con1ercial del país. Destacan, en particular: 

La firn1a de nuevos acuerdos crnnerciales con paises ele Arnérica Latina corno el 

Act1erclo de Con1plen1entación económica México-Mercosur y el Acuerdo 

Auton1otriz entre México y Mercosur. 

:s ( lp.c.:it. p_3.>7 
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¡_., elin,in8ción ele élrélnr.eles r1 productos n,cxir.élnos en ¡., unión europe8. 

El in,pulso de iniciativas bilaterales para afianzar nuevas oportunidades 

econón1icas para las regiones n1ás rn<Jrginadas del país. 

El establecin,iento ele nuevos co1npron1isos por p<lrte ele inversionistas

extr:'lnjeros. 

Con el propósito ele continuar· la diversificación de las relaciones económicas, se 

fortnlecieron las áreas de pron,oción económica en seis representaciones en el 

exterior: E~¡ipto. India, Italia. panan1á, Suiza y Tailandia. 

En el marco del Pro~¡ran1a ele "Techo Único", concebido para ciar unidad de 

<rcción y una eficiente presencia del piéis en el exterior, se estableció en la ciudad 

ele Miami una representación Crnic<r ele México que alberga a las distintas 

in,,;tiluciones del pélÍS presentes en esa ciucl<rcl. 

La Cancillería p<rrticipó conjunlon1ente con Bancon,ext. en la organización ele 

diversos encuentros empresariales corno el "Foro de Inversión" convocando a 

C<1si 300 empresarios extranjeros y 400 nacionales. 

El "Foro Empresario! ele /\cercamiento al Mercado Hispano de los Estados Unidos 

de An1érica y Canadá". realizado en el ni<;!s de julio, convocó a más de un 

centen<rr ele in1portadores extranjeros de productos nacionales, que tuvieron 

::ilrecleelor ele 1 500 encuentros cn1presariales. 

r:Jr rr<rnlc la visita a Móxico ele los uobernnclores ele Colorado. Maine. Georgia y 

f'Jc'-'V I-l<11npsilire. se rlesélrrollrirnn e11cuenlros con las delegaciones en1presariales 

p;:ir<i identificar proyectos ele cor nercio e inversión. 

Las visitas ele Estado del presic.lc11te ele México a Argentina y Brasil sirvieron de 

,,,;:,reo para la finna ele un Acuerdo de Con,plen,entación Econórnica con Brasil y 

un Ar;uerdo Ruton,otriz con los cuatro paises n,ien,bros del Mercosur. Estos 
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acuerdos perrnilirian scnlcn las b;:iscs paro 1e011udar las negociaciones de un 

acuerdo de libre con1ercio entre México y los paises del bloque suúa1nericano. 

Durante la V Cumbre del Mecanismo de Dialogo y Concertación de Tuxtla, los 

niandalénios ele México y Ce11troa111é1 ica revisaron los avances del i=>ian Puebla

Prinan18; clestacé'non los con1pron1isos para in1pulsar proyectos en 111ateria de 

educación. cultura y salud, dirigidos a mejorar las condiciones de vida de las 

poblaciones involucradas; y se lograron avances en el desarrollo de proyectos de 

infraestructura. interconexión eléctrica, integración vial y telecomunicaciones, 

incorporando criterios de sustentabilidad <:1n1bient<:1l y participación.social. 

En la cun1bre de Mérida se decidió incluir en el Plan de Puebla-Panan1a el 

desélrrollo rura 1 y agropecuario, desarrollo y ordenan1iento pesquero. 

fortalecin1iento e integración de los mercados e innovación y desarrollo 

tecnológico. Tarnbién, se realizaron trabajos para facilitar el tr8nsito de 

n1ercancias en los corredores viales del Plan-Panamá y niejorar la 

infrélestructura. El Proyecto Sisten1a ele Interconexión Eléctrica ele los paises de 

A111éric:=i Central (SIEPAC). la interconexión eléctricél México-Guatemala y la finna 

ele! Men1oranclo ele Entendimiento ele la Red de Carreteras Mesoan1ericanas 

(RICAM). son algunos ejemplos significativos ele estos avances. Cabe destacar 

que c.lélc.lél su irnportélnciél par<i 18 politic<:1 exlerior ele México, se c.lecidió que la 

Sccret;:iria de Rebciones Exteriores cisum<i lci coorciinnción del Plan Puebla-

Panan1á. 

En agosto de 2002 los p1·esidentes de México y Venezuela renovaron por 

vigésima segunda ocasión el Programa de Colaboración Energética para Paises 

Centroan1érica y el Caribe denon1inado Acuerdo de San José. 

Con10 resultado de los esfuerzos pcira fortalecer los esquemas de concertación 

politica y econón1ica con los paises de Europa se suscribieron los siguientes 

convenios: Acuerdo ele Cooperación entre la CONFINDUSTRIA y el Consejo 

fVlnxicano de Con1ercio Exterior; Convenio de Cooperación [oconón1ica y 
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Coincrciéll con 1<1 Rept'1hlicC1 l'.slov<icn: /\cuerdo ele Pron1oción y Protección 

Reciproca ele lnversionP-s y ol ;-icuerdo para evitar In doble imposición con la 

1;:epública Checa, 111edia11te el cual 18 Unión Europea eliminó los aranceles de 3.5 

pu1 ciento que <1plic~1 ;i p1oductos 111exicrn1os y el Convenio M<irco entre México y 

la UE relativo a l<i Ejecución ele la Ayucl8 Financiera y Técnica y de la 

Cooperación Econón1ic8 en México. 

Durante el periodo 2002-2006, 18 Comunidad Europea canalizará recursos por 

5G.2 111illones de euros, para proyectos en los rubros de: fortalecimiento del 

Est<ido de derecho, coopor<ición téc11icél y científica: con1b<ite a la pobreza y 

clis1ninución efe las tliferencicis r<'>~ion;:iles y cooperación econón1ica. Con 

inversionist<is espririok'" se cnncr0t;-iron inversiones en el sector turístico por 212 

rnillones ele dólares. risi co1110 1111ri inversión de 100 111illones ele clólrires con un 

un1po it;-ilirino p;-ir<i una pl8nla de envas8do y en1paque ele éllin1entos. 

l:On junio ele 2002 finalizaron los trabajos del Grupo de Estudio México-Japón 

orientados a in1pulsar la suscripción ele un tratado de libre con1ercio y a an1pliar la 

cooperación entre a111bos paises."" 

2.3.3.1 PROGRAMAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO AL COMERCIO 

EXTERIOR 

En nuestro pais dentro de los úllin1os 12 1neses los progran1as de prornoción a las 

exportaciones no petroleras se han fortalecido .. Lo anterior permitió que al cierre de 

2001 las en1presas con progran1as de fornento PITEX y n1aquila contribuyeran con 

92 por ciento de léls exportaciones n1anufacturaclas del país, y en el lapso de enero 

""' 1T1riyo de 2002 aportaron 90.G por ciento ele ese total. Asin1isn10, a partir de los 

n1ecan1s1nos de apoyo vigentes se espera una rnayor recuperación de las ventas al 

exterior e11 la segunda n1itacl de 2002. 
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Entre enero y junio de 2002 se riprob<1ron 157 nuevos progran1as de ln1portaciones 

Temporal para producir Articulas de Exportación (PITEX) y se autorizaron 1 694 

an1pliaciones y modificaciones a progrrn11as ya existentes; asin1is1110, se expidieron 

22 1r~uislros de F'.111pres<1s de co111e1cio Exterior (ECEX) y 228 constancias a 

E111presas Afia mente ExportC1cloras (AL TEX). Léls exportaciones que los nuevos 

progra111as PITEX y ECEX estiman realizar para el ai~o 2002 ascienden 

aproxi111acla111enle a 9. 15 millones de dólares. 

PROGRAMAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO AL 

COMERCIO EXTERIOR, 2001-2002 

DI\ ros ANUALES ENERO-JUNIO VARll'.CIONES RELATIVAS 

OBSERVANDO 2001p/ 2002p/ ANUALES ENE/JUN 

CONCEPTO 2001 2001/2002 2002/2001 

REGISTRO ECEX 70 30 22 -34.G -2G.7 

REGISTRO l\L TEX 754 324 228 3.3 -29.G 

Pr~OGR/\ív1AS rlTEX 

427 157 -SG. I -19.5 

34!>0 1030 IG9'1 -!i!"J H 3.9 

DE\'OLtJClnr.J ur.:: ir~·11'UE.S TO!:; 

(DR/\W-n/\C;I<) 8.1 
1 - -------~1_'?-= ~~-1---~-~~- - ----- __ ___'_" 

CERTIFIC/\DOS DE ORIGEN J 871~7 -~=~~.L 48~~- ----------~t-~- 15.9 

PP.OGl~/\M/\S DE M/\OUI~~ _ -~-------------=~~-~- ____ 12s_¡_ ___ ~- ______ -_1 ~-~ 78.4 

1/NO SE ESTABLECIÓ META PARA 2002, EN RAZÓN DE QUE LOS REQUERIMIENTOS 
SON A DEMANDA DE LOS INTERESADOS P/CIFRAS PRELIMINARES 

--- ------~----------· 

CUADRO 2-4 FUENTE: SECRETARIA DE ECONOMÍA'º 
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/\<licionrilrnente se autorizriron 41 ·1 O solicitudes de Devolución ele ln1puestos de 

ln1portación él Exportadores (Drriw-brick) por un monto de G3.5 n1illones de 

dólares. asociado con exportaciones por 898.8 rnillones ele dólares. 

En materia de actualizaciones de certificados ele origen se otorgaron 48 890 

clncutnentos. que respé!ld;:in export;:iciones por 2931.G n1illones ele dólares, 

debido a los benefir:ios arancel<irios cpte los pé!ises de destino otorgan a las 

n1ercancias originarias de México. Asin1isn10. se autorizaron 223 nuevos 

registros a en1presas que solicitaron el progran1a ele n1aquila. Las ernpresas que 

conforn1an este sector han siclo parte in1portante del con1ercio exterior de 

nt restro pais. participé:indo durante el prin1er sen1estre de 2002 con 48 por ciento 

de las exportaciones totales y con 55 por ciento de las n1anufactureras. 

Con rr-.?spcclo ;1 fi11;incin1nicntos c;111;:1liz;:1dn~ por el í:h111co Nnc:ionnl de cornercio 

Exterior (í3/\1'1COMEXT) a la actividé!cl exportadora sumó 5.512 millones de dólares, 

ele los cur1les el 77 por ciento se otorgó en prin1er piso. 11 por ciento en segundo 

piso y 12 por ciento en garantias y avé1les. éllcanzando el nivel tn<is alto efe los 

últimos aiíos. en beneficio de 1.71 G empresas, de las cuales 95 por ciento fueron 

pequerias y n1edianas. 

El B/\NCOMEXT promovió la incorporación de un mayor núrnero de pequei'\as y 

n1edianas en1presas (PYMES) a la actividad exportadora, ya sea con10 proveedores 

efe exportadores o con10 exportadores directos, con base en la operación de nuevos 

productos que ofrecen n1ejores alternativas de financian1iento.3' 

'
1 

l111¡r '' \\''' .h;11u.:111111.::x1.t1rµ.111x 
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FINANCIAMIENTO DE BANCOMEXT 
A LAS PYMES, 2000 - 2002 
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1 ~-EMPRESAS l!!I MfLLONES DE DOLARES 1 
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1/PARA 2002 CIFRAS ESTIMADAS AL MES DE AGOSTO 

CUADRO 2.5 FUENTE: SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLIC032 

2.4 GLOBALIZACIÓN Y DESARROLLO 

Existen muchos conceptos de gl()bé!lización en este trabajo hemos elegido uno que 

recientemente fue realizado por el banco mundial y describe a Ja globalización de Ja 

siguiente manera: 

"Las sociedades y economías de todo el mundo se están integrando cada vez más. 

La integración es el resultado de'Já reaGébiÓkde ló~'c::()sios de tréln~pCJrt~~~merlores 
barreras comerciales, una comUnicaCÍón más répida de las ideas, crecientes flujos 

de capitales, y una presión cada vez más inten~a haci~'. la lTligr!:.ción. La Integración 

o "la globalización" ha generado ansiedadE)s 'con respecto a una creciente 

desigualdad, Ja transferencia de podery la uniformid_¡;id cultural'' 

3
! Plan Nacional <le Dcsarrollo. 9 Gob. De Rcp. 9 Op.cit. p.342r-------------. 
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r,c>I IJTilll(.!1;1 V!..!/.. C.!11 1;1 l1i!.;lc11i;1 <h! l;1 lllllJJ;11tifl;uJ c~xi:ol<~ 1111:1 (~C<>lllHllÍ.:1 lltlllldinJ 

auténtic<1n1ente unifir.r1rlr1 l _FI velnr.irlr1rl y 1,-, clif11sión riel c<1n1hio tecnológico se han 

acelerado notablemente. Los volúmenes de los célpitales que viajan por las fronteras 

en forrnél célsi inslantáneél no tienen precedentes. Lél cnntidad de personas que 

habitan el plélneta lierrél ha nun1entélclo exponencialn1ente el surgirniento de los 

n1edios electrónicos globales de cornunicnción de n1asas constituyente otra 

célracteristica novedosa de la actual glob::ilización. 

2.4.1 BENEFICIOS Y DESAFÍOS DE LA GLOBALIZACIÓN 

La globalización es la fuerza motriz de progreso económico. La hist?ria dernuestra 

que los paises que tratan de pennanecer aislados de los mercados globales: tienden 

a quedar cada vez n1ás rezagados, los paises y ernpresas que participan ·en la 

globalización observan un mejor desempefío ec<;mómico. 

La globalización representa una especie de severo capataz que exige la realización 

de reforn•as económicas y políticas continuas y, en ocasiones. ""dolorosas. Los 

paises deben ajustarse de manera flexible y rápida a las siempre. carnbiantes 

presiones del mercado. Los beneficios de la globalización se están distribuyendo de 

n1anera desigual, algunos paises y grupos dentro de los paises y grupos dentro de 

los paises se integran en forma n•ás exitosa que otros a los mercados globales. 

La globalización está difundiendo la prosperidnd a través de la región Asia-Pacifico. 

Las exportaciones mexicanas l1an crecido en forma impresionante en la última 

cléc<lcla, y el éxito ele la econo111ia mexicana es tan evidente que actualmente 

constituye un lugar seguro para los capitales que emigran ele las economías 1nenos 

estables. 
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2.4.2 AJUSTE ESTRUCTURAL DERIVADO DE LA GLOBALIZACIÓN 

La globalización plantea a los paises a enfrentar varios retos co1Tiplejos. Existe el 

riesgo ele que la globalización amplié la brecha existente entre los paises ricos y 

pobres; entre los que presentan altos niveles de educación y los que tienen poco 

capital hun1ano; entre las e111presas y econon1ias con1petitivas, y aquellas que han 

quedado rezagadas. Para tocio lo citado anterion11ente, las econo1Tiías podrían 

enfrentar esto ele la mejor manera, e a través ele la adopción de niedídas que a 

menudo en forma simultanea fortalezcan la eficiencia y la equidad. 

Algunos ele los puntos que se tratarian ele reforn~ar serian los siguientes: 

a) La economía basada en el conoci111íento.-La tecnologia de la información 

cuenta con el potencial para transforn1ar por completo las economías. Las 

econo111ías deben clífunclír la tecnología en tocios los sectores econórTiícos, 

trnnanclo en cuenta hasta las industrias tradicionales. Una difusión rápida de 

dicha tecnologia es esencial tanto p<:ira generar competitividad internacional en 

los sectores nianufactureros y ele servicios. como para evitar la gestación de un 

problen1a de duéllismo tecnológico en el á111bito nacional. 

b) Ventajas comparativas dinámicas. Para mantener la competitividad internacional 

y facilitar la incorporación de nuevas tecnologías, las econon1ías deben 

ajustarse continuamente a las can1biantes condiciones de los niercados 

globales. 

e) Heforn1a pern1anente. Las refor111C1s estructurales- apertura. disciplina fiscal, 

rerJín1enes regulatorios favorables a la con1petencia. profundización financiera y 

normas ele gobierno corporativo más transparentes. La tecnología de la 

información puede facilitar tales reforn1as. Por ejemplo. esta tecnología puede 

reforzar la disciplina fiscal al posibilitar niélyores dosis de eficiencia en los 

sistemas ele administración de in1puestos, compras gubernarnentales y 

aduaneras. Existe una creciente sinergia entre las distintas clases de reformas. 

Por ejemplo. una econon1ía niás abierta. aco111pa11acla de regín1enes de 



co1npetc11cia cric;__1c..:cs y e Je unn 1t1;1yor pr nít irHJizélción finnncicrél. se encontrará 

en buena posición p8ra atraer inversiones de capital de alta tecnologia, 

i11duyc11do los que fl11yc11 l 1nci::i el sector cl<1ve efe los servicios. L;:is econornías 

crtracterizadas por la disciplina fiscal pueden facilitar la puesta al día de las 

tecnologías de la inforn1::ición dentro de lcis oficinas gubernan1entales y las 

escuelas püblicas y utilizar esas tecnologias para mejorar adicionalrnente la 

adn1inistración fiscal. En una era ele globalización. la reforn1a estructural 

representa un proceso pern1onente orient<Jcfo 8 niantener ciertos niveles de 

fort<Jleza y co111pelitivicl<1cl en las econon1ias. 

el) Modernización institucional. La globalización requiere de instituciones políticas 

nacionales rnás fuertes. que aporten un entorno propicio al crecin1iento dinán1ico 

del sector privado. que garanticen los n1ercados eficientes y el in1perio de la ley 

y que protejan los derechos laborales y el rneclio an1biente. El balance preciso, 

en cacla econornin. entre lns ::ictividacles del sector pllblico y las del sector 

privaoo. debe ser especificado en c::ida p;:iis y adapt;:irse a la historia, la cultura 

y las realidades institucionales locales,; los gobiernos y las empresas privadas 

deben construir asociaciones püblico-privadas 

e) Construcción ele capacidad humana. Este punto se puede resun1ir a una frase 

"el conocimiento es el pasaporte que pern1ite acceder a los frutos de la 

olobalización". 

Los frutos ele la globalización se están distribuyendo en forma inequitativa, tanto 

entre los p<1ises co1110 dentro de estos. Esta desigualdad arnenaza la 

sustentabilidad política ele la globalización. siendo parcialmente responsable de la 

reacción en contra de la globéllización. 

Es progreso efe la globalización no esta asegurado y bien podr·á experin1entar 

choques adversos internos y externos; entre los externos nos encontran1os con la 

volatilicfacf ele los mercados financieros. los retrocesos en liberalización con1ercial y 

el terrorisn10 internacional. 



CAPITULO 111 

PERSONAS LEGITIMADAS 

PARA ACTUAR 

ANTE ADUANAS 



3.1 TIPOS DE PERSONAS LEGITIMADAS PARA ACTUAR ANTE LA 
ADUANA 

Ante una aduana solo están autorizados para actuar en ella ciertas personas, las 

cuaies se clasifican de la Siguiente manera: 

1. Agentes Aduanales, adscritos a la aduana de que se trate, incluso los 

autorizados para M promover el despacho de mercancías sobre ciertas 

fracciones arancelarias. 

2. Apoderado Aduanal, el cual previamente autorizado por la Administración 

General de Aduanas, puede promover el despacho aduanero de mercancías, ya 

sea de una persona física o moral; en esta categoría se incluyen aquellas 

empresas de n,ensajeria y paqueteria con servicio internacional, tomando en 

cuenta el cumplimiento de los requisitos que solicita la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico, además de que el valor no sea mayor al equivalente en 

moneda nacional de $5,000 dólares de los Estados Unidos de América o su 

equivalente a otras n,onedas extranjeras. 

Los Almacenes generales de depósito para que por conducto del Apoderado -

Aduanal realicen el despacho de mercancías que se destinen el - régimen de 
. ··-. 

depósito fiscal; así corn·º las que se reiteren del mismo. 

Las Asóciacio'¡,e¿;.-·cáinaréls de comercio e industria y las confederaciones--que 

las agrupen, para- qUe por conducto de Apoderado Aduanal - realicen al 
- ' -

despacho de !TlE!rcancias de exportación de sus integrantes. 

El Servicio Postal Mexicano para el cumplimiento de las obligaciones a que se 

refiere el Articulo 21 de la Ley Aduanera, en relación con el 82 de la misma Ley. 
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3. /\!JCllle o /\poderndo /\clu~111~1I, nutcHi?.:ido pnrci <1ct11or n11te l<is <iclu::in<:is distintas 

a In de su adscripción. 

4. Agente o Apoderado aduanal que realiza el transito interno ante la aduana 

distinta a la de su adscripción o Agente Aduana! que promueve el régimen del 

transito internacional ante aduana distinta a 1.a ele su adscripción. 33 

Existen excepciones las cuales nos indicnn cuar:ido un particular puede llevar a cabo 

el despacho de niercancias ante una aduana, sin contar con un apoderado ó agente 

acluanctl, estas excepciones son: 

1. Aquellas personas que vienen de un viaje internacional, pueden llevar a cabo su 

despacho ele niercancias adicionales a su equipaje, sien1pre y cuando este no 

sobrepase el monto ele S 1 ,000 dólares de Estado Unidos ele Arnérica. o el 

equivalente en alguna otra n1oneda extranjera se podr·á exceder el nionto hasta 

a $4,000 dólares solo cuando se trate de un equipo ele cornputo y este haya 

siclo sun1aclo a las clen1ás niercancias del pasajero internacional. 

Es necesario hacer la aclaración ele las mercancías pern1iticlas seg(rn lo 

establecido en las leyes relacionadas con el comercio exterior; las rnercancías 

que integran el equipaje ele los pasajeros internacionales residentes en el país 

o en el extranjero son las siguientes: 

1) Bienes ele consu1T10 personal us<1c.Jos o nuevos. tales corno ropa, calzado y 

proctuctos e.Je aseo. sien1pre que sean :=icorc.Jes a la duración del viaje y que 

por su cantid<lc.I 110 puedan ser objeto e.Je comercialización. 

2) Una cárnara fotográfica y una de video grabación y, en su caso, su fuente 

de poder. hast;:r doce rollos de película virgen o vídeo casetes; material 

:: ~ .... ,.,.¡,·in de .·\d111i11i .... 11·aciú11 l 1·il..,111:11·i:1. ,\d1ni11i...;tn1L·i,·111 ( it..·1u.:nil di: 1\duana~. l\·la1111al di.: p1·nccdi1nk·111ns dt: 
< ll"'L'1·;11.:i1.•11 ,\.J11a11i.:1·a: l 1;1 t111id;1d. c;1p I' 11nn11;1 p1·i1nera 
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fotográfico impreso o film:-irfo; un :-irarato de telefonia celular y un 

radiolocalizaclor; un equipo ele con1puto portátil nuevo o usado, laptop, 

notebook. onmibook. o similares, en este caso no se requerirá contar con el 

permiso previo ele i111por tación. 

3) Dos equipos personales deportivos .usados, siernpre que pueda ser 

transpor lado norrnal y con1(111n1ente por una persona. 

4) Un np:-irato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o uno 

111ixto. 

5) Cinco discos láser. cinco discos DVD, 20 discos compactos (CD) o cintas 

magnéticas (audio casetes) para la reproducción del sonido. 

6) Libros y revistas, que por su cantidad 110 puedan ser objeto de 

cornercialización 

7) Cinco juguetes, siempre que sean transportados norn1al y corn(111n1ente por 

una persona. 

8) Medicamentos de uso personal, debiern;fo mostrar la .receta médica en caso 

efe sustancias psicotrópicas. 

9) Belices. petacas. baúles y maletas necesarios para el traslado ele las 

r ne rea nci élS. 

1 O) Tratándose ele pasajeros mayores de edad. un máximo efe 20 cajetillas efe 

cigarros. 25 puros o 200 gramos de tabaco, y hasta 3 litros de vino, cerveza 

o licor. en el entendido que no se podrá introducir una cantidad rnayor de 

puros. sin que se curnpla con las regulaciones o restricciones aplicables. 

1 ·1) Un binocular. 

-12) Un instrun1ento n1usical, siernpre que sea transportado norn1al y 

con1únn1ente por una persona. 
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13) Un<i tienda ele ca111p<1fia y un equipo parél acampar. 

14) Un cleslizador élcuático con o sin velél. 

15) Tr;itánclose ele personas con discélpacidad. las n1ercancias de uso personal 

que por sus carélcterislicas suplan o disminuyan su discapacidad. 

Cuanr lo el arribo o ter rito ria nélcional sea por vio rnaritirna o aérea se podrán 

introducir rnercancias con valor hastél ele 300 dólares de los Estados Unidos de 

An1érica o su equivalente en otras nioneclas extranjeras, en uno o varios articulas; 

cuando el ar ribo sea por via terrestre la introducción ele niercancias podrá ser hasta 

50 dólares. Pélra estos efectos se deberá contnr con la factura. co111probante de 

venta o cualquier otro clocurnento que exprese el valor con1ercial efe las n1ercancias. 

Al an1paro efe las franquicias previstos en este párrafo, no se poclrón introducir 

cervezas. bebidas alcohólicas y tabacos labraclos, ni co111bustible auton1otriz. salvo 

el qun se contenrJEl en el tcinqrre de cornhustible del vehiculo que cu1npl01 con las 

especificaciones clel fabricante. 

En el CélSO de irnportación ele 111ercancias distintas al equiprije de los pasajeros. para 

la determinación ele la base del irnpueslo, las franquicias seiialaclas en el párrafo 

anterior. podrán clisn1inuirse del valor ele dichas n1ercancias, seg(rn sea el caso. 

En los casos en que el padre, la niadre y los hijos, integrantes efe una 111isn1a fan1ilia, 

considerando inclusive a los menores efe edad, arriben a territorio nacional 

simultáneamente y en el misn10 medio efe transporte, las franquicias que 

correspondan a cada uno de ellos podrán ser acurnuladas y ejercidas por el total efe 

la familia. 

Adicionalmente, cuando las mercancias sean adquiridas en la franja o región 

fronteriza. será aplicable el monto de 300 dólares, siempre que el pasajero acredite 

tal circunstancia mediante comprobante expedido en la franja o región fronteriza. en 



el entendido de que la cantidad podrá ser acun1ulada por miernbros de una familia 

en tén11inos del parrafo anterior.·"' 

2. No será necesario contar con los servicios de un Agente ó Apoder·ado Aduana! y 

la presentación de un pedimento cuando las mercancías no estén sujetas a 

regulaciones y restricciones no arancelarias_ 

3. En las importaciones y exportaciones que se realicen por via postal, 

corresponcle él lél élUtoridad arlt.1é111erél cleterrninar· 18s contribuciones, se utilizara 

<11 Agente ó Apoderado Aduana! cuando el interesado así los solicite_ 

Cuando se realicen trarnites relacionados con cornercio exterior hechos por 

Secretarias ele Estado, Organismos Internacionales, Gobiernos de los Estados, 

Organismos Internacionales, Organismos Descentralizados, Municipios, Ernbajadas, 

Agrupaciones Gremiales, En1presas de mensajería o carga internacional, 

rnaquiladoras, gancheros. loteros, segunderos, Asociaciones ele Beneficencia ó 

cualquier otra persona física o nioral, así corno los casos de 111enaje ele casa, 

tránsitos internos o internacionales. es necesario que el clespacl10 de niercancias se 

lleve a cabo por un agente ó apoderado aduana!. 

Las Aduanéis carecen de facultades para otorgar patente de Agente Acluanal, 

autorización para actuar en Aduanas distintas a la ele su adscripción, autorizaciones 

e.le Apoclerélclo Acluanal, o cualquier tipo ele autorización que legitime a la persona 

físico o nioral. para pron1over el despacho aduanero en cualquiera ele sus 

regi111e11es contenidos en el articulo 90 ele la Ley Aduanera. por lo cual las 

solicitudes que reciban las Aduanas sobre este particular deberán remitirlas a la 

Aclministn:1ción General ele Aduanas. 
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3.2 AGENTE ADUANAL 

3.2.1 DEFINICIÓN Y REQUISITOS PARA SER UN AGENTE ADUANAL 

Un Agente Aduanal es una persona física la cual es autorizada por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito PC1blico, lo anterior se do por 111ccJio de una patente. con el fin de 

pro1nover por su cuenta el libre c<:1n1bio de n1ercancias en diferentes regin1enes 

aduaneros establecidos en la Ley Aduanera. 

La obtención de una patente de agente aduanal requiere de ciertas características: 

l. Ser niexicano por nacirniento en el pleno ejercicio de sus derechos. 

11. No haber sido condenado por sentencia ejecutoria por delito doloso, ni haber 

sufrido la cancelación de su patente, en caso de haber_ sido. agente_aduanal. 

111. Gozar de una buena reputación personal.-

IV. 1,lo ser servidor publico, excepto tratándose, de cargos de elección popular, ni 

militar en servicio activo. 

V. No tener parentesco de sangre en línea recta sin llmit-~ción de grado y 

colateral hasta cuarto grado, ni por afinidad, con el adn1inis-trador de-la aduana 

c.Je adscripción de la patente. 

VI. Tener titulo profesional o su equivalente en los términos de la léy de la materia. 

VIL Tener experiencia en materia aduanera, mayor de tres arles. 

VIII. Exhibir constancia de su adscripción en el Registro Federal de contribuyentes. 

IX. Aprobar el exarnen psicotécnico que practiquen las autoridades aduaneras. 
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Créclito F'ublico otorgarf-1 l<i pntenfP. <i q11i8n asi lo haya solicit;;ido en un plazo no 

n1::iyor de cuéltro n1cses. se debe tener on clnro que la patente es personal e 

in tra ns 1 e ri IJle. 

El Agente Acluancil solo puede ;;ictuélr nnte la aduana a la que haya solicitado la 

patente, con la excepción de que puede pron1over sus labores para el régin1en de 

transito interno, cuando las mercancias son sometidas a un régi1nen distinto al de su 

aduanél de adscripción. 

3.2.2 REGISTRO LOCAL DE AGENTES ADUANALES EN LA ADUANA DE 

SU ADSCRIPCIÓN. 

El Tra1nite para obtener registro local de Agente Aduanar ante la aduana de su 

adscripción. deberá realizarse 111ediante un aviso que se apegué al que la 

Administración General de Aduanas per111ite la libre reproducción denominado 

A.G.A.-·1 (anexo 1.1) el que se acon1pal"íará con los clocun1entos requeridos y 

firn1aclos por el Agente Aduana!, los cuales son mencionados en el propio forn1ato, 

los documentos requeridos deberán ser llevados al "Buzón para Tran1ites ante la 

Aduana" por la que se quieran tran1itar su despacho de n1ercancias, cabe 

mencionar que dichos documentos tienen que ir en un sobre cerrado. 

El /\riente /\cfuHnal presentara el formato A.G.A.-1 (anexo 3.1.), en el buzón para 

tramites ante la Aduana", en los siguientes términos de manera ejemplificativa. 

Entrega de información en medios n1agnéticos de n1ercancia recibida, entregada y 

saldos o en1barques no recibidos después de veinte clias ele expedida la carta de 

cupo por pélrte ele los Aln1acenes Generales de Depósito o de los locales destinados 

a exposiciones internacionales autorizados a n1a11tener la n1ercancia en depósito 

fiscal hrislél su conexión en linea entre las bodegas C1Utorizadas y la aduana . 
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Entrena de inforn1ació11 en n1ec1ios n1é1rJnélicos de n1ercancia ingresada, ventas, 

saldos y traspasos de tiendas Duty-Free, hasta su conexión en linea entre las 

tiendas autorizadas y la Aduana. 

Solicitud ele Registro local ele Agentes Aeluanales en la Aduana de su adscripción, 

for111<:1tos que proporciona la Aduan<:t a la que inscriben los cuales son A.G.A.1 

Designación ele n1anelatarios y ernpleaclos dependientes autorizados del Agente 

Aduana! por medio del formato A.G.A.-1. 1 (anexo 3.2) 

Solicitud de registro local ele Agente Adu<:tnal en Aduana clistint<:t a la de su 

adscripción formatos igual111ente d<:tdos por la aduana, conocidos con10 A.G.A.-5 

(Anexo 3.3) 

Solicitud de registro local de Agente Aduan<:tl para pron1over tránsitos en Aduana 

clistint;i 8 lél de su <:tclscripción mecli<:tnte lél clesig n<:tción de representantes 

(mélnclatarios). emplearlos y dependientes autorizados que propone el agente 

élclunnéll cleber<i guiarse con el for111ato A.G.A.-5.1 (anexo 3.4) 

Las pron1ociones hec11as anteriormente deberán ser pron1ovidas por el usuario ante 

"El Buzón ele Merc<:1ncias ante la Aduana", para la realización de este punto el 

pron1ovente re<:tlizara: 

a) Requisitar<i y firmará el forn1ato correspondiente. 

b) Acon1pafiará los anexos que en su caso se indiquen. 

c) lntroclucir<i el formato y sus anexos en un sobre tarnar1o carta, en donde se 

;,1notará en el frente: 

c. t) No111bre o razón social de pron1ovente y R.F.C. 

c.2) El non1bre del trámite que realizará conforrne al catalogó correspondiente. 

c.3) El prornovente solo introducirá una prornoción con sus anexos en cada 

sobre cerrado. 
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el) /\1 r.11trr.rJ<1r r.I >;nh1r. cr.rrnrln: r.I r.nc<1rfJ<1dn <Ir. In vr.nt<1nill<1 de recepción ele 

sobres, lo recibirá e in1prin1irá en él y en una copia del forn1ato ele la prornoción 

presentC1cla, la certificación de lél mriquina respectivn (acuse de recibo), en el 

r111e aparezcan los siguientes datos: 

d.1) Non1bre de la aduana que recibió el sobre, la fecha, la hora y el número 

consecutivo de operación asignado: si el sobre dacias sus dimensiones no 

c:;11Jc e11 el 111ecél11is1110 de rq1islro. se JlCtF1ré1 u11<i l1oja en blanco en la 

p;:irte posterior del sobre, especificando el por que ele está. 

d.2) El encEJrgaclo in1pri111ir<i junto ;:il lt1~¡ar en que élpélrezcél la i111presión del 

111ecEJnis1110 élrTibEJ 111encionaclo. el sello que contenga la leyenda siguiente: 

"Se recibe sobre cerrado parél trán1ite en la Aduana. El interesado deberá 

conservador original o copia certificada de los documentos anexos, para el 

caso ele que sean requeridos". 

t~o. ele e111pleaclos._. ____ ."" 

Una vez que el encargado ele ventEJnilla tiene las pron1ociones. llevará el sobre 

cerrado a la Unidad de Control ele Gestión etc la Actuanél. y se procedera que el 

tran1ité ser;'1 ;:itenclicto por el area encargada ele analizar los cJocun1enlos del sobre, 

el trEJrnite de esto debera resolverse en lln plazo de cuatro dias habiles, contados a 

partir ele la fecl1é1 en que el área encargEJcla de a11alizar reciba el sobre. 

Los pélsos a seguir serán: 

a) El otorgar el nC1111ero ele registro local, ele conformidad con el segundo parrafo del 

articulo 187 del Reglamento de la Ley Aduanera, el cual nos dice: 

"El acuerdo por el qL1e la Secretaria otorgue una patente ele agente aduana!, se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa de titular 

·~~i:n kin d .... · ¡u.lini11is1n.1ciú11 Tributaria. Ad111inislraciú11 Cif.:11Cral de 1\du;mas. e lp.cil. .11l11·1na cuart<l. 

T'."':'.!~ CON 1 
Ff.:...LA DE ORIGEN. 

72 



lri pstente respectivs, quien previan1ente · deberá cubrir los derechos que 

correspondan. 

Los af¡entes aduanales deberán registrar su patente ante la aduana de 

ncfscripción a partir de la publicación a que se r·efiere el párrafo anterior".'º 

b) La apertura del expediente del Agente Aduanal. 

c) La oficialización de los gafetes del Agente Acluanal, de sus representantes y de 

sus dependientes élutorizéldos. y 

el) El registro de Is "clave confidencial de identidad" y ele la clave electrónica 

cor 1ficlenci;:il", en c<1so de que sr. utilice el sis terna electrónico. 

Si se otorga el "registro local''. el nllmero que se asigne al expediente personal de 

cada Ct!=Jente acluanal, quedará conforn1ado por el nün1ero ele la clave ele la Aduana 

respeclivs y ;:i continuación la letra "A" seguida del nún1ero progresivo que 

corresponde a partir del nun1ero 1. Un ejemplo seria si hablarnos ele la Aduana de 

Querétaro la cual tiene la clave 64. las identificaciones ele dos posibles casos serian 

64 A·l y 64 A2. 

Si por alguna razón en caso del encargado ele analizar los clocurnentos se diera 

cuenta ele que no se encuentran bien forn1ulacfo o que están incornpletos se 

señalaran cual es la deficiencia para que este sea plenamente corregido. 

Si no se presenta ning(rn tipo de problen1a se procederá con entregar los gafetes de 

identificación del agente aduanal y de sus dependientes, sien1pre y cuando estos ya 

hayan siclo firmados por· el Adrninistrador ele la Aduana solicitante. El Agente 

Aduanal pasará a recogerlos cuando la Aduana por medio de un telegrarna o 

correoqrarna ele él aviso. 

: .. VI· R. l·~\:~la11u.:11tn dt.: la l .cy ¡\du;111cra Art. 1 87. 

'l"P~r~ r:nN 
FALLA DE ORIGEN 

71 



l"'.11 1:c1so de que ol /\~JO!llc /\ch1<11i:ll '"' recíbicrn i11fo11nación en el plazo 

corrcspondie11te, el particular· podrá presentar por escrito su queja ante la Unidad de 

Contr<1loria lnterne1 de le1 Secretrn·ie1 efe 1 IC1ciencla y Crédito Publico.; por lo que aflora 

la aduana cuenta con 7 días para ciar la resolución. 

3.2.3 OBLIGACIONES DEL AGENTE ADUANAL 

Son obligaciones ele los agentes auuanriles, en los trámites o gestiones acluanales, 

riduélr sien,rire con su cnrflcter de nq0nfe ridun1;e11. 

Reéllizélr el descargo total o p<:11ci<il en el rnedio n,agnético, en los casos de las 

n,ercanciéls sujetas <i regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo 

cumplimiento se realice n,ediante dicho n,eclio. en los térn1inos que establezca la 

Secretaria ele Comercio y Fomento Industrial. y 0notar en el pedimento respectivo la 

firn,a electrónica que clernuestre dicho descargo. 

Rendir el dictamen técnico cuando se lo solicite la autoridad competente; curTiplir el 

cargo que se le l1ubiera conferido, por lo que no podrá transferirlo ni endosar 

clocu111entos que estén a su favor o a su non1bre, sin la autorización expresa y por 

escrito de quien lo otorgó. 

Abstenerse ele retribuir de cualquier forn,a, directa o indirectamente, a un agente 

acluE1nal suspendiclo en el ejercicio ele sus funCiones o a alguna persona rnoral en 

que este sea socio o accionista o esté relacionado de cualquier otra fonTia, por la 

transferencia ele clientes que le llaga el agente aduana! suspendido; asi corTIO 

recibir paqos directa o indirectamente de un agente aduana! suspendido en sus 

funciones o de una persona n1oral en que este sea socio o accionista o 

relacionado ele r.ualquier ntrn fon,,,,_ pcn renliz<1r tran,ites relacionados con la 

importación o exportación ele rnercancias propiedad ele personas distintas del 

;::is¡onlr :iclu<111al suspendido o cl0 l:i pcr"n11;:i 111nr:il e1luclicl<:1. 
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Nn sr~1f1 ;iplic;-11Jlr.~ ICJ displteslo en <"!I p:'11r;1fr> n11ID1ior en lns r,.;isos dn que un1bos 

sean socios de unn e111pres"1 declic"1d"1 "' prnslnr servicios de con1ercio exterior, con 

anterioridncl a la Fecha en la que se esl<=tbleció la obligación. 

Declarar. bajo protesta e.le t.lecir verdéld, el non1hre y clo111icilio fiscéll del destinatario 

o del 1•;1111t~'nlc e.Je l.-1s 1ne1c¿111ci<1s, l;i cl<ive del l~us¡istro Federal de Contribuyentes 

ele aquellos y el propio. l<.1 naturalezél y c<rracteristicas ele las n1ercanciéls y de los 

den180- clé1tos relativos a la operación ele con1ercio exterior en que intervengan, en 

lé1s ínrr118s ofici<.1les y docun1entos e11 que se requieren o, en su C<:lso del sisterna 

lllP.Cé-111 izél d O; 

Forrn<.ir un archivo con In copia de cada uno ele los peclirnenlos tran1itados o grabar 

dicl1os pedin1entos en los 111edios nlagnéticos que autorice la Secret<:lria y estos 

cleber<in conservrn·se en 18 oficina princiJ18l de lé1 agencia a disposición de las 

autoridades aduaneras. estos podriln ser conser'lados n1icrofiln1aclos o grabados en 

cualquier otro nledio nlagnético que autorice la Secretaria. 

Presentar la garantía por cuenta ele los importadores ele la posible diferencia de 

contribuciones y sus <.iccesorios. en los tór111ino·s previstos de Ley Aduanera, 8 que 

pudiera ciar luqar por declarar en el peclin1ento un valor inferior al precio esti111ado 

que establezca la Secretariél para 111ercél11cias que sean objeto de subvaluación. 

Acepl<ir las vislas que ordenen lélS ;.1utorid<é1dos aduaneras para con1probar que 

cu111ple sus obligaciones o para investi!:=Jaciones determinadas de la 111isn1a forma 

solicitar la autorización ele las autoridades aduaneras para poder suspender sus 

activir.l<ides. 

Manifestar en el pedin1ento o en la frlctura, el 11C1111ero de candado oficial utilizado 

en los veliiculos o rnecfios ele trélnsporle que contengan las rnercanci<:ls cuyo 

despcicho pron1uevan."" 

\·1·1,. l ... .-~ \11!1<1111.:ra .\rt. J(,~ 
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3.2.4 DERECHOS DEL AGENTE /\DUANAL 

Los drrechos de un ;:-igentc <iduan;:-il son los siouientes: 

IC:jercC'r l;:i p;:-ilcnle: Constituir socird;idcs i11tc'fJI <"lrias por n1exicanos p;:-irn racilitnr la 

prestación ele sus servicios. la sociedad y sus socios, snlvo los propios agentes 

acluanales, no adquirirán derecho alguno sobre la patente, ni disfrutarán ele los que 

la Ley le confiere a estos (Jltin1os. 

Solicitar el can1bio de adscripción a adurn1a distinta, siernpre que tenga dos al'ios ele 

ejercicio ininterrumpido y concluyél el trámite ele los despachos iniciados. 

Designar hasta tres n1andatarios cuando realice un n1axin10 de trescientas 

operaciones al rnes: si excede ele este 11(1n1ero podrá designar hasta cinco 

n1andatarios. 

Cobrar los honorarios que pacte con su cliente por los servicios prestados, incluso 

en el caso a que se refiere el segundo péirrafo ele la fracción XIV del articulo ·¡44 de 

1<1 Luv 1\dtr<.111era. 

Suspender voluntarian1ente sus activiclacles, previa autorización ele las autoridades 

<1d ua ncra s. 

Designar. por (rnica vez, a una persona física ante el Servicio ele Adrninistración 

Tribut<1ria. como su agente aduana! adscrito, para que en caso de fallecirniento, 

incap<c1cidacl permanente o retiro voluntario, éste lo sustituya, obteniendo su patente 

nduan<1I parci actuar cil amparo de la 111ismci en la aduana de adscripción original y 

en las tres aduanas adicionales que. en su caso, le hubieran siclo autorizadas. 

El rlgcnle rlcluanéll adscrito en los ténninos del párrofo anterior. no poclréi. a su vez. 

dec,iq11nr ;i olr;~1 pcrson;i fisic:c1 que lo suslituyri r.n caso ele su fallecin1iento, 

incrlpncírlnd pennanente o retiro voluntélrio. En este caso. el Ser·vicio de 

;:;dn1inhtración rribularia tenclréi la facullcicl ele designarlo a solicitud expresa. 
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Ln de>si~1nnción y revocnción efe a~¡Pntn <'!c-IL1rinéll éldscrito, deberá presentarse por 

escrito y ser ratificadas personalmente por el agente aduanal ante el Siste111a de 

Administración Tributaria"'. 1
'
1 

3.2.5 CAUSAS POR LAS QUE SERÁ CANCELADA LA PATENTE DEL 

AGENTE ADUANAL 

Será cancelada la patente del C1gente élcfLJélnal, inclependienten1e11te ele las 

~.:;:-incin11e:s que prncr~rln11 l'nr I~!:.; infr~ccinrH~!-; co11H~lidns. por lélS siguicr1tcs c~uséls: 

"Contravenir lo dispuesto en lo citado en la paginél C1nterior; declarélr con inexactitud 

C1lgC111 dato en el peclin1ento o en la factura tratándose de operaciones con 

pedi111c.ento consolicl<:1clo. 

Seiialar en el pedimento el nombre. clon1icilio fiscal o la clave del Registro Federal 

ele Contribuyentes ele alguna persona que no hubiera solicitado la operación al 

agente aduanal o cuélndo estos elatos resulten falsos o inexistentes. 

Retribuir efe cualquier forn1a. directa o indirectan1ente a un agente aduanal 

suspendido en el ejercicio de sus funciones o a alguna persona n1oral en que este 

sea socio o accionistél o este relacionado de cualquier forma, por la transferencia de 

clientes que le haga el C1gente aduanal suspendido; asi como recibir pagos directa o 

inc!irecte1n1ente efe un agente aduélnal suspendido en sus funciones o efe una 

personél n1oral en la que éste sea socio o élccionista o esté relacionado de cualquier 

otrél forn1<1. por reéllizar trá111ites relC1cionC1dos con la importación o exportación de 

111erc;1ncizis propiedad efe persona distintas del e1gente aduanal suspendido o efe la 

persona rnoral aludida. 

Ser condenado en sentencia definitiva por haber participado en le1 comisión de 

delitos fiscélles o de otros delitos intencionales q11e an1eriten pena corporal. 
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Pern1itir que un tercero, cunlquicra que se<i su c<iráctcr·, act(re al a111paro de su 

patente; 

Tratándose efe los regin1enes aduaneros ternporales, de depósito fiscal y de tránsito 

efe n1crcancicrs. declarar con inexactitud crlgunos ele los datos. 

Carecer por tercera ocasión efe bienes suficientes para cubrir créditos fiscales que 

l1ayan quedado firmes y que para cubrir créditos fiscales que hayan quedado firmes 

y que para su cobro se haya seguido el procr;di111iento administrativo de ejecución 

en los cinco afias anteriores. 

A partir de la fecha en que se notifique a los clientes de asuntos inconclusos la 

cancelación de la patente, se interrumpirán por treinta días los plazos legales que 

estuvieren corriendo". "' 

3.3 APODERADO ADUANAL 

3.3.1 DEFINICIÓN Y REQUISITOS PARA SER UN APODERADO 
ADUANAL 

Tenclró el c::irócter de apoderado aduana!. 

La persona física designada por otra persona física o rnoral para que en su nombre 

y presentación se encargue del despacho ele niercancias, siempre que obtenga la 

::-rutorización ele la Secretaria. El apoderado aduanal promoveró el despacho ante 

una sola aduana, en representación ele una sola persona, quien será ili111itadan1ente 

responsable por los actos ele aquél. 

F'<ira obtener I<• autorización p;:nn é1ct11<1r corno rrpocleraclo acluanal se requiere: 

l. l·ü1ber siclo conclenaclo por sentencia ejecutoria por delito doloso, ni haber 

sufrido la cancelación de su autorización, en caso de haber sido apoderado 

aduana!; 

=·• Vl·I~. l.o...')- .\llt1a11cra ,\rl. !(1~ 
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11. Tener relación laboral con el poderdante y que el 1nis11,o le otorgue poder 

notarial; 

111. Gozar de buena reputación personal; 

IV. No ser_servidor público ni militar en servicio activo; 

V. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y 

colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la 

aduana de adscripción; 

VI. Exhibir constancia de su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; y 

VII. Aprobar el examen de conocimientos que practiquen las autoridades aduaneras 

y un examen psicotécnico, cuando se traten de empresas pertenecientes.a una 

misma corporación, podrán hacer la transferencia de autorizadónes en 

cualquier mornento sin cumplir con los exámenes rnencionados anteriormente .. 

VIII. Se requerirá tener titulo profesional o su equivalente en los térm.inos .de la ley 

de la 1nateria y contar con experiencia en materia aduanera, ·mayor de. tres 

afias. 

El in,pedimento para ser apoderado aduanal consiste en, ser:.-seirvidor público. La 

Federación, las entidades federativas y los municipios, _así· _c~r-i,~ Íos estados 

extranjeros no estarán obligados a otorgar poder notarial''.40 

3.3.2 REGISTRO LOCAL DE PERSONA FÍSICA O MORAL QUE 
PROMUEVE EL DESPACHO ADUANERO DE MERCANCÍAS .. POR 
CONDUCTO DE APODERADO ADUANAL. -- -_ "-•· 

El Trámite para obtener registro local del poderdante ante la Aduan.a de su 

adsc.-ipción independiente1nente del número de apoderados aduana les· con que 

actúa, deberá promoverse mediante aviso que se ajuste al formato A.G'.A.3 (anexo 

•
111 VFR. l .cy Adu:1111 .. 'ra Art. 1 fl8 
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El Trárnite para obtener registro locnl del poderdante ante la ArJuann de su 

adscripción independientemente del n(rrnero de apoderados aduanales con que 

actt"1n. deberá pron1ovcrse rneclinnte ;:ivi~o que se njuste é!I forn,ato A.G.A.3 (élnexo 

3.5). el que se acompi'li'inra con los clocun,entos debicla1nente requisitados y 

firn1élclos por el representante leg<il. n,encionados en el propio formato; documentos 

que c~n sobre cerréldo se presentrniln en el '"Guzón para tran1ites ante la Aduana" de 

que se trate. 

T,,n,bién ser<i objeto ele obtener el registro loc<1l él que se refiere el párrafo anterior. 

las sinuientes en1pr·esas: 

Las de rnensajeria y paqueteria internacional que pron,ueven el despacho 

aduanero ele mercancías a través de Apoderado Adu_anal. 

Los almacenes generales de depósito para encargarse del despacho ele las 

rnercancias que se destinen al régin,en ele depósito fiscal. 

Las asociaciones. cán1aras ele comercio e industria y las confederaciones que las 

élf¡rupen. 

El Servicio Postal Mexicano para el curnplin,iento ele las obligaciones a que se 

refiere el articulo 21 ele la Ley Aduanera que nos dice: Las n,ercancias que 

ingresen al territorio nacional. o que se pretendan extraer del n1isrno por la vía 

postal. quedaran confiadas al Servicio Postal Mexicano. bajo la vigilancia y 

control ele las autoriclacles aduaneras. 

F'élra los efectos ele lo dispuesto en el párrafo anterior, el Servicio Postal 

Mexicano deberá: 

1. "Abrir los bultos postales procedentes del extranjero o nacionales para su 

exportación. en las oficinas postales de carnbio en presencia de las 
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,,utoricl<irlcs 0clu011er;o1s. cn11fnr111e 01 procedin,icnto que estc:iblezca la 

secretaria n,ediante reglas. 

2. Presentar las rnercancias y declénc:iciones correspondientes a l8s autoridades 

aduaneras par<i su despacho y en su caso. clasificación arancelaria, 

valor<lción y eletern1inación ele créditos fiscales; 

3. l:O:r1trc,~<ir las rnercancias una vez que se llziyan cun,plido las obligaciones en 

maleriél ele reoulaciones y restr ir:cior 1es no ar<'incelarias y pagado los créditos 

fiscales. inelepencfienten,ente del tipo de envio postal. 

4. Recibir el pago ele los créditos fiscales y clernás prestaciones que causen, 

trat<inelose ele importziciones y exportzidones. y enterarlo a la tesoreria ele la 

feclerrición a rnéls télrclar treinta clias después ele presentadas las mercancías 

él las éllltoridac.les adurineras p<ira su despacho. 

5. Poner él disposición ele l;:is rnrtoriclacfes aduaneras lc:is n,ercancias de 

procedencia extrzinjerél. dentro de los cliez clias siguientes a la fecha en que 

caigc:in en rezago conforn,e 8 la Ley ele la n,ateria. una vez· puestas a 

disposición ele l8s autoridades aclu8nerzis pasar·án a ser parte. del ·fisco 

federal. 

s. Proporcionar los elatos " , r-~xl libír los clocurnentos que requieran ·ras 

nutoriclades aduaneras a efecto ele ejercer sus funciones. para lo.cual quedan 

facultados parc:i recc:ibénlos del interesado. en su caso; y-

7. Dar aviso a l<"ls <it tlor íclaeles at!uancrzis ele los bultos y envíos postales que 

~011t~tlfFlll flH":?rr::nncins d0 prnr.~d0nc:ir1 P.:<tr;injera q11e ingresen éll territorio 

n:::icíonal y ele los qt re retornen al ren,itente"."" 

El apoderado aduana! presentará el formato A.G.A. 3y A.G.A. 3.1 (ANEXO 3.6) en el 

buzón p8rél lra111iles anlr-: la r:tduana. 
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lJn;i v0z que el encé:"lrgndo de In venlnnilln rPc.il>n lns pro1nocio11es, lurnnrá el sobre 

cerr::itlo éll cnc::irgado de la Unidad de Control ele Gestión de la adurn1<1. 

~I Lr~in1ite será atendido por el áreél e11c;_1l\JC-HJ::i de c:inalizar y revisar los docurnentos 

1-:n11IP11i<Jn:; Pll c!I snllrr.. l11111;11Hln l;1 JH<>11H><:ic'>11 y :·;11s :incxns ;11 pcrson:-il que lenfJél 

que conocer del niisn10. debiéndose 1esolver es trán1ite en un plazo que no 

excederá de 4 dias hábiles. contados a pélrlir de la fecha en que el área encargada 

de analizar y revisar. reciba el sobre acerca de: 

El otorgamiento del nl'.1111ero del registro local. que se le asignará al poderdante. 

La élpertura del expediente del o los Apoderados aduanales de ese mis1no 

poderdante. 

La oficialización efe los gafetes del o de los apoderados acfuanales y de sus 

empleados o dependientes autorizados. 

El rP.f)istro de J;=i cl;=ive confidencial efe iclenticfcid y efe la clave electrónica, en caso 

de que se utilice el siste1na electrónico. 

En c::iso ele que proceda otorgar el "rr.r~istro local" el número que se asigne al 

expediente del cipoclernclo acluancil o ele los apoderados acluanales ele un misrno 

poderdante. quedara conformado por el número de la clave de la aduana respectiva 

y ci continu;=ición lci letrn 13 se~:¡uida del ni.'rmero progresivo que corresponda a partir 

del 11(1111ero ·1. Asi. si hablcin1os de la aduana ele ensenada cuya clave es el nl'.unero 

11. las identificaciones pcira tres posibles casos serían 11B1, 11 B2 y 11 83. En caso 

ele que el poderdante yci cuente con nú111ero ele registro local. conservará dicho 

nün1ero que ira precedido por el 11(1111ero de la clave de la aduana y la letra B. 

E.n cnso dr: que el analist¿i del área encCtrTJéH.lél ele analizar y revisar los clocu111entos. 

delccls rfu1 :0111te el procedin1iento de calificcición que el aviso A.G./'". 3 la o las 

rleficiencins que en la especie se cncue11lren. asi con10 la corrección que deberá 

l18cer el interesado o los docun1entos adicionales que deba presentar. 
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Unél vnz que el ctnctlistri P.f<ibnre el prnyr.r:ln d.-, rir.ucrrln o requeri111ientn que recaigct 

a la promoción del prornovente. e incluso los gafetes debidamente oficializados para 

la identificación del propio apoderado acluctnal y de sus ernpleados o dependientes 

autorizéldos o firn1aclos o ;iutorizaclos por el ad111inistraclor ele la aduana. procederá 

para s11 entre[:¡a y descargo. 

El personal de la aduana inforrnara al apoder<iclo aduanar rnecliante telegran1a o 

correoqrarna que deberá presentarse a la Aduana a recibir los gafetes solicitados. 

debidamente oficializados. 

Si el c.1poclcraclo aduanar no recibe notificación a su promoción, en el plazo que se 

ostablcce. podrá proceder conforme a lo dispuesto en la Secretaria de 

/\el ni ir 1 istración Tributa ria. 

Cada apoderado aduanar podrá designar empleados o dependientes autorizados 

pétr<l nuxiliarlo en los tréirniles ele tocios los actos riel despacho. 

El apoderado acluanal podrá en cualquier tiempo adicionar. sustituir o revocar total o 

parci;:ilrnentc ele léls tlesignélciones ele ernpleados o clepenclientes autorizados. Para 

ello b;istará que el élpocleraclo acluanal presente en sobre cerrado en el buzón para 

trán1ites ante la aduana ele que se trate, un escrito firn1aclo en forn1a autógrafa en el 

que haga la adición sustitución o revocación aluclicla. 

Tratandose ele an1pliación o sustitución ele las designaciones ele ernpleados o 

dependientes autorizados. serán aplicables las normas anteriores y el plazo ele 4 

diéls. t·rf y ccnrno si se trritará ele una solicitud parél el otorgan1iento ele r·egistro local. 

En tales supuestos. el nuevo dependiente autorizado podrá iniciar sus actividades a 

p;o1rtir de lé1 fr.clin en qu.; le seri otorq;:ido el gC1fete correspondiente, debidan1ente 

r > 1icir:i1 i /ilcl o. 

Tr8tanclose ele revocación ele las clesignélciones niencionaclas en el parrafo anterior, 

el clepencliente cuya designación se revoca deberá abstenerse ele actuar ante la 

··--·-------
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;;HJun11;i. c.Jcsde la rccl1n en que el ¿1viso se p1cser1lo en el "Buzón p:.1ra lrórnitcs nnte 

la Aduana" de que se trate_ 

Si se trata de escrito en que se revoque el nombrarniento de ernpleados o 

e lr.pc~r H lier 1tcs ;111lnr iz:ic los. r.I ;-1poc lcr ne In :H l11n11:1I rlcl>cró n11cx;-ir- ;-i si 1 promoción el 

:¡;ifctr. oficinl rlr. l;-is pP.rsonris r:uy;-i dcsi~n;ición revoca. pélra que dicho medio de 

idenlificé'lción se destruya a la brevedad por el administrador ele lél ;:iduélna_ En caso 

de que dicho ~¡;:ifete se hay;:i exlrélvi<Hlo. el <1poclcraclo aduanal acJvcrtira dicha 

circunst<incia en su pro1noció11 y anex;-ir<i del ~arete de identific<ición oficial.''" 

Si el representante efe la en1presa poderdante notifica a la aduana que l1a revocado 

la designación del apoderado aduanal, debera cinexar a su promoción el gafete 

oficial correspondiente para el fin mencionado en el párrafo anterior, o si este medio 

de identificación ha sido robado o extraviado anexara el acta correspondiente 

levantada ante la autoridad con1petente en la que ser1ale tal circunstancia_ En los 

casos a que se refiere esta nonnél, el adn1i11islrci.c.lor de l;i aduanél lo1nará las 

1TiedicJris necesa.riris pélrri qt 1e l.rls personns c11yri dAsinn8ción se revoque no realicen 

sus funciones desde la fecha de presentación del escrito_ 

La c<incelación del registro local del poderdante. unican,ente procederá cuando el 

representrn1te legal haya solicitado a la Adn,inistración General de Aduanas la 

revoccición ele la autorización de su o sus apoderados acluanales, tal y corno lo 

señalada el (1ltimo párrafo del articulo -1 G8 de la Ley Aduanera. rnencionaclo en las 

paginas anteriores. La copia del acuerdo que recaiga a la solicitud sefialada en este 

párrcifo. deberá ser presentada por el "Buzón para lran,ites ante la aduana" para 

hacerlo del conocin1iento al adrninistrador de la aduana en la que se encontraba 

operando el apoderado acluanaL 

Los dependientes autorizados del apoderado aduanal Llnicamente le auxiliarán para 

realizar los trán,ites del despacho, pero en ninglln caso estarán facultades para 

suscribir peclirnentos no pron,over el despacho aduanero de las n1ercancias por lo 

1 
• S1..·1' ic.: i11 t.k· ,\d111 in i~tr;:11.:iú11 Trih11t~1ria. Adrn in ¡,¡r;ici• 111 e iL·11cr;1l de :1d11í111as. < >p.cil. N111·111a d1...~ci111:1 
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q11c r.11 lórn1i11ns de lri frncción 1 1 del ;11 tir.11ln ·1 Gn de In Ley /\d11ri11cr;1 el '1poclcr<1 

<idt"111'1l dcberéi lirrnnr en fonn;oi ;oi11kig1 <1!<1 l;:i lut<1l1dacl ele los pedin1e11los originales y 

l;i cn1,in,-; clrl lrnn,-;porlistn. 

3.3.3 REQUISITOS PARA QUE PUEDA OPERAR UN APODERADO 
ADUANAL 

Los requisitos establecidos para que un apoderado aduana( pueda operar son los 

siguientes: 

1. Proporcionar a las autoridades ;oiduaneras, en forma y con la periodicidad que 

éstas cletern1inen, la información estadística de los pedirnentos que formule, 

graba en un nieclio ni<ignético. 

2. Ocup8rse personal y habitualmente ele las actividades propias de su función. El 

<ipoclerciclo cleberá firmar en forn1a C1utógr<:tfa la totalidad ele los peclin1entos 

"' ir1in;iles y 18 copié! clel lré'lnsportistél. 

3. 1-;¡c-~aliz<ir los actos que le correspo11rf;1n confnrrne a esta Ley en el despacho de 

las mercancias. en1plea11clo el sistcrn<i electrónico y el nün1ero conficlencial 

personal que le él signe la secretaria. 

4. Utilizar los crn1dados oficiales en los vehículos y contenedores que transporten 

la rnercancia cuyo despacho pron1uev8. de conformidad con lo que establezca 

la Secretaria mediante reglas. así como evitar que los candados fiscales que 

ciclquiera ele los in1portadores o fabricantes autorizados para auxiliarlo en los 

trámites ele todos los actos del despé'lcho. 

5. r:1;1r n co11occr a lé1 ricluélna en que nctlle. los non1bres ele los en1pleados o 

dnpenrlientes éiutoriz<iclos pcirél auxilintlo en los tri11nites de tocios los actos clel 

t l'""""?spricllo. 
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Su f;11lcrH.Jr. .. ni1 ql1c el ¿_1pot.ler;;nJu :1d11;111;.1J us 11ul1lic~ .. 1du pe1so11c:..1l111e11le c.ua11do la 

nolifir.élción de los ricios dP.rivrldns cf P.I rrr.nnor.i111ienlo r1cl11<inero y segundo 

reconoci111iento se efectué con cualquiera efe los e111pleados o dependientes 

et utorizaclos. 

Asi 111is1110. clcherá us<Jr el g<Jfcte de identificación personal en los recintos fiscales 

en que actúe. obligación que también deben cL1111plir sus e111pleados o dependientes 

n utorizados." ., 

3.3.4 AUTORIZACIÓN PARA TENER UNO O VARIOS APODERADOS 
ADUANA LES. 

Podr;in solicitar la autorización ele uno o varios apoderados aduanales comunes las 

siguientes personas: 

l. Las sociedades mercantiles que en el i111puesto sobre la renta,·. opten por 

detern1inar su resultado fiscal consolidado. 

11. Los organismos públicos clescentralizaclos y sus organisn1os subsidiarios de 

r::arácler técnico inclt1strial y co111ercie1I, que tengctn personalidad juriclicct propia 

sien1pre y cuélndo IAs c1npresas solicitantes sean subsicliéHias de una en1presa 

c:orporativa. 

111. L;1s "111preséls de servicios que teng<Jn s11bsidiarias. cuando la prirnera sea 

·-vccio11ista con clerecllo a voto en ladas las e1npresas subsidiarias y tengan una 

r1cl1ninistración con1L1n. 

IV. LDs n1aquilacloras y en1presas con progran1a ele exportación autorizado por la 

secretaria ele comercio y fomento industrial pertenecientes a una 111isrna 

cnrpor;:ición y con un 111isn10 representante legal. 
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L.:is pcrsonEJs que se refieren ci este artic11lo dcheran Elcreditar ante la Secretaria 

que el apoderado EJcluanal tiene relación laboral con alguna ele las n1isn1as y que se 

encuentran facultando n1ediante poder notarial para actuar corno apoderado 

riclu;innl en non1bre y represent<'!ción rln c:ncl;:i unri de ellns"."4 

3.3.5. AUTORIZACIÓN PARA PERSONAS MORALES POR MEDIO DE UN 

APODERADO ADUANl\L. 

Lns pe?rsonas rnorales que poclr;'.'111 e11cnrgC1rsc del despacho de n,crcanci8s ele 

co111ercio exterior a trnvés ele apodernclo aduon;:il, en los casos que se sei1ala a 

contint1ación. 

Las en1presos de mensajería y poquetería para encargarse del despocho de 

n1ercancias por ellcis transportadas, sien1pre que el valor de las n1isn1as no exceda 

de la canticlacl que establezca el reglrin1ento. 

Los alrnacenes ,¡enerales de depósito parri encargarse clel despacl10 ele las 

merc::incías que se destinen al régimen ele depósito fisccil, así con10 las que se 

retiren del 111isn10. 

Las asocinciones que cu111plan con los requisitos que establezcan el reglarnento, las 

c~·1111;11;1s tic co111crcio de intluslri;1 y l;i•.; co11fcdc1;iciones que l<is ;igrupen, para 

re;:iiiz;ir el despacl10 de l;is rnercancias ele exportación efe sus integrantes. 

Las personas a que se refiere este articulo seran responsables solidarias del pago 

de lo,; impuestos al comercio exterior y de las demás contribuciones. así como de 

las cuotas con1pensatorias que causen con n1otivo de la introducción de rnercancias 

al territorio nocional o su extracción del n1isn10, cuando realicen el despacho de 

rnerr::rincí8s por conducto de apoderado aduanal. 

1
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ANEXO -'-1 

INSTl{l ICºTIV<l lll' 1 l.l'N/\IHl l)J•:l. l'Cll{l\11\T<l 1\.c; ... \ 

1:11 Jos L'Sp.:u.:it1s c11 hla11Ctl pt1r c.u·den 11u111L·rh;c.l SL" anolnra cc.111 prccisiún 

1) No1nhrc de l:..1 ci11dnd. dí;._1. 111..:s y 01iln de c;.dl.·11da1·in en que SL" cl:ibon: el csc.:rilo. 

~) 1 h·1Hl11li11th:il.lll y sede..: de la :..1duu11:..1. 

~) Nc.1111hrc dcl :..lh!L"lllL' ;1dua11al L)llL' pn1111t1l'\'t..: 

.:1) 1 ~I 11t"l111L•ro c...h:I l{c~i:-;trn Federal c.._k• co11Lriht1yc11tes del .:1gcnle uduan.:il 

.5) l~I 11l111H .. ·ro dL' .:1L"t1L'nh1 111L·dia11tc 1...·I t.:11.:11 la 1\d111i11islnu.:iú11 g1...·11L•r:.1I de udu.:11u1s n 

SL'l.TL'l<1ri.:1 de 11:1<.:icnd:.1 y l ·n.:ditu puhli<.:n otorgt·., 1:1 pt.tlenlc.: de agente ndu:.1nal 

(1) l~I díc..1. 1nc..·s y niln d..: t.:alenc...hll"in en que se..: publi<.:c1 en el l.)iuriC1 ()riciul de Ju 

Fcdc1·:..1cic."111 . cl :..tc:UL'J"do n1e1H.:in11ndn en el pu11ln 5 

7) l~I dí;:1. 111es y :..11lu de..: c..::1h:1H.brio L•IJ que se.: puhlicú en el diario C)liciul de la 

Fc.:den11..:i<..lll L·I <.ILL1t.:n ... h.1 11i...:11cio11:1dP en t.:I punlt1 5. 

8) 1·:1 nltnH:ro dL" l:..1 p;:1le11Lt..• de :t.!:!C.:llll.:' :idu:..111al que le otorgú lu 1\.d11iinistracit0ll1.Gc11crnl 

de :..1dua11as o Sc.:-c1·1...·tnri:..1 <..k· l IL1ciL"nd:..1 :..il pn111Hl\·c1·te 

<)) l.a d ..... ·11n111i11;:H.:it"111 dL' l;:,1 :..1d11ana c.k· :idscripciún que se le asignó ul pro111uverlc en el 

ólCllLnJt• llh:11cin11adu L"ll el pu111t1 S 

1 U) l~I nú1111..:ro 1..k: oliein 1111..:di<.1111t.: L'I c...:u:..il la .'\d111i11istn.1ciún C....~c11tr;:,d de Inrnn11atic:::1. 

cn11l:..1hilid:id y ~10~;1. :1utu1·i/.t·1 LI pn1~r:11n;:1 S¡\:\I y/u l'1\IJl~P1\. (según i.:I cuso) 

11)1-:I c.li:..1. 111cs y <.lllP <..k· L"é.th .. ·11l.h1rio d1..:I u licio 111c11cin11<.1do en el punln untcrini-. 

1:?.) l~I dt.ltnicilin pura tlÍr y recibir tt1d(1 1ipo de- IHHilicacioncs que sciialc dentro de In 

h1calidad de 1:1 ndt1;111:1 (k·I pn111Hl\C1·le. 

13) l·'.l IL~Iélf.lJIO l..JllL" SL·íl:dl.' el i._l~elllL' :1tlll~lll:il. 

1-1) l·~I 1H1111hrL· y lin11;1 lk·I ~1gc11te ;1dt1<.111<.1l pn1111nvcrtc. 

15) 1 .. , llÚlllL'nl tntal de dtH..'lllllL"lllOS l..JllL" ~....: i.111L'XU11. 



ANEXO 3.1 

I'< >R i'\'I A 1\.< LA.-1 
( f{eq11il·1 qut.• ...;,· prP<.;1..'lllt.' :icn111pailado del Fon11:ih1 
/\.< i.A .. - 1.1 y otnts ducu11u.::11tos qut.~ se indican). 

i\SlJNTc); 1\visn que suscribe el /\.gente /\dumrnl p:ira la asig11m.:iún dc rcg.istru lncnl y nlimcro de 
C."Xp1..·dicntc. 

(1) _a de de 200 

C.:\Dl\11NlSTlV\IJ01{ Dr; L/\ t\DLJ1\N1\ IJE 
-·-- -- __ (::! ) ____________________ _ 

P R 1 ·: S 1 ·~ N T F. 

COl1 Rcgistn1 F..:dcrnl de C<n1trihuycntcs 

Nn. 
··--- --·-·· _ (]) 

('1 >. ... • 111i pt·npio dcn:c.:hn a11tc uslcd con1pnrczco parr1 avisarle lo siguiente: 

a) l'vlcdi;i11tc 1\cucrdo No. _ _(:") de r .... 1..·lia ((1) -----· p11hlkadn CIJ el Diurio Oficial de la 
Fcdc:racit"111 <.:! dia (7)_ • In S1.:cn:tari;1 de llaciL·1H.l~1 y <.._'n.!dito l>uhlico 111c t1lnrgó la patente 
de J\g.c1111..• t\dua11al No. _(X) . con adsc1·ipdún a la Aduana de ·······------(lJ) __________ • tal 
y cn1110 lo cnrnprohi"l con la flltncopia si111ple q111.: del 111i">1no se aco111paí1a. 

( 111) de li.:cli:i ( 11) . la 1\d111i11isln1ciú11 Central 
c..11.: l11rl11·111;·11ka. <. ·u11li1bilid:1d y ( iln..;;1 d1.· la Ad111i11is1r:1eiú11 ( lc111 . .'rnl di: 1\d11an:1s. 111c mllllrizú la validación de 
111i l'rog1·:1111a S:\AI ~/n SAJ\I - t•/\l)FPJ\ (en -.;u cac;;n). para prcsc.·11tarlo en esa aduana il su cargo. del cunl le 
<lllt."'.\'.ll fti(tll.'tlpi:i. 

c)co11fo1111e a la fr:u.:ciún 111. del nrlíc11lt1 lhO tl1.· la l.1..•y Aduanera. 111i r1.·sidc11cin y oficinn pdncipal pan:1 nir y 
r1..·1.·ibi1 lttda cl;1-.;e d1..· 11111ilic:11.."in11c" d1..·111n1 de 1:1 1.·i1n111..;1.-i-ipciú11 IL'rrilorial e.le esta adu:111:1. es el ubicado 
Cll ( 12) lcl01i.11H1 ( 1.3) 

dl F11 !111.ia :1111:xa a h1 p11.·se11h.:. de cunf11nnidad con el artinilo 188 del R1.·g.la1111.:11tn de la l.1.·y /\duancra. en 
rel:1ci1.111 con lu.._. pr1..·1.·1.·p10-.; 1(1111"1:icci1"111 VI. de la l.e)o ,\duam.~Ta y 1·egla ~.27.lJ de la f{t..•soluciú11 l\.•liscelúnl!a de 
( ·1n11e1"L"i1t f·.,tt.·1 i(1r p:ll"il 21102 ,, u1nc .... p1111d1e1111..· ...... s1..· ">L'f"\ ir:"i 11<.;t1.·1l t.:1Ko111rar la n.:lacit"i11 de las personas que 
l"t111~i1:'i1t C\Hlltt llli-.. 1·ep1"1.''-'1..'ll1<111lt..•..; (lll:!lldat;11il1"). L'lllplc:\lh1s y d1..')"ll.."1ldiL'lllL'S illllPrizadoS para l"t..'lll.l!SClll'1rlllC' ni 
p1·011H1\ 1..·1· y 11·;11nit:1r 1..·I d1.."··Jli11.:lui. ;i .... í cu11111 :111,ilian111..• 1..·11 tndt1s ¡,,.., ;:icl11s que el 111is1110 1:!e11crL'. de t.:uyos at.:tns 
1111..• re<.;p1111si1hili/n ili111it;1tla1111 •. ·111t.· ,\o...í 111i..,111n 1111...· p1..·1111i1i1 :11..·p111p•11i:irk 1~ l.."lll'ia cer·tilic:.ida de los podc1·cs 
l.'<.;pe<.:i<tk·.._. 1tl1•1·~:11l11-. ;i 111i·. 1t·p11..·-.1.·11t;111ll..''-. 

i...•J 1\111..·,11 dt.• i~-~11:11 111;111t..•1;1 \11..., ~.11"1..•lt."-. dl' jd,_·11tilic;u.:i1"111 11!..•I '-'11'-'Cl"ilo. ;i-..í 1.·1111H1 lns de i.::1da t111n de 111is 

r...-111 v'.l'Tll ;111ll'-. f 111;ir11l,11ari11·.1. er11¡,l.-;11111 .... ' tlvp1·1Hln·1111_". :1111111 i/:Hl11~ •. h1 ... t.·11ales ">L' 1.'llt.'llL'lll1·a11 th:hi1la1111..·111c 
1eq11i·.i1.11h1·. '.· li1111.11l11•, p11r In•, i1111·1v-.:11ln~ 1 '' :11111·1·1111 :i li11 1h.· •pH· ........ ~;frv;1 11•.;11..·d tll.' 11111.•,i·.;1i1· i11t.:011v1.•11ic111e 
p:11;i t.•111•. 11..·:!11/:11 !;1 11l1c1.di/;11.irn1 d~· 111-. 111i.,11111·~. :1 ~·fccll) ti...- d;11 1·11111pli111i1·11111 a In q11e -..;1:i"1;1l;1 1..·I ;11·1i1.·11lo 
)(111. rr:1c1..·i1·111 ,.l. 111!i111(\ p;"1n:ll11 d1..· \;i 1 e;. .'\d11;111c•1:i :··la n:~lil cn1Te•.pn11diL·11h.· de l:i RL0 ,(llt1ciún 1\.-li .... (.:elúnea 
dt..• ( "11111e1 ciu 1 'tcri111 C "t111t.."·•111111dic11tt..'. 

TESIS SON 
FALLA DE ORIGEN 



rt J'ur 11l1:t palllº. llll" pt 0 llllllt1 l:1111hil~ll ;H 11111p.111;11 le 1·11pi;1•, ll•l11•.l.JIH"ól"> dl• la-. l"llll'>l<llll."i.1·. dl· i11--...:ripcit"u1 l'll l.'1 
1.:.l•_;.•.i•.;111 • Fe1 ll·1 ni 1 k < ·111111·ih11:' L'lllL' ... l.111111 1 kl ·;11·.L·1ir11. L"J 1111• 1 Li•.; 1IL' h 1·. re¡1rt"•t.·111:111le'> ( 111a11dat;1.-io"' ). 

t•111plc;ul11s )o 1k·pl.."l11lil..·111e'-. ;111lcll"i/:1<l11•. tJllL' la· 1ll·'-'i!•11a1l11. :1·.;í 1.:1•1!1C• t:11pia li1l11·.;1;"11ic:i 1lt· 111..; 1li1c11111t.•11111-.. q111...• 

ac1cdi1:111 tftll..' lo" dL'l1L'lldil..'11lcs :111ln1·i/;1d11" q111· 111np11!l!_•n '•tlll 1l;ib;1jadores dl·I "11'.L'I i111 y --.e l..'llCllL'lllr:111 dados 
1k• ;illa l.."lllllP laf..; c11 ,,:f l11--.1il1lln f\h..·,iv:1110 1k·I SL·g11111 '-'1•Li.d. 

l 11 .11111·11111. 1·1q1 l·I 1111 1!1· q111· .Ír\.r ·'"'"11:11111l· ,.¡ 11111111·1,, .11· 11·~·i-.l111 l111;il q111· llH' v11111..'"flnlld;1. d1.: 
c1111lt•n11id11d c1•11 t.•! --.c!..!lllH.111 p;"111;ilc1 1lr.:I :11lin1lt1 187 1lvl R'-·!-,!ln1111..·11lt1 1k l:i l.1.:y 1\1l11n11e1·a. Sl..' ;1hn1 el 
t.''Pt'dil·111L• ,,,_.r.,..,11:11 1kl ·~11·~n i10. "t.' 11fi1_·i:dicv11 J,1--. .;.•ar .. ·1 .. ·--. de Hll·ntilic:1t·ii\11 1·cspt..·c1ivl1" y Sl..' hag.a del 
..:nllttt. i111i1_·11ttt d1..· 1:1 ,\d111i11is1r:icio11 < i1..·11l'1<1I de ,\d11;111a ... L"I d11111icili11 de 111i 11lici11a pri11cipal. la t.:llal scfialo 
p..r·;i ni1 :- r .. ·cihi1· 11t1lillc~1cilHll.."S en ..:11111pli111it:nl11 ;1 In que SL.'ftal:1 t.•I :11·1ic11lt' 1<10. frat:ciú11 111 y IV de la Ley 
;\11!1;111 ... ·1.1. 

1\ 1 l' 11 1 <1 111 l..' 11 1 l..'. 

( J .I) 

No. dL.· d1)Ct1111c111os nnt.:xo<.>: .<15) 

NC>T/\: 1-:1 i111crcsado dchl.:'rú l1r111:ir la hoja 1 de cslc f(lnnato. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



,\Nl•::'\:o -'-2 

I'< ll{i\·l!\TI l.'\.<;.,\.- 1.1 

l>l:Sl<;N/\!'l<lN l>I'. Hl'l'Ht·:SFN'J',\NTFS li\·J,\J>,\T/\l{JClSl l'i\11'1.F,\l)(>S Y l>l'l'FNDJl;NTFS 
Al l'J < )10:1/./\I >< JS <.>I 11·: l'l{f >1'< >NI: 1-.L 1\( il·:N·11·: /\1 >l l,\N1\I.. 

C./\Dl\·llNISTH/\IK>J{ ())'l./\ /\DlJ/\N:\ 
DI: 
I' f{ I' S ¡: N TE. 

del ,2(){). 

_ _ .c1111 pah.•1111..· No. adsc..·1·i1n ;i Ja /\dumrn de 
l."llll l{.t.:~i!->lro 1-"c ... ·lk·1·:i1 d1.: u.1111rihuyt..•11te<.; N11. .• COll ru11d:1111<.'lllll L'll t..•I /\1·1ic11lo lí10. 
rnlL'cit°lll VI prillll'I" p;"11raro (k• la l.l.'y ,\clllrn1en1 y nrlíc.:11!0 188 del RL·!:!_blll1Cllln lk In l.c.:y 1\dttíllH.'1"'1. C'll 

1t.·h1<.·i1'u1 c..·011 1:1 n .. ·gl:1. :l.27.'> de la Rc.:sol11ciú11 l\li~(..·L·l;"111t..•a de L"l1111t..•rcio F.xh .. ·rior corrc..•sp111u.liL"11h .. •• 111c pcnnitn 
da1· :1 L'111111cc1· :1 usted 1...·I 1101nhn: d1.: la.._ P'-'rso11:is q111...• fu11J!in'111 c111110 111is n:prc<>L'lllnnlc!-> (ni;:11u.lnlarios) para 

repn .. 'S(.'lll:innt-• ;d pn111111ver y 1n1111i1:11· el d1.:spnc.:lto ;uJu;111cro. así co1110 el 110111hn: de 111i-. c1nple:u.l(1s y 
di.."(lL'IHliL'lllL'<; ;i11!u1 i/otdos pa1·;1 at1:-.:ilian11e L'll todo"> lo:-. ;JLltis que t-•1 citado despacho g.cllL'l"c en 111i IHHllhrc y 
1·c1irt-·se11t:u.:iú11 a11IL' L.'sn 1\d11a11a ;1 su c:1q;o. tk· L·uyos :1cto~ sen.! ili111itnd•11nente rcspnnsnhlc. 

l.tl·'.Pl.:.I ~l~NT·\N ns (:\·l1\Nll1\ 1.-\H.l()S) f)J:I. ¡\( il"N n: .\.IJl IJ\N1\I. 

l"t1lt1_!..!.1·;1li:1 N11111h1·L': 
1111111 icilit1 l1:11"1ic11L11·: 
f L'l(•ft11111 (';11 I ic111:11·: 

Reµiqrn 1 ·L·tkral dL.· Conrrihu~ e111e,.. No. 
1·in11:1 

FoltJgr;1ria Nt1111lwc: 
l)n111icilin f>ar·ticular: 
TL·l~li.11111 l 1:ir1icul:1r: 
1;:.q.'.islr11 Feden1I tk· c_·,111trih11ye111L.'s Nn. 
1:in11:1 

Ft1lc1~1·;if"i;:1 N11111hn:: 
J111111kilic1 Particular: 
·reh:·rt111t1 l 1;1rticular: 
Rq.!istn1 ¡:L'lkral tk C.."1mlrihu~c111es Ntl. 
Fi1111;1 

( 1 k· ct111 l un11 id;1d c.:t111 el arl. 1 <d. fr;u:cit'm 1 V dL' la l .L:y /\duancra. si excede de 300 opcrrn.:ioncs al 1ncs. prcvin 
cnmpi-nh;1L·it.,11 tk dicha c..·in.:1111slanc.:ia ante c..•I :\d111i11ist1·;u..lo1· de.: f;1 1\durnw podri1 designar hasta 5 
rcprL·-.;e111:1111cs ( 111;111d;1t:irios ). 

l "tlltl~_!.l":tf°i;1 N11111h1·L·: 
1 ),1111 iL' i lit• 1';111 it.:ular: 
1·L"kl"11111• l'a11in1li1r: 

Finn;1 

TESIS CON . I 
FALLA DE ORIC-E.!:!_j 



1:•1t11_1!1:ilia N11111h1L·· 

1 l11111iciliu P:111ic11!;1r. 
1 L·k~1"111111 P:ti-ticul;1r: 
Rel,!io..;lrn 1 ·L·tk·1·:d de ( 'p1111·ih11) L'lllL'S Nt'. 
Finna 

I' 1\ 11'1.I ,\ J)( lS () l >l'PlóN l>l l:NTES ¡\ 1 rruRIZ1\ J)()S l)lól. ¡\( ;1 éNTló 1\ IJl 11\ N1\I. 

1:11lt1µ1·.1lia N11111lllL': 
1 ln111it:i1 i11 l':1r1icu1:11·: 
·11..·IL~l"n110 l';11"1il.'.11!:1r: ___ ___ -----·- _____ _ 
Reµh11·11 Federal dc Cn111rih11y1..•11tcs No. 
Fi1111a 

1:11l1n•1:1lí;i N11111h11·· 

IJ111t1i1.:rlin l':t1tk11la1: 
J"t.:k·f111111 J•o111ic.:11f;1r· 
Rq . .'.i...,111• Fcde1·;d lk ConlriJ.,~~,-~-,~·t~s Nt-;.·~=-=- -----· 
1:in11;1 

( FI ,\~c111e 1\dt1<111:il pt1d1·ú dc<iig11:i.r el nl1111cn1 de lkp1..•11dic111es mllori/.ados que rL'<.J1iicn1. ulili.1:m1do las hojas 
1u .. •c1..·s:11·i:1o.; q11c cu1npl:111 Cl'lll los n.•qnisitu.~ y campos :11-rih<1 1111.:11L·in11ndos). 

1\ 1 L" 11 1 <l 111 1....' 11 1 L'. 

Nlli\1111{1: Y Fll{l\11\ l>l·:l.1\<;ENTF.1\Dll,\NAI. 

Ne l r:\: 1 :1 .-\gt.'lllL' Ad11a11al lln11:11 ii :11 111:11"gt.•11 Inda y t.·ada 1111a tk las ho_j:1s qnl.- i11h:gn:11 csli..: fonnato y dchcrú 
1·L·111í1ir c..·11pia dL·I prL·scnlc cst:rito" la Ad111i11istr:u:it'111 tjL.·ncnil de 1\d11;111as. 



ANEXO -3.-3. 

INSTRI ICTIVO LHo 1.LloNi\I)() DEL l'ORl'vlATO 1\.Ci.1\ 5 

1) No111h1·L· de- la ciud:.1d. di:.1. 111L·s y :11lu de cnll.·11do.1rio c11 que se el:.1hun.: el escrito. 

2) l)\..•11n111i1uu .. ·i1"111 y st...•t.k• de 1:1 :1d11:111:1. 

~) No111hn..: dL·I :1pnder:1du :1du:111:.il lJlh: pn1111L1L'\'C 

4) N(1111hn:. <...k·110111i11:u.:it"111 c1 r:1z1"111 st1ciul del poderc.lunlc. 

1\d111i11i.sln.u.;iú11 ( it:ru.:r:tl de :.1du:.1nus '-llllllrizú ul pudcn..lanlc para n:aliznr 

npen:1citHH.:s de cn111L·n:iu t.::O..:IL·rin1· :1 tnn-c.:s <.k· :1p1H..lc.:rudn uduanal. 

(1) l·:J di:1. 111c.:s y :11ln de c:ilc11d;:1ri{I :111t....•s lllL'IH.:ionndn 

7) J·:I 11la111cro de oliciu l1H:di<111lc- el cual (;:1 "\d111i11istn.u.:iú11 <..'en~ntl dl.! l11llll~l1Hllh.::~1.. 

cn11l:1hilid:1d y g.lnsn. :111lnrizt·1 c-1 proµr:.1111:1 S1\1\I yin ('1\l)EP1\ (según cl cuso) 

8) l·:I dh1 ... 1111..:s y ;1i1'l dL" c:ilc1Hl;11'it1 tlel 1llil.·it1 llll."lll."Ítlll:td<l 

1)) l.~1 t.:c:illc. 11ú111l.Tu l.".~lt.:rior. 111'1111l.·1·t.1 i11lL-rioi-. colunia ... ciudat.L L"rtlidad ll.:dcntlivu y 

t:t.llligo postal. dn11dc SL' c11cuc11trL' uhicado el do111h:ilio que seilaln el poderdante 

par::1 PÍr y rceihir toe.In tipP de lll)Lific::11..:io11cs que scfiulc dentro de.: l:.1 lucnlidad de 

1::1 adua11::1 dc.:I pn11110\·L·rtc. 

1 O) l·~I tclél(lJHl que :-.:cfl~ilc t..:11 L"I p1111t<1 ::111leri<lr 

1 1) 1;1 nP111hre y lir111a dt.:I :ipodc:1·ado aduana! dt.:I poderdante 

12) 1::1 nllnH .. 'r<> lntal de ducu11H:11tus que se uncxan. 

1 ~) NllnH ... 'Tu de hoj::1s que si.: pri.:sc11t::111 collHl-UllCXtlS. 

-:'RSIS CON 
¡;' L DE ORIGEN 



F<ll~i\L\T<l :\.<; ... \.-5 
! l!l·q11i~·1•· q11•.· •.1.: ¡111."'.L'llll' ;i1,._11111p;111;1du del 

f11n11at" \.< i .. \.- 5-1) 

AN E:'\:<>-'--' 

\'."t 'N 1 el: .\, í-..11 qut' s11~t.:rihL• t:I 1\~!.l.'1111 .. • .1\d11~111:il a111e11·j/;u..ln par;.1 ac111ar en aduanas dis1i111as a la de stt 
;1d•;l'! ipvi1'111. 11:11 a la a ... ig11aciú11 lh·I n.·~islru ll•l·;1I. 

" de 

l".1\llf\llNISTR/\J)C >R DI: l.:\ ,\l>t lt\N/\ DE 
(::!) 

1' 1.:.1·: ~ ¡.: N T 1:. 

( 3) . C<lll llt.·µ.b~tru F..:-d1..·1·;il de«. 'u11tdhuycntes No. 
l't.•r 111i pn1¡,in ll1.:~·1...·ch11 rn11l: 11st ... ·d 1.:0111pnn.'/.t:11 pn1·a ;1vi~ark· 111 siµ.11Íl'llh:: 

(·I ¡··-·---------

:.1) l\k·1li:1111e ;u.:rn.:n.111 N11. ·-- (5) de rccllil __ ((1) ..... _______ .pl1hlicadn en el Di¡1rio 
< )IÍi.:i.il 1..k· In Fc1.k•rnciú11 el día (7) 1:1 i\d111i11istracit'l11 Gencnil di.! 1\duanns y/o 
S1...·L·1·1.·1a1·ia d1.,_• l laciL'l1d;1 ( ·n.:·diltl P11hlico 1111..: olur~ú la patente Lit: ,\gc111c 1\dunnal 

Nn (X) . c.·1 u1 ndsc.Tipc.:il-,ll L'll la ;\duana dL· ( 11) • lal v c.:u11H1 lu 
LºtllllJ"'rtlc."bD •• -1111 1:1 li.1t1H.:llpia ... i111plc q11c.· c.k·l 111i-;111t1 'L" :Jt.,'.'(llllp;11li1. 

h) i\h_·di;111I•_· :\l·111·1tlu "-l1•. 1 llll •h.: li.·cli:1 ( 1 11 . l:.1 di1·1.,_·ci...:it.111 ( iclH.•ral 

tlv .. \'111:111.i·, :· ',. \d111i111·.11·;n·11•11 l i1..·11··1·;d d1..· i\tl11:111a-. lllL' ;1111•11·1/1·1 ;1c1u;11· L'll ,\d11:11i;1~.; di~li111a·~ :i 101 d1..· 111i 

;1d ·l 1 ll'L·i1"•1l. l.n.:11Jt.'111dulllL' p;ir;i ;n..:111;11· L'll e<.;¡ ..\dll:lll;I ;¡ •.;11 diµ_llP L":Sl"t_!-0. OllH .. 'X:llldU pant tal el\:c . ."lo l"oltH.:11pia 

1k·I r11i•.111" 

t") i\lvd1:1111l· 1di1.:ÍP ~1' f 1~1 d.- li.:d1;i 1 131 . la :\d111iui•.;1n1ciú11 L"L'lltr.-11 

.k l11f1•n11:1t11..·:1. l "1•111:1\lilid.ttl ~ < ¡¡,,._;1111.: 1:1 \•lt11i111·-tr~1··i1•11 t..i1..'111..·1·;1l th.: ,\d11:111t1'-'. 111"1 .. ' :11lll11·i¿1"1 la ,·;1lidat.:iú11 

1k 1111 l''l'~1:1111:1 "'·' \1;. 11 ~ \.\!-< ·,\( lJ·l'.\f•·v~1·1n •'--"ª L'I ca ... 111. 11:11·:1 pn.:-;1.,_·11t;1rl11 L'll esa .-\d11;111a a s11 t.:arg.11. 

1IL·l' 11;11 IL· :1111..·,,1 l1•l11L·1111i;1 

ti} i\li ,1,1111icíli1• p:11:1 1•Í1 :- tL·cil•i1 1111tilicat.:i1111c" ·-·11 !.1 lt1c.·nlidad 1..·11 q11c "'L' uhiL-.1 L1 •.;cLk c.k· est;1 :\1111:111;1 ;1 su 

1.:;1r:·11. l.'" L'i 11l11c:11!11 1..·11 1 1 11 c1111 lt_•\cl111111 1 1.:;) 

e) c11 hitj.1 :1111..'':1 :i la pll.''-• . ."1111..". 1k• c1111f11n11id:11I c1111 el :111kul11 IX8 Lk·I rL·.~l:.1111e11lu tk· l;i l.L·~ adu:111L·n1. t.."11 

1cl:11.. i1"111 l'tlll 111-.: ]llL'L"t..'1"111<.; 1 '10. r1:KTi1-111 VI. lk l.1 1 L'Y :\1h1:111L·r;1 :- l'L'¡ .. !la 3.27.tJ dL· la 1·cl:u.:i1'111 de las 
l''t.."1 • t 'll:t'-. t¡lll." l llll'.'il ;111 t:••llltl 111 ¡..._ 1 L'!'I L''-t..'lll:1111L''; l lll<llld;it;ll ill•.). L'll1Jlh..';1l!t1.._ )" dcpt·11diL'lll1....•o.; ;111!11¡-j/,;H.JPS par;l 

ltT'll.."•L'llLll!lll..' .d j11Plll••\L"I: t1;1111i1:1r L'I d<".p.-11.·\111. ,. .... ¡ L'tlll\ll ;i11,ili.1n11i: L"ll lndu-.; 111...; ilL'lll't qut: 1....•l 111isl1ll' 

~~l-1H·11..·. d ... · 1 11:•"- <!t"I•''- 111c ll'...,1'•11i-..;1hili~·tt ili111iL1d:1111¡·1111..·. \-;í 111i·.11111 lllL' pL·1111ih1 acP111p:1fi;1rlc la L·opia 

•·l·t 111 Íl'itd.1 d,· 111..._ pod1..·1 l .. , l -.¡i,·t·i.ill"• t>l11r!_•:1tl•1 .... ;i 111i" n .. ·prt''-l.'lll:llllt'<;. 

r) ¡1,_· 1·1•11l111111¡¡l.1,l c1•ll L·I .111. 1·: .k l.1 l.1..·~ .\1111;111.-1:1 :' l~L·~I., <.'llllL"Sp1111clic111c di.." 1.:e ... nl11cio11 i\1i'>t.'CIÚ11t.';:\ de 
t ••1111..·1·t·i 1 1 1 '11..'tltll. :lllL''t' 1lv i:·11;1l 111:111t·1;1 l•I' .. ~··11"1·•1..· .... ,¡,_. i1!t·Plilit:nvi1'o¡1 tk· c;11l:t 111111 ·k· 111i.., 11·p1·csL'lll;111tcs 

t 111.111d;i1:11 i1 I'.). L'lllph_·;1d11'-. :- dt•pL'lldÍl'llh."" ;1t11t •I i/<ldll•;_ )p•; c11:il•.· .. '•l' L'llCllL"l\lr<lll tlt . ..:hid;1111c11IL" n:q11isi1ados 

'.'- l11111:11J,1...,. I'''' 11.-. 11\lt"lv-.;11!11-. l 11 :111\,-¡-j,,,. ;1 li1111L· qtlL' ....... ,¡,,:111-.tL·tl1k· 1u1 L':"-,i .... ti1· i11cc111\1..'11i•:11lc pa1·a cllt, 
1t·.tl•.-';11· l.1 ,.¡ll 1:1'i/,ll·ic"111 di..' 111-. 111i-.11u1.._ 

1-!) l 1t>1· 11J1".1 ¡•.111...- .. llll' 1•1..·1111ite t:1111hio..~11 ;1L·•1111p:11·1:11 k· ~:upi:i l11lo~;1:1tic:1 de !;1-.; c1111:-.1:111L·i;is di..' i11'>1.:ripc.:iún en el 
¡.;,,_ •.. i .1111 1 ·,.,¡...., .i 1h· t ·,,1111 ihll'.'- l'llll"'• 1:11111• •kl ·.11·~,·1 ilu n•111t1 la dt..· lc1-.; n.·¡i1 t""'L'lll:1111t"' t 111a111..latnri<1s). 

1..·111p!,-;1tlP·· ·, dl'p1..'11diL'lll1.·~. ;111tn1 i/ad1,.; q111.· lle ·k·:-.i~11~1dt1. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1 ":1111•·11111 • "" ,.¡ 1111 ,¡,. •1111· •,,. •.11\·;1 ;1·.i•·11.11111•· 1·1 11111111·1" do· 11 .. •1·.11" lu1·:d q111• 11u• 1·1•ll•"•.pn11ol•._ •.o.• :ih1;1 t•I 

1.·,pl·1lh llll0 pl·1·.1111:il 1lvJ •,11 ... L1il11 ..... ,. t1lil"ialil·L·11 ltt·. !'01l1º1l".1h· id1·1111li1·acicº111 tJlll." St' illll'~:lll' '->t." h;1~·;i t:tt11'->lóll"L.•I 

1l11111icil111 q111.· -.1,:1·1.1h1 pa1·:1 ' 10.·1.ihi1· 1111t1lh a1·i•1111·-. 111·111111 1lt· la 1.:i1l·1111o..;tTipc.:i1'111 1(0.· l;1 ;ulunna d1..· 
cc11aln11111d,1d c1111 vi .'\1liL·11l1• lt.fJ. l!;u·1·1.,11 1\: 1h· l.1 1 , ... ,\d11.11u·1.1 

:'\ 1t"111:1111l"111 l" 

t lh) 

( 17) 

TESI2 C'ON 
FALLA DE ORIGEN 



I'< >Rl\IAT< J /\.< i.I\. 5.1. 

lll'.Sl<;N1\Cl<>N 1)1' l(U'Rl;Sl:NTANTlcS (1\-11\NDATARl!lS). l;f\'fl'Llo/\D!lS y DEl't;NDIENT!;S 
Al rt OIUZJ\ 1 ){ JS <)111: l'IH >l'ONI·: U. 1\C ;l:NTI; J\ Ul !1\ Ni\ L. 

de t..kl 200 

l".ADl\llNIS"I R1\IHJI( DI·: l.1\ ;\f)ll;\NJ\ 

PRES F N T 1::. 

• con p;11c11te Nn. _:1d'->cdto :i la 1\dum1;i dL· . 
<.:lll1 RL·~isln1 , ....... dl..'r:1I di.: L"tHllrih11:-e11h.·s Ntl. --· t;llfl ru11d:llllL'llhl Cll el /\rliculo f(1CJ. 

fr:1<.:cii'111. \' 1 fffi111e1· p;'1n;11"n de la l .cy t\dua11e1 a )o art i<.·u lo 1 XX c.h.·1 J{cgl<tnh:111l1 de la l .t.:y t\du.a11cn:1. L"ll 
rcl:n.:i1'111 c.:011 la IL'gla . .l.~7.tJ de la ){es11lt1ci1"111 l\lisc1.:l;"111ca de (.'n111ercio l·:.,.ll.:1·it1r cc.HTcsp1u1c..lic11lL', 111e pcnnito 
d;:11· :1 ClllltlCL'I" ;1 t1:-.1ed \..'' 1111111hn: dL· 'ª"' P'-.'l"Stlll;\S que r1111gini11 L'lllllll 111is n.:preSL'lll:11llL"S (111a11datados) pilról 

n.:prL'"L'11t;1nnc al pnt111over :- 11·;1111it;11· el l.k"·;¡1aL"110 :1dua11c1·n. nsí co1110 L'l n11111hn.: tk· 111is c111plcad<1s y 
t.h.:p1.·11dit..·111t.:s ;111tnri:?adt1s p;:11·;1 n11:xiliar111t..• L'll 1udt1s lo" <1l..'los lJllL' el cit;1do d1....·sp;ii.:hn ge11t..•n: L"ll 111i 110111hrc y 
n.:p1·c ... c1llacit-111;i11te1,.. .. ,a ,\d11;1na ;1 ~u c:1q;u. de cuyos <ll.'.los sen:· ili111it;id;111H.'lllL' l"t..'"PUl1Si1hlc. 

l{Ef'Rl·:s1-:NT,\N n:s (i\L\Nf)/\TARl<JS) n1:1. ¡\(jl·:NTE ,·\l)( l,\N¡\I, 

Ft1lngrali:1 N11111hn.:: 
J)n111it.:iliu P:111ii.:ul;:11·: 
·re!L·1"111u1 Pa1·1it.:ula1·: 

----··- - ---- ---------------- ----~-~----

Reg.ist1·11 1.-L't.k·rnl de C11111rihuyt..'11lcs Nn._ -----~ ____ _ 
Fin11n 

1:11t11~1·:1li<1 N1•111hrL·: 

IJ0111ii.:ili" l':1f"lil..·td:u-: 
1"1....·IL·1"111111 l't1r1in1lar: 

Rq.!,isl111 h.·d1...·r:d de ( ·n1n1·iht1)-t..'l1IL'S No. 
1:in11a 

l"11lc1~r;1li;1 N11111hre: 
1 )11111 ic ili11 J ';111 ic11l:1r: 
·rel01'111111 J 1;:1nii.:uf;1r: 

C 1 )'-· ct111!ún11id:1d con L'I :1rl. l h.1. fr;_1ci.:it·111 IV de la l .cy 1\d11;:111cra. o.;j L".Xct.:-dc de 300 ope1·ncio11cs al mes. previa 

L·11111prnhat:it111 lk dicha t:ircu11sta11cia anlc.: el /\.d111i11istn1dor de la i\.du:ma pt><.li·.:i dcsig.11ar hnsla 5 
r1..·1.,r'-· ... 1..·11t;111!1..'" ( 111:111d:1l:H"io<.; ). 

F11l11µ.r;1fia N11111hre: 
1 )1l111 i..."ilill l ';irl in1 lar: 
·rck•ti1111' l 1:11·1it..-11l:11·:_ . ""- ___________ .. __________ ---~-------- _ -----~ ________________ _ 

f{eµblrn 1:c:dcT;il di..· ("n11trihuyc111c:o,; No ... _______ ----~--------------- _ 
Fin11a 

I TESIS CON I 
1 FALLA DE Ol1.IGEN 



F<llo_;.!raria Nt1111lwc: 
IJtunit:ilit1 ParliL·ular: 
Tl.·léfi.11u1 l'arlicular: 
Rl.•µi ... 1n, l:L'Lk·nd de L"n11tribt1yL'llll.'S No._ 
Fin11a 

Ei\11'1.I· \ J)( >S () 1 >I :p1·:NI )f I :NTl::s ;\lJTl >RIZi\ 1)( JS 1 >I :1. ¡\( 11 · N n~ 1\I )( 11\NA 1. 

Fillog1·ali;1 N1unhre: 
1 hu11icili11 l'arlictilnr: 
l'l.·h:ftlllt1 l 1arti<.:uli.1r: 
RL'~istro 1:L'dL'ral d1..• l "011trih11ye111L's No. 
l;inna 

F11lnµral 1:1 Nn111brc: 
l)t1111icifit1 1'a1·1ict1loir: 
Tcléli.•rH • f 1art icu la1·: 

Rcµistn1 Fl.0 dl.•r;1I dL· l "1•11lrib11yc11lcs No .. ------·------------------.··--·---·-··---
Finnn 

(El 1\g.c111c /\duwwl pudrú dcsig.1rn1· el 11ún1cro de lkpc11dic11tcs <iutnrizados qUt.: n.:quicra. utilizando Jns hojas 
l1L'L'cs;11·i;1" que cu111pl.u1 c..:nn los rcquisitns y c..:arnpos ::inihn 111L·11cio11ados). 

1\ 1 e 11 1 ;1 111 e 11 t L'. 

-- -- - -
N< >l\IHl{F .,_ .. Fll{l\11\ llEI. ,\liEN l"E 1\l>l 11\Nl\L 

N< >T1\: 1 ·:J /\gente 1\dua11al lirr11:1r;'1 al 111ai·ge11 1oda y c..:ada una de lns hnj::is que i11t~g.n:n L"Slc.: li.Jn11nto y debcrú 
rc111iti1· c..:upia del prl.·scnte l.'SlTito a 1<1 1\d111inis1r~1ciú11 (il.·11c.·ral de Adurnrns. 

T-ZSI'."::- CON 
FALLA DE OPJGEN 



ANEXO 3.5 

FOl{l\-IATCl A.e<./\.:; 

(Se n.·1.prit.·rc que se presente ncnmpmladn del ronnatn 1\:Ci:J\: 3.1. y otro ducurncnlos que s1..• indican.) 

;\SUNT< J; i\viso que su~crihc el Apudcrado 1\d11a11al para la ;1-..,ig1rnci611 dc rcgislnl IDl.'.HI- y 11ú11H:ro de 

c~pcdic111c. 

tlJ . -·-- ______ :1 de _del 200 

C. 1\l>1-llNISTl{1\UllR I)" l.A AIJlJ1\NA DE 

<2>" 
l'RI: Sl:NTI·: 

r-11 
.. ___ ----·-·- ___ ..... - c11 rni car:.'n:ll."r de Apl1dcr:1do /\duanal de 
ante ll'>IL•d con c.:I dd,ido l"L'~pcln ct1111pnrc/.en l'ara avis;1d1: lc.1 siguiente: 

;i) 1\lcdia111c 1diciP No (:'\)_ <h.: fi..·cha t(1) _ ------------------ 1~1 
¡\d111i11istrador (ic11cr;.1I dc t\dua1rns. cn ~11 c;1st1. antes l>i1·L·c111r <ie11cn:1l d1..• 1\.c.l11:11ms. ;n1lorizó n 1ni 
pndcnl;111h..' n .. ·ali/ar opcn1cillllL''-' de L"t111h .. 'n.:in 1..',IL'1·i1ll" ;1 1n1v'-~"' tk•I <:>11,,.crito L'll L's;1 ¡\d11ana a su cargo. 

lal y cu1111t lo ;1l.Tl.'dilo l."Oll l;1 cnpi;i l"Plll'-'l:llil·;1 q11e '-'I 11Ji.,1110 "'-' <llh.:.'\il. 

h) i\ lcdianle ori1.:ill Nn 1 71 dL' kd1a (X 1 . ---·----- la 
:\d111i11i:-.lraciú11 (\:11!1<11 th.' l111i11111;1tic:1. ("t1111:1hili~lall .'- <llt1<.;tt dL' l;1 :\d111i11i~1r:1ciú11 Cic11en:1I de 
:id11;11rns. llll.' m1111ri/.ú l;1 \;didal·ii'i11 dL' 111i p1uµ.rn111a ~·\.'\I;. '11 ~,\,\1-C',\J)l'..f','\ (c11 su caso). pnn1 
pn.:s1..·11t:11·Jo l.'11 e<.;;¡ :1du;111:1 :1 ·.;11 c;11·_!...!ll. dL'I '-·u;d k· :tllL''n lúlllc"pia. 

e) FI th1111ic..-ilio qttL' ..,L·1-1;tlp p:1r;1 ni1· .'- n .. ·L·ihir tod;1 cL1"L' tk 11nlil"ic:1cio1u.:s dL'lllro de l;1 cin.:1111scripciú11 

IL'ITiluri:d de L'!--l~I 1\d11:111:1. l''' L'I ubicado l'll «>) IL·IL·fono 

( lll) 

d) 1:11 IH1j:1 illlL"'" a L1 1..,r1.:-.e11\r .. : • ..,L. -.L'r\ i1·:1 11 ... IL'tl L'llctintnll" la rL'lnciún t..k• !<is p1..·1·sl111as 1..p11..• la IJirecc:iún 

< il.'llL'riil dl..' ,'\tl11:1n:1" .'- 11 :\d111i11i-.1r:1'-·iú11 ( iellL'T:il de ,\du;111as a1t1l1ri/ú 1..·01110 ,\Jl"'krnd" /\dua11al de 

111i ptuh:rd:111IL'. L"Pll ;id-.1 .. :ri1..,L·i1'111 ;1 L'~;¡ .\d11;111;1 (l.'11 Sll L"";J<.,t1). ¡¡<.;Í L"llllHI lllS daltl'.-> tk• l;1s p1..·1·sn1H1S lJllC 

f"llll_t.;ililll Ctl!IHI ll!h .. ·-.Tni-. L"'111pk·;1d11~ tl dcpe11d11.'lllL'<.; ólt1(11¡·j/;1dos p;1ra tr:1111ilar 1..•I dc!-.p<H.:Jin adlli:!IJClºO. y 
au~iJi;11 lt1~ du1·;¡111L' L'I 111i<..11111. dt..• c11y11s Oll."!11<.; 110'-' l"L'Sp1111<.;ahiJi/'allltl._ l.'11 rnn11a ifi111itada .. l\si1nis1110 

llll.' p1..·n11i111 ac11n1p:1i1:i.-le J"11l11n111i:1" dt..• lil.., :111!1lri/acic111L"-> nl111·g:Hl:1s pnr 1:1 dirL"cciú11 !!L'lleral ,re 
,\d11;111;1.-. .'- 11 .\d111111r...,tt;it..·11111 < iv11e1.d dL· _.\d11;111a-. ;i In ... 11lrn ... ;i¡-.11d,_·1·;1dP" dc·~i~11:1dus 1-.oi- 111i 

pc1dL"nla11IL' ,,. ... ,, ;11. 111.11 ;111ll..' l" .. ;I d(h1;111;1 (L"ll <.;\! l";\-.;tl l. 

l.') 1 k· c11111'111·111i1l.1d t\lll vi .i1t1L·11l~1 1- dv l.i 1 1.'.'- \d11:1111.·1;1 y Rcg.l;1 cP11·L·<.;p1111diL"lllL' tk l-!.L·s11luciú11 

:'l.!i-.t..·l·l;111c.1 d.· c111111.·1c..·rl1 1 ''l'I Í111 'l'.'t..'111t·. 1111.· 1•vn11il1l :llh .. '\.<ldl.' fp-. !.!;!ll.·1c..;. tl1.• tdL·111ific;11.:iún ck•I 
·.11• .. c11111. el" 111·, 1•1111·. ;z¡1t1•ll·1:1di•'• \d1r.111.1h··. 1111.·111 .. i1111;1d11·~ (l.'11 ... 11 c;1-.;p). :l'-i l·11111P de 1111L'Sln1c.; 

1.·111pll'.ld11". \ •k"l'>"lltfll'l\lt..'"'• ,1\lltll"l/:t•l•1~. 111·, l lt;1k•-. -.1,• l'llL"lll.'lll!º;ll\ 1!,_·hi1i:llllL"lll1.• t1.•qt1i<.;il01/.tlS. )° 

li1111;1de1•. 11111 I<>·, 11lll"lt..º· ... 1d1•~. 1,1111 1.·I 1111 dL· q111• •,, .. '·11'-·1 11·~fl'd tlt• 1111 L',j•.li1 illl."llll'-Clli1.·11ll."' p;1111 1.•llt1 

ll';tli/,11 1.1 <>lri.1:di/;11.·11111 dl· IP·· 1nr-.1111>· .. 

r) 111•1· 1111<1 p:tll1,.'. lllL" l'L"llllilt• l,\lllblL'll ;1c1•llll'•lll;lllL" l'l'l'l;I~ ft1(11-.talil.·;1"' d1.• l;i"' Clll1._,\;llH.'"i;1s dt...• illScrip<.:it"lll 

L"ll el !{1.·~i ... 1111 1:edl.·1;tl ok t.."t111trihu:e11lt...'<., 1;111111 dL· 111i ¡indL"nlanlL' ct111H1 de lt1~ i\pndcr;al11-; l\du;111<1lt..•s 

(l..'11 .... , L·;1·~11).. Lº111pk·:1tl1h :- tlt..'l'L'lldil'llli.•-.; ;11t1c11i/adt1•.; llll.'IH .. ·io11:i1lt1s. ;1<.;Í L"tlllHl Lt1pi~1·.; ltlltl<.,lalil.."ilS tlL• h1s 

d11c11111t...•11tt1<.. lJllL' ;11. t ,_·d11a11 qllL' 11 i-. e111pl1 .. :.1dn-. :- dc¡-.i.·11die111l.·s allllll i/i1d11:-.. t¡llL"' p1 upol1L'lllflS son 

1r:il,~1jadtH"L'..;. 1.kl p11lh.'ttl.1111t·: ...,i.. L'111..·11e1111·;111 do1dt10.,. de ;alta l."1'11111 lalL··. 1..·11 i.·1 l11:-.1i111111 i\texica!Hl (k·I 
Seµ.11111 ~1•ci:1I. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



l .o a11tt.•1·ior cnn t.•) lin de l)l11...· se sin'ó1 n-.i1'!11ar el 11i'111tt.•r11 dt.· 1·1...·i .. dstro lo<..·;11 cn1...-cspn11tlie11lc. sc ahra el 
expediente n:spcdivo y se oficialicen lo.s g.alClt.•.s de idc11tilil.'.;H.:it-•11 n.:spcc.:livo.s. 

i\ l e 11 1 a 111 e 11 1 e. 

____________ fl I) -------- --~------·-- ---

No. De tlocu111c11h.1s que act1111paiío: ____ , ________ ( 12) ________ en ______ ( IJ) ___ fi...-,jas. 

NC>TA: l~I Apoderado J\dumwl deberá firn1ar al margen ele cada 1111a de lns hoj;:is que integran este fonnnto. 

TESIS CON 
FALLA DE OIÜGEN 



}i~ij 
N:rr-omo ~a V1TV.!IJ1 

i'JO;) SIS:U 

-----------·------------·uN pq.,ns o.1n'fi;JS l:'IP ou1!:lp.: .... l\! 111111!1-.;u¡ ¡.") ,-,¡u1! "-11"'!.-i.;-li'J 

_ ·--~----=~·------~----··-~:~====~ ~~N--~~t1;"l.-\11~1!:llllti.) ·"11 11:.1.,¡1."l:I tUJ'-'!~.,~J 
:.11~¡11.-i! 1.11:, 1 11tH1_J.."1l,").L 

.ll!Jll...,!\.11:,( U!l!·"l!lllO(l 
::1.1q11111N 1:!_11:.1ii11Jtl:I 

------·-----------------------------·-·oN Jl!!.;")os o.1nñ:is 1:ip nrn!.")!"'·"'I\! ''l'll!l!->t11 ¡.--. ."l)l1t: n.11~J'i'1=-i}1 

""------------------·--------------· ·oN S.:"llll;"'l . .;:llq!.IJllll.) :ip p:.1.:ip.-..._.1 u.11sp'i.;v~1 
--------·-------------___ _, _________ --·----------~ -

----------------------------------·--

:.11q1t.""l!l.!1:11 1Hlll.h"'l.;"1.J. 

:.11!¡11:1! 1.11:.1 º! 1!·..,! llll'(I 

:;i.1qu1uN 1:t11:.1Tit110_.¡ 

"SOCIVZl}IO"LflV SoLLN;11uN;1,un .~ SO<IVTldl"\!'I 

·;,11:.ll :lS ,,11¡, ;'lp l!lll!lljl\I i:¡ :'1)111! .'."'11\ll?Jl.l;lJHH.I 

¡u npt!/.!.101111: H,\1:q ·v·! »V ;\llb s:·qmmnpv sopl!.t:iprn .. lc ,""'l)l o.1:i1111_1u p? p:n'ii! s,...__.,,,,, :ip n.1.=itt11.n1 un u.""'I ·p:u1:11pv 
opt!.l;'lpodt! ¡;ip so11:p su1 .11no111: l! SllJH!ll!IS:lp ·.1u!.l.,H1t! 1:1 1Ht1tX'l sodtu1::i uo.:-i 1_?.11:1u.,s.,.11..I :i~ n11:u1.1n_1 l~l :v.J.L)N 

l!lll-1!:1 

·oN '-':'llll.:1 . .:;lllJ!.IJllO.J ,...,p pu.,p.-,:J t1.IJS!ii:t}I 
:.ll!jll."'l! 1.11!11 1'll1U.l~"'ll·,.L 

:.11!!11-,!1-ll?d º!l!-,!lllll(J 
;,""l.ll)lllUN l!!J1?.1'i11lJ1>:l 

S.-l'l\'N\.'flll\' SI l((\'}LIU<>cl\' 

·-.;,,ILJl!~\ll)d...,,""'1.1 :'ljll,-..,llll!jll!l!lll!I! SllllJ,-,_,l:lJ SOLI 
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CAPITULO IV 

DESPACHO ADUANERO 



4.1 NORMAS Y POLÍTICAS DE UN DESPACHO ADUANERO 

El usuario legitin1ado para pron1over el despacho, en los ténninos del primer capitulo 

cletenninara: 

l. La descripción de las 111ercancias y su origen. 

11. El valor en aduana de las rnercancias, asi con10 el niétodo de valoración 

utilizado y, en su caso, la existencia de vinculaciones a que se refiere el articulo 

68 de la Ley Aduanera en el caso ele importación, o el valor comercial 

trc1tó11close ele expor t::ici'""· 

111. La clasificación aranceloria que les corresponda. 

IV. El nionto de las contribuciones causadas con motivo de la importación o 

e:<port;ición y, en su caso. las cuotas con1pensatorias":" 

Las obligaciones fiscales en el pedimento correspondiente, y en su caso, las cuotas 

co111pcnsatorias. e imprimirá el código de barras con las características sei'ialadas 

en los instructivos de llenado de los for111atos de pedirnentos autorizados por la 

S.H.yC.P. Si la operación de que se trate está sujeta a regulaciones o restricciones 

110 élr~111celari;is. aco111pari;irá los docu111e11tos que con1prueben el cu111pli111iento ele 

las rnisrn::is. tratanclosc del per111iso ele irnporlEición ele ICJ Secretaria de Comercio y 

í-0111e11to lndustriCJI. <'lde111ás i111prirnira ICJ fir111"1 electrónica que de111uestre el 

clescCJrgo electrónico parcial o total del 111is1110. Las regulaciones y restricciones no 

arancelarias deberan cumplirse en la CJduana de entrada. 

Los docu111entos que comprueben el cu111pli111iento de los requisitos en materia ele 

re9ulacio11es y restricciones no arancelarias a la irnportación o exportación, y 

11or111:is oficiales 111exica11as, deberán ser los que se hubieren expedido de acuerdo 

con 1.-, Ley de Con1ercio Exterior. sie111pre que IEls niisn1as se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación y se identifiquen en térrninos ele la fracción ;::¡rancelaria y de 

1
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la non1enclatura que les corresponda conforn1e a la Tarifa de la Leyes de los 

ln1puestos Generales de lrnportación y Exportación, salvo los de la Secretaria de la 

Defensa Nacional. 

Cuando la irnportación de lél 111ercancia de que se trate esta sujeta a alguna 

regulación o restricción no arancelaria sera indispensable que se cun1pla con todas 

y cada una de las n1odalidades o condiciones que se establezcan en el docun1ento 

que acredite su cun1plirniento. tales con10 el Agente Acluanal autorizado para ejercer 

la re~¡ulación o restricción. aduana autorizada para realizar la i1nportación; pais ele 

procedencié1 ele lél n1ercancia; carEJcteristicas de la rnercancia; distintivos, n1arcas o 

sefi8lan1ientos especiales que deben in1prin1irse. adherirse o fijarse a la rnercancia 

;;intes de in1portarla. 

Cuando se presente el vehículo EJI n1ecanisn10 de selección auton1atizado de la 

aduana, se presentara el peclin,ento original y la copia destinada al transportista con 

los anexos correspondientes, o el docurnento aduanero en su caso, en térrTiinos de 

lo establecido en la Ley Aduanera. 

Un n1isn10 vel1iculo podrá presentarse al n1ecanisrTio de selección autorTiatizado 

an1parado por uno o varios pedimentos tran1itados a non1bre de uno o varios 

in,portadores o exportadores despachados por un n1isn,o agente o apoderado 

aduana l. 

Para efectos ele los dispuesto en al parrafo anterior, un vehículo no podrá 

presentarse al mecanismo de selección automatizado, arTiparado con pedin,entos 

ele n1<'is de un agente o apoderado aduanal."" 

En ningCm caso se activara el mecanismo ele selección automatizada si las 

n,ercancías declaradas en el pedimento no se encuentran precisan1ente frente al 

n1ecanisn10 de selección automatizado, salvo los casos de operaciones virtuales 

realizadas por empresas que cuentan con prograrTias de SECOFI. así corno en los 

!"vn 1L·i11 "k :1d111i11i:-;11;1t:iú11 Tríh111:iria. Atl111i11i~tnn.:iú11 <._ic11cn1I de 1\dui.111as. i\·la11ual lk pn1c.:cdí1nic11tns de 
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c::isos de regul::irización de rnerc::incias a que se refiere el articulo 101 de la Ley 

Ac.Ju~Jnera y la exportación para un n1ejor entendin1iento se cita el articulo antes 

n1encionado el cual nos dice: 

"Las personas que tengan en su poder por cualquie1- titulo, nierc::incias de 

procedenci<1 extranjer::i. que se hubieran introducido al pais sin haberse son1etido a 

las form<iliclades del despacho que est<i Ley determina para cualquiera de los 

rerJin1enes aduaneros. poclran regulariz::irl::is in1portandolas clefinitivan1ente, previo 

pago ele Iris contribuciones y cuotas co111pensatorias que correspondan y previo 

cu111pl1111iento ele las clemris o!Jligaciones en 111ateria de regulaciones y restricciones 

no 3r;1nceloriéls" . . i.-

Las empresas él que se refiere el ;irticulo 98 ele esta Ley, podrán regularizar sus 

rnercancias de acuerdo con lo previsto en este articulo. 

"No podrán ser regularizadas las n1ercancias en los siguientes casos: 

Cuando se presente un pedin1ento (anexo 4.1) pagado ante el rnecanisn10 de 

selección auto111atizaclo sin firn1C1 del Agente Aduanal, su mandatario o del 

Apoderado Aduanril; se tipificara la conducta señalada y se entenderá entonces 

r1ue estos "con1eten las infracciones relé!cionadas con las obligaciones ele presentar 

docun1entación y declaraciones. quienes: 

l. On1itan presentar a léls C1utoridacles aduaneras, o lo hagan en fonna 

exten1poránea. los documentos que an1paren las n1ercancias que fn1porten o 

exporten. que lrélnsporten o que aln1acenen; los pedin1entos, facturas. copias 

ele las constancias de exportación, declaraciones. n1anifiestos o guias de 

Célrga, avisos. relaciones ele 111ercancias. equipaje y pasajeros. así corno el 

clocun1ento en que conste la garantía. 

11. 0111itan presentar los clocu1nentos o inforn1es requeridos por las autoridades 

riduaneras dentro del plazo sei;alado en el· requerin1iento o por esta ley. 
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111. Presenten los docun1entos a que se refieren. las dos fracciones anteriores, con 

datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato, siernpre que se altere la 

<'!stadistica. 

IV. Ornitan presentar ó lo hagan exten1poránean1ente, los docurnentos que 

cornprueben el cun1plimiento de las obligaciones en niateria de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. cuando hayan obtenido dicl1os docurnentos 

antes ele la presentación del pedin1ento. 

V. Presenten a las autoridades aduaner·as la inforn1ación estadisticas de los 

pedimentos que forn1ulen. grabada en un niedio niagnético, con inforrnación 

inexacta. incompleta o falsa. 

VI. Trasmitan en el sistema electrónico o consignen en el código ele barras 

irnpreso en el peclin1ento o en cualquier otro n1edio de control que autorice la 

Secretaria. información distinta a l<J declarada en dicho clocun1ento o cuando 

se presenten éstos al módulo de selección auton1atizado con el código ele 

!:>arras mal impreso. La falta de algún dato en la irnpresión del código de barras 

no se considerará como información clistinta. siempre que la inforn1ación 

transmitida al sisten1a de córnputo de la aduana sea igual a la consignada en 

el pedimento. 

VII. On1itan in1primir en el pedimento, o en la factura tratándose de operaciones 

con pedirnento consolidado el código de barras. 

VIII. On1itan cleclarar en la aduana de entrada del pais o en la de salida, que llevan 

consigo canliclades en efectivo. en cheques nacionales o extranjeros, órdenes 

de p;-i¡Jo o cualquier otro docun1ento por cobrar o una con1binación de ellos. 

superiores al equivalente en la 111011eda o n1onedas de que se trate a diez rnil 

dólares ele los Estaclos Unidos de A111érica. 
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IX. Omitan entregar la lista de pasajeros a que se refiere el prirner párrafo del 

articulo 7" de esta ley. 

X. Omitan dar el aviso a que se refiere el segundo párrafo del articulo 7°.de la Ley 

Adué:lnera. 

XL Presenten el pedimento en el rnódulo -de selección autornatizado sin la 

certificación del pago del n,ódulo bancario o sin la finna de agente aduana! o 

su n,"1ncl8tario o clel apoderado élcl11élnéll. 

XII. On,itan presentar o lo hélgan exten,poranean,ente la declar·ación sernestral a 

que se refiere el articulo 87. fracción 1 ele 18 Ley Aduanera. 

XIII. Presenten el pedimento que ampé:lre la mercancia que in,porten, ornitiendo el 

nombre o la clave de identificación fiscal del proveedor o del exportador".48 

"Por consiguiente se aplicarán las siguientes n,ultas a quienes cometan las 

infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar clocurnentación y 

declaraciones, previstas en las fracciones anteriores. 

l. l\tlulta ele S 1.000.00 a 51,250.00 en caso omisión y de $500.00 a $750.00 por 

la presentación extemporanea a las rnencionaclas en las fracciones 1 y 11. 

11. l\tlulta ele $700.00 a 51000.00 a l;:i seiialada en la fracción 111. por cada 

docun,ento. 

a) No se aplicará la n,ulta a que se refiere esta fracción, cuando el agente o 

apoderado aduanal presente la rectificación correspondiente dentro de los 

diez dias siguientes contados a partir del dia siguiente a aquél en el que le 

fuera notificado el escrito o acta correspondiente en el que se ¡,aga constar la 
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irregularidad detectélda en el reconocin1iento o segundo reconocin1iento, así 

con10 de la revisión de docun1entos siempre que presente copia del 

peclin1ento correspondiente ante la adu;:ina que ernitió el escrito o el acta 

dentro ele plélzo de diez días otorgctdo paré! el ofrecin1iento ele pruebas y 

:;:¡Jeg;:itos. 1'1o obstante lo anterior. la ctclua11é1 procederé'! aplicé1r las n1ultas que 

correspondan cuando no se rectifiquen tocios Jos déltos a que se refiera el 

escrito o acta. 

111. lvlult8 ele $1,500.00 a $2,500 00 tratándose ele la fracción IV. 

IV. Multa ele $1 ,000 a $1.500.00 a la selialacla en la fracción V, por cada medio 

n1agnético que contengrn1 información inexacta. incompleta o falsa; 

V. Multa de $1,500.00 a $2,500.00 a la señalada en la fracción VI, 

VI. Multa de $1 ,500.00 a $2.500.00, en el caso señalado en la fracción VII, por 

r.ricla pedin1e11to. 

VII. Multa equivalente de 20'Yo al 40o/o de la cantidad que exceda al equivalente en 

J,-, monedn o monedas ele que se trate a diez mil dólares ele los Estados. Unidos 

rle Américél, ;:¡ las infracción establecidas en las fracciones VIII, XV y XVI, 

VIII. Multa ele S500.00 a $750.00, en los casos señalados en Ja fra.cdón IX, por· 

c<ida éleronélve que arribe él territorio nacional; 

IX. Multa de $50.000.00 a $75,000.00 en los casos señalados en fracción X, por 

'~8cJa éleron<1vc que élrribe al territor·io nacional; 

X. Multa ele $1 .000.00 é1 s·t .500.00, en el caso señalado en la fracción XI, por 

cada pedirnento: 

XI. Multa de $3.000.00 a $4,000.00 en caso de. omisión y de $1,500.00 a 

S2,500.00, por la presentación extemporánea, en el caso señalado en la 

frélcción XII: 
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XII. l\/11111."l dP. $SOO.OO n $1,000.00. r.n el célso sefiulé!elO en lri frncción XIII, por 

r:.-,d;-i clocun1cnto: y 

XIII. M11ltn equivrilente ele 2'% al ·t Oº/c, elel valor con1ercial de las n1ercancias, a la 

serialacla en la fracción XIV:10 

Para los efectos de los párrafos anteriores, la firn1a autógrafa del agente aduanal, 

su n1anclatario o del apoderado aduanal, deberá constar en el original del pedimento 

correspondiente a la aduana. 

En co11ser:11enciri. lns ri11torirl<1rlcs :idt18nerf1s 011,itirán in1poner Sélnción é?llguna. 

cuancto l<ls copias del peclin1ento des1in<iclas al i111portaclor y al agente acluanal. no 

contenga la firn1a correspondiente. 

En el caso ele que se presenten n1ercancias ante el rnecanisn10 de selección 

é1Uton1<Hizarlo sin el peclin1ento corresponrJiente. el encargado del n1óclulo levantara 

P-1 <ict<i, en lél que se hara constar el clici. hora y n1inuto en el que se presente dicha 

circunstancia: y se délrá aviso al Acln1inistrador de la aduana con el fin ele que 

inn1ecliatan1ente inicie. el proceclin1iento acln1inistrativo en n1ateria aduanera contra 

la persona que presenta las n1ercancias al n1ecanisn10 de selección auton1atizado. 

En el supuesto del párrafo anterior o por algC1n otro motivo. no se puede activar el 

1necanisn10 ele selección auton1atizado. el n1oelulaclor enviara al n1eclio ele transporte 

"11 área previamente designada por el Acln1inistraclor donde deban pennanecer los 

vehículos en tanto se realizan las actuziciones correspondientes. 

Por ningün n1otivo podrán pern1anecer estacionados vehículos en zonas intern1edias 

entre el n1eccinisn10 de selección auton1citizaclo y lcis plataforn1as de revisión. 

Si en el transcurso ele los 1 O elias hábiles a que tiene derecho el contribuyente para 

roc,ndir riruebas u ofrecer alegatos. se presenta el peclin1ento que an1pare la legal 

estancia de las n1erccincias debidcin1ente pagzido. cintes del n1on1ento en que se 

presenten las 1nercancias al mecanismo ele selección automatizado. se aplicara la 
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rnulta de :¡;·1,soo.uo a :¡;;¿,soo.uo, y so proc:oderó i11111ediata111e11te ~' la liberación ele 

las niisn1as. 

Aclen1ós se deberá utilizar los candados oficiales en los vehículos y contenedores 

que tr ;:inspor len las 111erca11cias cuyo despacl10 pro111ueve. colocánclolos en la 

p;:ilanr.<i princip<:1l que 8segurc el co111pnrtin1iento ele las carnas del vehiculo ó en 

cada una ele las palancas niencionaclas. si el velliculo cuenta con rnas ele una 

puerta ele acceso a dicho con1partin1iento. ele co11forn1iclad con la que establezca la 

Secretaria 111ecliante reglas. asi co1110 evitar que los canclaclos fiscales que adquiera 

ele los i111port<1clores o fabric<1ntes <1utorizaclos. se utilicen en contenedores o 

vehiculos que transporten nicrcanci<1s cuyo despacho no hubiere pron1oviclo".''º 

Debiénclose observar p<1ra este caso lo clispuesto en las reglas correspondientes ele 

la l<esolución fvlisceláne<1 ele Con1ercio Exterior. Dicho canclaclo deberá colocarse 

antes ele introducir el vehiculo a territorio n<1cional. 

No se exigirá el uso del cancl<1clo en los siguientes casos: 

a) Cuando la niercancia se destine a permanecer en la franja o región fronteriza 

ele que se trate. 

b) Si las clin1ensiones o características ele la mercancía no permiten que se 

transporten en vehiculo con compartin1iento ele cara cerrado. 

c) Si l<l mercancía de que se trate puede sufrir daños o deterioro por 

transportarse en vehículo cerrado. 

el) Si el compartimiento de carga del vehículo de que se trate no es susceptible 

de mantenerse cerrado mediante la utilización del candado oficial, por 

ejemplo. si se utiliza el vehículo pick-up. platafonna, camión de rediles, 

can1ioneta van, cornbi. automóvil, etc. 

--------------·----------------------------------------
1
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e) Si la n1ercancia va a son1eterse a maniobras de consolidación en franja o 

región fronteriza_ 

f) rratándose de n1ercancias destinadas a los regímenes aduaneros de 

i111portación definitiva o ten1poral, que se tran1iten en las aduanas n1ariti111as, 

:ciéreas o interiores_ 

g) Tratándose de regímenes aduaneros de i111portación definitiva o te111poral de 

111ercancias que se despachen por ferrocarril. 01 

Una vez que el vehículo salga ele la franja o región fronteriza el interesado podrá 

retirar el candado color verde si así conviene a sus intereses. 

En los casos en que deba utilizarse candado oficial, el Apoderado o Agente 

Acluanal. unoturá en el pedimento. en el espacio correspondiente, el nún1ero de 

identificación ele clicl1os canclcrclos_ 

El pe1 soncrl oficial revisrirá que los ni:1111eros del o de los canclcrclos oficiales 

coinciclcrn con los 11(1111cros <1nol<Jclos en el pedimento y en sus copias, 

exclusivarnente cuando el resultado del n1ecanisn10 ele selección automatizado sea 

"reconocin1iento aduanero" o cuando se practique la verificación de mercancías en 

transporte. de conformidad con la norn1ativiciad correspondiente_ En consecuencia, 

el personul oficial on1itirá revisar los elatos ele los candados en casos distintos ele los 

n1enc1onaclos _ 

Cuando el n1otivo ele la practica del reconocimiento aduanero se detecte algún 

vehiculo con canclacios oficiales cuyos números de identificación no coincidan con 

los anotados en la copia del pedimento eles.tinada al transportista o los elatos 

anot<'!clos en esta copia no coincici::in con los anotados en los otros tantos del 



prclirrn~nto. ,-,1 pc~1so11<1I ofici<1l po1Hlr;i clr i11111edi<1to éll vcl1iculo y a su conductor a 

disposición del Administrador ele la Aduana. 

Lo dispuesto en el p<irrafo anterior ser<i aplicable exclusivarnente cuando el vehículo 

de que se trate deba ir asegurado con crn1ctado calor rojo, o bien cuando deba ir 

asegurado con candado color verde por tratarse de rnercancias que cruza franja o 

región fronteriza con destino al resto del territorio nacional. 

En el caso ele que con n1otivo de reconocimiento aduanero. segundo 

reconocin1iento. verific::ición de n1ercancias en transporte o cualquier acto de 

con1probación. que se 1cé.1lice de11trn de lél fr011ja o región fronteriza siernpre que no 

deban 11tiliz<1rse c<inclciclos color rojo, l;:i <iutorictact aduanera cletecte la on1isión de 

canclaclos o sellos fiscales en contenedores o cualquier otro 111edio ele transporte, se 

considera que con1eten infracciones. las personas autorizadas para aln1acenarlas o 

transportarl<ls. si no tienen en los aln1;:iccnes. n1eclios ele transporte o bultos que las 

contenqan. los precintos. etiquetas. cerraduras. sellos y den1ás n1edios de seguridad 

exigidos por la Ley o Reglamento"."" 

Y se aplicara una Multa de $2.000.00 a $ 2,500.00 a las ser;aladas en el párrafo 

anterior".'"' 

Lo citado anteriorn1ente se llevará a cabo independientemente de otro tipo de 

infracciones que pudieran detern1incirse. 

La infracción a que se refiere el criterio anterior no será aplicable cuando exista 

discrepancia entre el nún1ero declarado en el pedi1nento aduanas y que ostente el 

canclaclo fiscal. cciso en el cual se aplicará la sanción de que por cada pedin1ento se 

cobrar"' una n1utta de $3,000.00 a $4,000.00 ele acuerdo a lo establecido en la Ley 

Aduanera en Articulo 185 fracción XI. 

".'.' VJ::I-!. '-~)o Aduanera :\1·t. l 8<1 h·aci.:iú11 1 
.-: lhid1...·111. ;\r1. I 87 Fr:n:L"itl11 1 

FALLA DE ORIGEN 97 



Cuando se detecte un velliculo donde los 11t'1111eros ele candado no coincidan con los 

anotados en el pecJi111ento. en ninq1·111 c.é1sn rlrtnndr<'i el des<1rrollo del reconocin1iento 

aduanero. ni in1pecliré'l que en s11 1110111ento la 111ercancia y el niedio ele transporte 

puecléln liberarse. salvo que se detecten irregularidades que den lugar al en1bargo 

precélutoriu e11 los térrni11os del c11ticulu lG 1 du 1,-, Ley /\cJu011er;::i que dictan lo que a 

contin11rir.ión se prc.sr.nt:i: 

"Las riutoriclélcles aduaner·as proceclerón ol en1bargo precautorio de las niercancias y 

ele los n1eclios en que se transporten. en los siguientes casos: 

l. Cuando las rnercancias se introduzcan a territorio nacional por lugar no 

autorizado o cuando las niercancias extranjeras en tránsito internacional se 

clesvien de las rutas fiscales o sean transportadas en niedios distintos a los 

autorizados tratándose ele tránsito interno. 

11. Cuando se trate de n1ercancias ele i111portaciones o exportaciones prohibidas o 

sujetas a las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la 

fracción 11 del articulo 176 de esta Ley y no se acredite su cun1pli111iento o sin 

acreditar el curnplin1iento ele las norn1as oficiales mexicanas, excepto las de 

inforn1ación con1ercial o, en su caso, se on1ita el pago de cuotas 

co111pensatorias; 

111. Cuando no se <1credite con la docun1entación aduanera correspondiente, que 

k1s niercancias se son1etieron a los trán1ites previstos en esta Ley para su 

introducción al territorio nacional o para su internación ele la franja o región 

fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal estancia o tenencia, 

o se trate de vehículos conducidos por personas no autorizadas. En el caso de 

pasajeros. el en1bargo precautorio procederá sólo respecto de las mercancías 

no declaradas. asi como del niedio de transporte, siempre que se trate de 

vehículo de servicio particular, o si se trata de servicio público. cuando esté 

destinado él uso exclusivo del pasajero o no preste el servicio nonnal de ruta; 
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IV. Cuando con n,otivo de reconocin,iento aduanero, del segundo reconocin,iento o 

cJc In ver ificaciór1 e.Je 111ercar icii.lS e11 lr:::111spo1 le, se cJelecle 111ercancia no 

rlncl;iréldri o 0xr:.cde11te 011 111;is {!í~ 1111 1 n·~{l del v;ilc"">r lot;il clcclriréldo e11 1~ 

cfocun1r:11t;ición ;iduzinRrél qur? nn1p~1rn !~1s 1n0rccincias: 

'l. Cuafldo se introduzcéln dentro del recinto fiscal vehículos de carga que 

lr8nsportan n1ercnncias de in1portación sin el pedin,ento que corresponda para 

realizar el despacho de las n,isn,as; 

VI. Cuando el nombre o clon,icilio fiscal del proveedor o importador, señalado en el 

pedin,ento o en la factura, sean falsos o inexistentes o cuando en el don,icilio 

fiscal seiialado en dichos docun,entos. no se pueda localizar al proveedor o Ja 

íactura sea falsa; 

VII. Cuando el valor declarado en el pedin,ento sea inferior en un 50°/o o n,ás el 

valor de transacción de n,ercancias idénticas o sir,,ilares detern,inado conforrne 

8 los artículos 72 y 73 ele esta Ley. s81vo que se hé!ya otorgado la garantía a 

qrre se refiere el articulo 86-/\ ír·nccic'Jf1 1 ele e3lél Ley. 

l.::n los casos a que se refieren l;c1s lr8cciones VI y VII se requerirá una orden 

emitida por el acln1inistrador general o el adrnirristraclor central de investigación 

aduanera de la Administración General de Aduanas del Servicio de 

Administración Tributaria. para que proceda el err1bargo precautorio dur<Jnte el 

reconocimiento aduanero. segundo reconocimiento o verificación ele n,ercancias 

en transporte. 

L::n los Célsos a que se refieren las frélcciones 1, 11, 111, IV, VI y VII. el medio de 

lransporte quedará como garantía de interés fiscal, salvo que se cun,pla con los 

requisitos y las condiciones que establezca el Reglamento. 

Por lo que se refiere a las fracciones 111 y IV, el resto del ernbarque quedará 

corno garantía del interés fiscal, salvo que se trate de n,aquiladoras o ernpresas 

con progran,as de exportación autorizados por Ja Secretaria ele Cornercio y 
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FPn1c11to lnclustrinl. en este c;:iso. sóln se ¡->roceder<'i al ernbargo de la totalidad 

'k>I excedente. per111itiénclose inn1edi<1ta111ente lci salida del nieclio ele tr<tnsporte 

y del resto de la 111erc<:i11cia correclarnente declarada. 

Se ernbargaréln precautorian1ente los rneclios de transporte, sin incluir las 

111ercE1nci<1s que los 1nisn1os transporten, cuando con ellos se ocasionen daños 

en los recintos fiscales. con el objeto de garantizar el pago de la niulta que 

corresponclci ··. 

Si al clesp<tchar las niercancias declaradas en el pedin1ento va a descargarse 

parcialn1e11te un permiso de importación global. al Agente o el Apoderado Aduanal, 

presentará al mecanismo de selección automatizado el pedin1ento con sus copias y 

los siqllienles élnexos: 

l. En lrnportación: 

;:i) La félctura comercial que reüna los requisitos y datos que 111ediante reglas 

establezca la Secretaria. cuando el valor en aduana de las niercancias se 

clcterr11i11e conforme al valor de trcinsacción y el valor ele dichas n1ercancias 

exceda ele la c<1ntidad que establezcan dichas reglas. 

b) El conocin1iento de e111barque en tráfico 111aríti1110 o guía en tráfico aéreo. 

;o1111bos revalidados por la en1presa porteadora o sus agentes consignatarios. 

c) Los docun1entos que comprueben el cu1nplin1iento de las regulaciones y 

restricciones no arancelarias a lél in1portación, que se hubieran expedido ele 

acuerdo con la Ley ele Con1ercio Exterior. sien1pre que las 111isn1as se 

pllbliquen en el diario Oficial de la F<~cler<1ción y se identifiquen en térn1inos 

de In fracción arancel<1rici y ele lé1 11n111encl'1tura que les corresponclél conforrne 

;:i la tarifa de In Ley clnl lrnpucsto Cencréll ele ln1portació11. 

el) El clocurnento en el cuál se detcrn1inen la procedencia y el origen ele las 

rnercancías para efectos ele la aplicación ele preferencias arancelarias. cuotas 
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con,pensatorias. cupos. n,arcado de país de origen y otras n,edidas que al 

efecto se establezcan. de confonnidad con las disposiciones aplicables. 

e) El documento en el que conste la garantía otorgada 1nediante depósito 

efectuado en la cuenta aduanera cJc garantía a que se refiere el A11:ículo 84-A 

de la Ley Aduaner<i. cuando ni valor clPcl<:ir<tclo sea inferior al precio esti1nado 

que establezc<t dicha dependencia. 

í) r.::1 '" :11 ilic;ido de peso o volL1111c11 cxpeclido por la en, presa certificadora 

autorizaclora por l<i Secretaria 111ecli<inte reglas, tratilndose del despacho de 

n,ercancías a granel en aduanas de tráfico n,aritin,o, en los dos casos que 

establezca el reglan1ento. 

g) La inforrn<ición que permita la identificación, análisis y control que seiiale la 

Secretari;:i 111ecliante reglas. 

En el c<iso ele 111crc;:¡nci<is susceptibles de ser identificadas individualmente, 

cleber<'in indicarse los n(1n1eros de serie. parte. n1arca, 1nodelo o. en su defecto, las 

especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las 1nercancias y 

distinguirlas de otras similares. cuando dichos datos existan. asi con,o la 

inforn1<1ción <1 que se refiere el inciso g). Esta inforn,ación podrá consignarse en el 

peclitnAnto. en l<i factura. en el clocun1ento de embarque o en relación anexa que 

seiictle el 11t·rn1ero ele pcdin1ento correspondiente. firrnada por el in1portador. agente 

o c1poderéldo zicfuanal. 

11. En Exportación: 

a) La factura o, en su caso cualquier clocun,ento que exprese el valor comercial 

de las n,ercancías. 

"'
1 Vl::R. l.l:~ 1\d11a111.:Ta Art.l¿il 
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b) Los docu1nentos que con1prueben el cun1plin1iento ele regulaciones y 

restricciones no arrincelari'1s n 10 r.;:pnrtnc:ión, que se hubieran expedido ele 

acuerdo con la Ley de Con1err:io Exte>rior. sie1npre que las n1isn1as se 

p11Liliq11cn en el Diario Ofici;:il ele l;ci redcrnción y se identifiquen en tórininos 

ele I<> fracción arancelaria y ele la no111encl0tura que les corresponde conforn1e 

;:i la t;=irifa de la Ley clel ln1puesto General ele Exportación. 

En c;=iso ele exportación de 111ercancias que l1ubieran sido irnportadas en los 

lérn1i11os del éHliculo élll e.le la Ley Aduanera, asi co1no e.le las rnercancias que 

hubieran sido importadas temporalmente y que retornen en el 111ismo estado, 

susceptibles ele ser icfentificad;=is individualmente. deberán indicarse los nún1eros de 

serie. parte. marca. n1oclelo o. en su defecto. las especificaciones técnicas o 

con1erciales necesarias para identificar lns mercancías y distinguirlas ele otras 

sin1ilares. curn1do dichos elatos existan. Esta información podrá consignarse en el 

pedi1nento. en la factura. o en relación nnexa que sefíale el nt:1n1ero ele pedin1ento 

correspondiente. firn1acla por el exportador, agente o apoderado acluanéll. 

No se exi!]irá lri presentación de facturris con1erciales en las irnportaciones y 

exportaciones efectuadas por en1b<1jaclC1s, consulados o n1ien1bros del personal 

diplon1ático y consular extranjero. las relativas a energía eléctrica. las de petróleo 

crudo, gas natural y sus derivados cuando se hagan por tuberia o cables. así corno 

cuando se trate de n1enajes de casa. 

El agente o apocleraelo aduana! deberá imprimir en el pedimento su código de 

barras o usar otros n1edios de control, con las características que establezca la 

Secretaria n1ediante reglas". 55 

E in1pri111irá en el can1po correspondiente del pedimento la clave de la firma 

electrónica obtenida al efectuar la descarga de la cantidad de n1ercancias 
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.:i111p<1radas en el pedirnenlo. en la tarjeta magnética que para tal efecto hubiere 

expedido la Secretaria ele comercio y fomento Industrial, en este caso el Agente 

Aduanal o Apoderado Acluanal deberá adernás anexar y acon1pafíará además el 

nriui11;li o er1 sir c:;1so cll1>1<1 d<> l;1 ;111to1iDH:1ó11 er1 cuyo reverso <1parczca la 

clcclcir:ición firrn:id;i pnr r.I nqr.ntr. ;irlr 1:i1i;1I n !;11 1<'!prcsent:intc, o por el apoderado 

éldurn1rrl, esté! eleclélración firm;idél se rP.fcrirá n lo siguiente: 

"Que se hace aplicación parcial del perrniso o autorización anotando el núrnero de 

unidades, volumen o n1edicla de la n1ercancia é!plicada y el nün1ero de pedimento 

con rp 1c sn i111po1 tn In n1is111et Se nr:o111priiir11·::-1 tur11hién llll'1 copici fotostática del 

C1nverso y reverso del pern1iso o autorizC1ción con la declaración firniada."56 

PL1ra el cé1so de pcr111isos o nulorizélc1ó11 olorfJéldos por la Secretaria ele la Defensa 

Nacio11<1I. ul c.lesc<:1rgo poclr;'m li;-icerse c11 la copia ele dicho docu111ento o 

:iutorizélción dcstin;:ic.l<i él perrn:iner.cr en ni nrd1ivo riel <ogente o <1poclerélclo /.\duanal. 

En términos elel C1rticulo 24 del Reglamento ele la Ley ele Co111ercio Exterior el 

Acln1inistrC1clor ele la /\eluélnél élUtorizara la prórroga auto111átic<:1. previa presentación 

por escrito. en el cual se clen1uestre que el en1barque ele la n1ercancia se realizo 

durante la vigenciél del permiso de importélción. dicho escrito deberá cu1nplir con los 

requisitos serialélcfos en el articulo 18 del código fiscal ele la Federación. 

Si se descarga parcialrnente una autorización otorgada por una autoridad distinta a 

lél SECOFI y el resultado del 1necanismo de selección auton1atizado es 

"clesncluannn1iento libre". el <opocleraclo <1clurn1al o el <ogente acluanal entregorá copia 

fotostatica clel anverso y reverso ele la autorización con la que se hace el descargo 

parcial. cor1 la cleclélración firrnada él que se refiere la norn1a Octava. exhibiendo et 

orir.¡inal par<o su cotejo. Si con la operación ele que se trate se agota la aplicación de 

la autorización por el clescélrgo parcial que se hace. el agente o apoderado acluanal 

entregará el original del 111is1110 corno anexo del original del pecli111ento. 
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Cuancfo se descargue parciC1l111ente un per111iso o una autorización otorgado por la 

Secretaria ele la Defensa i'Jacional. y el resultado del n1ecanis1110 de selección 

élUton1atizaclo seri "desaclunnarniento lihre''. el apoderado o agente aduana! 

entrerJ<1rcí copiri fotost;óiticél ele clich<i autorización. 

Si el resultado del n1ecanisn10 ele selección C1uton1atizacla es "clesacluanarniento 

libre" una vez clcs8clllélll~Hl8 121 111crcC1ncin, el personal de la U.l.C.G. revisara dentro 

del proccdirnrcnto de silos<i. qtre la cl::ive de lél firr11él electrónic<?I obtenicf<> utilizando 

la trirjntfl 111;-iqnética seél lé1 correct~ y que l;:i 1nercZtncía descrita en la copia del 

perrn1:-;o de SECOf-1 cnrres¡JoruJn ri J¡1 r1H~rc<inr:iz1 declél18clet en el ped1111ento. tanto 

en el nt'1111cr·o efe unidades con10 en la descripción y naturaleza de las n1isn1as. así 

con10 en sus elatos inclivicluales ele iclentificación, en su caso. 

Si se trata ele permisos o élutorizaciones otorgadas por autoriclacl distinta a la 

SECOFI verificarcí que el descargo pélrcial efectuado por el Agente o apoderado 

acluanéll. tcndr8 <C'!n el reverso clel ori<Jinal del pcrn1iso o autorizélción, o ele su copia 

seg(rn se trate. corresponde a la 111ercancia declarada en el peclin1ento, tanto en el 

nt'm1ero ele unidades con10 en la descripción y naturaleza de las n1isrnas. asi con10 

en sus datos individuales ele identificación. 

El 111ecanisn10 de selección auto111atizado se activará por pedirnento: por parte 3 

(clave r:lel pedimento): por factura o relación ele facturas tratcínclose ele e111barques 

pi'lrciélles de e111presas rn<iquilacforas. PITEX o e111presas exportacloras: salvo que 

en t111 solo vehículo o conte11eclor se tr<>nsporte n1ercancia an1paracla por varios 

pecli111entos: en este caso el n1ecanrs1110 n1encionacfo se activara por vehículo o 

contenedor. segün se trate, y el resultado ele la selección auto111atizacfa será el 

misn10 para todos los pedimentos. el cual será in1preso en cada uno de ellos. 

El resultado de la n1ercancia puede ser ele dos tipos: 

El llamado "clesaduanan1iento libre" indicara que la rnercancia no se 

sorneterá al reconocimiento. por lo que se perrnitirá su paso para que se dirija 

al "segundo sisten1a de selección auton18tizada", en el cual se verificara el 
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resultado obtenido en el pri111er n1ecanis1no de selección auton1atizado, 

después ele lo cual sin mas tramites se permitirá la salida llacia su destino. 

Si el result;:ielo es el lléln1aclo "reconor:i111i,-,nto aduanero" se deberá practicar 

dicilo reconocin1iento .:-i la n1ercetncia ele que se trate. El ex8n1en fisico de las 

11,ercancias se practicará conforn,c a lo que establezca el capitulo de 

"Reconocin,iento Aduanero" ele este trabajo,'" to1nando n,uestras de las 

11,ercanci<'ls en términos de lo dispuesto en los articulas 62,65 y GG del 

Reglamento ele la Ley Aduanera los que se refieren: 

Cuando por n1otivo del reconoci1niento aduanero. se descubra que la 1nercancia 

descrita en el pedin,ento no coincide con la 1nercancia que se presenta fisica1nente 

a revisión. ni en su fracción arélncelaria. pero el i1npuesto pagado es superior al que 

le corresponde a la n1ercancia que se presenta al reconocin1iento. se considerara 

que en este caso se con,ete la infracción previst8 por el Art. ·154 fracción ·11 ele la 

Ley /\duanera. n1isn1a que se sa11cionC1ra con ftmelan,ento en los dispuesto por el 

ArL 1 :15 fracción ·11 clel orclenan1iento leozil invocado, siempre que el agente o 

élpoelerEJelo aeluanal realice 18 rectificación clel prc?eli1nento correspondiente y cu1npla 

con toclzis las regulaciones y restricciones no élré1ncelari8s ele la 11,ercancia que se 

presenta físicamente. 8ntes ele que la n1isma se retire del Recinto Fiscéll. 

De conforn1iclncl con el /\rliculo 45 segundo parrafo de la Ley Aduanera que dice: 

"Cuando en el reconocin1ienlo aduanero o segundo reconocin,ienlo se requiera 

efectLmr la loma ele n1ueslras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o 

cuando sean necesarias instalaciones o equipos especiales para la toma de las 

n,isn,as, los importadores o exportadores las deberán tomar previan,ente y las 

entregarán al agente o apoderado aeluanal quien las presentará al 111omento del 

reconocin-1iE"",nto aduane1·0 o segundo reconocin1iento. En todo caso se podrá ton,ar 
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l;ois n111estr;ois al n1on1ento clel reconocin1iento aduanero o segundo reconocin1iento 

en los térn1inos que establezcci el reglan1ento ele la Ley Aduanera. 

Los in1portaclores o exportadores que estñn inscritos en el registro para la taina ele 

n1uestras ele n1ercélncias estériles, radiactivas. peligrosas. o para las que se 

requiera de instalaciones o equipos especiales para la ton1a ele las 1nisn1as. no 

estarán oblig<:icJos <:i present<'lr las rnuestras a que se refiere el párrafo élnterior. 

Las autoridades aduaneras podrán suspender hasta por seis n1eses la inscripción 

en el registro a que se refiere este articulo. cucinclo en el ejercicio ele sus facultades 

ele con1probación detecten irregularidades entre lo declarado y la n1ercancia 

efectivan1ente i111portcida o exportada. Asi n1isn10. dichas autoriclélcles podrán 

cancelar l<l citcicla inscripción. cuando el importador o exportador hubiera siclo 

suspendido en tres ocasiones o curn1clo las autoridades con1pctentes detecten 

cualquier maniobra tendiente a eludir el cun1pli111iento de las obligaciones fiscales. 

En arnbos casos, se deterrninarón los cróditos fiscales on,itidos y se aplicará una 

n1ull<l equiv<ilcnte del 8'Yo <11 10º1'' del v<ilor con1ercial de las n,orcancias que se 

hubieran importado ci territorio nélcional o exportado del n1isn10, declarándolas en los 

111isn1os términos que aquella en que se detectó alguna irregularidad en lo declarado 

y en lo efectivamente importado o exportcido, realizadas en los seis rneses 

rn1teriores o en el tiempo que lleve ele operación si este es rnenor, sin perjuicio de 

las den1ás sanciones que resulten aplicables"."" 

Cuando los in1portaclores que estén inscritos en el registro efe ton,a ele n,uestras de 

n1erc::inci;o1s peligrosas. o para las que se requiera de instalaciones o equipos 

c:spc!r:1;1lcs p::1r8 Id torn(l dci l;is nlisn10s. no estarón obligados n presentar las 

rnuostr<1s él que se refiere el prin1er p<'irrnfo del articulo citado. 

Para efectos ele lo establecido en el articulo 47 de la Ley Aduanera que dice: 

'-:-: Vl·I{. '~'-·;. ,·\d11<111en1 :\rt.·15 
,.,...,...... -..,,. ... -·;,,~n¡ 

FALLA DE ORIGEN l !l{l 



Los in1portadores. exportadores y élgentes o ;:ipoclerados aduanales, previa a la 

oper;:ición de con1ercio exterior que pretendan realizar, podrán forn1ul<:1r consulta 

élnte las autoridades r.icJuancrRs, sobre la clasificé-lción arancelaria de las n,ercancías 

objeto ele l;i oper<iciór1 de co111ercio exterior, cu;:inclo consideren que se pueden 

clasificar en n1ás de una frélcción élranceléuia. 

Dich;:i consulta podrá present;irse directan1ente por el interesado ante las 

;it rlorirl<id<'!s <1cl1 rnncr;is o por l<is confP.cl<'!r<'lciones. c<'in1élr;is o asoci;:iciones. sien1pre 

que r:umpl;in los requisitos establecidos en el artrculo 18 del código Fiscal de la 

Fec!eración. serialen 1<1 fracr:ión cirancel<1rr;:i que consideren aplicable, las razones 

que sustenten su apreciación y la fracción o fracciones con las que exista duda y 

anexen en su caso. las niuestras, catálogos y clen1ás elen1entos que perrnitan 

identificar la niercancia para su correcta clasificación arancelaria. 

Quienes l1ubieran formulado consulta en los térn1inos del párrafo anterior podrán 

realizar el despacho ele las niercancias niateria ele la consulta. por conducto de su 

r.genle o apoderado aduana!. anexando al pedin1ento copia de la consulta, en la 

que conste su recepción por parte ele !;:is autoriuélcles aduaneras. Para ejercer esta 

opción se efectuar<'i el P<1'10 de !;is contribuciones ele conforrnic!Cld con la fracción 

<Jrancelaria cuy<i lasci sea la niás <lit;i ele entre las que considere que se pueden 

clasificar. <lSÍ corno pagar las cuotas con1pensatorias y cumplir con las demás 

requl<iciones y restricciones no <irélncelélrias aplicables a las distintas fracciones 

arancelaricis rnotivo de la consullLl. 

Si del reconoci111iento <iduanero o segundo reconocin1iento, se detectan 

irregularidades en la clasificación arancelaria de la niercancia declarada en el 

pedin1ento. los funcionarios adscritos a la aduana no en1itirán las resoluciones a que 

se refieren los articulas 152 y 153 de esta Ley, hasta en tanto no se resuelva la 

consulta por !;:is autoridades aduaneras. 

Guarido de l;i resolución que ernitan las autoridades aduaneras resulten diferencias 

de contribuciones y cuotas compensatorias a cargo del contribuyente. éste deberá 
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pélgélrlas, élctualizrn1do los r.011tribuciones y con. recélrgos desde lél fecha en que se 

reéllizó el pago y hasta ;ciquelln en que se r.ubr<in las diferencias 0111iticlas sin que 

proceda la élplicación ele sanción alguna derivada por dicha ornisión. Si resultan 

cliff"r<'11r.i;-is n f;-ivnr rlf"I r.nnlr il111y011lf". rslr. pnrlr;i rcr.lificrir el pr.dimcnto para 

compensarlas o solicitar su devolución. 

Las personéis a que se refiere el pri111er parrara de este articulo. podrán presentar 

consulta él l<1s autoricléldes aduar1eras. pnra conocer las clasificación arancelaria de 

las mercancias que pretendan importar o exportar, en los térrninos del articulo 34 

del Código Fiscéll de lél Feclerélción. ;cin<>xnndo, en su célso, las rnuestras, catálogos 

y ciernas ele111e11tos que per111itan identificar la 111ercancia para su correcta 

clrisificación arancelEiriél_r,q 

Cuélnclo se considere que Iris 111ercancias ele i111portació11 o ele exportación pueden 

clasificarse en 111as ele una fracción arancelaria·. previo a la operación ele cornercio 

cxlerinr que ~;e prelc11d21 reéllizar. el intcresndo podrú for111ular consulta sobre la 

clrisiíicación ar;:incelariél cic dicllEis 111crcélncíC1s. la cual se prcsentélr3 rnediante la 

oficiaria ele partes ele la autoridad competente. en originéll y clos copias, 

oco111pai'i<ida por los 111uestros ele cattilogos y ele111ás ele111entos que perrnitan 

identificarla para su correcta clasificación arancelaria 

Dicl1él consultél aele111as ele cumplir con los requisitos establecidos en el articulo 18 

del Código Fiscal ele la Federación. clebera sefíalar las fracciones arancelarias que 

considere aplicables, las razones que sustenten su apreciación y la fracción o 

frocciones con las que exista eluda. 

El interesado podra realizar el despacho de las· n1ercancias 111ateria de la consulta, 

por conducto del agente o apoderado aduanal. anexando al pedirnento una copia 

si111ple ele l;c1 pro111oción con que for111ular la consultn, en la que conste el sello de 

··• Vl·R. lx:- :\dua11L"ra 1\r1.-17 
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1 ecihic!o por l;-i célj<t de l<i institución h;-inc::iria correspondiente o de la autoridad 

aduélnera con,petente. En estos casos. si el SAAI no da firn1a electrónica se 

justificará inmediatan,ente. 

El cncnrgado de la Unidad de Control de Gestión de In Aduana entregará 

diariélmente al Administrador. al final ele su jornada de trabajo, los sobres cerrados 

que contengan el original de todas las consultas que se hubieren presentado con 

sus anexos. El Acl1ninistrador ele la Aduana enviará quincenaln,ente a la 

Ad11li11islr;-ición Cnntr;-il do 1:::coul;-icion clnl Despacho Acluélnero tocias léls consultas 

recibicié1s. cnn sus anexos';0 

"Prir'1 rnsolver las consultas que presenten los in1portéldores. exportadores y 

agentes o npoderados adLmnales sobre la correcta clasificación arancelaria, las 

'1Uloricl<ides aduaneras poclré'ln apoyarse en los clictán,enes técnicos clel consejo ele 

Clé!sificación Arancelaria, el cual estará integrado por los peritos que propongan las 

confederaciones, cán,aras, élsociaciones e instituciones acaclén1icéls. 

Las élutoriclacles aduaneras podrán resolver conjuntan,ente las consultas forn,ulaclas 

cuando lél clescriJ.Jción arancelaria ele las niercancias sea la n,isn1a. En estos casos 

se clictClra una sola resolución. la que se notificará a los interesados. Las 

resolllciones sobre clasificación arancelaria que ernitan las autoridades aduaneras. 

ele Célrácter inclivicfuCll o dirigida a agrup<1ciones. sustituirán efectos con relación a 

léls operélciones ele con1ercio exterior que se efecti.:1en él partir del día siguiente a 

aquel en que se notifique la resolución ele que se trate. 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de cuatro n,eses 

conlnclos él partir ele la fecha ele su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que se 

notifique la resolución que correspondél. se entenderá que la fracción arancelaria 

sefi<ilacla como aplicable por el inte1·esado es la correcta. En caso que se requiera al 

promoverte para que cun,pla los requisitos omitidos o proporcione ele1nentos 
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necesarios para resolver, el térrnino con1enzar;i " correr desde que el requerirniento 

h<1yc1 sido r.11111plido. 

La Sccrcl<1ri;:i podr,'1 dc111n11dar ;:intc el T1ibt111<1I íisc;:il de 121 f'cdcr21ción, l;:i nulid8d de 

la clasificación arancelaria favorable a un panicular que resulte cuando transcurra el 

plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se notifique la resolución que 

corresponda y dicl1a clasificación ileg;oiln1ente lo favorezca. 

La Secretaría n,ecliante regléls dará <1 conocer los criterios de clasificación 

ar<1ncclari21 y serán publicados en el Di;:irio Ofici81 ele la Federación. 

Cu21ndo las autoridades aduaneras modifiquen los criterios de clasificación 

arancelaria, estas modificaciones no con1prenderán los efectos producidos con 

anterioridad a la nueva resolución"_'' 1 

Si con 111otivo clel reconocin1iento aduanero o segundo reconocin1iento se detecten 

irregularidades en la clasificación arancelaria de la n1ercancía declarada en el 

pedi111ento, los funcionarios adscritos en la aduana no en1itirán las resoluciones a 

que se refieren los articulas 152 y 153 ele la Ley Aduanera hasta en tanto no se 

resuelva la consulta por las autoridades. 

A continu<:ición se presenta el texto de los articulo 152 y 153 los cuales se refieren a 

los sinuiente: 

Art. 152: "En los casos en que con motivo del reconoci111iento aduanero. del 

segundo reconoci111iento. ele la verificación de n1ercancias en transporte, de la 

revisión de los documentos presentados durante el despacho o del ejercicio de las 

facultades ele co111probación. en que proceda la deterr11inación de contribuciones 

0111itidas. cuotas compensatorias y, en su caso. la ir11posición de sanciones y no sea 

<:1plic,1ble el ;:irticulo 151 ele est"1 Ley, l;:is autoridades aduaneras procederán a su 

cleterminrición. sin necesidad de sustanciar el procedin1iento establecido en el 

articulo 1 50 ele esta Ley. 

"' \'l.R. l.L'~ :\d11;1111.•ra :\rl.·18 
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En este cnso l<:i nutoriclad Eldu<:inera dará <:i. conocer mediante escrito o acta 

circunstanci<ida los hechos u 0111isiones que irnpliquen la on1isión de contribuciones, 

cuotE1s co111pensatorias y, en su caso, la in1posició11 de sanciones. y deber·á 

sel1<ilnr se que el interes<Jdo r:unnta r.nn un plcrzo de 1 O días pélra ofrecer las 

pruebE!S y Elleg<rtos que <:i su derecho convengan. 

Las autoridEldes aduaneras efectuarán la deterrninación en un plazo que no 

excederá de cuatro n1eses. 

En los den1ás casos la detern1inación del crédito fiscal se hará por la autoridad 

aduanera".''~· 

Articulo 153. El interesado deberá ofrecer por escrito. las pruebas y alegatos que a 

su derecho convengan. ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a 

que se refiere el articulo 150 de esta ley, dentro de los diez dicrs siguientes al del 

levE1ntcrmiento del acta. El ofrecimiento. desahogo y valoración de las pruebas se 

hcrréi de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal 

ele IE! FederElción. 

Cu;:incfn el interesado presente pnrebris docun1entales que acrediten la legal 

estélncia o tenencici de Iris n1ercancicis en el pais; desvirtCren los supuestos por los 

curiles fueron objeto ele ernbargo precautorio o élcrecliten que el valor declarado fue 

cletermin<iclo ele conformiclad con el Titulo 111. Capitulo 111. sección prin1era de esta 

Ley en los casos a que se refiere el articulo 151 fracción VII de esta Ley, la 

autoridad que levantó el élcta a que se refiere el articulo 150 ele esta Ley, dictará de 

inmediato la resolución, sin que en estos casos se impongan sanciones ni se esté 

obligando al pago de gastos ele ejecución; de existir rnercancias embargadas se 

ordenará su devolución. Cuando la resolución n1encionacla se dicte por una aduana, 

lr.i 111i~;1118 tcndréi el caré'tcler de provisio118I. en cuyo caso las autoridades aduaneras 

poclr;:in rlir:tc1r l;:i resolución definitiva; en un plélZO que no excederá ele cucitro n1eses. 

··-: v1·1c l .L'y .·\d11;111L·ra Art.152 
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a partir de la resolución provisional; ele no emitir·se la resolución definitiva, la 

provisional tendr:=i t~I carácter. 

En los casos en el que el interesado no desvirtC1e ,,,ediante pruebas docun,entales 

los hechos y circu11stancias que ,,,olivaron el inicio del procedin,iento, élSi con,o 

cuando ofrezca pruebas distintas. las <iutoridacles aduaneras dictarán resolución 

cleterrninanclo en su caso. las contribuciones y las cuotas con,pensatorias 011,itidas, 

e irnponienclo las sanciones que procedan. en un plazo que no excedera de cuatro 

,,,eses a f)artir ele la fecl1a en que se levantó el_acta a que se refiere el articulo 150 

ele esta Ley. 

Tr<1l<i11closc ele 11,ercancias excedentes o no cleclaraclas embargadas a 

111<1quilaclor<1s y en,presas con programas de exportación élutorizados por la 

Secretaria de Co111ercio y Fomento lnclustrial, cuando dentro de los diez días 

siguientes a la notificación del acta a que se refiere esta articulo. el interesado 

presente escrito en el que manifieste se consentimiento con el contenido del acta, la 

autoridad aduanera que hubiera iniciado el procedirniento podra en,itir una 

resolución provisional en la que determine las contribuciones y cuotas 

co111f)cnsatorias on,iticlas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un 

plazo ele cinco días a partir de que surta efectos la notificación ele la resolución 

provisional acredite el pago de las contribuciones. accesorios y multas 

correspondientes y, en su caso, el cumplin,iento ele las regulaciones y restricciones 

no éltn11cclc1rias. J<-1 8UloricJC1d aduanera orcicnrtró lél devolución efe las 111ercanciasºn~. 

Si el <lqente aduana! que forrnule el pedin,ento ignora las características de las 

n,erc;:-¡ncins en depósito ante la aduana, poclran exan1inarlas para este efecto con 

funclarnento en el Articulo 42 de la Ley Aduanera. conforn,e a lo siguiente: 

El /\gente Acluanal. el ApocJerado Aduanal, o su dependiente autorizado solicitara 

las 111ercancias para su exan,en presentando la siguiente docurnentación: 

----------
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La gui<i aérea debidamente revalidada, el conocin1iento n1aritin10 o la carta de porte, 

debiclan1ente revalidados seglin se trate. y fotocopia del pedimento de tránsito 

interno, si la n1ercancia procede en tránsito ele alguna aduana de origen. 

En ninglln c<iso se requerirá autorización de la aduana para que el agente o 

apoderado <icluanal pueda realizar el reconocimiento previo a que se refiere el 

piirr<iln anterior, ni se requeriréi la presencia del personal ele la aduana en la práctica 

del 111isn10. 

De inual n1anera de conformidad con lo establecido en el Articulo 24 de la Ley 

Aduanera relacionado con el Articulo 42 de su Reglan1ento. la persona legitirnada 

pocfréi solicitar él la aduana. que se autorice su ingreso al recinto para la t01na de 

1nuestras y el exan1en de n1ercancias. 

El encargado del almacén o del recinto co1nprobará que quien solicita practicar al 

exan1cn efe 111ercélncias cuenta con identificación oficial, hecho lo cual presentará las 

niercancias para su exan1en o pern1itirá el acceso al lugar donde se encuentren las 

n1isn1cis_ 

Una vez practicado el exan1en de 111ercancias, el agente o el apoderado aduana! o 

su dependiente autorizado deberá cerciorarse que los bultos o contenedores con las 

mercélncias por el reconocidas. queden perfecta111ente cerrados; para tal efecto 

utilizara candados, cintas engomadas, etiquetas, sellos. etc. que aseguren la 

inviolélbiliclad ele los mismos. 

En ninglin caso se permitirá que se altere o modifique la naturaleza, origen o 

características efe las mercancías en depósito ante la aduana. 

Cuando el pago de las contribuciones se realice después de la fecl1a prevista en la 

fracción 1 del articulo 56 de la Ley Aduanera las mercancías podr~n presentarse al 

n1ecanis1no de selección automatizado en cualquier tien1po. Con base en lo 

siguiente: 
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"Las r.11ot<is. b<'tses gravables. tipos de cambio de moneda, cuotas con1pensatorias, 

cle111ás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estin1aclos y 

prol1il.J1cio11cs, seréi los que rijan en las siuuientcs fechas: 

l. En irnportación: 

a) La de fondeo, y cuando éste no se realice. la de amarre o atraque de la 

en1barcación que transporta las n1ercancias al puerto al que vengan 

el es ti nFJcl C1s. 

b) E::n la que las n1ercancías crucen la línea divisora internacional. La ele arribo 

de la aeronave que las transporte, al prin1er aeropuerto nacional. 

e) En vía postal, en las sefíalaclas en los incisos anteriores, según que las 

111erc<:1ncias hayan entrado al país por los litorales, fronteras o por aire. 

el) En la que las n1ercancias pasen a ser p1·opiedad del fisco Federal, en los 

casos de abandono. 

11. En exportación: la de presentación de las 111ercancias ante las autoridades 

aduaneras. 

111. En la que las mercancías entren o salgan del país por n1edio de tuberías o 

cables. o en la que se practique la lectura de los medidores si estos no cuentan 

con indicador de fecha. 

IV. En los casos de infracción: 

a) En lél ele comisión de la infracción 

b) En la ele embargo precautorio ele las n1ercancias. cuando no pueda 

determinarse la ele con1isión. 
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c) En la que sea descubierta. cuando las n,ercancias no sean en,bargadas 

precautorian,ente ni se pueda detern,inar la de co1nisión" '"' 

Si el resultado del 111eca11is1110 de selección ;:iuton1atizado es "desaduanan,iento 

libre", el encargado del módulo de selección automatizado retendrá el original y 

anexos del pedi1nento o de la parte 3 del pedimento. o de la factura o relación 

ele fc1cturas tratándose ele pedimento consolidad. para entregar estos 

docun1entos 8 la UICG. dentro del pl8zo previsto en esta norn,8, y entregará al 

conductor clel vehículo la copi8 del pedimento del tr8nsporlist8, asi con,o el 

orir¡in81 o en su caso, copia del p8rn,iso ele in,portación. de la parte. y copia ele 

l<:i íoictura o relación ele facturas tréltá11close ele peclin,ento consolidado, para que 

este se dirija al scgunelo n,oclulo ele selección automatizado donde se verificará 

el resultado ele la primera selección automatizada. 

Si resulta "reconocin,iento aduanero" el encargado del n,ecanisrno de selección 

auto1nalizaclo entregará el original del peclin,ento con copia y anexos o la parte 

3 del pedin,ento o las f8cturas o relación ele facturas cuando se trate ele 

peclin,ento consoliclaclo. al encargado ele practicar el reconocin,iento y elaborado 

el clictan,en corresponeliente, el encargado ele practicar el reconocin,iento 

entreg8ré'I a quien presente las mercancías al despacho el peclin,ento original, la 

copia destinada al transportista y anexos. la parte 3 del pedin,ento o la factura o 

rel;ición ele f8cturas. para que este se elirij8 81 segundo n,odulo ele selección 

auton,atizaclo. cloncle 8Ctivará dicho n,ecanisn,o para conocer su resultado. 

Si el resultado del segundo módulo de selección es "reconocin,iento aduanero" 

el operador del n,ódulo entregará al dictaminador aduanal el pecli1nento con la 

copia cleslin8cla 81 transportista y anexos. la parte 3 del peclirnento o la factura o 

relación ele facturas si se trata ele peclin,ento consolidado. para que se proceda 

a b práctica del "segundo reconocimiento" 

,,, Vl·f{. 1 L"~ :\dllilllL'l·;i :\11..:'h 
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U1 1a VfJL pracl1c.;adu el "sc:uuruJo 1uco1H.lt:1t111t•11lt> .. si 110 t~xislen i11cyuk..11id8Ues que 

den Jugar ;:il inicio ele l'/\IVI/\; el cli<:l;-i111in;-idnr ;-id11nn;-il cntreg;:irfl a quien presente las 

mercancias al despacho, In copia del peclimenlo destinnda al transportista. la del 

agente o 0pocleraclo nclunnal y l:i clol irnporlnclor. reteniendo el original y sus 

anexos. pélrn onlregarlo poslerior111cntc ~1 18 UtCG_ 

Si el resulléldo de la segunda sP.IP.c:ción ;iutornntizacla es "clesE1duan;o1111iento libre 

"el encEirgado del módulo retiene el origi11C1! del pedimento y su anexo. la parte 3 

ele! pecli111ento o IEJs fC1ctLrr8s o ref;o1ciún de facturas. si se trata de pedi111ento 

consoliclaclo y devuelve Elf trnris¡->ortist;i P.! resto ele los eje111plares. Todos estos 

docun1entos serán cntre~J<'!dos por el e>perador de la segunda selección 

aulon,c:itizada 8 la UICG. 8 t11~1s lLlrcb.1r ;:-il rli~ ~;iguie11te. 

En el caso de la reexpedición. el agcnlr. o ;:ipndcraclo aduana!. realizará el pago de 

las contribuciones en el rnóclulo bancrrrio autorizado. presentará fél rTiercancia que 

pretenda reexpedir ante la aduona y se so111eteré't a los tré'ln1ites y forn1aliclades 

previstos en éste célpítulo. incluida la sc:lección auton1atizada. 

El personéll que ejerzEJ la vigil<111cin acluanern e11 !ns garitas de salicJc1 ele la franja o 

región fronteriza revisara que las 111erconci:;s d" ori~¡en o procedencia extranjera 

que se introduzc<in al resto ele lr.rritor io 11nci011;_1f se trrn1sporte11 en vehículo con 

con1partin1ienlo ele carg8 cerr:icln. '1segurricl'1:.; J;o¡s puertas de acceso a dicho 

con1¡xirtin1iento con c<inclciclos oficicrlcs que no presenten huellas ele haber sido 

clespr0ncliclos o viol<idos_ r:::ovisélr qtrc los nt·rm.,rns de c;-inclndos oficiales colocados 

al vehiculo. coincidan con los anotados en fu copia ele! pedin1ento destinada al 

transportislél. 

Cuando la reexpedición no se promueva por conducto de agente o apoderado 

aeluan;-if el personal que ejerza lo •.1igilancia en f¡:¡ rv:Hita de salida ele frélnja o región 

fronteriza acornpañarél al conductor ele! vcl1iculo pziro que se dirija ante la aduana 

p<trél roa fizar los trá111iles necesélrie>s por r::onclr reto del élgcnte o apoclerélclo aduana!. 
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Lris 111;iniobrris de clesconsolidación de rnercélnciéls destinadas al resto del territorio 

nricionnl. que se realicen en franj<1s o res1iones fronterizas, se realizélrán conforn1e a 

lo siguiente: 

1. El él[Jente o apoderado élcluanal que desee son1eter sus en1barques él rnaniobras 

ele consolidación o desconsolicl<rción en la frélnja o región fronteriza del país, 

destinara la 111ercancia ol régimen de i111portación definitiva o temporal cubriendo 

las contribuciones correspondientes al resto del territorio nacional. la rnercancia 

podrá presentarse éll n1ecanisn10 de selección auton1atizado transportada en los 

vchic11los que elijri el in1portaclor o su ci>JP.ntc ::idunnal. sin que Seél necesélrio que 

dichos vehículos cuenten con con1pélrtin1ienlo ele célrga cerrado y sin que se exija 

que se ;iseguren las puertas ele élcceso éll con1partin1iento de carga con los 

candéldos oficiales correspondientes. 

2. El ilc:Jente o élpoclerado acluanal élnotara en el campo de observaciones del 

pedimento la leyenda "CONSOLIDACIÓN SIN SELLOS" 

3. Unél vez que los trélmites clel despacho se hayan concluiclo, el n1edio de 

transporte que conduzca las rnercanci;:is n1encionadas en los párrafos anteriores. 

se dirigiréi a los instéll<1ciones de lél li11e;::i lransportistél encargada de consolidar la 

c;:irua. sin q110 se rcquiern de concll1cción, célnclaclos oficiales. ni de otros n1edios 

ele control fiscal."" 

Solamente se pern1itirá la consolid;:ición por pedi111ento con1pleto, por lo que no será 

posible consolidar solamente una parte ele las mercancías descritas en el 

peclin1r.nto. ni se pern1itirá que las n1ercancias an1paradas en un 111isn10 peclin1ento 

se consoliden en clos o n1ás vehiculos. 

/\1 ;irril ><ir ol vehículo que condt tzc;i r11r.rr.<111cins consolidadas <i lél Qéffil<J ele salid él de 

J;:¡ frélnjri u región fronteriza. el conductor del r11isn10 entregará éll personal del 
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rTiodulo de la gé1rita los pedi111entos que a111parC1n las niercancias que transportan 

con el fin efe que so ;ictivP. el 111r.c:inis111n de> cu111plido. en cnso de que se detecte 

algunél irregularidad se pondran el vehículo y éll conductor a disposición de la 

aduanél parn que procedan en los ter111i11os correspondientes. 

Los contribuyentes que opten por presentar las declarciciones con1plen1entcirias a 

que se refiere el cirticulo 89 ele lci Ley élclurinera y reglas correspondientes a la 

Resolt rción de Comercio Exterior poclréin rcclificar los dcitos contenidos en el 

pedimento. presentcindo la forrna oficial respectiva lla111ada "PEDlfvlENTO DE 

RECTIFICACIÓN". para un mayor entenclin1iento ele esta norn1a vean1os que nos 

n1enciona el Articulo S~J: 

"Los datos contenidos en el pedimento son definitivos y sólo podran n1oclificarse 

111ediante lci rectificación ele dicho pedimento. 

Los contribuyentes podran rectificar los datos contenidos en el pedin1ento el núrTiero 

ele veces que sea necesario. siempre que lo realicen antes de activar el n1ecanismo 

ele selección automatizado. Una vez activado el mecanisrTio ele selección 

automatizado, se podrá efectuar la rectificación ele los elatos declarados en el 

pedimento hasta en dos ocasiones. cuando ele dicha rectificación se origine un 

saldo a favor o bien no exista saldo alguno, o el nl'.rn1ero ele veces que sea 

necesario cu;:inclo existan contribuciones a pagar sierTipre que en cualquiera ele 

estos supuestos 110 se nioclifiquo cilguno ele los conceptos siguientes: 

l. L<'ls unidades efe meclicla ser'"ialadas en las tarifas de las leyes efe los impuestos 

generales de irnportación o exportación, así con10 el nún1ero de piezas. volun1en 

y otros datos que per111itan cuantificar las n1ercancias. 

11. La descripción, naturaleza. estado y clen1ás características de las rTiercancías 

que permitan su clasificación arancelaria. 

111. Los datos que permitan la identificación de las rTiercancías. en su caso. 

IV. Los elatos que determinen el origen de las n1ercancias. 

T':c:r·"" ,~:cN 
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V. El registro federal ele contribuyentes del importador o exportador 

VI. El régimen aclurn1cro al que se destinen las mercancias, salvo que esta ley 

pern1itC1 expresC1n1entc su carnbio. 

VII. El nllrnero ele candados oficiélles 11tiliz;:iclos en los vehículos o niedios de 

trnnsporte que contengan las niercanciélS cuyo despacho se pron1ueva. 

Se podrá presentar hasta en dos ocasiones la rectificación de los datos contenidos 

en el peclin1ento para declarar o rectificar los n(1111eros ele serie ele rnaquinaria, 

cfentro ele los noventa clias siguientes a que se realice el despacho y dentro de 

quince dias en otras niercancias. excepto cuando se trate ele vehículos. 

Tratándose de in1portaciones ten1porC1les efectuadas por las ernpresas 

n1aquil<tdorC1s o con progran1as ele exportación autorizados por la Secretaria de 

Cornercio y Fninronto Industrial. se podrán rectificar dentro de diez dias siguientes a 

riquel en el que se realice el despacho. los elatos que pern1itan cuantificar las 

niercrincias a111paraclas por dichos progréln1as. 

Cuando se exporten mercancias para ser nianejadas en el extranjero, se podrán 

rectificar los datos contenidos en el pedimento el número de veces que sean 

necesarias, con el objeto efe disminuir el n(1111ero, volurnen o peso efe las rnercancias 

por mern1as o desperdicios. o bien. para modificar el valor efe las 111isn1as cuando 

éste se conozca posteriorn1ente con niotivo de su enajenación o cuando la 

rectificación se establezca corno una obligación por disposición de la Ley. 

En ning(in caso procederá la rectificación del pecfi1nento, si el niecanisn10 efe 

selección autornatizacfo cfetern1ina que debe practicarse el reconocin1iento aduanero 

o. en su caso. el segundo reconocirniento. y hasta que éstos hubieran sido 

concluirlos. lgualn1ente, no será aplicable dicha rectificación durante el ejercicio efe 
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l;:is facultades de con1probación. La rectificación ele pedimento no se debe entender 

con10 r csolución félvor a ble éll p<:11 ticular y r 10 linlilü las lncultncles de cor nprobación 

de l8s nulorid<-1cics r1du;i11cr~s.··.n 

Dicha forma deberá present<:1rse invC1riablen1ente ante el modulo bancario ubicado 

en la aduélna. en el que procederán a recibir el pedimento junto con todas sus 

copins e imprimirá en tocios los tantos la certificación del importe ele las 

contribuciones que se rectifican. si no existiere la identificación de conceptos a 

pagar. certificará el importe ele la cuota fija del Derecho de Tramite Aduanero (DTA) 

del día que deba pagarse In rectificélción. 

El personal del módulo bancario devolverá al contribuyente el pedin1ento ele 

rectificnción con todas las copias para que continCie el trámite. 

La autoricl<:icl on1itirá sor11eter <:i revisión previa las declaraciones cor11ple111entarias 

que los contribuyentes presenten en tér111inos de esta norr11a. El personal de la 

UICG .. procederá a revisar las declaraciones con1plen1entarias con posterioridad a 

lo dispuesto en los párrafos anteriores. aplicando para ello la norrnatividad en 

rnateria ele glosa. 

El acl111inistraclor ele la aduana tornara las n1ediclas pertinentes para establecer los 

servicios y puntos ele vigilancia que estime necesarios para el buen funcionamiento 

ele la ;:icfuana. Los roles ele personal adscrito a dicha unidad adn1inislrativa, deberá 

establecerse por sisten1a. 

El aclrninistraclor se asegurara efe que la aduana conserve la in1presión en que 

consten clic:hos roles. con el fin de que en cualquier 1110111ento pueda precisarse el 

nombre dP.I person<tl cornisionaclo en cada turno y/o instalación de que se trate. 

Lo dispuesto en las normas relativéls Cll descargo parcial del pern1iso global, será 

é1plic<1ble tratándose efe descargo porcial rle permisos de reexpedición al rnercado 

clon1éstico. 

v1:1.: .. \!l. !-\ 1 1.l.1..·) r\dtta11i:ra. 
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Para los casos conten1plados en la norn1atividad aduanera vigente, en los que no se 

requiera lél prese11t¿-1ciún fisicu e.Je la nlercancia no será necesario la aclivación del 

tT1ecé"lnisn10 dn sclncción .riuton1rifi7ncJo, pflrél c:stos cnsos el Acln1inistraclor de la 

<idu<inn clebera ton,<ir las n1edidas necesari.-.s par<'! que se tenga por concluida 

lol<iln1ente 1<1 opcr ación. 

Cucinclo el vcl1iculo que transporte la n1P.rcancia de con,ercio exterior, se presente 

élnte el n,P-r.anisn10 ele selección 8uto111alizaclo. sin el pecfin1ento correspondiente 

sien,pre y r.u<i11cfo sea exigible. o con uno que no corresponda y en el 1nisn10 cfia 

den,uestre que existe el pedimento y tiene grabada la certificación del pago ele 

in,puestos, antes efe la presentación ele vehículo. se levantara el acta a que se 

refiere el articulo 152 ele la Ley élcfuanera, tipificando la infracción estctblecicfa en el 

articulo 184 fracción 1 efe la misma ley citada. 

4.2 DESPACHO ADUANERO EN ADUANAS INTERIORES 

El despacho aduanero efe n,ercancias por via terrestre se sujetará a las norn,as 

oenerélles establecidas en el terna "Despacho Aduanero" (Norrnas y Politicas de un 

Despncl10 /\cluanero) efe este proyecto y a las nonnas especific<:1s que se seiíalan 

en este te111a tratándose ele despacho aduanero en aduanas interiores. 

Lo dispuesto en este lema será aplic<Jble en las aduanas interiores con la 

circunscripción territorial que tiene asignada. El usuario legitirnado para pron,over el 

despncho. se determinará conforme a lo dispuesto a continuación: 

"Los ;1gentes o apoderados acfuanales determinarán en cantidad liquida por cuenta 

de lo,; i111portcidores y exportadores las contribuciones y, en su caso, las cuotas 

r.on1pcnséltoricis. p::irél lo r.ual rnrinifest¡-¡rón en la forn1a oficial aprobada por la 

Ser.rP.t<"lriél. b<ijo protesta ele decir verdad: 
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1. Lri descripción de las 111er canci<1s y su origen. 

2. El v;oilor en é!cluanri ele las niercélnciris. así corno el n1étodo de valoración 

utilizado y en su caso, J;:i existenci;:i ele vinculaciones a que se refiere el <'lrticulo 

GB de esta Ley en el caso ele i111portació11, o el valor comercial tratándose de 

export;ición. 

3. La clasific<'lción arélncelClria que les corresponda. 

4. El rnonto de las contribuciones causadas con n1otivo de la irnportación o 

exporté.lción y. en su Célso. léls cuolets con1pens8torias." G
7 

Las contribtrciones causad;ois en el pedin1e11to correspondiente, así con10 la 

irnportación de que se trata está sujeta a regulaciones y restricciones no 

arancelarias. acornpar1ando los docun1entos que con1prueben su cur11plin1iento. 

Estos clocun1entos deberán exhibirse en la aduana de entrada aun en el caso de 

que l<i n1ercancia se destine al régirnen de depósito fiscal o al de tránsito. Salvo en 

el c<.1so de tr<'111sito interno en ferrocarril ele doble estiba. 

En los rer;in1enes aduaneros ele tr<'insito y de depósito fiscal no se requerirá 

autoriz3ción alguna. salvo en los casos que expresarnente se n1encionan en la Ley 

adu<inera. en el regla111e11to ele l<t 111is111C1 y en Ja "Resolución que establece reglas 

generrlles y olréls disposiciones en materia ele comercio exterior" (Miscelánea de 

Cornercio Exterior). o en los 11i<1nuC1les clictélclos por la Adn1inistración General de 

Acfuanns_(;n 

Cuando la in1portación de la mercancía de que se trata está sujeta a penniso de 

in1portación de SECOFI. será indispensable que se curnpla con todas y cada una de 

las n1odaliclacfes o condiciones que esa dependencia establezca en el pern1iso 

respectivo. corno por ejen1plo. el agente acfuanal autorizado para ejercer el pern1iso. 

aduana élutorizada para realizar la in1portación, pais de procedencia ele la 

11pcr;1ci••11 1\1lc1;i111._·1;1. l "Jl. 1111. N~1n11.i ·~l..'!..•1111tl;1 
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n1crc.•ncin. cnr<Jcterislicéls etc lél 111crc;:-inci<i. ctislintivos, niélrccis o sel'ialcin1ientos 

especiales que deben in1pri1nirse. éldherirse o fijarse él la rnercanciél antes de 

in1portarse, etc. Así 111isn10 se deberá cu1nplir léls indicaciones se11élléldas en el 

anexo al per111iso. 

En los casos en que SECOFI establezca las modalidades o condiciones a que se 

refiere el párrafo anterior y el agente o apoderado aduana! que pron1ueva el 

despacho no las cu1npla. se entenderá que h<:1y on1isión de penniso y se aplicaran 

las sanciones correspondientes. 

De conforn1iclc1d con la reglél correspondiente ele la Miscelánea de Con1ercio 

Exterior. se élLJtoriz<:1ra el depósito ele 111e1·cancias ante la aduana. 

Cuélnclo l<:1s n1ercanciéls quedélrán en depósito élnte la aduana en los recintos 

fiscales o fiscalizados destinados a este objeto, con el propósito de destinarlas a un 

ré~Jirnen ;ictuanero. sie111pre que se trnte ele aduanas de tráfico niaritin10 o c:iéreo. La 

Secrclélriél. 111edi;:111tc rc~Jl•1s. podr<i autorizar su depósito cinte la élduana en aduanas 

ele lr<ifico terrestre. 

Las 111ercancias explosivas, inflan1ables, corrosivas, contan1inantes o radioactivas 

sólo podrán clescargarse o quedar en depósito ante la aduana a su ingreso al 

territorio nacional o para extraerse del mis1no, siempre que se cumpla con los 

siguientes requisitos: 

1. Oue l<ls niercancic:is cuenten con la autorización ele las autoridades 

i:o111pete11 tes. 

2. Ouc ni recinto cuente con lugares apropiados para su aln1acenaje, por sus 

r:ondiciones etc seguridad. 

Tratandose de 1nercancias radiactivas y explosivas que queden en depósito ante la 

aduana en recintos fiscales. las autoridades aduaneras las entregarán ele inn1ediato 
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n las :1uloriU:1dcs y 01u:1nis1nn~; co111pc.!lc11lc~!.:.., c:•11 1~, 111ntc1i;_.1. l>njo cuy0 custodi0 y 

supervisión quedar<'in <tltnacenaclas. siendo rcspo11s;-ible ante aquellas.''" 

Los prisajeros intcrnélcionales en lrflnsitn Clllc~ i11~1rcson él territorio nacional por vía 

terrestre, podrún dejar sus 111ercancias en depósito ante lc:i aduana, c:iun y cuando no 

se vCty'1n :=i destinrir 8 un régin1en CtcluCtnero.""' 

Al innresCtr el vehiculo al recinto fiscal o fiscalizado de la aduana ele despacho, el 

trCtnsportista deberá entregar Ctl 111ódulo ele selección auton1C1tizC1do el pedimento de 

tránsito. 

Los vel1iculos deberán circular por L1118 rula fiscCtl designada por el Administrador de 

la Aduana para llegar hasta el módulo ele selección automatizado, el interesado 

deber<'1 exhibir el o los pedimentos originCtles debida111ente pagados. si el interesado 

on1ite presentar el o los pedimentos originales y los anexos correspondientes, el 

perso11al oficiéll permitirá el ingreso del vehiculo y dará aviso al Ad1ninistrador, con el 

fin ele que aplique léls sanciones proccclcntcs. 

Cuando inicie el tránsito a la exportación en una aduana interior, los candados 

deber<'in colocarse antes ele que el peelirnento ó docun1ento aduanero y vehículo se 

presente nnte le n1ecanisn10 ele selección aulon1atizaclo. 

El ccinclaclo color rojo se utilizrir;:í exclusiva111ente tratanclose ele n1ercancia 

clestinacla a los rc~Jin1enes ele tr;:ínsito interno internacional y ele depósito fiscal. En 

los casos en que deba utilizarse el candado fiscal. el apoderado o agente aduanal 

anotará en el pedin1ento ele tránsito. en el espacio expresan1ente selialaelo p<1ra 

ello, el nll111ero de identificación de los canelaclos correspondientes. En el pedi111e11to 

ele exportación se anotaran los candados en el ca1npo ele observaciones. La 

anotación a que se refiere este párrafo se hará en el original y en todas las copias 

clel pecli111ento, inclusive en forrna n1anuscrita. 
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El personal oficial revisará que los nllmeros del o los candados oficiales coinciden 

con los nt'1111eros <inotnrlos en el pecli111ento y en sus copias. exclusiva111ente cuando 

el resultado de la selección automatizada sea reconocimiento aduanero o cuando 

!;e p1 ;iclique l;i verific;ició11 de 11H~1 c~111ci;1s c111 tra11sporlc de conforn1idac.J con la 

norn1;itivid;id correspondicnle. En r.nnsccuenci;i. el personril oficial 0111itirá revisar 

Jos dalos de los candados en casos distintos ele los 111encionaclos. n 

Cuando con motivo ele Ja practica del reconocin1iento aduanero se detecte alg(111 

vehiculo con candados fiscales color rojo cuyos n(1111eros de identificación no 

coinr.iclrin con los ;inot;irJos P.n est;ci copin no coincicl;in con Jos rinotridos en los otros 

tantos del pedimento. el personal oficial pondrá de inmediato al vehiculo y a su 

r,oruJ11ctor ri disposición clP.I rid111inistr.;;i<Jor rle l;i cid una. El ud111i11istrndor de 18 

aduann in1pondrá en estos cCisos 81 ClfJente o é1pocfen1clo élcluanal la sanción 

correspondiente por la con1isión ele la i11fracción ;:i que se refiere el articulo ·J 86 ele 

la Ley aduanera. sin perjuicio ele las sanciones que procec.1<:111 por otras infr;:-icciones 

que en su caso se detecten. 

En 11ing(1n caso se activara el n1ecanisn10 ele selección auton1atizado si las 

n1ercancias declaradas en el peclin1ento no se encuentran precisan1ente frente al 

módulo ele selección Eiutomatizado. Excepto en Jos casos que la norn1atividad 

se11ale exportación. 

El resultado ele la selección automnlizado si J;::is mercancías decl;::iradas en el 

pedi111ento no se encuentran precisamente frente al n1ódulo de selección 

aulon1atizado. Excepto en Jos casos que la normatividad se11ale exportación. 

El resultado de Ja selección automatizada puede· ser de dos tipos: 

Desadu;::ina111iento Libre.- Indicara que Ja 111ercancia no se so111eterá al 

reconocin1iento. por lo que se pern1itira su paso para que sin 111as. tran1ites se 

clirij;:i a su destino. 



Rcconocin1icnlo /\du<lnoro.- So rcnliz~uil una revisión él IZI 111erc8ncin que se 

trate. Cuando un 111isn10 pedin1enlo an1pare 111ercancia transportada en dos o 

nias vehículos o contenedores. ele result<tr "reconocin1iento aduanero" se 

pn::iclicará el 1111sr 110, snbr e las 11H:!'rC<.111ci•1s transportc:Jdas en todos los 

vehículos o contenedores 1110.nc:ion;-Hlns: c~n estos cnsos. el cxun1cn fisico de 

las 1nercancias se practicará conforn1e a lo establecido en el tenia 

"reconocin1iento aduanero ele este capitulo. 

En las aclu<inéls que sefíale l::i Secret<:irin nircli<lnte reglas. lon1anclo en cuenta su 

volun1en ele operaciones y cuando su infraestructura lo pern1ita, inclependienten1ente 

del resultado que hubiera cleter111inaclo el n1ecanis1110 ele selección auto111atizado en 

la primera ocasión. el interesado deberá activarlo por segunda ocasión a efecto de 

detern1inar si las n1ercancias estarán sujetas a reconocin1iento aduanero por parte 

ele los dictan1inaclores aduaneros autorizados por la Secretaria. En c<iso negativo, 

se e11tregnrá11 léls niercancias ele inn1ecliato. 

Los contribuyentes que opten por presentar las declaraciones co1nplementarias a 

que se refiere el articulo 89 de la Ley Aduanera y la regla correspondiente a la 

Resolución Miscelánea ele Comercio Exterior, podrán rectificar los datos contenidos 

en el pedimento y sólo podrán modificarse mediante la rectificación a dicho 

pedimento. 

Los contribuyentes podrán rectificar los elatos contenidos en el pedi111ento el número 

ele veces que sea necesario, sien1pre que lo realicen antes de activar el n1ecanis1no 

ele selección automatizado. Una vez activado el n1ecanis1110 ele selección 

automatizado. se podrá efectuar la rectificación de los elatos declarados en el 

pedimento hasta en dos ocasiones, cuando de dicha rectificación se origine un 

saldo a favor o bien no existan lélS contribuciones a pagar. sien1pre que en 

cu0lquk-,r::i de estns supuestos no se 1nodifiqucn éllguno c:Je los conceptos 

siguientes: 
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l. L<is uniclucles ele medida sefinlricl<ls en Iris tnrifélS ele las leyes e.le los impuestos 

~1enerales de in1portación o cxpo1 tnción. <1si co1110 el n(1111ero de piezas. 

volun1en y otros clri\os que pern1itnn cunntificélr l<1s n1erc8nci<1s, 

11. La descripción, naturaleza. estado y dem<'ls características de las mercancías 

111. Los d8\os que pern1it'1n lél idcnlific~1ci1~'" rico kis 111crcancias en su CélSO, 

IV. Los datos que deter1Tiinen el origP.11 de las n1En-cancias. 

V. 1:=1 registro federal e.Je contribuye11le del irnportador o exportador. 

VI. El régimen aduanero al que se destinen l8s n1ercancias·. salvo que esta ley 

penTiita expresan1ente su crnnbio. 

VII. El n(1mero de c<:indados oficiales utilizados en los vehículos o medios de 

transporte que contengan l8s n1erc;=incias cuyo despacho se pron1ueva. 

Se podrá presentar hasta en dos ocasiones 18 rectificación de los elatos contenidos 

en el pedimento para declarar o rectificar los nú111eros de serie de maquinaria, 

dentro de k1s noventa rli8s siguien1,,s ,, que s" re<ilice el clesp8cho y dentro de 

cp1inc1' cli;:1s en otr<1s llH:>rc<1nci<is, cxcr.plo c11;111clo se trate de vel1iculos. 

Tratándose ele i111po1 taciones ten1porales efectuadas por las e111presas 

maquiladoras o con programas de exportación autorizados por la SECOFI, se 

podrán rectificar dentro de los diez días siguientes a aquel en el que se realice el 

despacho, los datos contenidos en el pedi111ento para aumentar el número de 

piezas. volumen y otros datos que pennitan cuantificar las mercancías 8n1paradas 

rior dichos progran1as. 

Cuando se exporten mercancías para ser enajenadas en el extranjero, se podrán 

rectificar los elatos contenidos en el pedimento el nún1ero ele veces que sean 

ncccscirias. con el objeto ele clis111inuir el 111·1111oro. volu111c11 o peso de lns 111ercanci8s 
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por 111crn1<:1s o desperdicios. o bien, parn 111odificar el valor de las n1isn1as cuando 

éste se conozca postcrior111E?nle con rnotivo de su enajenación o cuando éste se 

conozc<1 posteriorn1entc con n1otivo ele su P.n::ijnn:ición o cuZJndo la rectificación se 

estciblczc:-i corno llll<l ohli~¡ricir'>n por clisn1inució11 ele In ley. 

En ningCrn caso proceder<i la recliíicnción d"I peclin1enlo, si el 111ec;cinisn10 ele 

selección auton1atizado detern1ina que debe prélcticarse el reconocin1iento aduanero 

o en su caso. el segundo reconocirniento. y hasta que éstos hubieran sido 

concl11iclos. lgué!lmente, no ser~1 aplic;¿¡lJlc dir:ll;ci rectificación durante el ejercicio de 

las facultades de comprobación. La rectificación de pedimento no se debe entender 

como resolución favorable al particular y no lin1ita las facultades ele con1probación 

de las <iutoridétdes aduanercis. '" 

To111rinclo en cuenta el articulo antes visto. para realizar la rectificación se deberá 

presentar lél formci oficial respectiva de "PEDIMENTO DE EXPORTACIÓN" 

Dichci for111<1 deberá presentarse invariablemente ante el módulo bancario ubicado 

en l<t Aduana en el que procederán a recibir el importe de las contribuciones que se 

rectificéln. Si no existiera rectificación de conceptos a pagar, certificará el importe de 

la cuota fija del Derecho ele Trámite Aduanero (DTA) del día que deba pagarse por 

rectificación. 

El personal del n1ódulo bancario devolverá al contribuyente el pedimento de 

rectificación con tocias sus copias p21ra que continúe su lrán1ilc. 

La autoridad on1itirá sorneter él revisión previa l;:is declaraciones con1plen1entarias 

que los contribuyentes presenten en los térn1inos de esta nonna. El personal que la 

UICG. pr·ocederá a r·evisar las declar·aciones co111plen1entarias con posterioridéld a lo 

dispuesto en los párrafos anteriores. aplicrn1do para ello la nonnatividad en rnateria 

de glosa.·· 

·.- v1:1.:. ...... , t\d11;1111..:ra: 1\1"1. 8l) 

:: ~1...·r\'it...·it1- d1.-• ;1d111 i11ist1 ;11..:il111 ·1·1·ihu1aria. Ad111 ini~lraciún ( icni:..~nil di.: Adurnrns. C 1pxi1. 1l\1n11a d(:1..:i11rn 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

128 



4.3 DESPACHO ADUANERO A LA EXPORTACIÓN 

El usunrio pnra pro111over el desp~1cho. en los tér111inos de la primera unidad de este 

trabajo cletcrn1innrri conforme ;-, lo rlispucslo en lé! Ley Aducinern, las obligaciones 

fiscales en el pedin1ento correspondiente e imprimirá el código de barras con las 

caracteristicas sefialadas en el instructivo de llenado en el apéndice 

correspondiente. asi mismo, declarar<i si In exportación do que se trata esta sujeta a 

restricciones o re,¡ulaciones no élranceléiri<is acon1pai'ia11do los docun1entos que 

con1pn1ebe11 su cun1pli111iento. si !él n1erc~111cin do que se trélte se encuentra sujeta a 

permiso ele SECOFI. deberé'l i111primir en el pedimento la firn1a electrónica que 

den1uestro el descarr;o total o parcial del per111iso ele exportcición. 

Los clocun1entos que co111pruebcn el cu111pli111ie11to clel o de los requisitos en 111ateria 

ele restricciones o roqulaciones no élrancelariéls ci la exportación. deberán ser los 

que se hubieren expedido ele acuerdo con la Ley de Con1ercio Exterior, siempre que 

las mis111ris se publiquen en el cliélrio Oficial ele la Federación y sean identificadas en 

térn1inos de su fracción arancelaria y la non1enclatura que le corresponda conforn1e 

a la Ley clel Impuesto General de Exportación. 

El despacho para la exportación ele mercancias podrán realizarse en la aduana o a 

do111icilio. de conformiclacl con lo dispuesto en este capitulo. 

Si el interesado desea realizar "despacho a clon1icilio", al presentar el original 

del pedi111ento con sus copias y anexos acon1pañará un escrito firn1ado por el 

Agente o Apoderado Aduana!, dirigido al Administrador de la Aduana, en el 

que 1nanifieste que opta por realizar "despacho a clo111icilio". Indicará el 

11(1111ero ele pedin1ento, nombre y R.F.C .. del exportador, lugar en el que se 

localiza Ja merccincia y en su caso Jos elatos del vehículo a bordo del que se 

encuentre. Dicl10 escrito deberá adjuntarse a la copia del pedin1ento 
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destinada al archivo de la aduana, después de realizado el clespacl10 ele las 

n1ercancias. 

En los crisos en que 10::1 n1ercnnc;:i;i ~P. presente en las instal;iciones de la 

aduanél para su clespacl10. se exhibir<'i en la garita ele entrada a la aduana el 

peclin1ento o pedin1entos originales que sustenten el sello ele 1n1gado. Si un 

11lis1110 pedi11uJ11to ;1111¡>;:11n v;nic1~; Vl~l1icl1los. r~I pri111cro er1 ptT"!sc11tEtrse ante la 

garita ele entrada a la zona fiscal ele la aduan8 si esta existe. o en su defecto 

ante el mecanisn10 ele selección automatizado, exhibiré'! el pedin1ento original 

y su parte 3 y el resto de los vehículos exhibirán la parte 3 correspondiente. 

Tratándose de aduanas fronterizas, al presentarse los vehículos con la rnercancia 

que se despacha para la exportación, el Agente o Apoderado aduana!, se entregará 

en el niecanismo ele selección automatizado el pedimento o pedirnentos originales 

con sus copias y anexos. 

Si se pron1ueve despacho a don1icilio, el agente o apoderado aduanal presentará 

ante el niecanisn10 de selección autornatizado, los docun1entos rnencionados y el 

escrito previsto en la norn1a anterior o el docurnento aduana! correspondiente. 

El /\dministraclor ele la Aduana señalará el área donde obligatorian1ente se 

concentrarán los vehículos cuya clocu111entación ingrese al n1ecanisn10 ele selección 

auton1atizado salvo tratándose de despacho a don1icilio o deposito ante la aduana. 

Dicha área tendrán las dimensiones que detern1ine el Acln1inistraclor de la Aduana, 

seg(Jn el espacio con que se cuente y la magnitud del tráfico. 

"Quienes exporten n1ercancias podrán presentar ante la aduana, por conducto de 

agente o rrpocleraclo rrcluanrrl. un solo peclin1ento consolidado. 

Tralé'lnelose ele las niaquiladoras y las e111presas con progran1as de exportación 

;:-.utorizélclos por Jél Secrct;:-.ri;:-. ele Comercio y r=ornento Industrial, ta111bién podrán 
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optar por pron1over el despacho aduanero de las 1nercancias n1ediante pedin1ento 

consolidado para su i111po1 lación."· ., 

En ningC1n caso se activará el n1ecanisn10 de selección auton1atizaclo, si el vehículo 

que conduce las n1ercanciL1s no se encuentra precisan1ente enfrente del n1ódulo de 

selección auto111alizaclo tratándose de aduanas fronterizas. Cuando la exportación 

se realiza por la vici n1ariti111ci o aéreci. o en acluancis interiores el n1ecanis1no ele 

selección auto1118tizaclo se activ;ira hastél que la 1nercancia se encuentre dentro del 

recinto fiscal o fiscalizado sin que sea necesario presentar a la entrada. el 

pedin1ento ele exportación correspondiente. 1
" 

Cuando la exporl<lción ele la n1ercancici de que se trate está sujeta a pern1iso ele 

exportación de SECOFI, el agente o apoderado aduanal in1pri111irá en el pedimento 

o en léls facturcis o relación ele facturas, si se trata de pedi1nento consolielado, la 

fir111a <'>lectrónica que cle1nuestre el clesccirgo total o parcial del pern1iso ele 

exportación y acotnpaií81·a una copiEl fotostática del n1isn10, aclen1ás será 

inelisr>ensable que se cun1plci con todas y cada una ele las modalidades y 

condiciones que esta dependencia establezca en el pern1iso respectivo, por 

ejen1plo: El nombre del 8gente o apodercido acluanal autorizado para ejercer el 

per111iso, ciclucina autorizada para realizar la exportélción ; distintivos, n18rcas o 

seíiéllci111ientos especiciles que en su caso deban i111pri111irse, adherirse o fijarse a la 

n1ercanciél antes ele exportarla, etc. Asi n1is1110, se deberán cun1plir las indicaciones 

se11élladas en el Anexo del pern1iso. 

En los ccisos en que SECOFI establezca las modalidades o condiciones a que se 

refiere el p<irrafo anterior en el pern1iso respectivo y el agente o apoderad.o ··élduanal 

que pron1uevél el despacho no la cun1pla, se entenderá que hay omisión de permiso 

y se riplic8réln las sanciones correspondientes. 

·: Vl~R- l.1..·:- ,\d11;111~ .. :ra: .. \l"l .. ~7 
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Si e1I cJesp~cllar las 111erca11cifls declura.déls en el pcdi111ento. fé:lcluras o relación de 

facturas tratandose de pedin1ento consolicl<ido. v<i a descargarse parcialn1ente el 

pc1n1iso ele expo1 tc1ció11 9lobé1I otorfJado por Sr:'.COr='I. el ;:ige11tc o apoc.Jerac.Jo 

aduana!. presentara :=ti 1necanis1no de selección riuto1natiz<ido el peclin1ento. con sus 

copias y anexos y el agente o apoderado éldUélnal. in1pri111iréi en el can1po 

correspondiente del pedirnento la clélve ele la firn1a electrónica obtenida al efectuar 

la clesc<irga efe la cantidad de niercancias a1nparacfas en el pedin1e11to. en la tarjeta 

niagnetica que para tal efecto ltubicr:=t expedido la SECOFI. ade111ás E1co111pafíara 

copia íotost<ltic<i ele dicho per111iso rle expo1 t<1ció11 

Si al despachar la niercc1nci<1 en el pecli111,-,11to va a descargarse parci<:iln1e11te alguna 

autorización global, que co111pruebc el cL1111pli1niento de restricciones o regulaciones 

no arancelarias distintas al permiso de SECOr='I. el agente o apoderado acfuanal. 

presentara ante el niecanisn10 efe selección auton1atizado acfen1ás el original o en su 

caso. copia de la autoriz<ición o pcriniso en cuyo reverso aporezca la declaración 

firrnéld<l por el <ige11le o ;1porlcr<1do ;idu;:in;il. Est<i cleclélración firn1<ida contendrá lo 

siguiente: que se l1ace aplicación parcial del permiso anotando el nún1ero de 

unidades. volumen o mecficla e.Je la rnercancia aplicada y el n(11nero de pedi111ento 

con qur. SP. export<1 l<1 111is1110. Se acornpai'íaréi una copia fotostática del anverso y 

reverso ele la autorización firn1ada. 

Pan=1 el caso ele pern1iso o autorización otorgados por la Secretaria de la Defensa 

N"1cio11;1I. el descargo podrá hacerse en la copia ele dicho pern1iso o auto1·ización 

cfestin;ida él pern1<J11ecer en el <1rcllivo del <1gente o <ipoderaclo acluélnal. 

Si se descarga parcialn1ente una autorización otorgados por una autoridad distinta a 

18 sr:::cor=1 y el result;ido del 1nr.c;inis1110 ele selección ;iuto111atizélcfo es 

"Desacfuan<:in1iento libre", el ;,gente o ;ipocler<iclo acfuanal, entrega1·a copia 

fotostátíca del anverso y reverso ele la autorización con la que se hace el descargo 

parcial. con la declaración. exhibiendo el original para su cotejo. Si con la operación 

efe que se trate se agota la aplicación la autoriz;:ición por el descargo parcial que se 
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hace. el personal oficial conservara el original del niisn10 corno anexo del original del 

pedin1cnto. 

Cuando se descargue parcial111ente un per111iso o Lll1é1 autorización, otorgada por la 

Secretaria de la Defensa Nacional y 01 resultndo clel niecanismo de selección 

::iutornntizaclo sea "Oesacluanamiento libre". el agente o apoclerodo acluanal, 

entre~Jélré'! copia fotostáticn ele dicho pern1iso o autorización. 

Si el resultéldo de lél seler::ción automéltizncl<i 0s "Dcsacluanrn11iento Libre", una vez 

clesaduanada lét 111ercancia el personéll de la U.l.C.G. revisará. dentro del 

proceclin1iento ele glosa. que la clave ele la firrna electrónica obtenida utilizando la 

tarjet<i niagnética sea lo cor recta y que la clave ele la firma electrónica obtenida 

utilizando l<i tarjeta m<ignéticél sea la correcta y que la n1ercancia descrita en la 

copia clel pern1iso de SECOFI corresponda a la mercancía declarada en el 

peclin1r.nto. tanto en el ntrrncro ele unicJcrdcs co1110 en la descripción y 11é1turaleza de 

las 1nis111as. nsi co1110 en sus elatos individuales ele identificación, en su caso. para 

este efecto la aduana deberá contar con los lectores ópticos, para la lectura 

correspondiente. 

Si por las caracteristicas de la aduana los vehiculos que conduzcan n1ercancias son 

"DescHJuanan1iento Libre" deben cruzar el patio fiscal y durante este trayecto puedan 

confundirse con otros vehiculos, se ton1aran las niedidas necesarias para que en el 

niórlulo ele selección auto111atizaclo se coloque en el toldo de la cabina del vehiculo, 

el cono de identificación nun1erado color verde que deba portar hasta su salida de la 

zona fiscal. 

Si se trata ele pern1isos o autorizaciones otorgados por la autoridad distinta a la 

SECOFI. verificará que el descargo parcial efectuado por el agente o apoderado 

aduon;il en el reverso del original del pern1iso o autorización. o ele su copia según se 

trate. corresponda a la mercancía declarada en el pedimento. tanto en el nC11nero de 

unidades corno en la descripción y la 11atun1leza ele las n1isn1as. asi con10 en sus 

cl<ilos individuales ele identificación. 
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E:I 111ccrlnis1110 ele sclccció11 rlt1fn111;1tizndn sr ;1ctivnrél por pcclir11c11lo. por íl:lctura o 

relación de facturas tratanclnse clP. pedirnento consolidados salvo que en un solo 

vehiculo se tr<:1nsporle 111crc;inci;::i rnnpnr;-icl;:i por v;:irios pedin,entos: en este c<1so, el 

rnec<1nisrno n,encion<lclo se rictiv<lr<'i por vel,iculo o contenedor seglln se trate, y el 

resultado ele la selección autornatizad8 sera el rnisn,o pora todos los pedirnentos, el 

cuc:il se1 El i111pr eso en cada uno de ellos. 

L::I resultado de In seleccic~n 8llln111atizada puede ser dos tipos: el llarnado 

"Desaduanarniento Libre" inclicrn<'i que lr1 mercancía 110 se son,elerá al 

reconocirniento. por lo que se per111itir~1 su salida del territorio nacional si la 

exporlcición se hace por la vía aérea. rnaritin,a o en aduana fronteriza. Tratándose 

de acf11ana interior. se continuara con el capitulo clenorninaclo "Tránsito lnter·no a la 

importnción y export0ción" ele este trabajo. 

Si el r·csull;icfo es el llarnaclo "Reconocin1iento Aduanero" se deberá practicar dicho 

reconocirniento a cacl0 peclin,ento. facturas o relación ele facturas si se trata de 

pedin,cnto consolici;:icJo. sent:rn los vehiculos ele que se trste. El exan,en físico ele las 

n1ercancíc1s se pr8clicará co11forn1e ci lo estélblecido en el ten,a "Reconocirniento 

Aduanero" ele este trabajo. 

Si el resultado ele la selección automatizada en "Desaduanarniento Libre", el 

encargado del modulo ele selección automatizado retendrán el original del 

pedin,ento con sus anexos. Estos clocun,entos se entregarán a la Unidad de 

lnformritica. Contabilidad y Glosa de la Aduana. El original del pedimento se ren,itirá 

a la Administración Central de Informática. Contabilidad y Glosa. el encargado del 

mecanisn,o ele selección éluton,alizado devolverá al interesado el resto de los 

docun1entos. 

Si el resultado de la selección automatizada es "Reconocirniento Aduanero", se 

entregará el original y tocl<rs l"1s copias del pedirrn=into con sus anexos 81 personal 

encargado de practic8r el reconocimiento. Una vez practicado este y en el supuesto 

de que deba entregarse la rnercancia al interesado, el personal encargado de 
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practicetr el reconocimiento devolverá al encargado del 111ecanis1no ele selección 

etuton1<itiz<ielo. rcc::ihetndo <icuse rle recibo, el ori<Jilléll ele! pecli1nento con sus anexos 

etsi como la copia ele! "Dictan1en ele! l~econocimiento Aduanero", tratándose ele 

::idu<i11ns que cuenten con despacho clcclrónic~l. el "Dicla1nen del Reconocin1iento 

Aclu<i11ero". queclr1r"1 en el sistema ele cón1puto. por lo que en este caso no se 

imprin1irá dicho dictamen. 

UnEt vez cun1pliclo lo dispuesto en esta norn1et. el encargado del niecanisn10 de 

selección ;iutomatizndo entregará a let Unidad ele lnforn1ática, Contabiliclacl y Glosa, 

Jns cl<>r-:1111H:11!n!"; <111c- 1c~(:Jl>;1 <l<~I r1H:;-1r~FHln rlc"!J 1-c•cn11nr.ir11i011lo. 0.11 lln pinzo que 110 

exceda ele tres dias l1;'.1bilcs contactos a partir ele! clia siguiente al en que se haya 

;ictiv;ido RI 111ccél11isrno ch~ sclecciún :-iuto111atiz8dO, para que estél unide1d envíe a la 

Administr<lción Ccnlretl de lnforn1éitica, Contabilidad y Glosa el original del 

pedin1ento y sus '111cxos. y adjunte al original ele! pedin1ento la copia del 

"Reconocin1iento Acluetnero". 

Par;=i efectos ele lo establecido en el Articulo 47 ele la Ley Aduanera, cuando se 

considere que las 111ercancias ele exportación pueden clasificarse en n1ás ele una 

fr<icción arancelaria. previo a la operación ele con1ercio exterior que pretendan 

realizar. podréin formular consulta, sobre la clasificación arancelaria ele dichas 

n1ercancías la cual se presentará n1ecliante el buzón para tran1ites ante la aduana o 

mecli;inte la oficiaría ele p<irtes ele la autoriclacl con1petente, en original y dos copias, 

acon1par1acla por las n1uestras. catálogos y clen1ás ele1nentos que pern1itan 

identificar la 111ercancía para su correcta clasificación arancelaria. 

DichEl consulta además de cu1nplír con los requisitos establecidos en el Articulo 18 

del Código Fiscal de la Federación, deberá se11alar las fracciones a1·ancelarias que 

considere aplicables. las razones que sustenten su apreciación y la fracción o 

frcicciones con las que exist<i duela. 



El inta1esaclo poclr<'i realizar el desp<icho de l<is 111crc<1ncias 111<.lleria ele consulta. por 

conel11r:to ck>I <inentc o apoderéldo élcluanal. <lnexnncfo al pecfin1ento. Llllél copia 

sin1ple ele In pron1oción con que for111ulc lél consulta. en la que conste el sello de 

recibido por la caja ele la institución bancaria correspondiente o ele la autoridad 

;uJun11,·~rn cor11pcln11tc. r:11 r~~;to~. c:=isos, si r:I !.;/\/\I 110 cl:i fin11~ clcctrónic8 se 

jrrstificnra inn1ecliC1ta1nonte. 

El encargado de la Uniclacl de control ele Gestión de la Aduana. entregará 

diariélrnente al Aclrninistrador claro esta al final de su jornada de trabajo, los sobres 

r.crrcirlns qtrc conlC!ll~JClll ladas lns r.nnstrH:-is rocibicl~s con sus élnexos. El 

acln1inistraclor enviará quincenalrnenle a la autoridad aduanera con1pelente, todas 

las consultas recibidas. con sus anexos para que sea esta la que resuelva lo que 

proceda. ele conforn1idad con el procedin1ient0" establecido en el articulo 48 de la 

Ley Aduanera. 

Si con n1otivo del reconocin1iento aduanero o segundo reconocin1ienlo se detectan 

irregulélridacles en la clasificación arancelaria ele la rnercancia declarada en el 

peelin1ento, los funcionarios adscritos en la aduana no en1itirán las resoluciones a 

que se refieren los articulas 152 y 153 ele la Ley Aduanera, hasta en tanto no se 

resuelv<'l la consulta por las autoridades aduaneras. 

Si el expo1 taelor se encuentra inscrito en el registro de ton1a de ni u es tras a que se 

refiere el articulo 45 de la Ley Aclue1ner;:i, el /\d111inistrador de la Aduana lomará las 

n1eelidas necesarias para que el personal ele la aduana que practique el 

reconocin1iento de las n1ercancias. no ton1e las n1uestras correspondientes. 

En c;iso ele clespélcho a clon1icilio en aduanas interiores. si el resultado de la 

selección autornatizada es "Desacluanan1iento Aduanero. el agente o el apoderado 

ciducin;il pilsélra inn1ediatan1ente al n1óclulo de selección auton1atizado para inicio de 

tr<'insitn intnrno él In i111portación y a lé! exportnción" del presente tn.1bajo. Si el 

result;1do ele la selección aulo111atizada es "Reconocin1iento Aduanero" el personal 

en cél rsi"' el o del reconocin1iento se trasladara ele inn1ediato éll domicilio 
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correspondiente 

reconociniiento. 

citado al principio de este tenia para practicar dicho 

Una voz practicado el "Reconociniiento Adllélnero··. y en caso de que no existan 

irregularidades, el agente o apoderado aduana!, pasara inrnediatamente al rnódulo 

ele tránsitos a realizar los tramites señalados en el tenia llan1ado "Transito Interno a 

la ln1portación y Exportación" del presente n1anual. Si el resultado de la selección 

auton1'1tizacla en el nióclulo ele inicio de tránsitos es "Desaduanan1iento Libre", se 

pern1itiró que el vehiculo se dirija a la aduan<l ele salida del territorio nacional. 

Si en can1bio resulta "Reconocin1ienlo Aduanero" el personal encargado de 

practicarlo hará la revisión en térn1inos del ten1a "Tránsito Interno a la ln1porlación y 

a la Exportación", ele este manual. 

En términos de los establecido en la regla correspondiente de la Resolución 

Miscelánea ele Comercio Exterior, para efectos del Articulo 103 de la Ley Aduanera, 

se autoriza el retorno al pais de las n1ercancias exportadas definitivamente, sin que 

requieréln contar con el documento correspondiente que acredite el origen ele la 

mercancia efe conformidad con el "Acuerdo por el que se establecen las nonnas 

para 18 determinación del pais ele origen ele niercancias in1portadas y las 

disposiciones para su certificación en materia ele cuotas con1pensatorias", sien1pre 

q11e 110 sA lrFite ele n1ercancias exportélclas que liubieran sido importadas 

previ~1111e11te al pais y por las que se hubieran pagado los in1puestos mediante 

depósitos en cuentas aduaneras. 
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4.4 DESPACHO ADUANERO PARA EMPRESAS MAQUILADORAS Y 

CON PROGRAMA DE EXPORTACIÓN (PITEX) 

El clespnr.110 Flclt1élnero que realice lél induslrin n,<:iquiladora de exportación y las 

en,presas con progrélmn de exportación (PITEX). se sujetará a las normas, políticas 

y procecli1nientos que se establecen en el p1esente proyecto, con las modalidades 

que se prevén expresa1nente en este tenia. 

Las ernpresas rnaquiladoréls que pertenecen él una n,isn1a corporación en el 

extranjero y están representadas por un n,isn,o representante legal, podrán contar 

con dependientes autorizados con,unes que auxilien indistintan,ente a los 

Apoderados Acluanales de cada una ele las en,presas n,encionadas. 

Las empreséls 1naquilacloras y las empresas a que se refiere este ten,a, autorizadas 

poclr<!ln optar por promover el despacho aduanero de sus n,ercancias n,edíante 

peclin,ento consolidado. 

En cnso de ejercer est<i opción <i que se refiere el primer párrafo ele está norma, 

tr<'ltilnclose ele nclu<inas interiores, aeroportuarins o maritin,as. el 1necanis1no de 

selección automatizado se activará por cada factura o relación de facturas. 

En estos casos el resultado de la selección auto1natizacla se in,pri1nirá en la factura 

o relación ele facturas.'7 

'l St·1 vicio dv :1d111iiil·.11 ;1vi1·,11 ·11 ih111;11 i:1, iv1:11111al de f lpc·n1l·iu;u:•; 1\d11:111:1'L"'. dL" l:i 1 lnidad tk• t•o111n1I y .;:.ln:·m. 
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4.5 RECONOCIMIENTO ADUANERO 

El Acln1inistrador de la Aduana deberó supervisar los actos del reconocimiento 

aduCtnero. 

Para efectos de la norma anterior, el Administrador de la aduana podrá auxiliarse 

por él o los Subadrninistradores que efe él cfepencfan, según el tipo efe aduana efe 

que se trate. 

El Aclrninistracfor de la Aduana tendrá la obligación de presenciar diariamente un 

mínimo efe cinco reconocin1ientos completos. 

En el caso ele toma de n1uestras, el Administrador de la Aduana ton1ará las n1edidas 

neccsririris prira que invariélblernente se lleve a cabo en el SISTEMA 

INFOl~MÁTICO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL MUESTREO. el re~Jistro efe 

elatos ele las muestras, la elabornción del Acta efe muestreo, debiendo incluso 

registrar todas las instancias desde que la n1uestra fue enviada para su análisis a la 

Adn1inistr<ición Central ele Laboratorio y Servicios Científicos hasta la notificación 

final que se le entregue al Agente o Apoderado Aduana!. 

En los casos ele aduanas n1ariti111as. el Agente Aduana! o Apoderado Acfuanal, 

deberé'! pagar los gastos que originen. las maniobras necesarias para colocar el 

conlcnedor en posición para el reconoci111icnto. previo a la selección C1Uton1atizada. 

Una vez seleccionélda la n1ercancia sobre la que debe practicarse reconocirniento, 

el person<il aduanero exan1inará las n1ercancias y realizará la ton1a ele n1uestras en 

su c<1so. para allegarse ele los elen1entos que le pern1itan precisar la veracidad de lo 

cleclarélclo en el pedi111ento. debiéndose observar lo dispuesto a continuación: 

"El Reconocin1iento aduanero y segundo reconocin1iento consisten en el exan1en ele 

las 111ercancias de in1portación o ele e;.:port~1ción, asi con10 ele sus muestras, para 



allegarse de elernentos que ayuden a precisar la veracidad de lo declarado, 

respecto de los siguientes conceptos: 

l. Las unidades ele rneclicln sef\aladas en las tarifas de las leyes ele los in,puestos 

~J<~nerales de 1111portación o exportélción, así corno el nün1ero de piezas, volurnen 

y otros clé!los que pern1itan cuantificar lél n1ercancía. 

11. L;ci descripción, naturaleza, estado. origen y den,ás características de las 

n1orcancías 

111. Los cintos que pen1,itan la identificación ele las n1ercancías. en su caso". 7
R 

Tratándose de in,portación de armas de fuego, explosivos o sustancias tóxicas, 

radioactivas o contan1inantes. se practicará reconocirniento en todos los casos, 

lornetnclo lets nieclidns ele seguridetd necesetriets paret su realización. 

El rcconocin1iento etduetnero se reetlizetrá en dos etapas: revisión docurnental y 

exetmon de lets n,ercancias. con el fin de allegarse de elernentos que ayuden a 

precisar la veracidad de lo declarado. En los casos de mercancías ele difícil 

identificación, el reconocimiento incluirá invariablemente el n,uestreo de las n,isn1as. 

Las n1ercancías ele difícil identificación están con1prendiclas principalmente en los 

capítulos del 02 al 81. excepto el 77, ele las Tarifas de Las Leyes de los Impuestos 

Gener'11es ele Importación y Export;:ición. 

De las rnercancías a que se refiere la 11orn,a anterior·. deberán ton1C1rse n1uestras de 

aquellr1s cuy;:1 correcl8 clC?isiricnción élrancelaria dependa ele su con1posición 

cualitativa o cuantitativa. uso, proceso de obtención o caracteristicas físicas que por 

no poder ser detern,inaclas en las aduanas sea necesario que las dictamine la 

Aclmínistr<:ición de Laboratorio Central y Servicios Científicos. Como excepción 

también podrán sujetarse a niuestreo cualquier otra n,ercancía no incluida en los 

1.ro 



copitulos descritos siernpre que existan duelas razonables sobre su exacta 

naturéllGZLl. Se sornelerán a 111ucstreo n1ercancié.1s a las que debe practicarse 

roconoci111iento aduC1nero con 111otivo de In selecr:ión C1uton1atizada. 

Si el resultado del dictamen técnico. se c011cluye que el interesado declara 

correctamente la clasificación arancelaria en el pedimento, se ciará por concluida la 

operación. notificando del hecho al Anente o Apoderado Acluanal. que intervino en 

la operación. simultáneamente la aduana le entregará el duplicado de la 111uestra. 

que obra en su poder. De la notificación se envirirá copia al Laborotorio Central. 

La /\cluona tendrá un plazo ele cinco di<is húbilcs clespuós de recibido el resultado 

del an<'ilisis del laboratorio. para revisar si la clasificación arancelaria declarada en el 

pedimento es o no la correcta. La revisión quedará a cargo de un vista designado 

por el Ac!ministraclor· ele la Aduana que será distinto del que intervino en el 

Reconocimiento (si es que en la aduana ele que se trate existe n1ás ele un vista 

aduanas). y que formulará su dictamen en el plazo aludido. entregándole al 

Acln1inistr<1clor par<1 que to111e las niediclas procedentes. 

Cuando el resultado del clictan1en técnico. concluye que la niercancia es diferente a 

la declarada en el pecli111ento o que la fracción arancelaria dictan1inacla no es la 

cleclaracla en el pecli111ento. el Aclrninistrador ele la Aduana ton1ará léls nieclidas 

necesarias para que se inforrne él la Acln1inistración Local ele Auditoria Fiscal tal 

situación. para los efectos conducentes. 

Se consicleran también mercancías peligrosas. aden1ás de las sefialadas en la 

Resolución Miscelanea ele Con1ercio Exterior, las que debido a su naturaleza, por si 

rnism<is representan riesgo o posibilidad de dafío para las instalaciones ele la 

aduana o recinto fiscalizado, o bien para el personal que realiza la torna de 

muestras. al'.1n cuando se adopten las n1edidas de seguridad y precauciones 

élpliccibles para llevarla a cabo. 

Para l<i tomci ele muestras en la aduana el encargado de practicar el reconocirniento 

.-:icluanero. solicitara la asistencia del personal de la Unidad Técnica ele Asesoría y 

'f1" C'TC' f'"lf)f\1 
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ív'luestrco. cuando lo l1aya, y se proceclcr<i, lcv<111lá11close "l:::CI /\cln ele Muestreo de 

Mercnncia de difícil identificación" que se njuslcirá a los forn,atos integrados al 

SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL MUESTREO 

i11stnlndo en l;1s cidt1<i11<1s-'" 

Lcis 1111 restrns se tnn1rirrin rior triplicélrln. srilvn q1 re esto no seél posible por la 

naturcileza o por el volun1en efe lcis rnercancias_ Un ejen1plar se enviará para su 

anéilisis a lél Acl111i11istración Central ele Labor<llorio y Servicios Científicos efe la 

Administración General de Aduanas. acompariaclo ele copias de la documentación 

que an1pare la niercancia y del actél ele niuestreo, otro ejen,plar quedará bajo 

custodia efe la aduana y el tercero será entregado al Agente o Apoderado Aduana!; 

estos dos ejen,plares deberán ser conservados l1asta que se cletern,ine lo 

procedente por la aulo1 iclncl ;:icluancrél. 

La Aelrninistración Central ele Laboralor io y Servicios Científicos, dentro ele un plazo 

no 111<1yor ele cuélrenln y ci11cu cli•1s ilóbilcs. co11t<idos a partir ele la fechci en que se 

haya recibido la 111uestra y ten~¡a en su poder la inforn1ación técnica con,pleta y 

necesaria para el análisis. emitirá su dictamen técnico, rnisrno que enviará a la 

aduana ele despacho acon,pal'íaclo ele la documentación de origen. 

La inforn,élción técnica a que se refiere el párrafo anterior debe incluir los datos que 

perr11itan comprobar la natur-aleza y la con,posición cualitativa y cuantitativa de la 

niercélncia y en su caso. fonna ele obtención y uso, cuando de estas últirnas 

dependa la clasificación arancelaria_ 

Una vez terminada la etap;:i del exan,en de las mercancías, si no surgen dudas u 

objeciones fundadas, se pern,itirá el retiro ele las n1ercancias, hecho lo anterior se 

forn,ulará el "Dictan,en del Reconocin,iento". 

En la revisión de las contribuciones declaradas deberá tomarse en cuenta: 

7
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El régimen Aduanero. 

1.::1 valor en élduanél o crnnerciéll ele la rnercancin. 

1.::1 origen o procedencia de la mismél. 

Lél frélcción arancelaria. 

Lél tasa del impuesto general de importación. 

Lél tasé! o cuota ele las contribuciones causadas. distintas ele las ele con1ercio 

c~xlnrior. 

La fecha efe pago y de llegada a territorio nacional de las mercancias. Cuando el 

pago ele las contribuciones se realice después ele la fecha prevista en la Fracción 

l. del Artículo 56 de la Ley Aduanera, las n1ercancías podrán presentarse al 

1necanisn10 ele selección automatizado en cualquier tiempo. 

El tipo ele cambio. 

Las cuotas con1pensatorias. cuando existan. 

Cualquier otro elemento previsto en las disposiciones aplicables. 

En los casos efe mercancias sujetas a regulaciones y resfriceiones no arancelarias o 

nor111as oficiales mexicanos. adicional111ente ·a la ·verificacion de la docu111entación 

co111probatoria. deberá revisarse lo siguiente: 

Oue el contenido efe los docun1entos n1encionacfos cün1pla con los·requisitos 

Exigibles en cuanto a vigencia, aduana y agente acfuanal o apoderado aduanal 

riutorizacfo u otras n1odalicfades o condiciones. 

Que la descripción de la n1ercancia corresponda a la declarada en el penniso. 

Ot re los descarrios parciales anteriores se hayan realizado correcta111ente. 



011u en 111s dcscnt !Jo~; J >nt ci;1l8s. c~ll st 1 cnso. ;1pnrczcn 1:1 dccl~nriciún fir111ndél por 

ni ;iqento o ;ipocleré1clo Ad urn1nl (A.A.) en los térn1inos ele lo dispuesto en el 

Célpitulo F'rin1ero este n1anual."º 

Aclicio11<1lrnentc a lo especificado en la norma anterior, el encargado de practicar el 

reconocirniento aduanero, deberá verificar que se cun1pla con las instrucciones, 

ténninos especiales o li1nites provistos en las n1is1nas regulaciones o restricciones 

no ar;1ncelarias. 

En el caso ele que el Agente o Apoderado Aduana! o su dependiente autorizado no 

se presente en el IU!'Jªr donde se efectC1e el reconocin1iento aduanero, transcurridos 

45 n1inutos a partir del resultado ele la selección auton1atizada, la docurnentación 

quedará en poder del Adn1inistrador y la n1ercancia se rnantendrán asegurada. 

De suscitarse lo que indica el pórrafo anterior, el Administrador de la Aduana citará 

al Agente o Apoderado Aduana! o su n1anclatario para que en presencia de an1bos y 

del encélr>J<'lclo de realizar el reconocirniento aduanero, se efectüe el reconocin1iento 

adUr1118fO. 

En los casos de exportación de n1ercancia, si el resultado de la selección 

automatizada detern1ina que deba practicarse el reconocin1iento aduanero de las 

n1ercancié1s. pero estas han siclo retiradas del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que 

el encargado del reconocimiento acluélnero se ve in1posibilitado para practicarlo, se 

considera que se cometió la infracción siguiente: Cuando en la i1nportación, 

export0ció11 o retorno ele n1erca11cié1S el resultado del n1ecanisn10 ele selección 

<Hrtrn110tizaclo hubiera cletennin<lclo reconocirniento aduanero y no se pueda llevar a 

cabo éste. por no encontrarse las mercancías en el lugar seiialado para tal efecto."' 

Correspondiente en este caso la multa del 1 00º/o al ·J 30º/o del valor comercial de las 

111erc;:incié1s cuando l<'ls n1aquiladoras y empresas con progran1a autorizado por la 

"" ~ .... ,' i~ 111 dL' ad1n in i-..1nn.: ¡(·111 T1-ih111ari:1. Í\ la1111:il dt: < lpL·raL·io111.:<.; 1\d11:111alL's. < Jp.cil. ll(ll°lllil cl~l'.i11a1qui111a. 
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Secretaria de Comercio y Fon1ento Industrial realicen léls irnport<:1ciones 

ten1porales. "" 

La sélnción anter·ior, no será aplicable en el caso de que el Agente o Apoderado 

Aduanal desvirtúe los elementos constitutivos de la infracción dentro de los 1 O di as 

siguientes <i l<i fccl1;:i en que se presente el pedi111cnto a la aduana. 

En los casos en que se detecten n1ercancias no declaradas en el pedin1ento, 

deberá rcvisnrse l;:i totalidnd de lns rnerrocincins contenidas en los bultos del 

en1harque. aunque para ello se exceda el plazo previsto para el exarnen de la 

111ercancia. 

C11a11clo con 111otivo del reconocin1iento nduanero y del segundo reconocirniento, se 

descubrél que la n1ercancia descrita en el pedin1ento no coincide con la n1ercancia 

que se presenta fisican1ente a revisión, ni en su fracción arancelaria, pero el 

in1puesto pagado es superior al que le corresponde a la n1ercnncia que se presenta 

físicnn1ente y todos los documentos anexos éll pedin1ento corresponden a la 

n1ercanciél que se presenta al reconocin1iento, se considerará que en este caso se 

cornete lél infrricción prevista en el Articulo 184, Fracción 11 de la Ley Aduanera, 

111is111;-i que se s;:incionar:í con funclnrnento en lo dispuesto por el Articulo 185, del 

orclcnan1ie11to legal invocado. las leyes citadas anteriorn1ente nos dicen: 

"Co111eten l;:is infracciones relélcionadas con las obligaciones de presentar 

clocun1e11tación y declaraciones. quienes: 

OrnitLtn presentar los docun1entos o inforn1es requeridos por las autoridades 

aduaneras dentro del plazo sefialado en el requeíirniento o por esta Ley y la sanción 

sera una n1ulta equivalente del 50'Yo al G5'Yo del valor cornercial de las rnercancias." 3 

"·~ lhidt:lll. /\1·1.178 
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Sien1pre que el /\gente o /\pocJerac.lo Aduana! 1c;ilicc l;i rcclific<1ció11 del pec.Jin1ento 

correspondiente y cun1pla con ladas las restricciones y regt1laciones no arancelarias 

e.Je la 111erc<1ncia que se presenta fisic<1n1enle, antes de que la niis1na se retire del 

Recinto Fiscéil. 

En el caso ele i111portación ten1poral ele nierc;o111cias, cuando con niotivo del 

reconocin1icnto <1clu<1nero. cJel segundo reconocin1iento. de la verificación de 

111erc<1nciéls en trrn1sporte o del ejercir:io de lns félcultélc.les e.le comprobación, se 

detecten n1ercanciéls 110 declaradas en el pecli1ncnto de irnportación ten1poral, la 

ciuloriclcid acluanerci. proceder<'t ci cletern1incir léls contribuciones o cuotas 

co111penscitorias omiliclcis e impondrán la sanción correspondiente. 

El exci111en de las niercancias no excederá ele tres horas, contadas a partir del 

1no111ento en que las niercancias se encuentren a disposición del encargado del 

reconocimiento aduanero. salvo cuélndo se detecten irregularidades de las previstas 

en el élrticulo 151 de la Ley Aduanera, que impliquen el examinar el total de las 

niercancias. 1nisn1él ley que nos dice: 

"Las /\utorkléldes aduaneras procecler8n al en1bélrgo precautorio de las n,ercancías 

y ele los nieclios en que se transporten, en los siguientes casos: 

l. Cuando las mercancías se introduzcan ;o1 territorio nacional por lugar no 

él1.1loriz<1clo o cu<1ndo las niercrn1cias extranjeras en t1·ánsito internacional se 

dAsvien ele lns rulns fisc<lles o seon lrnnspo1 léld<1s en niedios distintos a los 

aulorizaclos tralilnclose ele transito interno. 

11. Cuando se trate ele 111ercancias ele in1portación o exportación prohibida o sujetas 

n las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción 11 

del articulo 176 ele esta Ley y no se acredite su cumplin,íento o, en su caso, se 

omita el pago de cuotas compensatorias. 

111. Cuando no se élcreclite con la docun,entaeión aduanera correspondiente, que 

las niercélncias se son1etieron a los tr8n1ites previstos en esta Ley para su 
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introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o región 

fronteriza al resto del país y cuando no se c1c1cc.Jile su lcg~,I csta11cié1 o tenencia, 

n ~.e tr.-ite de vehir.t llos condl 1cidos 1 Jnr i•nr~o11<1s no nutorizridns. 1-::11 el célso de 

pnséljeros. el e1T1hMrgo precautorio prnccc-lerri sólo respecto de las n,ercanci8s 

no declé:irac.las, asi con10 e.Jet 111ediu ele lr<111sporle, sie1npre que se trate e.le 

vehiculo de servicio particular. o si se trat;:i de servicio pt'.1blico, cuando esté 

destinado a uso exclusivo del pasajero o no preste el servicio norn,al de rula. 

IV. Cuando con ,,,olivo del reconocin,iento aduanero. del segundo reconocin1iento o 

ele la verificación ele n,ercancias en lrcinsporte. se descubran sobrantes de 

111ercanci c:is en ,,,ás ele un 1 Oº/o del valor total declarado en la docu1nentación 

aduanera que an,pare las n,ercancias. 

V. Cuando se introduzcan denti·o del recinto fiscal vehículos de carga que 

transporten n1ercancias ele in1portación sin el pedimento que corresponda para 

re8liz¡:ir el despacho de las n,ismas. 

VI. Cuando el non,bre del proveedor o in,portador señalado en el pedilnento o en la 

factura sea falso o inexistente. el drnnicilio señalado en dichos clocun,entos no 

se pueda loca tizar o la facturél sea falsa. 

VII. Cuando el valor declarado en el pedin,ento sea inferior en un 50°/o o 11,ás al 

vnlor ele transacción de 111ercélncias idénticas o sin,ilares cletern1inado conforrne 

a los articulas 72 y 73 ele esta Ley, salvo que se haya otorgado la garantía a 

que se refiere el articulo 86-A fracción 1 ele esta Ley. 

En los casos a que se refieren las fracciones VI y VII se requerirá una orden ernitida 

por el éldministréldor generéll o los adn1inislradores regionales de aduanas, para que 

procedél el embargo precautorio durante el reconocimiento aduanero, segundo 

reconocin1iento o verificación ele 1nercancias en trélnsporte. 
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En los casos zi que se refieren lns frnccio11es 1, 11. 111, IV. VI y VII el medio ele 

transporte quedará corno garantía del interés fiscal. salvo que se cun,pla con los 

requisitos y las condiciones que est'1b1Pzcri el Rcglr1111ento. 

Cuando se inlrocluzc;in dentro clcl 18ci1110 fisc;c1I vehículos de carga que transporten 

n,flrcrlncí<1s ele irnportación sin el podi111ento que corresponda para realizar el 

despacho ele las rnisn,as. 

Por lo quG se refiere a las fracciones 111 y IV. el resto del ernbarque quedará corno 

garanli;:i del interés fisc;:il. salvo que se \r;:i\e ele rnaquilacloras o ernpresas con 

progr;cin,as ele export::ición autoriz;:iclos por l::i Secretarí<:1 ele Con,ercio y Fon,ento 

Industrial, en este caso. sólo se procecler<'l al en1bargo ele la totalidad del excedente, 

pern1itié11close inrnecliatnn,ente l;ci salicl<1 del n,cclio ele transporte y del resto ele la 

n,ercancia correctan,ente declZ1rad8. 

Se Gn,bargarán precautorian1ente los n,edios ele transporte, sin incluir las 

n,ercanciC1s que los n1isn,os transporten, cuando con ellos se ocasionen daños en 

los recintos fiscales, con el objeto ele garantizar el pago ele la 111ulta que 

corresponclC1""·' 

Cuando la revisión se excecl<1 del tien1po rirevisto por causa justificada deberá 

anot<1rse el motivo. en el campo corresponclienle previsto por el SAAI. 

L<'ls 1r1crc<inci<:1s do i111portC1ción o exportación, deben ser descritas en los 

pecli111entos ele confor111idad con la naturaleza y características que pern,itan su 

correcta clasificación arancelaria. por lo que si se cun,ple con esta condición, 

au11que existan en los productos y facturas elatos con,plen,entarios que no sean 

trascendentes para efectos ele la clasificación arancelaria; las autoridades 

aduaneras se abstenclr8n de i111poner la sanción correspondiente. 

1 VI l\..l e:-
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Lo Anterior no aplica trcité'lnclose de los datos de iclentificcición individual de 

rnercFincias a que se refiere la regla correspondiente de la Resolución Miscelánea 

ele Co111ercio Exterior. 

La firmci autógrafa clel Agente aduana!. su representante. o del Apoderado Aduana!, 

deber;'] constar en el original del pedirnento y en la copia destinada al transportista, 

en términos del instructivo de llenado del pedin1ento de in1portación. que forma parte 

de los anexos ele la Resolución Miscelánea ele Comercio Exterior. 

En consecuencia las autoridades aelu::ineras on1itirán irnponer sanción alguna 

cuando las copias del pedimento destinadas al interesado y al Agente Aduana! no 

contengan la firma autógrafa correspondiente. 

4.6 DEPOSITO FISCAL SUS NORMAS Y/O POLÍTICAS 

De co11forrniclé!cl con el ::irliculo 119 cuéirlo párrafo de la Ley Aduanera, para el 

control ele lci 111ercancia que se envie <il Aln1acén General ele Depósito o al local 

clestinndo a exposiciones internacionales autorizado para rnantener niercancia en el 

régin1en de depósito fiscal. se requerirá acon1pafiar el pedirnento de in1portación con 

la forma oficial denon1inacla Carta ele cupo, publicada en la Resolución Miscelánea 

de Cornercio Exterior, y lci cual debe cun1plir con lo siguiente: 

A. Utilizar papel seguriclcicl. foliaclo, con sello ele agua y logotipo del Aln1acén 

General ele Deposito <:111torizC1do. Cll in1pri1nir IC1 referida cartet de cupo. 

B. Adherir en el original ele la citada carta ele cupo, un hologran1a en niaterial 

pl<istificaclo y brilletnte. con el logotipo del almacén general ele depósito, con 

cnracleristicets ele seguricletd que irnpiclan su reproducción n1ediante fotocopiado 
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n l;i uliliznción de sislcrnr:is de digit.-,li?.nció11 e.lo i111~_i.gcncs (escáner). 111isn,o que 

deberá ser coloc<1do en In parte s11pcrior. "11 centro y dos firn1as n1ancon1unadcis. 

1111a ele ellas impresa en un sello de seguridcicl y la otra firma autógrafa del 

representante legcil ele dicho aln1<1cén."'·· 

Así 111ismo. cuando la 111ercancia destinada al régimen de depósito fiscal esté sujeta 

a restricciones o regulaciones no ;:ir<1ncelarias. será necesario cu111plir con las 

n1is111C1s en la ciduana ele despacho. 

Al promover este régin1e11, se cleterrninéln l;is contribuciones causadas, las cuales 

serán registradas por el módulo b<1nc;:irio <'lutorizado para operar en la aduana de 

despacho. como "pendiente de pago". al certificar el pedin1ento. 

Las 111crc<'lncias poclr<'in retirarse total o p<:1rcialn1ente para su irnportación o 

exportación. pagando previa111ente las contribuciones actualizadas66
, en los térrninos 

del Articulo 17-A del Código Fiscal ele la Federación o conforme a la variación 

can1biaria que hubiera tenido el peso frente al dólar de los Estados Unidos de 

América. durante el periodo comprendido entre la entrada de las n1ercancías al 

almacén y su retiro del n1isn10, o bien para su retorno al extranjero, al igual que las 

cuotas con1pensatorias que correspondan. 

De lo anterior se clesprencle que lo que se C!Ctualiza en depósito fiscal para poder 

retirnr lé!s 111ercnncias son lns contribuciones y no lé! bélse gravé!ble."' 

Por su parte. el Articulo 27 ele L8 Ley del lrnp.uesto é!I Vé!lor Agregado, establece 

que para calcular dicho gravan1en tr8tándose de la i111portación ele bienes tangibles 

se considera el valor que se utilice para fines del Impuesto General de ln1portación, 

é!dicionaclo con el nionto ele este ültin10 gravan1en y ele los de111ás que se tengan 

.... VI t.:..l.1..·~ .\.d11:1111..·1·a. Art. l~U 
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que pagar con motivo efe la irnportélción, sin niencionar el citado Articulo que se 

deba actualizar el valor en aduana de la n1ercancia. 

Con fundan1ento en los razonéln1ientos anteriores se concluye que el valor en 

aduana de la mercancia manifestando en el pedi1nento correspondiente (sin 

:-ictu_éllizar) y lrrs contrib1 rciones trrlcs con el impuesto general de in1portación, 

impuesto especirrl sobre proclur:ción y servicios, derecho ele tr<'ln1ite aduanero, 

in1puesto sobre auton1óviles nuevos, y en su caso las cuotas cornpensatorias 

ctcluéllizaclcts i11tcr1rctn l;is b:ise gravctbln ele lrnpuesto éll Valor /\gregaclo. 

Los <:ilmacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y cuotas 

compensatorias. que célusen por la im¡-Jortación y exportación definitiva de las 

mercancías que tengan en depósito fiscal y estarán obligados a enterarlas a las 

oficinas autorizacléls. al día siguiente al que l8s reciban." 8 

En términos ele la regla 3.22.1 de la Resolución Miscelánea ele Cornercio Exterior, el 

régin1en de depósito fiscéll podrá pron1overse. por conducto del agente o apoderado 

aduana!.. por persona fisic8 o nior<'.11 residente en el extranjero. En este caso. en el 

can1¡-Jo del peclin1e11lo con el que prornueve el régirnen aduanero niencionado, 

correspondiente al R.F.C. se anotará la clave EXTR920901TS4 y en el 

correspondiente al clon1icilio fiscal del importador. se anotará el ele la bodega en el 

que las n1ercancias pern1anecerán en depósito fiscal. 8~ 

El envio de las mercancías cleslinaclas al régin1en de depósito fiscal, se liará en 

forrna obligatoria en vehiculo con compartirniento de carga cerrado o contenedor, 

exclusivamente cuando la mercancía ingrese por franja o región fronteriza y se dirija 

al resto ele territorio nacional, salvo que esto no sea posible por las din1ensiones o 

características ele la niercancia. 

"" \:'FI~. l.L."y _,\d11a111..·ra. ,\n. l:::!CJ ~..:r. l'1"irn1ro. 
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En caso ele tránsitos internos o ele mercancías destinadas a depósito fiscal, que se 

inicien en aduanas 111ariti111as. aéreas o interiores, los candados oficiales deberán 

ser colocéldos <1ntes ele que el vel1ículo se ¡-Jresente al niecanisn10 de selección 

riuton1<1tiz<lrlo de conforn1id;id con l<'l reqlél correspondiente ele lél Resolución 

Miscclanea ele Con1ercio Exterior. 

Las norm;ois, politicas y los procedimientos establecidos en el capitulo "Despacho 

Aduanero", serán aplicélbles n este capitulo en tocio lo relativo a la pron1oción del 

despacho. utiliznción ele candados oficiales. niecanisn10 de selección autornatizaclo, 

pri111rrn y ~r~i11111Jo 1rr:n11cH-:irnir.11tn ;icl11;-,11rrn. sr:nt"111 sr lr::ite y disposir..ionr.s 

rcl;icion;id;is r,on r.I rr.s11lt;ido del reconocin1ienlo <lcluanero. con !;:is 111odaliclades 

que se est;o1blezcan expresa1nente en este tenia. 

Si el régin1en ele depósito fiscal se promueve en aduana fronteriza. el agente o 

apoderado élcluanal. deberá colocar al vehículo. los candados oficiales color rojo, 

antes introducir el vehículo a territorio nacional. sólo en el caso de que la niercancia 

esté clestinnclél ;:i una bodega o local ubicaclo fuera ele la franja o región fronteriza y 

sien1pre que la niercancía sea susceptible de transportarse en vehículo con 

con1parlin1iento ele carga cerrC1clo. Lo ;:interior ele conforn1iclC1cl con la regla 

correspondiente ele la Resolución Miscelanea ele Cornercio Exterior. 

El trnnsportista que conduzca el vehículo que transporte las 111ercancías destinadas 

al régimen de depósito fiscal desde la aduana de despacho hasta la bodega ele que 

se trate, y/o el agente o apocleraclo acluanal que haya pron1oviclo el régi111en, se 

encuentra obligado a ciar Aviso a la A.G.A.F.F .. ele cualquier retraso que pudiera 

proclucir que el n•eclio ele transporte arribe a la bodega del almacén general ele 

deposito o al local clestinaclo a exposiciones internacionales, autorizado para recibir 

rnercancia en depósito fiscal. fuera del plazo ele veinte días a que se refiere el 

articulo 1 19 de la Ley Aduanera. Tan1bién deberá dar aviso ele cualquier incidente 

que ele lt1~J<1r a ;:ilteraciones. ruptura o violación ele los candados oficiales, si éstos 

deben 11tilizC1rse. Dicho aviso deberá present;:irse por escrito dirigido al titular de la 

/\dn1i11istr<1ción General noencionacla, precisando las causas del retraso, el lugar 



cloncle se encuentre el vehículo y el estélclo ele los candados oficiales. é'lsi con10 las 

causas ele l<1s alteraciones, ruptLJrél o violé!ción ele dicl1os rnedios de seguridad fiscal, 

en su caso. En c<:isos 11rr1entes el nviso rioclrñ rendirse vi<:i frix "' nt:1111ero 2283001 

ele la /\dministr<:ición ele Registros y Controles ele lél cité'lcla Administr;;:ición Gener;;:il. 

El aviso en cuestión deberá hacerse a 111ás !ore.lar el dia hábil siguiente al que en 

que venza el 1>l<:1zo élt llor izado p;rr., ¡ 11·csc11lnr 1~1 111crcu11cins en la bodeg8 o locé:'tl 

nulorizaclo. y deberá entreg<:1rse en la oficialía de Partes de la A.G.A.F.F., ubicada 

en Av. 1-liclalgo NLlm.77. moclulo 11 Colonia Guerrero, C.P. 06300. México, D.F. 

El plazo establecido en el 21rticulo 119 pen(rltimo p<'irrafo ele la Ley Aclu::ineré'I, es ele 

20 clias habiles para que los Almacenes Generales de Deposito autorizaclos p::ira 

tener rnercCJncia en deposito fiscal presenten el aviso a la Secretaria de Haciend;;:i y 

Crédito Publico, a que se hace referencia dicho dispositivo. Cuando no se presente 

dicho aviso dentro del plazo mencionado se aplicara la niulta establecida en el 

articulo 185. fracción 1 de la Ley Aclucinera por configurarse la infracción prevista 

por el Articulo 184. fr<:icción 1 articulas vistos en capitulas anteriores. 

Dicho aviso. solarTiente debera presentarse cuando existan faltantes o sobrantes. o 

bien en el caso de que las niercancias no arriben en el plazo señalado, no siendo 

necesario que se acorTipañen con copias ele pedin1entos facturas u otros 

documentos que acrediten el cumplin1iento de las obligaciones en rTiateria de 

restricciones o regulaciones no arancelarias. 

Conforme éll representante de Aln1acén General ele Deposito o el titular del local 

clestinzido a exposiciones internacionales que haya expedido la carta de cupo 

infor111'1r<'t <1 la Administración Local ele Auditoria que corresponda por razón de su 

don1icilio cuando exista sobrante o faltantes de las niercancias rTianifestadas en el 

pedimento o no arriben las citadas mercancías dentro del plazo señalado. por lo que 

seró esta la autoricl;:icl ziduaner;:i cornrietente para recibir el aviso."º 

"P St.:t·vit.:in de....· /\d111i11istr;h.·it"ln Tl°ihutarin. Ad111i11istr:u.:i,·u1 l ic111..:ral Lk Adu::mas. i'vla11ual Pnu.:t..·ditnicntos de 
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Lu!:> /\ll11;:1c<n1es C~<!IH!fillu:._.; <le! ll<!J>u:_~ilu 1¡tll! <:111111>1<.111 cu11 h>:; \lis¡nu~slo e11 lilS 

frnr.r.inncs 1 y 11 dnl snnundn pfirr;-ifn rlnl ;-irtir.1110 119 de l'1 Ley /\rh 1;-i11nrn y en In 

reglct 3.22. 1 ele 18 Resolución Miscelánea ele Comercio Exterior. prestarán los 

servicios ele depósito fiscal dentro ele la circunscripción territorial ele la aduana ele 

que se trate. el ctviso et que se refiere este pc'lrrafo deberá present<lrse antes de que 

se inicien lcis operaciones. 

Let relnción de bodegas autorizadas constituiri1 un Anexo de la Miscelánea de 

Con1err.io Exterior (rinexo 4. 1 ). el r.u<1I ser<"1 ~1ctU<.1lizetdo por la /\cln,inistración 

Gener:1I de /\11clitori:=i Fiscéll í-edcr:=il y vnlidC1clo por el Sistema ele Despacho 

Electrónico (SIDEFI). 

El aln1C1cé11 general de depósito fiscal registrará diariamente las entradas y salidas 

ele 1nercancias y detern1inará el inventario de las que pern,anezcan en depósito 

fiscal. utilizando para ello el sisten1a ele cón1puto necesario conforn1e a las reglas 

que estélblezca A.G.A í-.F. 

Los apode• aclos aduanales del Aln1acén General de Depósito que cL1e11ten con 

registro local ante la aduana ele que se trate. se encuentran autorizados para 

forn,ul;-ir el "Pedimento ele Extracción de Mercancias en Depósito Fiscal". Dichos 

Apodor:=iclos rleberan proporcionar él las C1utoriclac.les aduaneras, en Is forn,s y con la 

periodicicl::icl que éstss determinen, 18 inforn1ación estsclistics ele los pedimentos que 

forn,ule. grsbélela en un n,edio n,agnético.'" 

Por lo que presentC1rán los 1nC1rtes ele cada sen,ana. el n,edio n,agnético con la 

infon11C1ción ele las operC1ciones reC1lizaclas durante la semana anterior. 

El inc11111plimiento ele esta oblig;:ición ciará lugar a la inhabilitación del apoderado 

aduana! del Almacén General ele Depósito. 

La extracción total o parcial de las mercancias en depósito fiscal podrá promoverse 

para destinarlas al régimen de importación o ele exportación definitiva. al régimen de 
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import<1ción ten1poral en los casos previstos en la Ley Aduanera o bien para 

reton1<1rl<1s <11 extranjero las de esa procedencia o para el n1ercado nacional las de 

esta procedenci<1. 

En los c<1sos éJ que se refiere el p<irr;:ifo <1nt0rior. los pasos a seguir para llevar a 

c<1bo 1<1 extrricción correspondiente snn. validación de la inforn1ació11 relativa a la 

operación. ele conformidad con el Mrinual vigente, expedido por la Administración 

General de Recaudación: pago de contribuciones actualizadas, cuando se destine 

al régimen de importación o exportación definitiva: selección automatizada y 

reco11oci111icnto ncluc:incro. en su c:-iso. Cl1:-lnclo lc:-1 111ercanciC1 retorne al extranjero o 

ni 111crcé1ciO nCJcionéll. scgl111 se tr8tc. 

En ténninos de la regla 3.22.2 ele l<1 Resolución Miscelánea de Con1ercio Exterior, 

no se consideran retiraclas ele los C1ln1acenes Generales ele Depósito, las 

mercancias en Depósito Fiscal que sean trasladadas a otra bodega élUtorizacla del 

n1isn10 aln1acén o de uno diferente. así corno a locales autorizados para 

exposiciones internncionales. sie111pre que en el prin1er caso. las n1ercancías 

aco111pafie11 n1ecli<:inte su traslado con In copia clel pedimento correspondiente, así 

co1110 el co111prob<:inte que <:idelélnte sr rnencionri: cuando el traslado se haga a una 

bode~¡a ele otro Al111acén General ele Depósito o local autorizado para exposiciones 

internacionales. además de los clocun1entos seiialados, debera acompaiiarse la 

carta ele cupo del almacén al cual están destinadas las mercancías. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable para el caso en el que 

dichas niercancias senn tr<:islC1claclas ele los locales autorizados para ferias o 

exposiciones internacionnles a los Aln1acenes Generales ele Depósito o a las 

bocleqas nutoriz<lcl<Js de los n1is111os, sin que se requiere ele la presentación física ele 

las nH:rc:nncias ünte In élduanet. 

El co111prob<1nte a que se lince niención en esta 11orn1a deberá: 
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1. r~nunir los requisitos ;1 qur? se 1c~fit.)IC! ni /\1ticulo 20-/\ 1-,;,.,cción 1,11.111 y V del 

Código Fiscal ele la Federación y, en su CElSO, contener los datos a que se refiere 

l<:l fracción VII ele dicho C1rticulo, y 

2. 1 Jacer 111enció11 expresa que dicl10 comprobante se expide para a1nparar 

mercancías que se encuentren bajo el régin1en ele depósito fiscal que son 

trasladadas a otra bodega autorizada del misn10 almacén o de uno diferente. 92 

Cu<111clo l;:i 111crcanci;:i en depósito fisc;:il v;:iya a retornar al extrrn1jero, no se 

requeriré élulorizació11 alguna para el desistimiento del régin1en y se podrá retornar a 

cualquier parte del extranjero. por la Aduana que elija el interesado. 

Cuando la bodega se ubique fuera de la circunscripción territorial de la Aduana por 

cloncle se pretenda retornar la mercancía, el traslado deberá realizarse niediante el 

régimen de transito interno. 

En términos ele la Regla 3.22.4 ele la Resolución Miscelánea de Con1ercio Exterior, 

para efectos del Articulo 165 Llltin10 p<cirrafo elel Reglamento no se requerirá 

con1probar el retorno al extranjero de las 111ercancias que se 1·efiere este ullin10, 

sicn1pre que lcis niisrncis tengrin un vcilor unitnrio que no exceda del equivalente en 

111onecla nacional a cincuenta elólnres ele los Estados Unidos ele An1érica o su 

equivalente en otras 111oneelas ext1·élnjeras. 

De r:onformiclélcl con la Regla 3.22.6 ele la Resolución de Con1ercio Exterior y pcira 

efectos del cirliculo 120 frncción 111 ele la Ley Aduanera, las operaciones rnecliante 

las que se retornen al extrélnjero léls niercancias ele esa procedencia, se deberán 

realizar conforn1e al siguiente procedirniento. 

1. El apoderado del al111acé11 Generéll de Depósito o Agente Aduana! pron1overá la 

operación ante J;:i aduana dentro ele cuya circunscripción se encuentre el local 

.,~ S1.:n. it.·in d1 . .' ,\d1ninis1n1i:iú11 Trih11t;11·ia. 1\d111i11istr:1"-·h:,11 <i..:ncnll de /\durnrns. ivlanual Pn,c:cdi111icnl\'S de 
e l1~e1·:1cil.'I\ Ad11:1111.:r:1: -ll.1 11nid;id. Cap.1. ll\ll"lll:J <kt:itna. 
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.-i11loriz¡:¡clo p<:lra tener en depósito fiscctl tri mercancía objeto ele dicha operación 

rnecliante los pedin1entos ele extr<icción y el tránsito, determinando en este 

últin10 las contribuciones de conformidad con lo que establece la regla 

corrcspondienle ele lé1 Hesolució11 Misccléine<i de Co111ercio Exterior. En este 

c;1so el /\nente o Apocler<ido /\d11.-in<il que l111biere efectuado l<1 operación, será 

rr.sponsélble riel arribo de las 111ercancias. así con10 ele las contribuciones al 

co111ercio exterior y, en su coso. de lns cuotas co111pensatorias, y ele las 

sé111ciones que proccdon. 

2. Los peclin10.nlos de r.xlr<ir.ció11 y el de tránsito "'"" presentr1r8n sin1ultánea111ente 

ante el n1ecanis1110 ele selección auton1atizado en la citada aduana. solo para el 

r.fer.to del p<i!JO del clcrccho clel lrfl111ilc ;otlunnero correspondiente y, en el caso 

del peelin1ento ele tránsito. se deberá registrar la fecha ele inicio y et plazo del 

tr8nsito. sin que en n111iJos c0sos se requiera lo presentación fisicél ele lc;1s 

1nercancias. por lo que cuando el result<1clo ele! 111cczi11is1110 ele selección 

autornatizado sea reconocin1iento aduanero no se practicará dicho acto: 

3. Una vez presentado el pedimento de tránsito, la n1ercancia podra extraerse del 

local con el pedin1ento ele extracción. En el trayecto a la aduana de salida del 

priis. lct mercancía amparara su legal estancia con la copia del pecli111ento de 

lránsito destinada al transportista, sie111pre que se encuentre dentro del plazo 

ci11toriz101clo pE1ra su saliclEl clel 1K1is. El pecli1nento de tránsito será el que se 

presente ante la aduana ele salida y; 

4. Al arribo a la aduana de salida, el vehículo que transporte las mercancías se 

son1etera al 111ecanisn10 ele selección autoinatizado. 03 

En tér111inos de la Regla 3.22.7 ele la Resolución n1iscelánea de_ Co111ercio Exterior. 

las 111ercnncías ele procedencia extranjera que se encuentren en depósito fiscal en 

un Almacén General ele Depósito podrán transferirse a una empresa autorizada 

"
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para operar el régirnen de deposito fiscal, siempre que se presente el respectivo 

pedimento a depósito fiscal; a111bos pedin1enlos deberán tran1itarse 

si111ullcº111ca111ente en lci cic.lu;:in;:i ele control del /\ln1<1cén General de Deposito, no 

siendo necescuio para el efecto l<:i presenlnción fisic<:i de las n1erc<inci<:is. 

El representante del allnacén General ele Depósito o el titular del loc<:il destinado a 

exposiciones internacionales que haya expedido la carta de cupo, infonnará a la 

Ac11ninistración local ele Auditoria que le corresponda por razón ele don1icilio, si en el 

r.ri,-;n res11ltrirrin sohrrintr.s o friltnntr.s de lns 111ercanr.iris n1cinifestciclas en el 

pedi111ento respecto ele las efectivan1ente recibidas en sus instalaciones 

procedentes ele la Aduana e.le despacllo. e infor111ará lan1bién si la n1ercancia no 

arriba en el plazo serialaclo. 

El inforn1e a que se refiere este párrafo anterior consistirá en un escrito en el que 

sefíale la mercancía sobrante o faltante, o si ésta no arribo, así como cualquier otra 

irregul;=iriclad que presente el en1barque, dicho escrito se aco1npafíará con una copia 

clel peclimento y ele lé1 carta de cupo. 

Aelicionaln1enle. l<:i inforn1ación ele sobrantes. faltantes o en1barques arribados, se 

registra1·á en siste111a de có111pulo. a que se refiere la nonna novena, así n1is1no, 

enviará en rnedios magnéticos a la Adn1inistración Especial de auclitoria fiscal, la 

infonnación de referencia. 

Al recibir la docu111entación a que se refie1·e la norn1a anterior el adn1inistrador local 

de auditoria fiscal, ciará inicio al procedin1iento a que haya lugar, conforme a la 

normcitiviclael que al efecto expida la A.G.A.F.F. 

Las Mercancía que estén en depósito fiscal siempre que no se altere o 1nodifique su 

ncituréllez<l o lél base gravable. podrán ser objeto de actos ele conservación, 

exhibición. etiquetaelo, empaquetado, exan1en. demostración. ele adhesión de 

n1arbetes o toma de n1ueslras. En este (1llin10 caso se pagarán las contribuciones 

que corresponda ci las 111uestras. antes ele proceder a su extracción. 
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En terminas de la Regla correspondiente de la miscelánea fiscal, para efectos del 

articulo 118 de la Ley Aduanera y de confor111idad con los a1 ti culos ·10,21 .22 de ta 

Ley Genernl clR Ornnnizélcioncs y /\r.tividrirles /\11xili<tres ele! C1c'clito 2·1"1,285. ele lél 

Ley General de Títulos y OperacionPs ele Crédito. los aln1acenes Generales ele 

deposito autorizados para recibir 111erc<111ci~1s de deposito fiscal. que efeclllen el 

ren1ate de las n1ercélncías ele procedencia exlrélnjera en aln1oneda publica, por 

haberse vencido el plazo para almacén. élplicariin el producto de la venta al pago de 

lé1S contribuciones ;:ictu<1liz<ldéls y "" s11 cnso. ele las cuotas con1pensatorias, 

decl;:i1nclas en el pedin1e11to <i depósito fiscéil. l~11 este caso, el pago de dichas 

contribuciones se efecluar<'1 111ediante la presenlElción del pecli111enlo de extracción 

para deslinar las n1ercancias al régi111en ele in1portación definitiva. 

El precio pagado por las n1ercancías nunca podrá ser n1enor al in1porte de las 

contribuciones y en su caso, de las cuotas con1pensatorias, que deben cubrirse con 

n1otivo ele la extracción, excepto cuando el adquiriendo las destine a los supuestos 

señalados en el articulo 120, fracciones lit y IV ele la Ley Aduanera, caso en el cual 

el producto de la venta se aplicará conforn1e a lo establecido en el citado articulo 

244 rle la Ley General ele titulas y Operaciones rJe Crédito, así con10 cuando exista 

un excedente. Quien hubiese clestinaclo las n1ercancias ele que se trata el régi1nen 

ele depósito fiscal. no podrán participar en el remate, por si misn10 o por interpósita 

person<1. 

Cuando la Aduana tenga conocimiento de que algún local o bodega ele tos 

aln1acenes generales ele depósito autorizados para n1antener 1nercancias en 

deposito fiscal, no cumpla con los requisitos que establezca la Ley aduanera, el 

Aclministr<iclor General ele lél AclLlélna ciará aviso ele tal circunstancia a la 

Administración General ele Auditoria fiscal Federal para que itnponga la sanción 

corno:sponcliente. 

"f'T'~'~ --·=.-~'¡ 

FALLA DE ORIGEN 



1~1 i11r:11111pli1iti<!lll<> fl 1<> cli~;¡n1c:!-olr>, rl;11;·1 ltl!Fll ;1 k1 S<~1:1r.lo11i:1, ¡>1cvin é:'llldioncin 

suspenda ten1poralmente la autorización al local o bodeg;:i ele que se trate hasta que 

se cu111plan los requisitos que corresponcla.' .. 1 

"
1 S1..•1Ti1.,:in dt..· :\•lini11i'->ln1c..::i1'u1 Trih111aria. /\d1ni11istrac..::i1\11 (it.:-11c1·;tl de ,\du:111as. i\1:t1111al P1·uc..::cdi111iL•111n~ de 

( lp¡_•r;:u.:iún 1\dt1111H:r:1: -'lla unidad. Cap. I. 11onna d..:"c..::illlllt.:l~1v;,1. 
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------------·--PED1ME~TQ_-__-~-------------------------_·-. ~=:::_::_:-_-~~;;:;;;;;;;~-~-ir;--;;;---~---.:_-_ 
t·UJJA.. PEIJlUDITO: CVE.. PElUMEH'CO:_,CT<-!._ _______________ ,¡ ______ c_•'_R_TIFt_·_c_A_c_· '..;~:;':.:~::==-----

TIPO Cl\MD.10: 

l~r-F~c~,--------~~~~.,...!d~~::,,_==u~!~El~~::=~=:~"~~.,.=RT=et=~~~71°s~~r~~-------·~ 
CURI'; 
.ACUS~ t:.LECTH.Of.UCO 
O~ Vl\.UOActOH: 

COUCEPTO \~\ U~PORTE 

TASAS A NIVEL PEOIMEUTO 
\ coti-TRI[\. 1 cvr.. T. TASA { __ ___::~ 

CUA.ORO DE UQUlDAClON 
1 COUCEPTO F.P. IMP<lRT~ TOTA\....E:S 

1 1 
1 EA::CTIVO '--------I 
~~ __ J ________ , 
TOT/\\... 1 

l'EDIMENTO C0Ml'LEl'\1r•:N'TAIUO 
CLAVE COMrLimEN'Ttt'ICJ\DOll~ 1 l 1 1 

OBSERVA.ClOUC.S 

t~""'U"'M::.:·:.:P_,EO=l::.:M::.:Et=lT.:.cO=º:::Rl=Gl=•tA=L:,,-_________ __, .. '-'""'•c,,_H="'-'D"""''-"º"CnACIOU OR.tGl?U\L: 
\•[lt: r. n .... SllFIC:I EN n: 

1 

CVE. PEOtM.E?fTO ORIG_ff'~I¿ 

r~AJ~url~~.~ .. ~u~.,--------------------- 1 l ttU'M. PEDtPAFU.10 EllNCAU: PRUEBA SUFlCtE.NTI;: 

DETEllMIN/\CIÓN DE CONTHll\\JCIONES A NIVEL l'AllTIO~ .• 

rn.UEllA S\J 1=1c11!:NT~ 
PAIS DESTINO: CAN l 1.iuu.. PEDlUEllTO ~u.tVCAN: ., PRUEBA suACfe:HTe 

nF,TEIU\11NAC:-IÚN llF.CONTtUBUClONES A NIVEL l'ARTlDA 

: ~ \~-~-~--~-f--~-----~-< 

l'.P \ 

\ 
= AlACOOtt 1 VJU.!:lRMERCNOOP.>O I MOtllUO 1 -.urru..NtA>L~~ t/ONTOE><err 

1 CAMT\JMT 1 FttJ\C<> CUNCJ\U 1 TASl'. .. Jll,CAH /\RS1U..~l 

•••-, .... FIN DE PEDIMENTO ...... NUM. TOTAL 01': PARTIDAS: ...... ClAVE PREVJ\L\DADOR: •• • 

HOMBRE O R.1\7;.. :~gcre. A.DU/UolAi_ /\PO~EFtJ\DO l\OUr..tU\.L O l\.u.t.A.Cat 

rtFe: cun..r: 
\

DEC1J\RO OJUO r-ltO"TESTA 06 UECIR VEROf-
PATE1.1TE. O AUTO'R.tZA.ctÓft: 

---- ----- .. -· 
TESIS CON ___ , 

FALLA DE ORiGEN 



UUM. PCDIMEU'.TO: T.oreR: CVE. PEDIMENTO: REGIMEN: 

~~-' __ n_r_o_c_c_A_M_n_10_, _____ r:__eso nnu ro: AOUANAE/5: 

MEDIOS DE TRAUSPORlE. 1 VALOR OOLA.RCS: 
CNTIU\.DIVSALIOA.; ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUAUA: 

rREC10 rAGADO: 

DATOS DEL IMPORTADOlt/EXPORTAOOR 
~ 
cunr: 
DOMICILIO: 

V/\LSEGUROS SEGUROS 

ACUSE ELECl"RONICO 
OG. V/\LIDACIOH: 

NOMBRE. DEHOMIUACION O RAZON SOClAL: 

FLETES CMD/\.l.J\JES OTROS IUCREMENTABLES 

CLAVE OE LA SECCIOt.I ADUANERA 
or. nC!;PACI 10: 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE OÜLTOS~-~--- -----~ 

f,IUM. rE01MErno ORIGIUAL: FECHA DE OPERA.CION ORIGH,IAL: 

OBSERVACIONES 

CERTIACA.C1oNes l 

VINCULACto~,z _ 

VAL.DOLARES 

CVE PEDIMENTO ORlGlNAL: 

AGENTE ADUANAL. APODERADO ADUANAL O ALMA.CEN 
NOMBRE O RAZ- SOC: 

DECl.AR.0 BA.JO PRO TEST A DE. DECIR VERO~ 
PATENTE O AUTORIZA.CtÓN: 

RFC: CURP: 
MANDATARIO I PERSONA AUTORIZADA 

NO MORE: 
RFC: CURP: 

TESIS COI-J 
FALLA DE ORIGEN 

F1~ A.UToGRAFA 

1 .~· ,, 



PEDIMEN7-0 

~~;~tMEf~~~~ CAMOIO~ ---·--T~-~~~-n-.. -u-TO:cyJ:hE'ªº-~~MEN.=Tº=' --:A~o=-~:".,~~G~::::,,.~E:::c.:,~:-: =----1---~=C=En'TIFJ~--c_A_c_•_o_N_ES;.;;.... __ _ 

P."lE.DtOS DE. TitAN~PORTE \VALOR 00\...Al~: 
El'ITRAO~'\JSAUOk ARRIBO_ SALIDA: VALOR l\OUAN.A; 

rREctO rAOADO: 

RFC: 
C\JltP":: 
OOMtCIUO: 

VALSEGUROS SEGUnos 

A.CUSE El.E.CTROt.JICÜ-
01! V/\.UO/\ClOtl: 

.~~~-~TO t F.P. \IMPORTE 

PEOIMENTO OrdGlf.IAL: 

FLETt:;.S EMOALA-JES 0"1R05 tr.tCREl'~EUlAilLES 

-·---el.A.ve:. Df! LA SECCIOU A.OUIUUZRA 
C'í:. DESrACHO: 

l CVE PEDlM. ou.tGlt.tAL: ' CVl! Pl!OlM- R.E.CT: 1 Fl!CHA PACO RECT: 

CONCEPTO 1

1 
F.P. 1 DIFERENCIA ._ \ COIJCCPTO -1-

1

. F.P. -\--E~'<:=.!./\ 1 DIFERENCIAS TOTALES 

J 
\ t;f'ECTIVO - \ 

lr---------l _____ . _______ _\________ _ ~;i;~~TALES 1 
• ----- __ .......... --~DEL PROVEE~---- --~----------.r------
10. FlSC/\L NOMBR OENOMl!IACIOll O RAZOtl SOCtAL DOMICILIO: VINCULACI 

NUM. FACTURA FECHA INCOTERP!l__ _ ~Q_~li.Q~~ ... _ _,__;V:.:ALM==º=l'-::EXT=.:.·:__,__,_F;A"'C=.T.:.O=R,_,M=O"N"'."'EXT=c.oo·-'--'V-'-A"'l-=D-'O'-'LA~r 
TnANSP.ORl"E IOElffiF1CACIO!<: rAJS: 

••uM"Eá"tncuwolüiE!l~UEiiiil-:r 
·ÑuMe:Ro f.Tiro·oGCOm'Ei•Ei>ófr: 

Cl.ol\VE'f COl.!Pl- IÍ:>antFlci\l)._,··==: ::c':::oñ.=_._ ___ ..b.~~---------'-==="==e=====------_,_---~--------
CUEIITAS l'oDUJ\llERAS DE Gl'.RANTIA ~----

~ro CUElITk. CLAVEGA lf.lSTtTUctON EM\SORA NUMERO DE CUEt{'("A.: 
FOLIO COHSTAl'l.Ct.A.:. 

· AGEtrrE ADUAllA!._ APODERA!Kl. AOUJUU\.L O 1\1...MA.CEtt 
NOMDRE O RAZ.. SOC: 
nrc: CURP:: 

UOMDRE.: 
ll.rC: 

MAllDATAIUO 1 I'EH.50NA r..UTOIUZAOI', 

CEct..ARO BA.JO PROTESTA DE oec1R ver 

1 .. 



TIPO OPC::rt:. C'VE. Pl!Ult.1: tl.FC: 

------------ __ E_l!~R~P~'--------------_J 
c---------------------

CVE PEDIME::NTO ORIGIUAL: --------=r---::----c--::--::-:---------------------------
1,--------------------------------º-ª~~-·E~,R~'cJ~A~C~l-O_U_E_S~-------------------------

-~~T---------=~=~====:-:::.-:::.-:::.:-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.~-=--=--=--=--~-=--=--=--=--=--=--=--=--=-~P.z=.~A~-R=:::T~io~-~~-~s--,~------------------~ 
F7>ACaON 1suoo1 vno 1 METVAL 1 UMC 1 CNflCV\DU'~<i] CJ\NlDJ\DLMT 1 r.crv~ -

sr_c DESCRIPCION (REGLOUES VARJ.AnU~S SEGUU 5C::: nr::a1_nc.~ CON TASA T.T. F.P 

VAL ADUANA l 1MP. PRECIO PAG. I PRECIO UNIT-:-T Vi\.L.AGREG -,- E.F. ORIG-OEST-COMP~VEND 
MARCA f MODELO 1 COOIGO PRODUCTO 

1 1 1 --¡--=r= 1 1 1 

¡------'-'-----.~===:I 1 1 
VlN 1 NUM. SERIE \KILOMETRAJE \ VIU. 1 HUM. SERIE l KILOMETRAJE 

_:::_~ l~::ERO-PE:l\SO t:·~~·~ ~r--~C~R-G-~ !_~"~ :~':..':s-,J_ CArmoA_:::_ 
~JENTIF_ [ C'H,!PLE:.v·~,:: __ \_:~J. ~=~FM•:111<. ·1· 10.;-·:1r1~1 COMPt í'MEf'.:iCl 

cve GN~- ET. cM1sor.~~-J--~~~l __ n~:~{o ~~~tJTA J. rouo coMSTAHCtA 

TOl"A.L DEPOSITO. ·1 rf{E.::CIO ESTIMADO 1 CAHl. U.M. rn.EClO EST.: 

1 1 1---c-r----==i==i-----~,-~1 _ _, 
2 

1 1 r=::---~-'--'---.--~~--~-t-~-t-~-t---,r---t--~-~ 
VI,.~ I NUM. SERIE \ KJLOt."iETRA..lE .1 VIU / t..IUM. SERlE \KILOMETRAJE 

PERMISO l HUMlZRO PERMISO \ FlRMA OESCAnGO \ VAL COM. DLS. \ CA.NllOAD UMT 

IDEtlTIF. 1 COMPLEMEtITO l IOEUTIF. \ COMPLEMENTO ' tOENTlF. ' COMPLEMENTO 

CVE GAn.. \ INST. EMISORA. l _ FECHI\ C. ' NUt.-\ER.0 DE CUENTA ' FOLIO COf'..ISTANCIA 

lOTAL UEPOSITO: l í'HECIO ESTU.-\1\f..>O t CANT. U.M. PRECIO EST.: 

OBSERVACtq_t~l-=E~S,_·------------------i ,_ 

·········•FIN DE PEDIMENTO ...... NUM. TOTAL DE P/\.RTID/\.S: ••••••cLAVE PREVALIDADOR: 

AGE}fTE AOUAJ<{AL. APOOER./\00 ADUAN.J\L O AIJ/tACEN 
NOMDRE O R.AZ.. SOC: 
RFC: CURP: 

MJ\1..1.0ATl\.RIO I PERSOtlA A.UTORIZJ\D/\. 
NOMO RE: 
RFC: CURP: 

DECLARO BA.10 PROTESTA DE DECIR VERDr
PA.TENTE O A.UTORJZAC\ÓN: 

ARMA A.UTOGRAFA. 



AN ~xo '• f.¡~ w 

4m2 

""""'SIS C~N __ 
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ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO AUTORIZADOS PARA 
PREST/\!\ LOS SEllVICIOS IJE Oll'OSI ro 1-ISC/\L. 

Nombre de l;:i 
Almacena dora 

y/o Tercero 
Habilitado 

Alrnacenadora 
Accel. S.A. 

Domicilio 

~·~~•nJ~n ~~~~~~~n~ Pt·Ji6·l~3: 
México. O F 

Calzada Carnnronos r Jo 1 ~. 
Col. Séln Salvnctor Xoctun1nn
cn. C r o::~f170. t .. 1C.-.1co. 11 1-

Cat;:ada San Juéln de Aragón 
f'Jo. 389 esq con Eduardo 

~~.~~'."¿1·p c8i·.,~~~r~~~.cr~~Jgc,!_ -
Calzacla Snn .Ju.-111 c.lC" /\rn~J~'H1 
No. 389 esq c0n EcltJéHclo 

~~~~'.n¿.p ~g~ .. 1~~~~~~~~•r!,·~~ger'- -
Cnlznrla Snn .h1.1n el'"" .• \1:v1<'11 
t-Jo 38'-J cc:.q (-,-,ri r •l1 •.11•l , 

~~º~'.'1c~\, e¿~ ,,¿;~~,~~l~~ 1 /~~'gr1 r -

Cnlz.atl;-i S;-in Juttn de /,1nqr'"ir1 
No 389 ~~.q CClíl Fcltl•Htln 

~~ºi'.r~:-P cü1'.· .,.~;;:,~:~g~ ,;~~'. '{ ~"1': 
Cnl::ad<t Sr1r1 J11nn clP /\rnqon 
('JO ~~U~l p~q Ct1t\ L<..il1:iúJ•' 

~~~'.r~.Pc3~·.1~~~~J~~11l~~g·:-l1• 
Cn1;-ncln Snn .hi;-in cl0 f\t:lqnn 
fJo :Jt~q r~q c1.1r1 1 (tll·ll<l'1 

~·~~~~' ~~. f ~ cg! .. 1 ~;-~ ~1~ ~~:~~ i:~~Jg(~r_ 
C.:1l;-0d'1 S<l.n ~li1;1n cJp l\rngOn 
r Ju. 389 esq con [du~utlo 

~~~~:n6.f ,cg~ .. \~~~~~~~~ 1::~~ger~ ~ 

Unidnd 
/\utori::r..nda 
n - Bodega 
P - Pntio 
cr- - C:lnuua 

r~ r~9rC:.~r1~f~~:-Cs 
s - Silos 

u. 
?OO. 
. 102. 
5UO. 
110?. 
110•1. 
1106. 
1108. 

100. 
·101. 
,10~ . 

1101, 
1103. 
1105, 
1107. 
1200. 

CF 1. 2. 3. 
•l. 6. 7 y 8 

B 1 

1' 

11 " 
[\ "' 

fl 

11 8 

11 1·1 

Clove Carácter 
del de la Al-

SIOEFI• mncenn-

o 

22 

2:1 

?·l 

25 

26 

?7 

28 

dora y/o 
Bodega 

/\lrttace
nnc.Jora 
autorizada 

Directa 

Directa 

Directo 

Directn 

Directa 

Directa 

Directa 

Oirectn 

TESIS CON. ·- -- j 
0 .. LLA DE ORIG~ 



~;rv~ii~s JisV~~~~~ ~~1~'.f~tC~}. ·~:l~~;~11~m:1i~~~5 [1 11~ 1 
~~~eded¿.V~qu1po. ~~nC:-r'~.rrnosillo. l-IP.rrnosillo. 

Unidad Vallejo. Calzada l\z
capotzalco I~ Villa t~o 007. 
Col. lnc1ustrinl Valle¡o, C.P 
02300, México. U r-. 

Unidad los íleyes l<n1 2 1 . 9 
de In Cnrret f\.·1é.-:ico. TPxco
co. Los Heyes 1:-t P;-i.~. rr:to 
e.Ir:'! M1-?x1co 

Unidéld Mérida. Calle 60 din
gonn! No 51 1 -A. P:uciue ln
ctustnnl Y11ccttñr1, MAridn, 
YtJcatán. 

Un1dnc.l rAont01r~y Pnrq•ic In
dustrial, kn1 '1 5 Gnnr>1al (~!'>
cobedo. tJ.L. 

Unidnc.I Guac1alo¡nra Calle ~ 
t-Jo "l 1 o. Zonn l11duc;trinl. e P 
•l-19•10. GuC1dLlln¡::-i1n. ,JnlLscn. 

Unic1ncl León. /\v Snn .José 
fJo. 1C16 y 10G·/\, ¡·l"lCC 
Sucr:.:tr-V:í. .... q11P?, e p ~/.\f\CI. 
León. c;,to. 

,h....,sus. l\1vPtil Í r;111cr.1 t.Jn ·Hl'i 
Cd. lnc.lustf1é1I. /\!;J1in-;cn\ir11-
tes, /\c;.Js 

Centro Agroindus- Ejicto nanc.;ho En Mndio. hr!n· 
trial, S.A. Oe C.V. te Al nr:>ropunrto "lloberto 

F1P.rro" Ct11h11nl111<t. Cluh 

Centro /\groinc.Jus- /\v. Pnct1cco y vins del fcrro
trial, s /\. cte e V C<HTll, Cl111l1 l"11Hlil·Pncíhr.o, 

Col FI f,,,l;:írrnol, Ct11t111<i.l\IJ:-t, 
CIHll 

Centro de Servicio Av Soler ns t~o. 130, Jor.o
Placa y Liln1ina. tán. t ... 1unic1p10 de Znpopan. 
S.A. de C.V. Jélllsco 

Centro Agro1nclus- Estación cJ0 í"13rrocmrit Chi· 
trial, S.A de C 'J t1u:ihu•t-Pac1f1co Cns:i Colo-

rnc.Ja Krn 9 de la Carret. 
C:l1:1t1htérnoc-G11crrero. Cl11t1. 

/\griCU\tt.H<l t-J:l~IO htn ~) C:llt<'let<I ló\!.'.; [lqcns ~/n 
nal, S.A. de C V l;:11r:n1 dr"? M;lln1noto!0 Puc 

Alrnaccnador n 
GolrneY. s, A 
cv 

/\•.1 1 n~ Ton ns lote 1. rnnn;:n
dr..:- nn 1 G-/\. '""'!O<l /\rr<'lyi'l1v...,s. C";d 

lr1dt1•.1r1:il H1111H1 P:1,1ll:l1. '/'? 
r ;¡<,f IJ.~. '/"J 

Cr:?ntro Ac-po1ncl11s 
tnnl, s /\ el•. e \j -\ 1 ., '> ~; ;i1; IT 11: 11 1< ól. 

111<1t•.> 

t· .. 1alkunex, S J\ ele i~-1 '11 .1n1c,,, cito /\li7;:ipári r lo 
C.V. 1 ~3. Cc,1 '/.-.·0ros de:> In l.íJnm 

/\t1.:n.nr'lr1. Cr!o el!? L1é,.1c:o. 

Silos y Boctegds 
del rJ01tl~. s A. c.lP. 
C.V. 

Poliqono ~- lote 413, Bo1Jle· 
'.1;ir•f r·nrrnp1 Jt"?rtO ~In Ffélr.
Clt 1n:irn1ento Ir HJu~tri;il r-!'.'110-
p•.1' .. :1 ti.:1 l "~J\111.a. l orre(•n. 
Conhu1l:i 

11 S/Jl 0:-l t lnl>ilitnda 

B. 6001. 64 Directa 
G003. 6004. 
6005. 6007, 
6000 
G009. 

y 

D 6102 
610:1 

y 65 Directa 

p 6104 

E3 6'101-B 66 Directa 

B 6302 67 Directa 
P. 6304 

D. 4502 y 68 Diri::?cta 
4503 

13 6201 
G:?03 

y 139 Directa 

" ~/ti l1 Directa 

13. s/n 72 Habilitada 

13. s/n 73 l labilitada 

E3. s/n 74 Habilitada 
P. Fiscal 

El. s/n 75 Habilitada 

n ly2 76 t lnbilitncta 

E3. 3-/\ y 70 l·tnbilitnda 
:> B 

11 '.""./ll 1~ 1 lnhiliti"ldn 

U. ~/n 00 1 tahilitndn 
P. F1sr.nl 

B. 1 01 nevo cada 

TESIS CON 
F.;-..:.LA DE OPJGEN 



CnlzadA Zavnleta No. 5507. 
Col Cnncr--pr:1ñn l:t Crlll'.. 
Puebla. Puc 

Almacenadora 
Afirme. S.A 
C.V. 

Av. Hid;ilgo ~te. fJo. 23'1, 2o. 
ele rrt~· C P. 6'1000, t .. 1ontPrtC'/, 

Almacenadors 
13;-snconier. S.A. de 
c.v. 

/\v. nUIZ Cort1nes r·Jo '130 
011"?. Col .Jn1d1n8~ de Snn 
f1•1f:iel, Ccl GundnllJpP. r J l. 

J7c;o J f.11úpcn IJ0. 1. C P. 
609~;u, Cd l fl~-run C;írdPnns. 
r .. 11cti 

Fr;inc1sco 1 Madf"•ro f·Jo '1Gl, 
C.P GG350. Snnt.:i Catminn. 
NL 

/\v. nuiz Cort1ncs ·130 Ot~ . 
Col Jrlr d1nc>s d,... Snn flnfn~I. 
Cd fJuf~Vo León 

Vircpnia FRbr~qél.s No. 80. 
Col S<tn flillilPl, e p Oíl'170. 
r .... 1ó.-:rco. [) 1 

/\ve. /\ f'Jo 1 OO. r-rncc. Alrna-Almacenadora 
Oanorte. S.I\. 
c.v. 

dc Ct>ntro ArClclncn. f l 1 C P 
GGGOO. 

/\ve /\. f·lo 1 no. rr;icc. l\lrlHl
cenlro l\poclncn. t-J.L .. C.P. 
66600 

/\•.1c. A tlo 100. Fracc /\ln1n
ccntro /\pod.:ir:n. l·J L.. C.P 
6GGOO. 

Centro de Servicio /\v Conductores 313, Cnl 
Placa y Lán1ina. r-1.incón clPI Orient~. San Ni-
s.A. de C.V. colils d~ los C"i:-:lr ... .:l, 1 l L. 

Centro de Servicio 
Placa y Lc'!.mina. 
S.A. de C.V 

Centro de Serv1c10 
Placa y Lrirninn. 
S.A.deCV 

/\lrnnccnnc1or él ni. 
tnl. S.A 

L1brnrn18nto Cc::u los Snlinas 
ele Gortnri 1~d11 10 en f-ront~~
rn. Co:-\t1uil;i 

f~uulr-v:1tcl O~cnr 1-lorrs Sñ11-
ct1•:,~ t Jn ='~;.1 ,-. r:ct .Ju fu C"L .. , 
(:t11tHJ7ltlt 1n 

l'nr11Pl1ff~ l·IP. tJq ~lf'i;.>, l."I 
lr1d11 ..... tr1;1l VnllP¡n. e p 0;•:100. 
r,ir-..,rr:•". 1 J r 

P1Jn1P11tn 1·113 fJo ~.lOI. Col 
Industrial Val\1_-..¡o, C P. 02300. 
Mü:-.1co. n f-

Poniente 1 ·18 f'Jo. 962. Col. 
lntJ11str1ol 'Jnll,,¡0. C P. 02~00, 
Mé)(lCO. [) ,. 

Poniente 1-18 fJo 849. Col. 
ln9ust11;::i.I Vn1101n. C P 02300, 
f111J.'-:tCO. Ü r. 
f\cfo1n1n tlo. 2·,-. C P. 90i"'9G, 
r>an;:acoln. Tlé1< 

l<n1 1 :::6 C~rret 1·edP.rnl f,,.1é
;.1co-Puoe!bl;-i. C P. 72760. r .. 1u
n1c.-..::pnn. Chol11l:i.. rue. 

l~.1:1-:; dnl S1 •r 1:~n f"'oni""11IP, 
Fracc. Nogalfu S'"ln f·J1colas 
de lt's Grn::::i. f'J L. 

n s/n 

U. 1-r-F 

n. s/n 

B s/n 

13 :>r 

s/n 

11.37052 

11 GOOO:> 

13 1 

B. s/11 

11 S/ll 

n 10:.1 

B. 105 

u. 1o7 

El.302 

R 302 

n r;/n 

82 

o 

2 

4 

5 

o 

o 

7 

o 

(1 

2 

3 

7 

g 

11 

Directa 

l\lrnace
nadora 
autorizada 

Hnbilitada 

Hflbilitada 

Directa 

Aln1ace
nnclora 
autoriznda 

Almace
nad ora 
autorizada 

Directa 

Directa 

f tabilitada 

1 lallihtada 

l\utoriza
ción revo· 
cncln 

/\ln,;1.cc 
nrltll.Jrn 
élutoiizilctn 

DirectLt 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

Pirnct::-i 

1 -_, 



"'11 11> c::u1r>I l'11Pl1lo1 r.1,· .... , 
co Ci11éicJéllllp•"? Cnle1él''>. l'lH' 
bla. 

Albrighl Wilsor1 Cornplr_•JrJ lt1<h1sl11:1l Pn1nr1lo!"ó 
Troy de MéJ".ico. Coolzacn;)lcos. Ver. 
S.A. de C.V. 

Blvd. Eslcban /\11tur''K1no f'.Jo. 
35'1·3. Puebla. Pue 

Comercial Lópc;: Fernnnclo de f..11aqnll::incs tJo. 
Morton, S.A. de 200, Col. f~1nc.-.Jr1-c.lc> I:cl1eqa-

C.V. r~Yo. ~l~~\lr~{r~l!~~~~l ne .Ju;ir'ez. 

Produc10:; l11lern:1- /\·..1 fv1n,.,,1r:n fJ•i •,n /\., <."•JI 
cionales P101nter, PL1nf1tlc·ir1. rv1+~,owci, 1) f 
S.A. de e V. 

l<:rn ·1 C;in•_:l.Jll ltdt1r11. IOtr'! •t. 
11::H•<::lln Su1;-it Cnnc11n. CJ11u1-
ta11;i fiu•') 

Bol1l0".1:l1tl Josc'i Ló¡ir.~ i'or
t11lo r lo :1~~:\. c;lJ:11J;ilt1pn, 
t-JuevfJ 1 ryon 

Con1ercial hnpor- /\lurl t lo 30·1. Ci-d P0r"litns. 
tadora Gutiérre.-. C.P :.-,/180 en 1 e..-·1n. C1uélrrn 
S.A. de C.V. ¡unto. 

Av Patri;i tJo. 105. Col [I 
Man;i11t1ul. C P .-t-t9nO. <iua 
d<tlilFH:l. ,J;:il 

Uo<.IP~Fl C:-1llc 1 . t J( 1 ~ /\. f ';u· 
cpie lndustrr;1I Pur.tll:i ?000. 
C ... P T;':-';:'G. ['tJPlll.,. P11•..., 

Rival de Móx1co. l<.111 1'.J 5 Cnr11_-.tP1a Pucbln 
S.A. de C.V. Su.ntn /\nél. Cl11!1untP.rr1ri;-i11, 

Snn 1_ LHS Potosi 

Cnlle Blvcl Gnsoclur.to t·Jo 

r1•~1~j1;:<~or ~;)~ 1 '1~:~·1 1l11~~~· '7!: :~: 1 
• 

C P '??;l;'G 

Comercializadora Ca.lle 52. nlnncro 207, rr<l
Ven Us, S.A. LJe dos ele S;-in Vicente. 1 Prél 
C.V. Secc1ón. C P lf\:197 

Con1ercinlizndor;1 
Ven-Us. S /\. d" 
C.V. 

Calle L f J0 fJ y 0-/\.. P::irrtuc ln
du<;tr1al, PuetJlél 2ono. l 1 un
bln. Pueblo 

J>prlf,··ru;n ~;111 n•,ou llnr11n 
f~11•1 <>l1;1 (:t\.qi;i!.--1. J !;1111 IPJJ:I 
qll>! .• J;1ll-;r:r1. {: f' ·1~·(~(1\ 

V1r.••ri!P lt111>•l:1 1 ¡,, lfl,..>. 1 1nr:
c1r.111:u111,.,r 1f() • 11 •I f }11••r 1!••. ~;:111 

1 u1r... l 'nlr1~~i. S;111 1 111•; l '•JIOJ~I 

1 111'11¡¡11r1 ,,·:111;1!.1 IJ•• •1·\ (:ni 
~ , : 1 1 1 • l 1 1 • 1 r 1 1 • 1 1 ' J • 1 t • ~ ¡ .i • • • • , 1 ·:.. 1 : 11 1 • • 
, 1 ,. r., ..• ,( , . 1 : 1 • • ·, .1 1 s ~ 1 } 

/\v U" L.n:. /\.11qt•le.-. r lo 1 /:\2 
Orinflt'3. Cr-'I. .lu;i.n;i de /\rr:o, 
e f>. f3·1'.l 1 º· r-.. inn!nrrP.y, f·Jue
V") 1 0CHl 

Ca!tel•!r<1. :\ ~.---il1nn:; y Vic:tnri;i, 
k1n 5 :) . S:1l111~ls de Vir:torr;i., 
t•1t)nh:'rl" ,' l J~JP';Q 1 nr"irl 

1 ~ ~/11 

1.3 s/n 

E3. s/n 

O. 1 y 2 

1\ 1 V 2 

fl. S/11 

13.205 

B. s/n 

O s/n 

B sin 

IJ. s/n 

ll s/n 

U. s/n 

B. 8 y 8-A 

n !';./11 

B S/rt 

I\ s/11 

B.t 

[I 1 

13 l.liroctn 

1 tabilitBda 

15 Directa 

16 Revocada 

17 l labilitada 

18 Directa 

19 Directa 

20 1 labilitada 

21 Directa 

22 Directa 

23 l·labilitada 

25 Directa 

26 t-labilitada 

27 Directa 

20 Directn 

2H l lnbililndn 

l lnllilitncla 

31 Directa 

32 Directn 1 -_, -



Almacenadoréi Co· 
mere.al J\111P11c:n, 
S.A. de C.'J 

Prolongación l ere.lo do 1 r>J<l· 

Í~~\~~~~)1.0~1 ~·:~1. ~;5 f-1 ~(~.1J~~ 1.~lA';! 
tJ1coló.s do lo-; C1:-tr.-·:,, ti 1 

Prolongnci<:Jn Lcr<Jo c!P. t (·1~-

~~J~i,·a~~l~l. 7:!;r1 ~.1~:;~r;1:'17~ 
r J1co\i\<; e.le lns C.'1r7'1. r 1 1 

Prolongnc1óri __ l rndn de leFl 

C~' ,j;;>ra;~·~l. ~:?~ ~;(.1JC~~,~~~·~! 
tJ1col.is clP. los G:u7:t. tJ l 

rrolnn~;ir;1<.Jr1 l c1dn dP 1 f'J'I 

~-ª d}1~,-.~,~~~'" 'c~il_ tG.1~~~: 11J;1 ~\'! 
t·J1colf1r; ÍlP. lr:i<; Gnrz<i. r J 1 

ProlonqncH·J11 1 Prd0 dt? íro¡n· 

t1ª 1 ~/;/r tl{J ;, ;·1'. ~-;~~ 1 {;;{,1 ·.~(j~ll~~'.~r;~ 
tl1cr•l¿t<; de! lns Gn1;;-;-i, tJ 1 

P1olo11s_¡nci•.'111 t C'rdo di: 1 Pjn 

f 1 ~\ ¡;;~)r n;~1~';;, ~ :s~ ~~.1;;~(;~r~i;;;~ 
r J1col;l'; ll+• 111!-. í~.11.·,,. r J l 

Prolonync1ón _ t erclo tlf~ 1 c¡a 

E;\{~~,·él~~-;~·. ~~~~~ ~~.,J~;~~\J~~ 
t·J1colós de los G.'.lr.:<1. f J L 

Prolc1119.'.1c1ón l Prdo Lle 1 f'J<l-

~tlrL~~1rn~-l~;·,'. ~~sr1 ~i.1J·~~r~'~;! 
fJ1col•l'; Lle lnc:; (1;11:<1. fJ 1 

C:11lr:> /\1t<';1q.;:i <:; ll 011trr:> P1ol 
f\IF\!lll)f'>l!I ·/1-:_ f;·unn•.t~. f.,inn· 
ter rey. r l t 

Callr? /\r t~nqa s.'n E'nlrc Prc.il 
/\r ;i.n1t)01 r1 \; { "; 1 ;irn;i•Jn. f.1lon
terr,-.y. fl L 

(:nl!P /\1 tnnr¡:1 c-;/ri 0ritrP f'rol 
l\r;1n1ll••r11 y e: l .-i111:1v•1. r.1tlll 
t•~r 1 '~Y. t l l. 

f'101n111¡.-1(:1<1n 1 rrttn 11!~ lP¡rt· 

r;'tt;rr'r:1~;~;·1·. ~:·~¡1 cir.1;.~~~~"~~'/,r;! 
t·J1colns de lcis G:ir:;-n, t·J L 

/\v 1 Jnc.1 t·Jn 1 5, Pnrque In 
dust11ill C.-:\1Utc1c11:-i l l1lt1tl::in, 
Ldo c.lr~ r~1e . ..-1cO 

Prolongnc1ón t.crcto ctra T e1a· 

~ªd~;?rn~~;·l-. ~sn_ ~G.12""'J~'Sl~~! 
f-Jicolás de los G~rz:i. fl L. 

Cuprurn. 
C.V. 

S A. 
de fj";;· r?';~?ºN:~i;~;-c~1:=f r¡~;~~~~~~~ 

San r J1cc•l;is cte \05 c;nr:n. 
tJ l. 

Organiznción Or- C::lrtet•:1:1 r.i1cnJ~~1 l\!Pflltl.f'l, 
bis. S A de C V V.in 1 Fi 1 ~ A ¡,..,'.·: 1 111:-tri.·;i.11;1 

"l·l. [1;H '(_' I\ lf\'\ll llf'f 1lr• 11 Hll l~,J11, d 
/\lni:1c0r 1tr1..1 /\f •e 1d<lcn. f J 1 

C11otec. S .fl. e.le ~r, dr- r,l:1·;n t/,, IHI< ~~t>I 
C.V l r :it1.,¡<l<lorP~ 1)(; 1 .\'l. :3:inl•t 

Cnt;Hu1<1 rJ 1 

u /\l111nce-
nndora 
autori...:adn 

I\. SI' Directa 

11 GJ' 2 Directa 

1\ ;p :l Directa 

n 9P 5 OirP.cta 

n 10P G Directa 

n 12r 7 Directa 

IJ 1 '.Jí' 8 Oi1ectD 

ll 7 11 l lnl.nlilru..tn 

n 54 12 ltobilitadn 

n 5S 13 1 tnt-,ihtncln 

11 ~,,, I!; llirror.tn 

" ~/n 
13 2E y ;>f' 1G Direcln 

IJ. 81' 17 Directa 

p ~.'11 20 l labililadn 

?~ nevocndn 

p ·~ 11 ;.>."\ l lillHlltnrtn 

·---------------....... 



2cJa. de Snn r-rancisco s/n 
entrP. Mnntff•I f)nblndn y /\v 
Snn N1coló.s. Col. Cantu. C.P 
64550. fJlonterrey. M L. 

C<'"ille 3, No. 1 1 30, 7onn In
dustrial, Gundnlajnra. Jnllsco. 

Av. L:Jno No. 1 5. Pnrqu~ ln
c!ustnnl C~rtFlf)PIHl T 1ilt11l:ín. 
f.=.do. de r.11cx1co 

Danffos Coni· /\lfredo Gnr7n r Jo 55q, rnon
~ressors. S.A. de zan:l 82. \ole 3. lr.'.J.cciona
C.V. nuento lnrlustr inl r"1t11111P.x. 

Fabricantes de 
Aparatos Don1ésti
cos, S.A. de e V. 

/\prul;1r:i. t Jt fr>Vo l P<'-.n 

Cnri~~tcrn f"nnnn1er1cn.na krn. 
280, Predio La Providencia. 
Cel:1yn. Ci1mr1n¡untn. C P. 
3RCl?O 

S A. dn /\v. 1 r.·ir)rot1~'.""'. f 1 11ntn. r Jo 
1100 OnPnh-". Cul tJuevn lle· 

E~~,~~~ rr-.~c;1r~'J¿rnv. t1uevo 

Almacenc:1dorn de /\1lJP.n1z ?·Jo •1•11 O, Col A1n
Oepós1to Mnclcr- plrnr.ión G11:itl~lt1pc Victoria. 
no. S.A. de C.V C P 07/BO, fv1e--..1co. O F. 

Cuprun1. S.J\ 
c.v. 

Albéniz No ~1'118, Col. 
/\n1pliilr.rón Gu:-ld:othtpe V1cto
r1n. e; P OTlBO. r~1R)o'ico. D.F. 

1<n1 ?7 5 carrrolf:>rn rc<.Jrral 
r111ex1co-f'uebln. J\yotln. Edo. 
de r ... 1é>.ICO. 

J\llJéniz tJo. '1<118. Col J\n1-
pllnc1ón Gll<tdnlupc V1cto11é'ti, 
C P 01 lUO. MC ..... ico. D.F. 

cie Av. De In Prcs.n tJo 2!:!0 Snn 

ti~~Ed'<;tl:J~t~~~~Co l lnlncpan-

Corporación Gri· Av. f="rrrocmr1I l lld~lgn tlo 
nes1s lnternacro· 523. Col. Snntn r.1aria Colelé'ti, 
nal, S.A. de e v. r ... 18 ... •co, D F 

rFr~· Servnru.Jo Tf~resa de 
f"11er r Ju 1 ;"'0

1 
Col Cnn1ro. 

C P. OGfJOO f.11ev1co. lJ ¡-

t .. 1;in=-:ina 11. lr::i1c 1 O y 11. /\v 
Fr:irnbnynnP<;. 1-sq /\v Oc 
l¿1s 1 orrr>s. C<.)I lnd1tt;tr1al 
n1u11n r:i~¡l1:i1, VPrar:r11?, Vr.r 

Equípos Téc111cos A-.• ncvoruc1r'ln r Jo. 1369. 
Europeos. S A de Col San Anqr:I 11111. C P 
e v. 01rl.10. r .. 1.,. .. , .. f),-11 r 

Fashion Trak.. S A lsnliol In C:ilólir:n r Jo 1 02 
de C.V. I' u. r: • .i <JIHPta. l\.r1i>)'1co. 

IJ i 

/\v. Fcr1tH:nrr1I . f ltr.lnlcJO No. 
5·lS, Col Arnqnn V1llnUa de 
Gunc.tnlupe. e· f' fJ"'lOCHJ, r .. 1é· 
-.:1cn, D F 

B. 16·P 

13. 15-P 
P. s/n 

B. 3E y 3F 

B. 622 

B.627 

n. s/n 

13 s/n 

B. ~·F 

13. s/n 

13. s/n 
P. s/n 

13 s/n 

13 s/n 

ll. s/n 

n. s/n 

13. s/n 

n. S/11 

24 

25 

26 

28 

29 

30 

o 

2 

3 

5 

8 

9 

12 

13 

14 

15 

nevocada 

Directa 

Directa 

t·labilitada 

llnbilitada 

llnllilitada 

l\lr11ace· 
nadara 
autorizada 

Directa 

Directa 

Directa 

Habilitada 

f labilitada 

tlabilitada 

Directa 

ltnbilitacJa. 

llñbilitadn 

Directa 

TESIS CON 
F pJJ.-1A DE Ol?J.GEN 

~----.-



Mo:in;:;:ina 11. lc">tP. 1(1 y 11 Av. 
Frarnboyan~s J:-;ci Av d~ IRr; 
Torres. Col lncJu~.tr1<il B1lHto 
Paglla1. Verar.:ruz. Ver. 

Av. Errnitn l¿:tapalnpn rJo 
1850, Col. Sfln F-e\1pe T~rre
n,ote~. C.P. og310. tv1óx1co, 
D.F. 

Fantasías Miguel. Av. Mnrinno Escot1eclo No. 
S.A. de C.V 151. Col Anóhuoc, t.11éx1co. 

D.F. 

~~Ík~1 ~~g6J.º ¿~;;:t. 2~ ~e~~~ 
cruz-Car<.Jel, entre la Col. He
nacirniento y el Cnn1po de 
Tiro, Veracruz, Ver. 

Materiales lndus- San Nicolás No. 39 1 Fracc. 

}~;I~~ Áce~~:'§:~~ kn~dou3sci~ 1 ~ 11a~~~élt~~f~ 1E~o~%e 
de C.V. México. 

~~rr:~n~~~e;,· ~~\. cfgª3n7tf.e~ee: 
XIGO, D.í=° 

C.::llle Snn f'J1colús No. 2 B 1. 
f¡ acc1nnn1111ento lndustr inl 
.San fJ1colils. J ln1r1cpnntla, 
Edo De Mó-.1co 

Kolortex Campa- lnqcrncros Znpnc1ores No. 
ny, S.A. De C.V. 2-& J. Col del Pnr~JC f'Jaucnl-

~~~ 8; r:~~~~¿~. , P 53390. 

AAI Joske's. S. de Cnl;:arJn de Tlnlpan No. 
R.L de C.V. 2738, Col. Espé1r1aco. C P. 

04780, Mé)•ico. D F 

Ern11t.1110 Znpnta r-Jo. 1 1 1, 
Col. Snnt1ago l\tepetlac. C.P. 
07540. r.1e,.1co. o F. 

Calle ·l t-Jo 1g1. Col San 
• J05l-'> c.tn ,,, i~sr:a.IPf<'l, e P. 
U/G-10. f...1ó,.1co. IJ í 

K1n ;~7 ~ Cnrrf?'tf>rn l~PdPrnl 
t ... 1.r;x1cn-1"'11.-.l1l:1, Ayntln l•ln-
f...1~~\c~6. e,._ ~,(;!,f:;1). 1·dn. de 

X1cotcncntl f'J<J 9. Col Snn 
Ped10 X;t\o~tuc, l:dn clr f-.·1ó
>'.ICO. 

Syborn Ouirnica, Gustavo l3az tJo. 305. Col. Ln 
S.A. de C.V. Lon,n Pf""! Tlnlnepantla. Esta· 

do de f.,11c..-1cn 

Socodal. S.A. de Oriente 21 7 No 194. Col. 
C.V. /\gricriln Onenl<ll. C P. Of3500, 

rAexico. D r-. 
l otcs 33. J.\ y :35. tv1u.nz.arm 
77. rracc1nnnrn1ento Vnlle 
D0rC1do, Bu11lev;:ir,J Juan Zer
tuche No lO?G. Ensenncta. 
8il¡a Cahlorn1:,_ C P 2890 

Calle t·k•1te ~ 1-A. t.Jo 3G. Col. 
lnc:lu~t11nl V<1ll•"'10. C. P U?.:'OO, 
t.-1C..•"-IC•""J, U.I 

I' 1-i~:oc:il 

cr·. "y 6 

B S/n 

B. s/n 

B. s/n 

CF. 7 y 10. 

B. s/n 

E3. s/n 

13. 

l3. F34 

P . riscnl 

[~. 2-D 

13. F-36 

lT S/n 

13. 11 F30 

[1_ r-:-i'l 

n. F-4 1 

10 Oirecta 

"3 Directa 

24 l labilitada 

26 Directa 

27 Habilitada 

29 Directa 

30 Directa 

31 1 lnbilitada 

32 l·lol>ilitAdé\ 

34 Directa 

35 Directa 

3G Directa 

37 Oitecln 

38 l labilitada 

39 l·lnbilitada 

•10 Directa 

41 Dirr.ctn 



lnternélcionnl cio 
Pasos. S./\ du C V t_

1

r1~ 13~~~c;~1~11111~-,~\':~~~!~~'t~1~í~ 
f./lé)l.ICO, C.P. ~'1761 

lrnportndorn y 015· Lngo Wr11t0r t Jq 1 •19. Co! 
tribuidora de f"elas Pcr1s1\ Sur. C P 1 \ tH-"llJ. MC•..-1-
Americanas, S./\ co. O F 
de C.V. 

Porcclnnatto, S./\. 
de CV. 

Evoli, S /\. clP C V 

José Cho.calo 
Tuachi 

Cl1er:o~~lov:-iquin Mnn.·ar1n ~, 
1 rJln n, C••I Uli111¡>1r:;1, C P. 
5~>1:-~n. F1:;1tr¡)ror. ,¡p fv1<11f•h>s. 
Estado e.le f./lpx1co 

j~~1 !·~:~:Jc'~1 ~~nr :~. '(;~ur:··:1~c~g;~ 
Cr1ytJ011~nr 1. (: I' fl-1•lf,(l. f..1r'-;w1 
CI ), IJ f 

.Jos0f1na Cont1 Plf\5 t Jo 1 ':1-1\. 
Col /\nropucrto. T 1¡u<in8, 
l3n1~ Cnllfor111:i 

P11vnda dP. C01v<int0.s S::iav~-

~,'g',.., t ~~r;u~~u~\·. C[{i~. /\11111~~~~ 
fv\Ó>'.ICO. () r 

~~~fnºa¿ti;~1i1,u~i~~n 8~~;""''~1s' ~~óx~~;~). ~: f, 'iin.i¿;;J, 
de C.V. f·.1lé:..1co. D 1· 

.Junn í-Pr11ilndf!,' /\lhnr1<'1n fJo. 
1 ';J, 1· r;_1cc1•n1nr nu"?r 110 lr1th J!'> 

Ir 1nl Snn Pnblo .. )''.nlpn .. l lnlnc· 
pnntln, í-stnch .. '1 e.te fv1é.l' 1co, 
C P S·HJqO 

l\'HJlnv:urJ d'~ 1')!""°. l11•i<-. y tJ1H~-

~~~-~l~cc;S1':::, ;:{g- P¿~rí\' ir! f~1·~~}jT}~ 
Altarntrn. l'1111ps 

Nike de r ... 1cb,ico. Ju<ir t::!.- csqU1fl<l Zflr:iqo.:;:i sin .. 
S.A. de C .. V 7-on<t C011\rr_1, <: P~ flfl500 .. 

l~•·yt1rJSH, 1 :-irnp~• 

/\lmaccncs <J~· Du
pós1to Oc0¡0. S /\ 
de CV. 

011•2r1!<""? 10: tJo 31 lfl. C•.11 
l .-ibl;1~- rlt> S;-in An11s11n .. e: P 
n;nr>c). r~i .. '·1':•1. 1) r 
Or1cr1tc 10l tJo .31:~?. Col 

6~}~~~<;. i:~Xé~~~- ~J9;:1:.11n. e P 

CallC' ·1 t·Jo !10. Col P:inlltlún 
f.h~:--1co. LJ F. 

OtiPnt~? 107 rJo. 3118 .. Col.. 

6')~!~~~: ~;,~)'~~:: (;cr1c;11n. e 1· 

V1nlidncl Principal No. 225, 
Ccntrnl c1'~ A_bnstns.. ()81cg 
lztnp~1npn. f-..1P•·1co. D F 

011ente 1o1 r lo 3224 .. Col. 
T:-1l..1IDS rlc S;-in l\g11slin Uon· 
dOJl\0 .. IJcl Gust;i,vo A f..,.1ade
ro. e p 078(-)0 

Almacenes Gene- A'.' cJcl Obrero t-Jo .. 10 1. 
rales del BñJÍO. Fr::icr: lnch1stn<1I .. Jullán di:-
S .. A. de C.V. OlJrru'.:'1n .. e P :-1."~~n. L"ón. 

Gto 

13 s/n 

!>. 1 lf'-'13 

n. '15 llF 

ll ~/f1 

B. s/n 

f3. 52HF 

MlllF 

f3 5!3F 

11 S/ll 

ll s/n 

13 s/n 

B. s.'n 

n S/ll 

B. S/n 

13. Plantas 
b:ij<i y alta. 

B. s/n 

'12 1 labilitada 

·1¡5 l tabilitada 

'10 Habilitada 

'17 ltnhililnc.la 

'18 Oirecta 

'19 l labilitada 

50 llnbilitnda 

51 Dircctn 

~;;? 1Ji1ccln 

53 Habilitada 

5<1 llabilitada 

o l\lrnace· 
n:uJora 
autorizada 

2 Directa 

7 Directa 

B Directa 

10 Directa 

11 Directa 

o l\ln1ace· 1 -, :; 
nadara 
autorizada 



Tcrn1inal ele flrn l'unttc. lndust11nl 1le /\ltnruirn. 
duetos Espec1nli- /\ltmnira. t arHps. 
za.dos, S./\. dr::? 
c.v. 
Terminal de Pro- PtJerto lnciustr1al ele J\ltnn1ira. 
duetos Especinli- Altnn1irn."l mnps. 
za dos, S.I\. de 
C.V. 

Tern1inal de Pro- Puerto Industrial de l\ltan1ira. 
duetos Especiall- l\ltaniirn, ·r ornp!i. 
zados. S.A. de 
C.V. 

lrnport:v:101ir·~ lq t./1n11tP ch• In~ (")(1v11~ Mn 1 1:1. 
tJ1anchn. S A. rJe So11tn Catn11na. tJ.L. 
C.V. 

Terminnl rte Pro- Pticrto Industrial rlc /\ltnrnira, 
dur.tos F~p0r:i;tll /\ll.a111irn. T n111p~. 
zac..lo~. S A dP 
c.v. 
ErnprP.5:-t rv1:1tc:o, n11\nvnr Ciufü~t1r.l' ele 1 nrn y 
S.A. de C.V C.;1JIP B C11Jrlnrl Cnna11n7t. 

Sono1n. 

Rond Mnchincry CrurutC'rn Crninnen· lnuHis 
Co., S./\. l\rn 5, Pnrr¡ue lnrlustrinl C'n In 

Cd ele Cnnnnen, Sonorn 

Aln1ocennc1ora 
Górnez. S.A 
C.V. 

frc:, J\nüq:is t·Jn •1:-'5, Cnl 
ele t·Juevn 1r1clu~t11nl Vo.llro¡n, C: P 

OI700, Mij•1r:o. lJ F 

Tres J\ncgns . t-Jo 425. Col. 
t·Jucva lnc~u~trml Vallejo. C.P 
07100. r .. 1P:v1cc). n F 

Acceso 1 t-Jo 100, írélcc. In
dustrio\ 1 a t ... 1c1ntn(10. Ouere· 
té:HO. Oro 

/\cce.so 111 Mo IS-/\ noqegn 
lndustr1éll Bf">111to Ji 1élrc7.. 
011erétnro, <)10 

Fria.Isa Frigoríficos Circuito /\gun~c;:,.lientes Nte. 
de Aguascalientes 160. ParqlH'~ Industrial del 

Valle de /\gunscHlientcs. /\gs. 

Vélllejo _No 1.:161. Col. t.Jueva 
lndlistr1nl Vnlle10. MéK1co. 
or 

Frialsa. Frigorífi- /\v. 5 de Febrero tJo. 1 704, 
cos del Bajío, S.A. Ouerét;:,,ro. Oro. 
de C.V. 

Frialsa, Frigorifi- /\v. 5 de í-cbre10 f'Jo. 1704. 
cos del Bajío, S.A. Ouerc'>taro. Oro. 
de C.V. 

~~~\~?~. ,~e c~j~x1- ~~i1rr!t~~:rO~·n C:nrnpo Militnr 

Saturnn tJ0. fiS. r:ol. Gucun
rri, r .. 1~.-.ico, D 1 

Frialsa. Frigorifi- /\v. l11<..Justri0s 1 lo. 1 79, Cr:>I. 

d~5C~~~ B~jio, S./\. ~~Ü9o~11Y:,~,~~.;!~~~~1 ~cto~~~ 
r.10,...1-::::0 

l. IV-2 4 llnbililndn 

l. IV-3 5 llabilitado 

T. TV-4 6 llabilitada 

n ,,.,,¡,, 7 llnhilitncln 

T. TV-21. 8 1 lobilitadn 
l"V-?.5. 
1V ?O. O/\ y 
Ull. 

n. S/ll g llnhilitndn 
p s/11 

o. s/n 'º llPtbilitndn 
P. !'o/ll 

o J\ln1occ-
nadara 
nutorizndn 

B. 1 Directa 

[3 g 3 Directn 

o. 45 G Directo 

o. 55 g nevo cada 
cr-. s/n 

B. K y L 10 Directa 

cr. 1 19 nevocRda 

Cl°.'1 20 l-tA.bilitado 

s. 2 y7. 25 nevocnda 

n. $/n :'º Directa 

a. S/n 32 nevocnda 
cr. s/n 

·r~----~ r;ON 
1 -· u 
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Pitñgora!=i l'Jo. 1;:i:'\n, Col n~I 
V;111e e P. o:i10<1. fAJ:?:i.1co. 
Dr-. 

OtJreros t Jo 401. Fracc In· 
dlJstrml ~Jul1án dn Ol'lrerJón. 
C P. 3l?go, L ,.,.('Hl. Cito. 

Curtido1es r Jo -10 1, r·rnr:c: In· 
d11str1:1I .Jullnn cln CJb1r>1¡ón. 
e p :'\ 1?~n. 1 Pt"

0

Jf\, tiln . 

,1~í~'i~:;'1~H 1 ~i~:11~;~ c1~' ~j,·)r'~~',~~\:1~. 
C J> :'\f;."><"J(l, 1.Pf,JFI, (j{q . 

BoulPV<'Hd /r.;cl1aco tJo :l."'\!J, 
Col l.;1 r'1~r:111n. I r>Ón. Ci!n 

C~nel:i t Jo .'1~\ 1. Col Grnn¡as 
t.10 .. tcn. C P OH·lOO, t..-1••.•11.n. 

() ' 
Concampo. S.A Carrete1n Tnrnp1r:o-",M1nle 
de C.V. •<rn B 1 €'SlélCIÓfl r.1anuPI. 'él· 

rnaulipéls 

Serv1acero de E3oulevrncJ l lcrrnanos /\ldnrnn 
León, S.A. de C.V Esq OIPoducto CcJ lncJustrml 

León, Guanniuato 

Grupo Ruz, S.A. 

E3011lcv<ird Transport1slns No 
1O1, esqu1r ,,, con /\.v. tJt)fer.:t, 
rrncr.1or1an110nt<.J lr1(lusl11.RI 
~JUlliHl ele (J!)fCCp:.>n. 1 POll, 
Gu;:-u 1<l¡tH1to · 

DeslRJISIFl t Jq /E, r-rncc1onn· 
1n1cntn C:t i:-1u11tl;in 1 .. ~r:nll1. 
Cunut1t1."ir1 l.~c.-ill1, L s::1dn de 
r .. 10.-:rco 

Lauro Vtllat r-lo 1 ~O Col 
Prov1dcnr:1•1. (JpJpr¡ac.:H .... ">'1 A.t 
C<lr.'Ol.Zdlr.:0. C 1 1 (j~)'1•1.Q, t.11'>
..-1cn. [) r· 
A'..1 lnd11~.111;1'.-> tl<J 1•_1;..~n. 1·r;1r: 
Cl(Hl'lrlll~rll•J ,¡-'\Hl<l Jr1rlt1c-;tr1;-il 
S;"'ln Luis , .(,f('l<;I, s l... p . e p 
702GO 

l.J,.c:.,t.1;1sl l.-; .'.t A .·,,11.n l11d11•. 
tr1dl ;..11;1ln c:t1·111111lnn 1,-( ztlll 
E~tncio dn f.10•IC'O. e,, 
5·171 ·1. 

8n /\.v S1ir Prolongnc1(,n s/n. 
8:trr10 Los CPrr1tos. f-.t1111111:1-
p10 de Sud11ntc. Ccl. 1 lk.JalcJO, 
Ct11apas. e r 5·1ogo · 

Almacenadora Ge· ZonL'l r't'lfl!PrllP t Jo .J:G 1. e p 
neral. S.A. de C.V. 66.:oo. S.-in '1•<...'<.'1\:v-. 1.Je los 

Gmn1. tl L 

Zon;i r0n1Pn'P. f J~) '.:17 1 S81l 
tJ•cr.:il:"1c; rlp los íi<:lf7~. fJ L. 

;·1..)11;1 Pun1Pritl' t l 1 ~' 11. !;:1n 
tJ1r:c.•las dp lc::i<; nm.7 ü. r-J 1 

t. Ci.uc:1;1 di> 1\1t>lk11ln thJ 
1.--!1(.'I, ('.1•! l.:<1111,f1tl1yPfllp:.;; 1lpl 
!:°'I/. t.1•Jfl1Pfrf'J', fJ \ 

ll 

(J_ 

1\ 

fl 

ll 

13 

B 

B. 

f' 

B 

B 

11 

1\ 

B 
p 

8. 

n 

11 

s/n 3 Directa 

s/n 4 Directa 

!";/n 5 Directa 

S/fl 6 Di1ecta 

S/fl Duecta 

S/fl g Directa 

s/n 10 t iabilitada 

s/11 11 l·iabilitada 

S/n 13 Directa 

S/n '" Directa 

!"/ll 16 l lalJililacJa 

.,,¡,, 17 Uircct<i 

s/11 1D Direclél 

s/n y 20 Oirecta 
S/ll 

o Alrnace-
nadara 
autorizac.la 

1-rnr Oirectél 

~-f'llF. 2 Uirpcta 

~/11 '.\ l lnh1litncln 

1 -; 
' 
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l.Jloltrirn, S.I\. do Cnlz Gué1c.lrilupe Mo. ~4S, 
C.V. Col Guadalt1pe: lepeync:. 

f\/h~xico. D F 

Moltrirn. S.A. de Cnlz. G11nclnh1µP. tlo. 2'15. 
c.v. Col Guncinlupc 

Mé><ico, O F 
TPpeync, 

tJloltrim, S.A. de Ciprós No. 277. Col Sta MA. 
c.v. La Ribera, Mé.xico. D.F. 

l·Aoltrim, S./\ de Ciprós No 277. Col. Stn t.:1n 
c.v. Ln í-l1bera, fAé:-.i<:o, DT 

Moltrim. S.I\. de Lerdo llo 3GO, Col. G1_1f'.?rrP.· 
c.v. ro. r .. 1é,.-1co. DF 

Moltnm. S.I\. de Lcrclo tJo 3GO. Col c;ucrre-
C.V. ro. f,.1éYiCO, D.F 

Moltrirn, S.I\. de Lnrclo No. 360. Col C1Uf?r!P-
c.v. ro. f¿1t'.!..,.._1co, D F 

Moltrim, S./\ dn Lerclo r·Jo. 3GO. Col G11c1re-
c.v. ro. f.Jlóx1co. D F. 

Moltrirn, S./\. de Lerdo t-lo 3GO. Col Gue1re-
c.v. ro. r ... 1~x1c:o. D F 

Moltrim, S.I\. d8 Lel(fo t-lo 3GO. Col. Gu1?rre· 
c.v. ro. t.10xi<:o. n r: 

Moltrim, S./\. de Le re.lo flo 3GO. Col. Guene-
c.v. ro. t,11éx1co. D.F 

Moltrim, S./\. de Prin1avera t~o 106. Col. To· 
C.V. cuba. t.1éx1co, D F 

Importadora$ Ex- Atomo t-Jo. 12. r;irque lndus· 
~~¡addeº(j_V. teel, ~1~~~-flaucalpnn, Ec.lo. e.le t-,11é-

Zona Portu::uia de Manz;::Jr111lo 
s/n f .. '1:"1nzanillo, Cohrnn Mue· 
lle Unndn "C"' de Snn Pcdritn 

Tres Ancnnc; No 409, Cnl. 
f.J11r>va l11d11-;t11nl Vnllf~1n. tJ1é
xico, ll.F 

f.J\~·;,"~~~B~~11.~~c,vn1i;1;·, ~~~-
x1cn, n r 
Calznda V;¡l\p¡o \ :1G 1, Col_ 
t·Jucvo lndustrinl Vé1\lejo, Mé
:-:1r:o. o.r:. 

Contactos Univer- /\ntonio ? .. 1. Rivera No. ?.G, lo-

~~1;,5S.A1_nggr8cv.3- f/:~z.s ?in~16'p1;i1~;.nt~~~1~1ch~~ 
Mf,.XlrO, e P. 5·1030. 

Gamma Stcel, Lote 12•\. rnnn7.ana XVIII, 

S.A. de C.V. f~~~;c~i c.i~Í R~~~rf\\~fat~dustrial 

s 1 Al 25 35 •tnbilitadr.\ 
n~t-:?11n, 

s 1 ni 19 36 l lnbilitada 
B:"llclia 2. 
s 1 15. 
lntP.:rsilos 
16 Al 23, 
Bnteria 3. 

l3 S/n. 37 Habilitada 

S. 1 r1l 70, 30 llabititada 
lnt€"rs1los 
71 al 74. 
Calavera 
75 

n " 39 l·tabilitada 

l\ ,, 40 ltabilitada 

B 5 41 tk1bilitadn 

n. G •12 l·labilitodn 

13. 7 43 t labilitada 

f3. o 44 Habilitada 

S. 1 al 33. 4\5 t·tabilitada 
lntersilos 
34 al 53. 

s. 1 al 24, 46 Habilitada 
lntersilos 
25 al 38 y 
S. 39 al 50. 

13. 1 47 llabilitada 

P. Fiscal 51 Directa 

P. 52 Directa 

B 7 54 ()irecta 

13. 12 y 2 le-
trn 1 

55 Directa 

B. 13-1 56 t-iabilitada 

B. 1 57 l·tahilitada 

r-· ·_··r.¡ 1 1 
FALLA DE º~~?-~~! 



c:n1n1no .-1 1:-t•-> C:nt1adn•o t.J(J 
!JUO (nntns cn1 rcl,-:>rn n 11oc;. 
ques Snn ts1cho no 2?.70} en 
el Mun1c1p10 e.le Znpqpnn .• Jn· 
llsco 

lndusttms V111íco· Kn1 7'.J. C:-trrnt l\~pinsr.nllcn· 
lns Pedro Do- t•.,s Znr:ntec:ns. l luS Moyn. 
n1ccq, S /\ de ;'°QCUtPcns. Lnc 
c.v. 

Industrias Viníco-
las Pedro Do· 
n1ecq, S./\ d•-:> 
C.V. 

F'rPsn dPI Surdn !" • .'n C'r1!1e 1\v 
los HPyP.s y Av Acwnbny, 
Col_ Vnlh? d~ lo~. flcyP.s, r,...1u. 
n1c1p10 el~ lns íh•y"s 1.1 Pn7. 
l.:st<.iclo rt~ t.11f_•.•1Lf.J 

Operadora c1e íer- tJuevo Pue1to lndust11;il Alln
n11nales r,.1nr1tunns rn1rn B9GOO. J\1tnn-1un. 1 ;:i111au-
S.A. de C.V. hpas 

Gnm1na StcC'I, 
S.A. de C.V. 

Dana Hcnvy /\xlc 
t..-1óxico. S./\ etc 
cv. 

L otc 12'1, r.1:in."'.~nn. XVIII, 

~ ~~1~~11~1~:~/1~;\~ n;;; pP¡1t \ir.~ rn:~:~ 
L st<1do e.In t lldalg(1 

CRn11no n ILls C;_1r"1arlas fJu. 
900 (nnlt.~s ¡_:;111 Ptnr<1 .'.1 bos
q uPs c1P ~-;<111 l'.;1drn tJn ??./O) 
f"1lJT11ClpLll 1!~~ ,{;ipnp;tn, ,f<:thS· 
co 

Í\V flp 1:-t l ll.' rJ11 ;•.1. Í\C'Ct"~(l 
11, f•,,rqur lrnllJ~;lr1:1I L\i~r11tn 
• lu<·ire."". C:h1,.rét:-n.-.. lJ11Ptf'>t;1 
ro 

BnulCV<Hd l\llJCtt r 1f1SIPll\ e 
lncl!1strins \.l11in1wn!'. ~In. 
..'011;'1 lrith1~.l11.1I. l 1•l11• n. (-~~lil 

clu cJc r.·1e:i.1cn 

~a~~,~~c;~ s~Cr~;,1~1/~1Ac.T~ºAb;~~ 
tn~. Cnncun, 011in1:inn Fl•.:Jn 

Av. San nafa.el t-.Jo. R2. Col. 
18 c_1e f'.1nrzo. Guadalupe. 
Mucvolnón.CP G7110. 

t JoJ1P 45 r Jo 1 00?.. Col f Juc>
D~r-1.ndustrinl Vnll•..,jo, f'...1éx1co, 

Trns /\nngns Nn. '12~-4fl 1. 
C:nl ~Juevn lrid11st11nl va111-.¡o. 
e P. 01100. r,..1e .... 1r.n, LJ.r·. 
C:irrPtern r.1~><WO VPti"lCrt17. 
kn1 '1•1:3, Col r1<111c1sco V1lln. 
C P. 91 q~o. VP.rncruz. Vern
cru:r.. 

Grupo Papelero Centeno t-Jn. U~~ Col. Grnn
nag, S.A. de c.v. jns t.1~;"".H:O. e r OfMOO. t.-1óxi

co. D.f":. 

Perfumeric Versai- /\fflor~s tJn. 35G. Cnl DC'I Vn-
llns. S./\. nc e v. ""'·e P 0~1nfJ. fJl~'(ii~r.-.. u.r-. 

B. s/n 

1\. 1 

r :J. '1. s. o. 
l y o cJe las 
Unterias 1 

T. R, 7. O y 
!-1 e.In l;:i hn-

'"'"' ;' 
11. 1 

20 Tnn-

fl~1f¡~Cn1 
n. 2 

n. 3 

n 1. 
Mav0 :i . 

13 o 1 

B.4 

l.l 1 

13. 2 

l3 ~/ll y 
l'atio s/n 

n 1 

n s. 6 v-¡ 
y CF. 1 

sn llal>ilit<-"ldo. 

D11ectn 

GD llnbilltnda 

GI ll::tbilitnda 

G2 Habilitada 

63 ftabilitada 

64 Directa 

G5 Dircctn 

GG l tnl>ilitnda 

67 Directñ 

68 Directa 

69 DirectA 

70 Directa 

71 Oircctn 

72 l lnbilttov:ln 

JlAhilrtnda 

~·- -·s CON --¡ 
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l<n1. 1 7 cnrr r:-lr.r n C:nnr;ún -/\e
ro puerto, Central de /\bnstos. 
f.l1unic1p10 cJry Be1uto .h1f1rP?, 
Ou1nlanél nao 

Grupo Almacena- /\v. De la Luz tJo g;,-..c. 
dar MeY.icano. f-racc. PA1q11e lnrluc;trial La 
S.A. de C.V. Luz. e P S·1700. Ctmutitlfm 

l.1cnll1. 1:do lln r_,11·~x1co 

lJn1dnrl r:11:111t1t1:1r-i Av el..-. In 
1 ll? r Jo ~1? e ' l:lCC Pa1q11P 
lncJu~t11;'1I L:1 Lu.:: C 1'. ~-1/UO. 
Cu:iut1tlnn l7c:nll1. Fdo dn 
t.-1~' ~ 1' f ' 

f 111'.!~l! J¡¡ (jp ( :P\'1(111 f Jr' ·1•-,, 
Cid h1!lt1•.tr1<1I V.1!11•¡•1 

Porcelanntto, S /\. /\l0111rin1;1 t J•) ~111 CtJI. Uli111p1 
de e V. c:n. f.i1•HllC1p1') rJp 1·c:,t.,prc, 

i·do d., r-...1•·.·irri 

Julio r....1octezurn;i Calle lnck•p1~r1•lf'rJCi;i tJo 
Yano G.339. Col l'atr1111oruu PuP

bk1, Pu(" 

Silos t./1econiznUus 
de Occid~nte. S /\ 
de C.V. 

Der1vndos de la 
Leche Esrnt::?t::ilcJ;.1. 
S.A. de C.V 

Alrn:icen;-¡dor:, In 
dustrml. A~ricol~ y 
Con1ercinl, S /\. d•"! 
C.V. 

llal><11JI tJn •,no. Col .l:11di11 
~·"'/)C'l\I;\ (; fl í);)~130. f~1PxiCO. 

11nh:llJ1 t I•~) Son. Col Jnrclín 

':;;~l/.~1-llill ~ )1';'''-'t,~~~~)l·~/1'. l\;~~;t~'/~~~~ 
IJ r· 
C:11IP 1 v Ant1r11J•") Cnrn1no n 
f,v1:-ir.1011. Col l:i fJognlr::-r.-i, en 
ln Cd el., Ciuad;cil;1¡mn. ,li.1lls
co 

¡-,,!1110 ,...,~1ac1on del 1 1-cc 
:..n. S:u1 t ... i1q1Jnl Allr>nd~. 
Ci1FH1np1atrJ . .:.:i.7 l~i'J. 

r tlli>Prt<J <1•:tll•'.' IJn ·10. ¡_-sr¡. 
/q);i~ .. (11') 1 liH.Cl•llliHTllf.'rllO lr1-
du:.tr1;:1I Cf(? S;i11 tJ1culf1$, e p 
r::,.n1·~n. l IQlnep:111tln, E.:stucio 
d•:? r .. i·~ ~ ir::l) 
l\•.t L•.J''i P1n•Jr, tJo G. J"rnr:r;io 
íl;lllll<•r\I<' lf1(!I 1•-,f¡1;il X;¡l¡J:l, 
l lunl11J<'lrv::1. 1 ",\:1rlo ch.! r ... , .. ;_ 
,o !C<.l. (: f > :-,.)0,HI l 

.r'\•.t G:i.v1lf1n r Jo. 1 s ! . Col. 
C.u.,ll;-1h IPf:' rlryl fA01nl, 1;-t:-lpn
lnr>•t, r.1.-J 01cn. 1) ¡·. C.P. 
Ü''. .. OíJIJ 

í-1titJ0rto c11·HnP7 r frJ .10. Col. 
S:-1n 1 nr0n7n. l \:11!1r:-prH1tla. 
1~~t;:)cl0 el<! r.1 ..... ~1t:o. el'. 
5-1000 

í-tl1tJc1to Górnc.· tlo •10. Col 
Snn Loien::o. 1 lülnepnntl;-i, 
CstLl<lo cla f..1ó.•1co. C.P 
5·1000 

Av Gavd8n f·~o. l 51. Col. 

~~~~lallt.~)Ó..·i~~'- r .. 1\';~!· .17.t(~)~-
rJ'.:t.·-i.oo 

13 S/11 

[1 1 y 
Patio !;/11 

ll ~-./11 

13. s/n 

B. -::./n 

B. s~ 1 

B. '15, 
!Jr\ y 59 

[) s/n 

n s/n 

n. 1.13 

ll. 1 B 

B. 3 

B. 8-1\ 

7·1 Directa 

o Alrnoce-
nadorn 
nu1oriznc.la 

2 

r; ncvr)cnctn 

., 11;-ibililndn 

u 1.Jircc:tn 

'16. 9 Directa 

11 1-tnl.Jililacio 

12 1 lnlJilil::icln 

o J\lrw1ce-
n:ido1n 
uutori~nctn 

2 Directa 

6 Directi:::t 

1 llirccta 

o Directa 

9 Directa 

1.; ,; 



Pr-tir:nnn t Jp íl 1 , Cnl /\r npl.in 
LH.Jfl ~;;111 ,Jtlólll d(' /\!;l'.JOlt, 

Mé>.1co. D r· 

Logix Almacena- Av. Ferrocarril ctP. /\cñr11baro 
dora, S./\. de C.V. f'Jn 77. Col Snn 1 111s J lri!1lr:n, 

C P S.:-\G.30. Nn11calpnn, 1.dc). 
d1~ MóYICO. 

f'."ll1berto Gón1Pz No. 1 79, 
e p 5'1030. rlnlnepantln. 
Edo. de MPxico. 

Frélttina, S./\. de Pre!;iclentc r ..... 1.,~aryl-:: No '120, 
C.V. C P 1 1 560, r .. 1éx1co, D.F. 

l?On11r.1hr> C"'QllOClclO, ('"JlciO do 
1 epe1" ""'· tv1:tnz~,n1llo. Coli
rnn 

Grupo Be~.tv..-ay. /\1.1 l11dlJ5t11ri tlo tO? B. Col. 
S.A. de C.V Los fh"?J:'C!S l.~lélCéli;"J, l lolne

p;111tln. f-dn rl~ r.-1.-'xu::o. 

/\lrnaccnador a 
t-.'lodelo, S.A 
c.v. 

Alrnacenadorn 
klodelo. S A 
c.v. 

C.:ar:.:-Hla f.,1n-.1cn I ar:ul>a No 

de ~;!:¡~- /.:{~ r! 1~111t~~~ran. Mé,,;1-

CJP 
1 :igo lnnn. fJD ·13. C:nl lltu 
ct1npnn. e: I' 11;•·-in. t~1r'noco. 
IJ F 

Depósito H R. S.A. Lol Ha, 1ocnh~s 2 y 3, Frncc. 
de C.V. C;irnp~strP Lol-Be. Carrr?l. 

Grupo 
Gamo. 
c.v. 

C:-incun A<~tcpucrto Kn1. 1 15. 
C;incun. Ou1ntnn., noo 

Comercinl r .. i::-i1ccl1no ÜlJPrldin No 1 •19. 
S.I\. de Col neves de netorn1a, 1.;:ta

p<=llnpa. IJ.F 

Micase, S.A. de rrolong;ir.H'ln Toltnc.n f·lo. •1, 
C.V. l l;1\n0rant1a. f:-;t;:iclo de 

r .. 1ex1co 

~~H~~:,_~rn1 0 ~~11(¿~·\'r~~~~t~~~~ 
Bonf1I. C í' 77!J.o. CnncUn, 
01unl.-in;""1 Hnn 

.J1J;in f-prnándr~;- /\lbnrrñn f'l1>. 
GR. GO. r,;: y r::-~11•? l11dustr1<1I 
t-lo S 1. f"rn•:r.1nnnr111ronto Sn11 
Pn1--.10 :-·.nipa. C P S•10';.)tl. 
Tl'?ln0ciant!.1 1lr- í\a7. Fstuc.JJ:, 
rí0 t.10-.l''f). 

ll r;/11 

11 /\ ~ 

B "in 

l3. S/ll 

B. 5/n 

!l. 1 y2 

B. 5/n 

13 S/fl 

n S/11 

A. 2 y3 

B. Ay B 

B. 5/n 

n. s/n 

11. A. 13. C 
vD 

u 

;> 

o 

11 

12 

1·1 

15 

ICT 

17 

10 

19 

20 

22 

23 

/\lrn<'tce-
nnctorn 
auluri7nda 

t>irPctn 

Dunc:tn 

Al mace-
nnctora 
aulorizndn 

Directa 

1 tabilitada 

Directa 

ltnbilitnda 

ll~t>ilitoda 

l labilitndo 

Habilitada 

Directa 

Habilitada 

Habilitada 

Directo 

Dircctr1 

--.--..,CON J 
l rE O~IG~!'l 

1. 



~ .. ~ .. deKC.v~éxico, ~1g1o~~~cic.·l~~rguedlnct¿'~~f6i 
NaucalpA.n, t·Jaucalr>nn de 
Jtmró7, Estndo de r.'1r\~ir.:n. 
C.f' 53409 

t~1u.nzana XX. lole 1, Ciudnd 
lnrJustrinl nenito .Juitr~z. 
Ouerótnro, Ouer~trtrt"'J 

~~~~~~~.d~~~ d~ R~/~ntJ1e~~~·nt~.º1: 1~º·4,gtg: 
fe';:ad~~~es &'~~:1~ GuacJnlaj;_'lrn .. Jnl. 

Ocr:idrr 1tr. ~; /\ 
de C.V.) 

Almacena dora 
México, S.A. 
c.v. 

L J" 1 1 n ... ,/n, /011n h 11 lu~11 inl. 
S;u1 I 1wt l'rJl•.""l';i, S 1 .P 

t.1lru1n110 (-·;c;11!1e1t1, !'-/11 
/\~}11:1!>cnllr~ntrs, /\g!';. 

Av de las Grnnj~s y Cerradn 
Ac3lotenco f Jri ?~ l, Col. finn 
SP.bLlstián, C P. {);>CMO, t.AP:-i 
co, D F 

l<nl A-•11 1 vín f" F CC 1 c ... ·~11. 
Gtn 

l<n1. /\-411 VÍ<'l r·r:.cc. León, 
Gto. 

Km. 53.9 Carret. r..,1r'xi
co-Tolucn Lern1a. Edo. ele 
rv1éxir.o. 

l~n1. 53.9 Carret. t.ll~xi· 
co-Tolucn Lr>rrnn, Edo. de 
tJ1éxico. 

Las Pnlon1as s/11 E31vd. Litzaro 
Cárdenas, r...,unicipio de Ira
punto, Gto. 

Fundación y dt<?rectlos via 
FF.CC. s/n Gcloya. Gto. 

Tern--iin:1l Grnnnler<'l d~ l ;í.;".;l· 

ro Cñrclcno!'i, M1clloncán. 

UnidacJ Andrés Fic1t1r>roa /\v. 
18 de r-.. 1arzo l·Jo:- 70'1, ·11~
qur?prtque .• lali~ro. 

Chih1_1ahu:¡ y rtivnrJi'\ de In 
Fuente s/n. tJ11(?VO Laredo. 
Tarnaulip<is. 

Krn 363, Vín Fí=' .ce. tJléxico
Uruapnn, Mor~lin, M1choa
cán. 

Cda e.le /\r:a\C"ltP-nc:0 r ... 10. 5. 
de Col. Snn Sebast1ó.n Azcapot· 

znlco, C.P. 02040, México. 
P r. 

n. r;/n 

B. 3 

(\ ?01 

1\ ?ll'·, 

13. GU 

11. HJ1 

13. 102 

n. 100 

13. 103 

B. 105 

B. 10?·0 

2'1 silos. a 
cxter~ilos y 
1::> 1nters1-
h1~. dividi· 
"''~ "'f1 dos 
1Jat1?iin~ 
con No. 
0?.-n:.~G-2-
9D?. 

13 'J::' íl M-
3-3<'? ::i.:~y ('?-0111 
31 

B. 
3·108- 1-10 
2 

B. S/11 

25 lt~bilit:idn 

2G Directa 

o /\lmace-
nndora 
autorizada 

DirE'ctn 

:.~ Di1r.r.tn 

3 Dilecta 

... DirectA 

5 Directa 

G Directa 

7 Directa 

8 Directa 

9 Directa 

10 Directa 

11 Directa 

12 Directa 

13 Oi1ecta 

o Alrnacr?· 
1 nodor:::1 •; 

autorizada 
•'.,, 



Unidad J\céllotenco Ct tn e.te 
J\.cnlotenr.o l'l0 5, Col Snn 
Sc.•l.Jnst1.-ln J'\J'cétpqt.~;-,lt;o. C.P 
020·10. t,.1f!w1c:n. 1) l-

UrucJnd /\L:;1lntPr u-.u ( ~' I;\ d~ 
J\.cnlotP.nco Mo 5, Col. Snn 
SPbnstiú11J\;cni1ot:nk:(1. C: i 1

. 

0?.0·10. f\.ié>;.1co. () ,-

Lhmlnd /\r:nlntPrico C:dn. dP 
/\cnlotrnrn r Jn r-1, Cnl ~;:in 
Scbnst1<'.ln /\zc;ipolLnlco, C f' 
0?.040. Mex1co. tJ ¡-

Ull1dad Ptlf'bl;1 no l 11ir11P11l0 y 
9 fJcJ1tc •./n 111!Pr1t1r pa!111c-. 1 s 
t:ic1un thwva (Jel F 1· C C 
Col 20 clt~ fJL)V1e111tur. C.P 
1?~30, í'uP.bln. F'uc. 

U111rl;icl llnll?il\P,' { 'i.:1\1•, C:1L1 
COon1fllc.~ Gallo fJq GIJI\. Snr.· 
tor netorr11n. e r 4•1f390. 
Guod.-tl;:-i¡rHCl. ~ln.h:;co 

Un1cJ:H1 /\c:1lr)!pnco Cdn de 
/\c:-.ICJlPJH:P tJo :'. C.td ~;~Hl 
SplJn.,,t1.n1 /\,«·:1p1,l,0<1l1.n e: I' 
''·'<l·HJ. f.111•·1<.r•. IJ 1 

Alrncx JA.hsco, C.-111~ :~ fJ,) ! .• 1_1q. ,'t111:"l hH1t1o..; 
S.A. de C V. tr1::il CILi;vt;1ln1nr:1 .. la\ 

Centro de Otstn· Blvct Jasó l_ó~)n;- Pott11\o. tJn 
bución lnternEtc10- 33~3.101 E~cnl1Prlo. tJ.t 
nal. S.A. de C.V 

Clustavo nn;.-'.'. ~Jo s•i. rrnr:c. 

¡{ ~;~ltr11r~ ;;g: itl~ ~ r \ t ~~'~'"t t :~r~n 'r~.\ ~~~~. 
cu 

Mntcrias Prml:"lS. Cnnl1no n S<tn .luan 1-..t11iu.te
S.A. de C.V. pe<:" f'Jo 1Q•15. Col .. ·ac<lt'."fl· 

CO, C p 07360, f~h.~xico, () 1-

Qperadora de nu- Ciav1\nn tJo 5 1 ntc 1 : •. 13:11110 
jos. S.A. cte C V r.JeF San r .. i1g11i:>I 1.-1.-1pnl<"lp8. 

Operadorn de F\u- /\v r,....i0c:t11s Esq /\t'º'"~ sin. 
jos. S.A. de C V Pu.r-:1110 lndust11;1I f•111111;-i li 

1u<H1::1. n c. 
\Veber COI. S. de l'\'.t Ftoriocnrril 1<.rn 1 •1 5. Col 
R.L. de C.V La f~k·sa f11unnn. f3 C. 

Coni~tC••.J lnfr_,11n;'1 
ttcn y Log•stica In· 
tcrnac10n•1\. ~; /\ 
de e'/ 

Operadora clf'? FILJ· 
jos. S.f'o .. de C \/ 

rt~1hn111 r1<) :.no l'uPrto lntPr· 
rir, y Ci~r itt o (le 1"\ct1'.11r.i."Jdes 
1 ·)~Jí•.111~•1<; Pn11taco. Col .l:::ir
d111· r,_.,,,....1\1;-i, (: !' Ll.'r).\n. f,..\p 
•11 ('. l.ll 

CP• 1 a<ln t;i~ l\c:-ilnt"nco f·Jn 
!~. e.ni (;;11i ~~r>h;.ic,t1~r). /\.•r n
p~ . .'LºillC:< •. t: 11. U,'t)-1!_1, f·.\+'YI 

'-''· 11 r 
Cnr 111no n San .lu.:in I> l1ur1t8-
pc.-· t 1-.1 1 fl.1'-~. C•-il 2<.1cnl€"n 
1:0, e,. 11::\~,n. r.11».v:n. fl 1 

13. 1 

11., 

n 5 

11 1 

B ~/n 

n 1 y? 

n ~/n 

l3 $/ll 

n. s/n 

B. $/ll 

13. s/n 

B. s/n 
tlnve ,, 

B Mnvcs 
y2 

n 16. ~::? 
·1·1 

11 2 

0. S/11 

Directa 

" Directn 

3 Directa 

6 Directa 

7 Directo 

1·1 Directa 

15 Uiri:>cln 

IG llnl.Jilitnda 

17 l IAbilitada 

18 Directa 

19 ncvocada 

20 nevocn.da 

y 21 nevocnda 

22 1-labilitada 

y ?3 Í~P.VOCndFI 

24 Dir'"!rln 

25 Hevocada 



Almacenes f Jacio
nales de Depósi
to, S.A. de C V. 

~;;~f i~~nctgc;~,~~ll~P. rf.i'~;~'t)¡ 
s/n, Col. ,Jarc.Jí11 /\n)c1t1~1. t...·1C
xico. r1.r: , e P. n?:J30 

Lnao de Gu.ndnll 1pe f Jo. ?.f\9, 
rraccionn1n1P.11fr) lndt ¡c;tr lrtl 
C~rtDfJCIKl en l 11lt11J:'1n, 1 do 
de f'..-1ex1c:o 

•<rn s~ ~) dn 1., r.nr1~tr>rn fvh'
xico-"I olt1cn 0n 1 •.-rr11•1. 1 ~·•~1 
e.lo c.Jn t<J1fr,.1<:0 

f'.1élnza.nn 11, 1 ni~ 1'1. Pnrq11r 
lndt ¡c;lr1nl Sn11 .J\riln1 W) 1 \1 IP 

11<1'./I!;!;\ PI\ f 11ltJr.:1. f cfo t!P 

t ... 1éxicu. 

/\v. do !ns 1 rJrrt!S tJo •lf3:, /\, 
Col. tJucvn lndu~trinl V:--1llPJO, 
f'llP.xicn. o.r:. 

Vía r ... 1orclos 1-Jo 3~'0 E. Sn.ntn 
Cuat1lla. Ecateper: e.te t...1ore
los. Ec.lo di?' r ... 1éY.ICO, e P. 
555110 

Kn1 1 .5 Cnrtetern t...1011?•1111 
llo-tv1ina11tlán. Colirna 

Crt.lzac.ta de los íresnos tJo. 
25. FraccionarniPnto Ciuclnct 
Grnnj;]s, Z:i.popnn. Jallsr:n 

~~-, C(,~fr~~I~~:~~~;i~~·15 i:ic~;:~ 
Juare;:. t...1éx1co. [) r: . e p 
03100 

F1osns t·o1or011n t Jo 3?. Cnl 
San flaf<.lc>I. _Deleu<lr:::t~n 
Cunut11cn1oc. t-.i0•·1co. n f- .• 
C.P. OG·l1'0. 

80 Ponienle V q f l01tt>. lntc
r1cH rJe ,-.,..rroCQr r !lr>S f-J:ir:1onn
l~S dL' r ... 1(?'(1co. C01 20 de 
f.JQ'.'IPrnbrl?. rupl.Jt;-i, f"'uebln 

Av r.1ocl1ic; nsq111r1n r,11orne 

~ ;; 11 ; .• 'r ~~~~("n~:~;11 f~~'.-~ t,7.~ rl:~: ;°1t.1• Jf 1 Jil. 

c11;ikli·.1<1p~1 tJ·) 1 1 r.1.111.·n 
ri:i G, ..-·r:H1:-t l11d11c;l11;1I. 
C;:1nc:1"1n, rJ1i111f;111;1 H .. n, 1: P 
7 ¡ '-· ~~ i:::~ 

llic.;> /\1nn,-on1 ... , .-1(;, 0nt1r flio 
t.rrn-1;i y fl10 l'<:°PHH;o Cu:n1t1-
tf>n10c. C P OG!°J00. f~lf'>>.ICO, 
() f ~ 

/\v. dC' lélS C-01¿ir1¡éls y Cerra<la. 
/\calolr>r1r:o tJo 237, Cnl S.:in 
s~_.1J;:ist1<i.n. e r~ 0~·0.10. r.10 ... ¡. 
r.o. lJ r 
1 te1oc~ de r J;-¡co7~Hi r Jo_ ::l~i·l. 
Col rr.cc. GuadnlnJnrn. 
J;1I 

1 h~roes clP t·Jnco;-nr1 No 35·1. 
Col ~T .ce. CiuiH.lnl:iJ:--\ra. 
.f;il 

n 2 

n. s/n 

n ~111 

n. s/n 

fJ S/11 

13. s/n 
CF. s/n 

P. s/n 

B. s/n 

n s/n 

f3 S/11 

l3.2 

B.G 

B. 71 

n ?ot 

B ?.03 

2G 

';'7 

~n 

29 

30 

31 

32 

33 

35 

3G 

37 

41 

,,2 

o 

5 

9 

11 

Directa 

Directn 

Oirrcta 

11nvoc:acla 

Directa 

DirectA 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

;;z; \ Directa 

~· 
Directa s~\ 

C..."> e:> 
c.-:. = 

L>i1cctrt C7") C:::l 
i:=: .-==e 
E-- ~ 

·::3 ..... 
Alrnacc- f""'-o 
n;;¡clora 
;;¡utorizada 

Directo. 

Oirecta 

Di1ecta 

1 l.~ 



1 léroes do Nacoznri No. 35'1. 
Col. Fr- CC.. G1Jncfnlnj:un. 
-Jnl. 

Héroes de t·hl.co.:n1 tJo. 3'3'1. 
Col. r-r ce. Ou~dnlnjrHA. 
Jal. 

1 lérocs de Nacoznri tJo. 35'1. 
Col. FF.CC., Guacfalajara. 
Jal. 

Héroes de t.Jaco;.:nri tJo. 3S'1. 
Col. FF.CC.. Gu~c.Julajnrn, 
Ja!. 

Carretern lnternncional M~xi
co-f'Jc..-..gales. Krn 1202. Ma
zatlón. Sin. 

Almacenadora Re- Calle 21 s/n Esq. Av. S. C.P. 
~:~~~le g~0. Golfo. 9,1500. Córciohn. Ver 

Km. 334 Blvd. Córdobn-Por
tín Córciohn. Vc>r. 

Suárez PPrc>do fJo. 1'15. V<"!
racru7_, Ver. 

Km 10.0 Las OC"tjndas Carret. 
Jalapa-Veracruz. Veracruz, 
v~r. 

Cnll':? 19 rJu. 302/10 y ~o. Mr~ 
ne.Ji'\, Yuc. 

Calle 1 g No 30::~/ 18 y ?O. "-1é
ricla. Yuc 

Cnlle J. O. U7..mdi esq l\rri'\-

~~~ri~i. ~~ia~'r1~t~1.s~~~~ Bruno 

Av. San Juan f'Jo. 1 Escarne
lo. lxt<?czoqu1tlñn Vcracruz. 
Ver. O<m1berly) 

C;:-1lle 19 rlo ~1f3 11 entr0 Cn-

~1;;ciL~~t11Yi1 G~llf'r~T.ll;~~~ión CrJ. 

Calle 21 r:~q con /\.•1 5. pl:"ln
ta altn Córriol1n. V~r 

Call!"'? ~ 1 Esq con Av. s. plnn· 
tn h:i.jn Cr_:..1ctnbn, Ver 

l\lv•l S:in .h1n1' r1• .. 1Jli1n TJn :l, 
t •;q t.J1n1r-ln<; Thntr"", Vr-1n 
CI \J.7, \/Pr 

Calle J (] Lizflrc.11 Fsq Av. 

~~~::l~~,,C~ 1c~:~1u1~·ui;;11R~~~~~~6 
Pagliai. V0rncru;-. Ver. 

C~rvo.nlcs y rad1lln E·~q In· 
dependencia t..Jo1te, lote to. 
Vcrncru."., Ver 

C01·.·nntr.s y rrv.tillA Esq. ln
rt~pc>nclen•.1a t Jortt-., ,,. ... : .... 9, 
\/~f<lCrllZ, Ver. 

c .... ,-.,.,n\n~ y P1dil!R F?~q li1-
rlc-.1~"'·Kl<=~nc1<t f-10rt~. Jntn H, 
\.'•~r;i•_11..:.:. v"•H 

B. ~~OG 

B 207 

13. 208 

B 209 

n 10" 

13. 2 

n. " 
fJ. 5 

n G 

13.7 

O. B 

13. 10 

ll s/n 

B. 5 

11. 2 

n s/n 
!' s/ll 

['. S/11 

13 2 

13. 3 

n. r.;/n 
I' !-/tl 

l•l Directa 

15 Dirécta 

1G Directa 

17 Directa 

43 

o Al mace-
nadora 
autorizada 

2 Directa 

" Directa 

5 (Ji recta 

6 Directo 

7 Directa 

B Directa 

10 Directa 

15 (Ji recta 

16 Directa 

17 Directa 

1B l"lir~ctn 

19 11ir'"!cta 

23 IJir-=:?cta. 

24 Directa. 

2!> Directa 
1 - .. 



Cernentos Apas- Blvd. F-ern.,ndo Gut1f!IH..?Z BFI· 
co, S.A. de C.V. rrios No 8·1. C P. 94450, lx-

1aczoqu1tlán. VrH. 

Snn Junn rh:>I ílio. Ounrét<1ro. 

Cnlle ::::! 1. Esq cnn Av. 5 Cór
doba, Ver. 

lnd~pcndr>ric1n tJ01t~ t-Ju 
:?OA, Col r.1nr111r'!I C:ontr~rns. 
Vt~r;1crt1.z:, VPr 

Blvd. Tolucn t-Jo 1 3 D. í-rncc. 
h1thl~l11:1I /\Ir" IH:inr·n. tJ:HJ· 
cnlp<111. t·do tle r..1,;?..-1<.u 

Kn1 3 5 CnrH?t t ... 1pnn n Cc.1. 
lndustri::il X1cot~ncatl. l lüxco. 
Tlaxcalo 

Av. Snn R8facl s/n, Snn fla
fael Tlahnanalco. Est<'ldo de 
México. 

Av. Industria No. 102, Col. 
L~s i:1eyes 1.z.tacala en el Mu
rucip10 de Tlalnepuntla cJe 
Baz. Estado de t.!léxico. 

/\v. /\cnc1ns lote 3 de la Cd 
Industrial E:.lruno Pac1lia1, Te
jeira, Vcrni:--:ru;:, Vnr. ~ 

Dorn1c11!0 r:onncirlo, Pjido 
C01nlz1n. r.1n10l1n. r.-11r:tu.)O 
ciln. C.1' 5~0')(1 

J<rn ;'.'1.S Cnrrnt 
f_.10rlfPffPJ'. 
Cont1t11lu 

Snltillo
Sn1tillo. 

Cocot~ros r:.-.q 1 ns l 0rtc>s. 
Mnr 1.:~u1n l:, A. Lote IJ, Cd 
Industrial Oruno P::ioliai. le-
jeira Veracru;:. Ver ~-

AICJióH1drín. sin Col. El Traba
jo. Santin1y:.' Cunut!.::ilpnn. 
fexcoco. EstncJo de r .. 1e ... rco 

Cnlle 7 t-Jor te t Jo 601. Junta 
Au:--.1lin1 de la L1bertnct. Pue
bla. Pui~bln 

Acceso tJo 122. fv1an;-nnn 4, 
Fracc1onnrniento lndustr1nl Ln 
r .. iontnr'la, San11ngo de Oue
rét:uo. Oucrétnro 

Cnlzndn ri la Vt:?nta tJo 25. 
Fracc1onnrnicnto Industrial 
Cunmatln. Cuaut1tlán. lzca.lli, 
Estndo de f.'1éx1co. 

CPrr<'l• ia dP Acnlotpnco No 
?37. Col. !...:;<:Hl Seba.st1::ln, De~ 
legac16n A.:cripotzalco. C.P. 
o;..::~30. r.·h""xico, O F. 

not1erto Fulton t-lo 900. 
7ona lnclustri:il, C P 5P010. 
fohicn.. Erln d~ r~tlñ)<JCO 

B. s/n 

13. ~In 

fl G 

B. s/n 

B. s/n 

Boclegns 
y áreas de 
espuelas 
para furgo
nes de fe
rrocRrril. 

13. 1. 2 y 3 

13. X y XI 

n. 1 v? 

13 1 y 2 

B s/n 

[J stn 
P. s.'11 

B. S/ll 

B. s/11 

13. 1 1 

El. 1 

B 7n 

B 1.2y:l 

20 

32 

33 

3G 

37 

36 

39 

40 

41 

42 

44 

45 

4G 

·17 

50 

51 

1 iabilitnda 

Directr. 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

Direct;q 

Direct~ 

Directa 

Directa 

Directa 

Directa 

Directn 

Dhectn 
1 



Alrnncenndoról nn- C'iill'ílPI 1 ryvil fJn1fP ~.:in. tn 

~¡.º,6.'.;'~e 2]V:i<::111:1. ~·1 ~~~i'<Jn~ 'J'p~·~;1Jc!;~· /\t1•111u•. 

G~i 111~::.1 }~~~:!p~.~: rl' ... 1~ .~",\'.º~ii 
qu1lpan. Los Moctus. Sirmloo 

/\ln1nccnador:i /\v. Michonr;:i.n fl•1 ?O, Cr1I 
Usco Logistics dP nP.novnc1A11 l;t:ip~1l:ipa. C P. 
Mexico, S./\. de 00209, r ... 1P:w ICO, u F. 
c.v. 

g~%.e:.je dc3. J~i!~ ir.o. 
Philips r.r1exir:::1nn. 
S.A. dn C V. 

Poruente 12H r Jo 740. Col. 
l11dt15-IT i.11 Vnllr--1n. r,,1fí.y1cn, ,,, 
fJ01t1""? 59 No. UlS·I\. Col. l11-
d11~.tr1nl Vallnjo. f,...10,.·ir.o. D F. 

P1ctir,n t·Jo. 1'.lJO:-,. c:r1I f.,,1nr(""}' 
lr;s CtunrJnl:JFHn, .ln.I 

P1d1ón fin 13:15. l:nt r-.1()1n 
los Ciunclñ.l:1jrnn .. !ni 

P1cl1•.Ht fJt1 1:\:,~l. Cc1I t~lnrr. 
los Ciunclal;1¡;un. ~lnl1scq 

/\v Vin. r,....1111 ni"~ r Ir> :\:10 F 
~3n11tn t_:.1;11;1. f d• 1 ciP f,1f"!.-.:tCU. 

f Jorl0 .t!) f In GGCl. 1 y ;."'. Cnl 
lnrl11~t11;1I f"1f•."u "· 1 J 1 

Jl;11q11P. Ir 1dustr 1nl f 111sn, /\v 
r .... 11ct1oncetn t Jo. ?.O. Col. nc
nov:ic1ón. 1.?lnpnlapn. C P. 
og;~rJ'J, M0>'1c.o. IJ 1-

~~.ed9d¿.J~1éxico. ~~nl~í2: 1 :r~~,~~~,c~ (rj~ºM~x~~0r 

~~A.e~e c~.J"1é.~1co. ~~r11~'2:1.~;~'.r~~f,~ c~~ .. ~Ml_ .... J;]oE 
l\v el~ In E:-port:iuón tJo 
21 O. P;uqu.-. lnch1str1:-1I l"iun
cJ.:iln¡rn n. Ci11.'"lclnl;-lJ;Hn .• J;il 

Freudenborq Pro- /\v .. lu;:in r-r:rtifHldPZ /\lbnru:in 
duetos del Hogar. tlo fl9 Frnr:r:: lrttl11·;tr1:1I ~3nn 
S.A. de C V f';ibf•) x~1lp:1. l l:1ln<""?pn.ntl;i. 

Celo. efe f.1•~ .• rcn 

/\.v C~ntrn lnd1islrt.'"ll Vnll1.., dP 
l;ir-. í>.l:11nr>d;1!; r Jq C.'.?. Col 
S~'ln 1 rnr1c1sco t:l1d¡1:in l tll 
t•tlnn. Cdo dí) r~1é.•.1co. 
e r 5•19•10, nodnga. 

~~7,,,Yé ;i~º~.1~~~3~ ~t~~/1 yél ~ -~~;:,; J?J I{~~ i1~~.' nn~1lr~~;-
C. V. p~1ntla. Ed0 cl0 r.ir~."·''-'"' 

Panasonic de r .. 1e- t.1an.~;in:-l fJu 1 1 ule~. 1. 2. 3 
XICO. S /\ de C V y <1. Col .lélrd1n lnd11!"".t11nl. 1-..:-

~J!~~;!~·~r.::i. f-"!;l:t{ff") c.IP f.,,11'wir<.), 

Boul~vrnd Ln CnrrP.1"1 No. 
G20. 652. r,,-f; y -,.uo. r1élr:c10-
nnn11ento lnd11st11;il B81nnes 
r Jr>rte. 7npnpan .. lnl. 

o 

11. 1 

o 

B. s/n 2 

13 s/n 3 

n. " 
11.3 5 

n ,¡ G 

n s/n 1:, Hnbilitt1dR 

ll. s/n l•I f fnbilitnda 

Ll. 10 15 Directa 

13 2 16 Habilitada 

fl.3 17 l labilitada 

lJ. s/n 113 

Ll. s/n 20 nevocada 

13 S/11 :?1 Directn 

í'. Fiscal 22 l labilitada 

13. Plant::1s ~3 1 lnbilitndA 
nltn y bnjn 

13. s/n 25 Directn 
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AlmncenAcJorn 
Scrf1n, S.A. 
c.v. 

Av. N::-tfla ·¡ 75, Pnrquc lnc.Jus 
lrinl ~'it1vn Ar>rnp11Prtn. r\pnr 1:-i 
(..;t. Tl L 

A•.1 C''?ylfln r lo ñ:1CJ. Col 1.n-; 
de Snhna~ e; f• (J;.•GIO. r.110 ...... 1r.n. 

D.f' 

V1n f,.¡1a1rarnor..-1s r lo ñon. Cnl 
finr.·n Cnnt11, ~~;111 l·J1cul:1~ dP 
los Gnrza. tJ.L 

J\rnórica del NortP f'lo. 103, 
Frncc..1on:irilio1 ltn lnc.h1st1 i;,\ 
t .n~ /\111i:!11cél~•. Gunrlnh 1pr>. 
tJ.L 

/\rné11r:n df"?I t Jortc:> f·Jo 1 03, 
Fracc1011a111icntr.J lr1d1Jstr1nl 
Lns J\n1óncns. Gunclalupe, 
tl L. 

América ele\ flort~ fJo. 10:\, 
Frnccinnnrn1r?r1tn l11dt1~t11<.1\ 
Lns l\rnP.r1r.ns, Gu::Hlalupe, 
NL 
/\rnérica cl0l t·Jorl<:> t·lo 103, 
frnC:CtOnélllllPI lln J11clt 1str1;1\ 
1 ns J\1n0r1cns, Gl1<.Hln1up,~. 
ll !_ 

An1C11r.n clnl TJ01IP tlo 10:1. 
F1;-1cc1on'11r11en10 ll1ch1slr1:1I 
l.<is J\n1.-.r1cns. ("iu:-icl<llu¡H:'. 
tJ L 

Krn 1G carrrtern s,- Trn1nn 
r1ndrcis tleqrns-l'Jnvri cntron
cp.J0 f.:t1ri f·J•~ ~-' 1--.nl n. 1'1r>drns 
f Jegrns. Conhu1ln 

n ~In 

n. 1 

B. 107 

B 109 

11. 1 1 1 

n. 113 

o 115 

P. Fiscnl 

26 

o 

4 

5 

6 

7 

8 

12 

Dir~ct;l 

/\l1nnce
nacto1n 
alJtorizac.ln 

nevocncin 

ncvoccuta 

flevocadn 

nevocadn 

nevocada 

nevo cada 

nevocado 

Tro.ilers de r .. ionte- /\:.' /\llc_ir1::;0 n0ycs fJo 102 
rrey, S.A. de C.V. t·Joit'"°. ~_;;in r llcol~s dn los 

Gnr;-;1. ti l. 

P. F1scnl 13 nevocn.da 

Carner r.1é.•.1co, f.1'•d•.?sto /\1r1~r.1!..-1 t·J•_• 11SrJ 13. 1 
S./\. de C V. Pti:>. T.1nntrrrc:-·¡, ti L. 

Stngcr f .. 1ex1c~tr1n. 
~/t.. de CV 

S1cornorq tJo 1·1. Cnl. ch"'l [l2 
Gns. C.P n;?!l'JO. r.1t!xico. 
D F 

Sico•nr.lfO r Jn 1 ·l. Col <IPI n. ¿1 
G.-is. C.í"' 0;1 050. Mé.-::ico. 
O F. 

S1c:ornorn f Jn 1 •1. Col dPI O. 5 
Gns, C P ü:-'~'~•O. fAP.:..:i..-::o. 
D F. 

Sicr.rnorn t Jo 1 •1. C•:il cl,....I JJ. f3 
(l.¡::;, e p º~..,,~~··l. f,,,,,=. ... ¡,;n. 
D F. 

C0rr~t('r:1 ;1 Br.~qucs d'"? ~~nn 
l~•clr o t In ;.1 7 tn. 7:1popn11. 

C.:11r0t,.-.r;i n n<'sq11r?S cte ~~.111 
IS•drn t ln ;"-;•·,-o, ?.-ipc.1pn11 . 
.. 1'111~( 0 

r.::1\10l'u<in1111~5 f·lt:i 
C!•'ll,,rt11•~r •!n /\.1,-("' 
tl 0 111c·:1l¡•;11- 1 -::.11•!" 

r" 

10. f-li\C· 

l"\l111c:0. 
•10 ,.,, .... , 

n s/11 

·~ ~.'11 

B 1 

15 nevocada 

16 nevocada 

1 ¡ nevocada 

18 nevocnlta 

19 Revocada 

24 nevoc<lltn 

~5 nevoc:ic.tn 

?. l t h-.v,Jcada 
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Molino Harmero Olvd. Héroes d0 f lnco7nri 
Snn Ola~. S.J\ de tlt""l G2·13. ru0hln. ruP.LllA. 
C.V. 

Molino Harinero n1vd. Héror?s dn fJ:tcoz.nri 
San Blns. S.A. dn No. 62·1~. Puebln. Puebln. 
C.V. 

Molino Hnrinero Olvd. l téroes ele Mncoznri 
San Bias. S A. de r lo 6:?·1~. Puebln. P11i;>t"Jln 
cv. 
f,..1olino l lar1ncro Olvrl l li>rQP.S df".? f·Jacozmi 
San E31n.s, S /\. de r Jo G?'1:1. PuclJ1n. Puebla. 
C.V. 

f...1ohnO 1 larlllPrU n\vfl } jf")f(lí)S do f·J<"lC07flJI 
Snn Olas. S A dQ t·J0 r.:>·1'.'.\, 1·u~Lil:1, l'ur>bln 
CV. 

f·.i1ollno 1lm1n~ro f\lvd 1 to"•r0ns dn t·Jncoznr i 
Son Gla5. S A d"! f·Jo G?•13, PuPl>ln, P11et:lln 
cv. 
f,..1ohno Hnr1ncro EJ1vd l lr'-1005 rte r lncozmi 
San Bias. S A. de tJo r,;)·13, í'tH?bln, f'ur:-bl:-t 
c.v. 
r .. '1olino Hnrincro lJlvd l lr?roc~ <i(' t );"1C07;'11 I 
Snn Bla5, s A ele r Jo 62·13. i'LH:hl;1. P11°L,ln 
C.V. 

f..t\olino 1-!ar1ncro Blvd. l léroe5 de t·lncoznri 
San Bias. S A cJe No. 6243. PuelJla. Pueblfl. 
c.v. 
fw1olino l tar1nero Blvd. HCroes etc t-Jncoznri 
Snn Bias. S.A. de t Jo G2·l3, PuclJln, Pucbln 
cv. 
Molino t lrn 1nero nivel l IP.roes de Nncnznri 
San Olas. S./\. de t-lo. 6243, Pur~lJln, Pucbln_ 
cv. 
f .. 1ohno l lnrincro nivel l lf'-ror"!s C!P N;tC07f'lfÍ 
San Blns. S /\ de tlr.' G:?·1~.~. Pt1Pl,ln. Pt1Pbl:-t 
C.V. 

t..-1olino l l;:1111H:1u Blvlf l létr.H•<; ele r J<11:nl<.Hi 
Sñn Olns. S./\. de f·Jo 62·1:l. f'111:-hl~. F111Pbln 
CV. 

fl..1ohno l l~rincro l\lvtJ l lr}rocs de f Jnco1.;u i 
San Bias, S.A. de r Jo. G2·13, Puebln. Puebla. 
c.v. 
t ... 1olino Harinero Blvd. Héroes de Nacoznr1 
San Bias, S.A. de No. 6243, Pucblet. Puebla. 
c.v. 

~~c;t1e (J.iu;~j~: ~0o~2 ·r~~~O ~~~: 
!\-:ojo. tJ1éx1co. o r. 

f..t\olinos del Su- l<rn. O 5 C:11H~l1~ra Carn
deste, S.A. de C.V. pec~u~-l lm1,polol. Célrnp~r;h~. 

Carnp 

~i~i,:o~i~ d~g~~r- ~~;.~11.~:~~nz1~-\~~~~~;;~C:~~in~~: 
pnr 111,..,. 1-~.;,l~<tn rl~ t..-1r~x1co 

Compañía N;J.cio- P.lvd. 1.-;idro Fnl1i:!ln Mo. 1000 
nal de Har1nns, fJt:orte. Col l"lnr;np:i, rolur.n, 
S.A. d~ e V Er;t:-i,.lo rlP t.1f.:o'ICO 

B. '1 

A.5 

13. 13 

o. 7 

B.n 

B.9 

B 10 

13. 1 1 

13. 12 

B. 13 

B. 1'1 

n 1!1 

(\ 1 () 

[I 17 

13. 10 

B. 

10 silos. 6 
intersilns y 
1 silo infla
ble 

B. '?./n 

l\. 1, ;>y 3 

55 llevocndn 

513 nevocncla 

57 Revocada 

50 Revocada 

59 nevocadn 

130 nevocnrJo 

61 rtevocr-1da 

62 nevor.adn 

63 nevocada 

64 Revocada 

65 nevocada 

6G [1evoc::tc.IA 

67 nevnr:nctn 

GO 1 lnvocnrJn 

139 nevocada 

nevocada 

713 11cvoc::tdn 

77 Revocada 

llcvocndn 

""'4:SlS CON ______ \ 
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Compañia Macia· l<rn 202.4 cn1rPlern rnnmnP.
nal de Hann::ts, ricana Sala111anr.n, t .... 1un1ciµio 
S.A. de C.V. de V1llngr<i11. en G1mnn¡u:ito. 

1 tnrincrn lo~ Pin 1<111 1 1 !"7.. c:irr01P1:t Pn1H11nro1i 
neos, S.A. de C.V. cnru1 Sal;trn;:,ru;n. G1i:111n1ua-

10 

Servicios de Alrnn· Cnrretera lntcr nncional l<rn. 
cenamianto del 1846 s 1n Zona lndu!"triéll 2, 
Norte. S.A. de C V. C.P. 850GS, CcJ Oliregón. 

Srin 

Av. r.h~ lns C11n11¡¿1~; y CP11nrla 
/\cnlotenco t Jo ~:3 l. Col Snn 
Scbnsti.ún. C P 020•10. f,1,.Í:>o:l
co, D.F 

Carrr!ter;:l lnt0rnnr.101w.I t.'1r'>>'i
co-tJognlcs. Kr11 1;...,o::.~. l·J1a
.<:8tlán. Sm. 

C•11rcl l111r-•r11;ir:1nn:i.I CrL1C'1 
con rr·.cc 
Ct11t111nt 11 n f •;¡r:if1co. Los fv1o· 
cln~. S111 

l<.rn 3.S cnrr01u1;i r·Jnvnl<.1to. 
Zunn lncJustrinl ··r 1 Pr-1lrn1lo", 
C111i;ir:nn. ~1n 

l lí~r01~s cl1• f·J;11.u.:;i11 IJti :'~''l. 
Col r·r ce. CiLu1c.JalnJéua. 
Jill. 

l lórocs <.Ir t·J;icci;;i11 tlo ~!:>•l. 
Col f ¡-ce. C'1u<ldal•1FH;i, 
Jnl 

l lóroes de tJocoznri tJo :354. 
Col. Ff-.cc. Ciu:iclnl<ijnrél, 
Jal. 

f1~~~11C~~~7~igr~': cXor;;~~ 1 7;~·~~~ 
cio·Durango. 

~~ ~1¿;:i\~~e;-,~~nl7~. Y~~:7_rr~~f 
~~~1élP~7;~~;~~~rr:;0;?;~~r;-ip1ón 

~~~ i~Ll:~~fr:-~(~~nf7r~ Y¿~i_11C~f 
~~1~~'f'~7;·;~;,~~~' 'r: ; .. ,,' i~~~flj'f: iñr, 

l\tJIP•1:H V1tn f\lnc;s1n lh1l1ln~ 
'.)G1 ~' r1 '.;;11ti!ln. C•1.-tl111ilil 

J<,rn ~ /:J vía d•~I 1 1 CC.. l IPI 

n1r..:.1s1llr.:>. ~;orl(H:1 

Consorcio lndus- 1<111 1 B Cnrr~lcrn 1 lnlne
trml. S./\. de C V P·>ntla C\1au11tli"1n. T lnlr1..,pnn

lln. Edo de f.11•:•,J1r:o. 

Cu;:itroc1i?n8qns v Can:illán. 
5/n C1udnd -d"C' C~f.llllCZ Pnl:i
CIO· Durnnnci 

B. s/n y 1 
silo 

:1 o;ilns ir1fl'1· 
bles. 10 SI-

los, 4 in-
tersilos y 2 
cor1cllas f\ 
yB 

u. ;.~o 

B 10•\ 

n 302 

B ~m1 

11 ;•();..! 

n ?O•'J 

Fl. ?.05 

B 111 

B 
06·03·620-
l•I 

B. 
OG-03-620-
:io 

fl. 
03-092-•1-9 
01 

ll. 
UG OOS \ 2 
O? 

I'. 
01.001-1-0 
01 

u. 
03 006·1-1 
O\ 

79 nnvocada 

80 nr?vocada 

o 

Oirecto 

2 Directa 

3 Directa 

•I Directa 

!J IJ111~t;tn 

6 Directa 

7 Directa 

8 Directa 

9 Directa 

10 Directa 

11 Directa 

I:> Dirc>cta 

13 ltnlJilitada 

1·1 Oi1ecta 

1· .. :1: 
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Calznclo San .Jl1nn dP /\1L1qón 
r JQ .. 389 csq con E:c.llJ~urlo 

~1~~'.n21.'p~g~.1~;~~~:~~~1r~~~g'y 
Cñ.IZC\d8. San .Ju::in dA l\raqón 
No 380 0sci r.nn L:<h1:irdn 

~~~~'. 1 ~.'P Cri~·4~~~f.1~~~1/;.~:)n~~. 
C;il.-:é1da San Ju;111 (jp /\r.:v1<··11 
r lo 3e0 er.q c-nn ,-,¡, l;"lf' Jn 

~~!~'.r~~ ·,~ c;?i ,,;,~~~~~1~; 1 c r;,~:-)~ y~r 
/\.'t. /~SCJ(:1.:n.1rir1 f/;J( 1• •n•1I (jp 

lnd11~.tr1'1IPc;; t/<.:1 n /nnn In 
dL1~.tr .. 11 e: I' •¡.1rrv1. C11a11 
IJIJ:Úl J.·c;¡ill, 1 ¡f¡J fJP r."1f'•lí!l 

Pnrr¡ti'"'.' lndt1'.;lrt;il r·1 ~;;11tri 
C;ille ·l fki 1n•-, 1 ~'i. ('. I' 
•l!,hfH1. t· I ~~;111n .• L-11 

Porque lndu~~tr 1:11 f 1 Saltc1 
Calln •l fJo IOSS8. CP. 
·1 ~11-;1J(). 1 1 ~; :111· J. , l. 11 

Cuctuto r-Jo S lh!fc-1rrHJ 3, Pn1 

~l.'¡'; 1;1~l21~ó'.1n¿~,~·,~~Ll~;:J1~.' ·~~~: 
tu1al1LH1. 

PianosyOrganos, Calle t"orte 16 rJo. 5107. r..-lé-
S.A. de c.v. •.1co. n F 

Du Pont, S.A. Calle .f nsq Cillle 7. lnt Del 
de C.V. Con1ple]ü lnc.llistr1."ll rnj.!lrl!OS. 

Cuél.L"".t1c0nlcos. V·~r 

Cnlz<l.rl:=i S.::in Ju;-in de /\rnqón 
r 10 289 0.-:.q. con r cll1.ir<10 

~~~~~'.r~i .s ,cg,~ .1~~~;~~~;1¿~~~1g(1f-

¿rt·:~~ 1;;, r¡"7 ~1.';~¡;;-:nc:';~H(X~,~;t~',_11. 
CI S:-itto. ,J;il 

¡; i' ,'~!~; i;! 1 r i1' ~ '.-;\'1;;;: ,f\· -r; ~u(.\~ '.~;A:.~. 
r 1 ~; .-111· , .• J; 11 

CHl."n".i:-1 ~;an .J• 1.Ht c..if.! l\1nqon 
f Jo 3~"..':"l t: ~q ci:.1n Fdurirclo 
r~1ol1no. Col Gr ;in1;i.-; f.1ocl•:r
nas. C.P. o~·.10n. f...1é: ... 1co. D.F. 

Ferrero de f.,1Cxtco. Cal.: Errrntn 1.-tnp.-il<>p.:1 fJ0 
S.A. de C.V. 5t'r•. C0I 1-sc11:-irlr0n ?01 f.1ó

.,,1<:::0, D F 

Ferrero de t~1é;i...1co. Cd!.~ r::rrrntn 1Zt:""\r";il:ip"1. t·l0 
S.A. de C.V. '"df3. C0I F-:;(""'1J;idrón ~01. 

f...-1é:a:1co, O f-

C.at..:ada San Juan de ;\ragón 
r !e• ::.e~ ~sq cnn Eduardo 
r.1._.!1n:-1. C11I r_;r;i••f!':". ~'Jl0·.1CI 
n:1.:;, e r'. 0/4(~,·· r ' ..... "...:e•, u;. 

CI. IG 

l3. 21 

n 22 

" 1 ~•oo 
CF ,¡ 

11 ·100() 

CF. 2 

[j GOOO 
CF. \, 2 y 4 

U. s/n 

13. S/11 

CF. 5 

cr· ·1 

cr- :1 

ex :!3 

Cf'. [) 1 

Cf'. 02 
(~ntP. 
carnara) 

Cf' 20 

u\ 
P. Fiscnl 

29 Directa 

:m Directn 

31 Directn 

:':? Dirnctn 

:l·1 l)irnr.1:1 

35 Directa 

:JG l.Ji1ectn 

38 Revocada 

40 ncvocaúi.I 

50 Directa 

!11 ()11roctn 

5?. Dirncln 

!l:..l l11tr'!c..:ln 

55 t·lal1ilitadn 

57 t talJilitacta 

G1 Directa 

G::> t l::'ll>ilil~rtn 

I 
1 

., 
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Almacenadora 
juana. S./\.. 

Almacenaclora 
Transunisn. S /\ 
de C.V. 

Ayunton1ief1lo y 10 Or1cr1IP, 
Col. La l..1bPrtad. P11ehln. 
Puc 

/\.v de las Gra11¡n~ y C0rr:idn 
Ar::nlotr.?nco T Jo ;-':3 ;·. Col !;a11 
SPbn<:.t1;ü1. ()P\Pr¡.-ir·1n11 /\..·•:n 
pOl?.<llCí), f.·1P,•lf_(_"I, () i 

/\v. de lél.S Grm1¡:v:; y Cr.tr~nl;1 
/\.cnlotn11cn Tlo ?'\7. c::nl ~;;lf1 
St~l 1:1~.;.t1:u1. 1 Jo>IP< ¡;ir-ic •n /\..·1.n 
p"..J17<:1\r_.:(1, f.-1P.•t•:<i. IJ 1 

/\v de l;1s l~1a11¡:1~ ·;· ~;~11;Hl;1 
l\cnlutenc•_• r J•' ;' -~,. l :. ,, ~;;in 
Scb.1:;t1a11. f)P10q;ii:_1r>r1 /\.·en 
pr.:>t;:rilr.•1. 1.·1"'1' e•. IJ 1 

/\v de l;is 1.l1afl¡·1s v CP11::id:1 
l\cnlotcrv.o f Jo ;.>:l·,-. (".'.r.11 ~;n.n 
SetJnst1nn. [)plP<_F1Ct< •ll f\.tc.n 
p0t.7 <=llCr.l, r,1P)lt_<"l, (_) i 

1;:,l. Uro~.p 

l':H'ltJes tli:>I 
1•\010, f'.ilf> .... 1 

Krn 7 carretera n l:i í:co\cr:i 
Sur. Snn11nuo de 1:-t Per"1n. 
Tu)tpéln, Vt•r 

Cal;:adn Vnllc10 1361. loen\ t. 
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CONCLUSIONES 

El proceso de la globalización, que tiene lugar en la actualidad ha traído consigo 

profundos cambios en el ámbito de la economía mundial, y en especial, del comercio 

internacional. este fenón1eno ha creado oportunidades que no hubieran sido siquiera 

vislurnbradas afias atrás, tanto para personas corno para paises y ha contribuido a 

que el co111ercio internacional se haya incre111entaclo rnas rápiclarnente. 

Percatándonos ele que el cornercio exterior puede hacer al desarrollo, nos damos 

cuenta ele que este r·ápiclo incre111ento de transacciones internacionales se ha 

traducido en aurnento tanto de eficiencia cuanto al crecin1iento, pero esta apertura 

econón1ica abarca tarnbién las corrientes de servicios, tecnología, infonnación e 

ideas. 

Llegarnos así a la conclusión de que los servicios don1inan en la actualidad las 

econon1ias desarrolladas y es probable que. en un futuro sean aun rnas importantes, 

ya que estas actividades están igualrnente ·inrnersas en la continua dinámica 

mundial, y se l1an convertido en un in1portante vehículo para el crecimiento y la 

competitividad del conjunto de la econon1ia. 

Por lo tanto, en este importante vehículo de crecirniento como son los servidos, es· 

donde nosotros entrarnos, es donde el Lic. en Relaciones Internacionales pondr¡3 en 

practica sus conocimientos y principios de comercio exterior basados en .. ·núeistra 

legislación aduanera, .de la .cual. her11os tomado una parte important~en este 

proyecto. para contar con la 6ap·a6ítaciÓn en varios aspectos: 

Debemos conocer fa ·estructura :del Servicio de Administración Tributaria y el de la 
,',. ·"' -·" - ' ' 

Administración _General de Aduanas, ya que algún día podríamos formar parte de 

alguna de_ ellas y: así tendren1as· los conocimientos necesarios para efectuar un 

trabajo con eficienda. 
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Respecto a las teorías de comercio exterior y la evolución de la política de comercio 

exterior en nuestro país, se manejaron con el fin de crear conciencia de ellas y 

darnos cuenta del avance tan significativo en cuanto a ellas se refiere en México. 

En lo que se refiere a las personas legitirnadas para actuar en las aduanas, es 

neces;:irio tener el pleno conocirniento ele esto. para que si en algún momento 

nosotros deseemos o somos el apoyo de alguna ernpresa que quiera exportar, 

tendremos entonces conocimiento de los trámites y clocurnentos que se deben 

presentar ante ella. 

En cuanto a un despacho aduanero. es in1portante que se conozcan los 

procedin1ientos. para llegar a ser un buen exportador, y esto se logra aprendiendo 

los distintos criterios que existen sobre la conformación de un despacho aduanero, 

pern1itiénclonos tener una base adecuada y ele n1anera precis<:i p<:ira el logro 

satisfactorio ele dichas necesidades que una exportación implica. 

Par a tener éxito es 11ocesé11io co11tar con un<:i cultura ele nuestras posibilidades 

internas. para después visualizar las externas. las necesidades ctel con1ercio 

internacional. por lo que es vital conocer nuestras leyes. pues deben1os recordar que 

para poder vencer cualquier barrera que se nos presente, el (mico camino que 

tendren1os es el del conocimiento. 
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GLOSARIO 

Aduanas. Son los lugares autorizados para la entrada o la salida del territorio 
nacional de n1erc<lncias y ele los n1eclios en que se transportan o conducen. 

Agente Aduana!. Es la persona física autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Püblico, n1ediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho 
de las rnercancias en los diferentes regirnenes aduaneros. 

Arancel. ln1puesto sobre los bienes irnportados. Relacionado con la lista de 
graván1enes. 

Arancel Acl-Valorem. Gravamen expresado con10 porcentaje fijo del valor del bien 
importado. 

Apoderado Aduana!. Es la persona física que haya sido designada por otra persona 
física o moral para que en su nombre o representación se encargue del despacho de 
n,ercancías. 

Arancel específico. Es el gravan1en expresado en unidades n1onetarias sobre o por 
cada unidad de n1edida de un bien importado. 

Arancel rnixto. Es aquel con1puesto por un arancel ad valorem y uno específico, 
aplicados si111ultánean1ente para gravar la irnportación de un bien. 

Autoridad aduanera. Es la autoridad competente que, conforme a la legislación 
internCJ ele una pC1rte, es responsable de la aclministracióri de sus leyes y 
reglarnentaciones aduaneras. 

Balanza ele pagos. Se denomina así al sumario de transacciones económicas de un 
país con el resto del mundo durante un lapso de liernpo determinado. 

Base Grava ble del Impuesto General de Importación. Es el valor erl adua-na de -
las rnercancías. 

Bienes de una Parte. Son los productos nacionales con10 se definen e-n-e_l_GATTY 
aquellos que las partes convengan en un tratado de libre cornerciO~ 

Bien no originario. Es 0quel bien que no califica con10 originrn-ío, ele conforn1idad 
con las regl<c1s correspondientes. 

Bien originario. Sígnific<l que cun1ple con tas reglas de origen establecidas en el 
capitulo correspondiente de un tratado de libre cornercio. 
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Clasificación arancelaria. Es lél clasiric01ció11 dn los 111crc<111ci;::1s objeto de la 
operoción ele con1ercio exterior que deben presentar los in1portaclores, exportadores 
y agentes o apoderéldos <icJuanoles, previan1ente <i l;i operación de co111ercio exterior 
que pretencléln reC1liz011. 

Cócligo ele Valoración Acluanera. Es el Acuerdo p;ira la aplicación del articulo VII 
del G/\ TT. contenido en los articulas 64 a 79 ele la Ley Aduanera de 1998. 

Comprador final. Es la (1lti111a persona que. en territorio de la parte in1portaclora, 
élclquiere los bienes P.n 1"1 misn1él forn1él en que scré'ln in1portados. Este comprador 
podri<i no ser 11ccesaria111enle el usurn io lin;:il del bien. 

Contribuciones. Son los c1édilos lisc;:iles, impuestos, derechos y otras obligaciones 
que se pa~¡;:1n por l<i exporl<ición e importación ele productos y servicios. 

Contribuyentes. Persona fisica u n1oral sujeto de i111puestos por la actividad que 
realiz<i. con la finalidad ele contribuir al gasto pC1blico. 

Costo neto. Se refiere a tocios los costos 111enos los de pron1oc1on de ventas, 
comercialización y de servicio posterior a la venta, regalías, embarque y empaque, 
asi con10 de los costos financieros 

Cuotas con1pensatorias. Son los derechos aplicables a ciertos productos 
originririos ele cletern1inado o detenninéldos paises para co1npensar el n1onto ele la 
suiJV<)11ció1 i concodid<i ;i 1;1 uxpu1 L;-ición de estos productos. 
Meclicla ele regulación o restricción no arancelaria que se in1pone a aquellos 
proch 1ctos quf~ se i111po1 l;-i11 c~r 1 corHJiciones tln 1 >rRclicEls desleales de co111ercio 
internacionéll y se aplic<in indepenclie11len1e11le del arancel que corresponda a las 
111ercFl ncí élS 
Son los clereclios C111liclu1nping y cuotas o derechos co111pensalorios, seg(Jn la 
legislsción de c8cls psrte del lrstaclo. 

Cupos de irnportación o exportación. Capélciclad permitida tanto al régin1en ele 
in1po1 !ación co1110 ele export8ción en cu<into a c<inticlacl y tien1po. 

Declaración_ Es la obligación que tienen los importadores, exportadores y agentes o 
8poclor;:iclos adu;:in8les ele 1118nifestar a las auloricl<icles aduanales las n1ercancias 
objeto ele con1ercio exterior. 

Despacho aduanero. Conjunto ele actos y forn1alidades relativos a la entrada y 
salida ele rnerconcias del territorio nacional. 

Dictarnen anticipado o resolución. Se refiere a la resolución favorable al particular 
que emite la autoridad aduanera a petición del i111portador. productor o exportador, 
previ<in1ente a la in1portación, certificando que la cletern1inación ele valor de una 
n1ercancia o ele su origen por can,bio de clasificación arancelaria o valor de 
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cn11tr.niclo rr.nio11;-il o rn;-irc:-icln de p;-iis ele oriqen son correctos. en térn1inos del 
tratado aplicable y sus reylarnentaciones unifor111es. 

Ernprcsa. Cualquier entidad constituida u organizadél conforme al derecho aplicable, 
tengél o no fines ele lucro. sen ele propieclélcl privélcla o gubernan1ental, incluidas tocias 
l;.is socicclé1cles. fundaciones. co111panias. sucursales. ficleico111isos. participaciones, 
en1presas ele propietario C111ico. coinversiones u otras asociaciones. 

E111bargo precautorio. Retención ele n1ercancias por no acatarse a lo establecido 
en la Ley Aduanera. 

Fracción arancelaria. Es la descripción nun1érica o desglose ele un código ele 
clasificación que otorga el Sisten1a Armonizado. 

Franja fronteriza. Es el territorio co111prendido entre la linea divisoria internacional y 
la linea paralela ubicada a L111a distnnciél ele vei11tc kilómetros hacia el interior del 
país. 

Franquicia. Libertad y exenc1on que se concede a una persona para no pagar 
derechos e in1puestos por l<:is rnercEJnciEJs que introduce o extrae del país. 

Gastos ele corretaje. Retribuciones p;.igaclas a un tercero por los servicios 
prestados con10 intern1ecliario en la operación ele cornpraventa ele las 111ercancias 
objeto ele la operación. 

lrnpuestos. So11 las contribuciones establecidas en las leyes que deben pagar las 
personzis fisiccis y n1orales que se encuentren en la situación juriclicci o ele hecl10 
prevista por la misma y que sean clistintcis de Clportaciones, contribuciones y 
derechos. 

lrnpuestos al cornercio exterior. Son los grava111enes que se tienen que cubrir ele 
cicuerclo con las tarifcis que establecen lcis leyes por léls operaciones de internación y 
extern<lción en el territorio nacionéll ele bienes y servicios. 

Infracción. Es el hecho de violación por fallar en el cun1plin1iento de la ley o de no 
hcicer lo que la ley indica. 

LAB. Significa libre El bordo. independientemente del medio en que se transporte, 
desde el punto de embarque directo del vendedor al comprador. 

Ley. Nor111a jurídica obligéltoriEJ y general dictada por un órgano legitin10 para poder 
regular la conducta ele los hon1bres o para establecer otros órganos necesarios para 
el cumplin1iento ele sus fines. 

Mercado con1ú11. Significa un grado ele integración econórnica tal entre países y 
territorios en el que se eliminan todas las barreras arancelarias y cornerciales entre 
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los p;:iises rnien1bros y que pcrn1itc el .. bre n1ovirniento de personas y capitales a lo 
largo del territorio nacion<1I e.Je los paises n1ir.rnbros. 

Mercancías. Son tocios los bienes y servicios que cruzan nuestra frontera nocional 
aun cuando las leyes l;-is consideren r.nrnn nn sl1jetéls a unr.i operélción con,erciol. De 
acuerdo con la Ley Acluanr.rri. se consideran 111ercancias los productos. articulas, 
efnr.tns y r.l 1<1lnsq1 liF!rél ntros hiAnrs. :ll 111 r.11nndo lcis leyes lo8 consideren 
in<:1lienables o irreductibles él propreclacl partrculnr. 

Mcrn1as. Sun cu11sirlc1¡HJc_1s ccHTH> <1q11c~\l;1~-. filie' se co11su111en (lur;:inte el proceso de 
producción o bien so pierden por dnsperclicio y 110 es posible con1probar. 

Norn1as oficiales rnexicanas (NOM) Es una regulación técnica de observancia 
obligatorict, expeclicla por lns clepenclenci<ls co111petentes. con una n1ultiplicidad de 
finalidades. cuyo contenido c.lebe reunir ciertos requisitos y seguir el proceclin1iento 
legal. 

Par·te. Significa todo estado respecto del cuctl haya entrado en vigor un tratado de 
libre con1ercio. 

Partida. Significa clasificación arancelaria de cuatro dígitos. 

Patente. Documento expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
el ejercicio ele las actividades relacionadas con la irnportación y exportación de 
n1ercancias 

Pedin1ento. Solicitud oficial que expide la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
para permitir la irnportación y exportación de niercancias a las personas físicas y 
n1orales que cun1plan con la Ley Aduanera. 

Pcclirnento consolidado. Documento ele solicitud oficial que ampara diversas 
operaciones de un solo exportador. 

Precios estirnados. Valor· presuntivo que se fija a un detern1inado producto 
(prohibidos según la r·egla 7 del GATT) sólo para efectos de determinar el valor en 
aduana. 

Procedirnicnto Acln1inistrativo en Materia Aduanera (PAMA). Es el conjunto de 
actos previstos en la Ley Aduanera. ligados en forn1a sucesiva. con la finalidad de 
cletern1inar las contribuciones on1ilidas y en su caso, irnponer las sanciones que 
correspondan en n1ateria de con1ercio exterior. respetando al particular su derecho 
de audiencia al considerarse las prob::lnzas y argun1entaciones que pretendan 
justific::l a legalidad ele sus actos. 

Recintos fiscales. Son <1quetlos lugares donde se encuentran tas n1ercancias de 
con1ercio exterior controladas directarnente por las autoridades aduaneras y en 



donde se clri el n1anejo, aln,acenaje y custodia de dichas n,ercancías por las 
autoridades. 

Reconocimiento aduanero. Proceclin,iento n,ecliante el cual se realiza una revisión 
ele clocun,entos y mercancías para precisar la veracidad de lo declarado en el 
pedimento, con la finalidad ele determinar la cantidad, características y la plena 
identificación de lé!s mercancías. 

Región fronteriza. Es el territorio que determine el Ejecutivo Federal, en cualquier 
parte riel pnís. i11cluyendo l<1 frrinj<1 frontP.rizn. 

Regla ele or·igen. Es P.I crite1in uenerril o r:specifico pactado expresamente en un 
tratado de libre con,ercio para definir Clléinclo un bien deberá considerarse con,o no 
orígi11;11io y cucindo un 1Jie11 pod1<i c;-ilific;crr co111n originario. 

Reglarnento. Conjunto ele norn,as que 1 igP.n un detenninado acto, conducta o 
activiclacl. 

Reglamentaciones uniformes. Son las norn1as jurídicas que, a la fecha de entrada 
en vigor ele los tratados. establecen y ejecutan lé1s partes, n,ediante sus respectivas 
leyes y reglamentaciones. referentes a la aplicación, interpretación y adn,ínistración 
de los asuntos que convengan a lé1s partes. 

Restricciones no arancelarias. /\eta acl111inistré1tivo por medio del cual se í1nponen 
cJetc1111i11ZJdas ubliyé=Jcior1cs o rc?c¡uisilus Ll 1;1 irnpnrtElción, exportación y circulación o 
tránsito de lus n1erc811cí21s. distintos El aquellos ele cdrácter fiscéll. 

Resolución ele deterrninación de origen. Significa unél resolución de autoridad 
aduanera que establece si un bien califica con10 originario de conforn,ídacl con las 
reglas ele oriqen. 

Responsables solidarios. Serán los n1anclatarios. los agentes acluanales. el 
propietario o tenedor ele las n1erca11cias. clel pago ele impuestos al co1nercio exterior 
y ele las clen1ás contribuciones, así con10 de las cuotas con,pensatorias que se 
célusen con n1otivo de la introducción de 1nercancias al territorio nacional o de su 
extr<1cción clel n1isn10. 

Secretaria ele Hacienda y Crédito Público. Considerado corno el órgano n,áxin,o 
para desarrollar diversas actividades en n1é1teria fiscal. 

Sisten1a armonizado. Es un código de clasificación arancelaria de seis cligitos. Su 
no111bre completo es Sistema Arn,onizado de Designación y Codificación de 
Mercancias y sus notas interpretativas, que en México ha sido publicado bajo la 
forma ele las Leyes del ln1puesto General de ln,portacíón y Exportación. 

Territorio aduanero. Territorio ele un estado en el cual las disposiciones de su 
legislación aduanera son aplicables. 
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Tiendas libres de irnpucstos. Tiendas bajo control aduanero generalmente 
situ;:icl;:is en los puertos 111::iriti111os y <ir.ropuc:r tos. siluad<is el onde los vi<ijeros salen al 
extranjero pudiendo adquirir mercancías con exoneración de derechos de aduana y 
ntros in1p1 '"~.;tos 

Tipo de divisa. Unid;icl 111011el<tri;-i 11tili7;id;-i r.n 11nR tr;insRcción u operación de 
con1ercio. 

Tráfico fronterizo. 
frontera aduanera 
adyacentes. 

Los desplazamientos efectuados de una parte a otra de la 
por personas residentes en una de las zonas fronterizas 

Tráfico interno. Transporte ele personas en1barcaclas o de n1ercancias cargadas en 
un lll!=Flr del territorio aduélnero rrirri ser clesen1h;circC1clas o clescargaclas en otro lugar 
del 111isn10 territorio aduanero. 

Transacción en n1ateria ele infracción aduanera. Acuerdo por el cual las 
autoridades aducinerC1s. actuando dentro de los lírnites de su con1petencia, renuncian 
a perseguir unci infrC1cción élduanera, sien1pre y cuando las personas in1plicadas 
cun,plzin con ciertas condiciones. 

Transbordo. Traslado ele n1ercancias efectuado bajo control aduanero ele una 
n1ís1nci aduanél. desde una unidad ele transporte a otra. o a la n1is1na en distinto viaje, 
incluicl;:i s11 descarga a tierra. con objeto ele que continLle hasta su lugar cte destino. 

Tránsito. l"aso ele 1nercanciC1s extranjeras él través del pciis cuando éste forn1a parte 
ele un trayecto total conienzaclo en el extranjero y que debe ser tern1inaclo fuera ele 
sus frontercis. lgualn1ente se considera con10 transito ele n1ercancias el envio ele 
n1ercancias extranjeras al exterior que se hubieren descargado por error u otras 
causcis calificadas en lcis zoncis primaricis o lugares habilitados. con la condición de 
que no hayan salido ele dichos recintos y que su llegada al pais y su posterior envio 
éll exterior se efer.lt'1e por vi<i 111C1ritin1<1 o ;iórc;i_ 

Tránsito aduanero. Régin1en aduanero bajo el cual las mercancías sujetas a control 
aduanero son transportadas ele una aduana a otra. 

Transporte internacional. El tráfico ele naves o aeronaves, nacionales o 
extranjeras, ele carga o de pasajeros hacia o desde el exterior. 

Transporte interno. Transporte ele personas en1barcaclas o ele n1ercancias 
cargadas en un lugar situado dentro del territorio nacional para ser clesen1barcaclas o 
clescargaclas en un lugar situado dentro clel 111isn10 territorio nacional. 

Transportista. Persona que transporta efectiv<:irnente tas rnercancías o que tienen el 
rnando o la responsabilidad del n1eclio ele transporte. 
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Turista. LJc11tro de c;stc tór111i110 sn r:o1111>rr!1Hlr kn; cxtr;-injr.ros que inorcséln ;;il pLtis 
con fines de rP.creo. deportivos. rlc srilucl. dP. estudios, de gestiones de negocios, 
farniliares, reli~Jiosos u otros sirnil;-ires, sin propósito ele nctiviclricles re111uneradas y 
sin propósito de i11n1igrnció11. El ter111i110 turista clesi~111a a toda personél, sin distinción 
de rriza. sexo, lengua o religión, que entre en el territorio de un Estado distinto ele 
<1qu0I en qrrP. clichri person<1 tiene su residencia l1abilual y per111anezca en él 24 
l1orris cuando nicnos y no nias de seis rneses. 

Unión acluancra. Entidad constituida por un territorio aduanero que sustituye a dos 
o nias territorios aduaneros y que posee en su Lllti111a fase las características 
sig uicntcs: 

Un arancel aduanero co111(111 o arrnonizado para la aplicación de este arancel. 

La riusencia de percepción de los derechos ele acluan;:i y ele lasas de efecto 
equivalente en los intercambios que conforman la unión aduanera de los productos 
enteran1ente originarios de estos países o de productos de países terceros cuyas 
forn1aliclacles ele irnportación han siclo curnpliclas y los derechos ele aduanas y tasas 
de efecto equivalentees percibidos o géHElntizados y que no se han beneficiado de 
una bonificC1ción total o parcial de estos derechos o tasas. 

Elin1inación ele reglArnentaciones restrictivas a los intercan1bíos con1ercíales en el 
interior ele la unión aduanera. 

Usuario. l'ersona 11<1tural o juriclic<1 que hay;i conveniclo con la Socíeclacl 
Ad111inístraclora el derecho a desarrollar actividades ínstalanclose en la Zona Franca. 
Valor en aduana. Es el véllor ele un bien para efectos ele cobro ele aranceles sobre 
un bien in1portaclo. 

Valor reconstruido. Es la surna del costo o valor de los rnateriales y ele la 
fabricación u otras operaciones efectuadas para procluci1· las mercancías importadas, 
mas la canticlacl global por concepto de beneficios y gastos generales, 111as los 
gastos de transporte, seguros y otros en los que se incurra con n1otivo del transporte 
de las n1ercancías. 

Valor de transacción. Significa el precio efectivamente pagado o por pagar por un 
bien o rnaterial relacionado con una transacción del productor de ese bien, ajustado 
conforme al Código de Valoración Aduanera o bien de la Ley Aduanera, sin 
considerar si el bien o n1aterial se vende para exportación. 

Valor CIF. Cláusula ele compraventa que incluye el valor de las mercancías en el 
país ele origen. el flete y seguro hasta el punto ele destino. 

Valor declarado. V<:ilor con fines aduaneros de las n1ercaderias contenidas en un 
envío que estan sometidas a un rnis1110 régin1e11 aduanero y clasificadas en una 
n1is1na posición arancelaria. 

TESIS <jQN [ 
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Valor FOB. Cl<iusulél ele cOlllf'r<'tventél r¡ue consideré! el Véllor ele la mercélncia puesta 
a bordo del vehiculo en el pais de procedencia, excluyendo seguro y flete. 
Vehículo. Cualquier rnedio ele transporte ele cargél o de personas .. 

Verificación previa. Revisión o inspección de rnercaderia antes de someterla a un 
régi111cn aduanero dete1111inado. 
Visita de recepción y control a bordo. Operaciones por las cuales la nave, 
aeronélve u otro vehiculo de trélnsporte es visitado por el personal de la aduana, a su 
llegadél o durante su pern,anenciél en puertos. éleropuertos o tern,inales. con objeto 
ele recibir y exa111inar los clocun1entos del n,eclio de transporte y proceder a su 
registro y viqilancia. 

Vista ele aduanas. r'uncioncirio técnico acluC1nero encargc:iclo de aforar las 
111r:rr::-1deriris. ;-')l1nrri dn11n111i11;.-.rlos vo.rifir.ndnrc:s 

Zona ele libre co111ercio. 1.::nticlé1cl co11slituicJ<.i por los territorios é1Clué1neros de una 
asociación ele estC1clos que posee en su (1ltin1é1 fase las caracteristicéls siguientes: 
Eli1ninación ele los clerecilos ele ;:ic.luEJna pEJra los productos originélrios de un pélis ele 
la zona. 
Cada Estado conserva su arancel e.le aduana y su legislación aduanera. 
Cada estado e.le la zona conserva su autonornia en materia ele aduana y de política 
econón1ica. 
Los inlercan,bios se basan en la aplicación ele reglas ele origen para tener en cuenta 
los diferentes aranceles aduaneros y evitar los clesvios de tráfico. 
Elin1inación ele las reglan1entaciones restrictivas en los intercan,bios co1nerciales en 
el territorio ele la zona. 

Zona ele vigilancia aduanera. P;c¡rte cletern,inC1cla clel territorio aduanero donde la 
aclué1né1 ejerce poderes especiales en virtud ele los cuales aplica o puede aplicar 
n1eclid;:is especié'lles ele control aduanero. Parte del ten·itorio aduanero en que la 
posesión y lé1 circulación ele n,ercancias pueden son,eterse a n,eclidas especiales de 
control por lél ;ic.lu;:ina. 

Zonas libres Son detenninadas regiones ubicadas fuera de los centros ele 
distribución y abasto de insun1os y bienes básicos nacionales, por lo cual se les 
exenlél de i111pueslos en la con1pra ele n1ercancias de procedencia extranjera 
necesarias para la producción y el consun,o. Actualn1ente en México ya no existen 
zonas libres. La firma del Tratado de Libre Con1ercio pern,ite. sin ernbargo, el 
establecirnienlo de zonas fronterizas para aplicrn· politicas ele tratan,iento fiscal y 
co1nercial especiales. 
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